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L I B R O  P R I M E R O

LA DICTADURA EN L \  HISTORIA

CAPITULO I

El desprest igio ele los sistemas

En  los veinticinco años que corren de 1822 adelante,  
la Nación mexicana  tuvo siete Congresos Const ituyentes  
que produjeron ,  como obra, una Acta  Const i tut iva,  t res 
Consti tuciones y una Acta de Reformas,  y como conse
cuencias, dos golpes de Estado, varios euartelazos en 
nombre  de la soberanía popular ,  muchos planes revolu
cionarios. mul t i tud  de asonadas,  é infinidad de protestas,  
peticiones, manifiestos, declaraciones y de cuanto el inge
nio descontentadizo ha podido inventar  para miover al 
desorden y encender  los ánimos. Y á esta porfía de la 
revuelta y el desprest igio d » las leyes, en que los gobier 
nos solían ser más  activos que la soldadesca y las faccio
nes. y en que el pueblo no era sino materia  disponible, lle
varon aquéllos el cont inúente  más poderoso para an iqui 
lar la Je de la Nación, con la disolución violenta de do* 
congresos legítimos y  la consagración como cons t i tuyen
tes de tres asambleas sin poderes ni apar iencia de legit i
midad.

Keunióse en 1822 el p r imer  Congreso que debía corts-
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t i tui r  á la Nación según las bases establecidas en el P lan  
de Igua la  y el Tra tado de Córdoba:  ,-s decir, organizando 
nna monarquía  moderada al estilo de IS12 y l lamando al 
trono á nn  príncipe de la casa real de España ;  pero una 
noche, y cuando el Congreso medi taba ya la ley s u / reina,  
un sargento acabó con plan y t ratado,  proclamando E m 
perador  de México á D. Agust ín de I tú rb ido:  con lo que, 
si los inst igadores de Pío Marcha no lograron hacer un 
emperador,  d.^hicieron la idea monárquica,  que no había 
sido seguramente <ino 1111 medio de contentar  por de pron
to al par tido español u * !,¡ a i r i g u a  colonia. El  Congreso 
c e d i ó  Im vio,' neia q u e  á una ejercían <obre él las mili
cias n-.]..»r u a d a s  y u n  p o p u l a c h o  i u c o n s  - ien te : pero á la 
vez que. eonto] m a n d i l e  c o n  la imposición del motín, de
claraba emperador  á iturbide» t ra tó  de asumir  su papel 
de representan te  de la soberanía nacional,  y lo hizo con 
la convicción y entereza á que t a n  propicios eran, t anto 
las ideas que al t ravés de la Metrópoli  y sus revoluciones 
había derramado en la Nueva España la revolución f ran
cesa, como los sentimientos propios de nn país que aca
baba de conquistar  su autonomía c o n  el t r iunfo de una 
rebelión contra fuerzas seculares. Pero el imperio era 
absurdo y los absurdos políticos sólo pueden sostener su 
vida efímera por medio de la fuerza : Tturbide disolvió e] 
Congreso.

El hombre era desproporc ionadamente pequeño para 
la magua  obra á que parecían l lamarle sus destinos. I n 
fluido de ejemplo reciente para sus audaces tentat ivas.  
m i s  actos resul taban s i n  irran leza y de jaban ver siempre 
en el fondo del cuadro el telón p in ta r ra jeado  de la farea 
teatral .  Su 1S Brumar io,  que vino después de la corona
ción ridicula, y que no tenía por precedentes las c a m p i 
ñas de Italia y Egipto,  ni por fuerza el genio napoleónico, 
ni deslumbró ni amedrentó ;  y así. cuando su acto brutal



EL DESPRESTIGIO DE LOS SISTEM AS 11

rompió el em*;mto de la soberanía popula]* y  de la majes 
tad del Congreso que la representaba,  no subst i tuyó en su 
lugar el prestigio de la inst i tución monárquica,  ni siquie
ra  el respeto ni el t emor de la fuerza  dura ,  que siente en 
si misma y hace sent ir  la confianza en su inconuiovilidad.

No hay acto en nuestra historia política más fa ta lmen
te t rascendental  que éste* I j o s  pueblos que acababan de 
romper con sus tradiciones coloniales, perdían de un solo 
golpe las bases en que iban á Fundar el edificio de su nue
va vida ins t i tu c ion a l : y por más (pie se a rgumen te  en 
cont ra de las inst i tuciones libres para un pueblo que co
menzaba á vivir, no podrá encontra rse á la s i tuación de 
los pueblos amer icanos que se independieron de España  
más solución que la de levantar  sus gobiernos sobre el 
principio de la soberanía popular ,  que habían aceptado 
ya lo« monarcas  en Europa,  que habían propagado en 
aquel Cont inente las guer ras  napoleónicas,  que habían 
asegurado  las consti tuciones de pueblos cultos y que ha
bían derramado,  como la buena nueva, desde los filósofos 
del siglo XVII I  hasta los poetas del siglo XIX.

El a rgumento  de “ las masas ignoran tes que aun hoy 
suele prosperar  en la ligereza de los editoriales de per ió
dico, no tiene valor  n inguno:  las masas ignoran tes  no go
biernan en n inguna par te  y precisamente el pecado riel 
jacobinismo democrát ico consiste en haber las  contado 
como tac tor  de gobierno. Para la vida política, para la 
influencia en los destinos de un país, el pueblo «*s la parte 
de la sociedad que tiene conciencia de la vida nacional.  
Lo malo es que la palabra pueblo t iene en los idiomas oc
cidentales t res  connotaciones que la ignorancia y muchas  
veces el simple descuido confunden:  la de masa social en 
conjunto,  la de suma de individuos capaces de e je rci ta r  
los derechos políticos, y la de pueblo bajo,  por  con t ra po
sición á la par te  cul ta  y  acomodada de la ¡sociedad. De
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esta confusión han nacido todas las teorías falsas y rodas 
las vociferaciones perversas de que se alimenta la dema- 
g< ■ jlt i a .

El pueblo de la \ icia colonia tenía la convicción de su 
poder sobre d  Gobierno. fundada  en c] motivo más ine.on- 
t h*- 1n 1 >!s*; .*1 Líber d e s t r u i d '  e] existente por las armas.  
Nada hay que dé mayor  conciencia del propio derecho 
que el Incei’lo prevalecer  por la fuerza. Sobre aquella 
convicción debió ponerse la consagración del principio 
oí.1** diera el gobierno al pueblo legí t imamente represen
tado. y sólo esta representación pudo ser au tor idad  res- 

dable para someter por la ley las fuerzas mismas que 
|i ndían por falta de disciplina á desordenarse:  esto fue 
lo que t ra tó d ‘ hac»*rs • y á d io  conducían los primeros 
pasos de la revolución triunfan* c : pero el golpe de Es
tado de I tnrbide.  no sólo tuvo d  efecto inmediato y pasa- 
j *ro de disolver un e..nuxe*o. sino id t rascendental  y du 
ra den- de destruir  -*n l:t e o n d f*nda publica el principio 
fnndamm itd  en que había de sustentarse la organización 
política de !a Nac.oii.

(orno .si esto no bastara para prost i tui r  ia idea de la 
representación nacional y hacerla despreciable a bis ojos 
de los pn 'b]os. l tnr ldde  creó de propia autor idad ia J u n 
ta Jnst iu,vente,  reunión de representan tes  de las provin
cias qu-» él mismo de si un ó de entre sus adictos, asamblea 
que debería llenar derta.> funciones legislativas mientras 
s>j i e u n i a i:n n u e \ o  ( ‘o n g r e s o ;  pero que de hecho iba á 
const i tui r al país, y .jim llegó á l o m a r  ei proyecto de una 
constitución provisional d d  imperio. Así fué cómo por 
i:os a c t o >  sucesivos y • • u a n d o  se iniciaba en el espíritu 
p ú b l i c o  ,-i respeto á la autor idad investida de los pn l e : v >  

de la Nación. I tnrbide dest ruyó lodo p r i n c i p i o  de auto- 
rulad suprema, y quitó los fundamentos de la suya pro
pia. primen» a len tando contra la representación investida



EL DESPRESTIGIO DE LOS SISTEMAS 13

del poder  nacioLal y después usu rpando ese poder  para  
la inves t idura de una asamblea sin origen legal ni au to
r idad alguna.  La idea democrát ica fue así des tru ida  en 
ge rmen;  la fe en los principios que la a l imentan  vaciló 
desde entonces.

Cinco meses después tocó su tu rno de desprest igio á 
la au tor idad  fundada  en la fuerza.  Una  revolución ráp ida  
eomo pocas, sin grandes  esfuerzos ni notables hechos de 
armas,  casi sin encont ra r  resistencias,  dio al t ras te  con 
el principio y  lanzó al Emperador  del te rr i tor io nacional.  
En menos de un año. los pueldos habían perdido la fe 
en el Derecho y el respeto á la fuerza, y con la eficacia de 
las lecciones de la experiencia habían aprendido á luir 
larse de las promesas del uno y  á despreciar  las am en a 
zas del otro. El Congreso di suelto volvió á reunirse,  y él, 
que había decla rado emperador  á I tu rb ide  por sesenta y 
siete votos cont ra  quince, declaró,  tan pronto como rea
sumió sus funciones, que el gobierno imperial  era obra de 
la fuerza y  que e ran nulos todos sus actos.

No habían de esperarse mucho t iempo las consecuen
cias de tales sucesos; por todas par tes  cundió un  sen ti 
miento (pie debió de ser mezcla de desconfianzas y codi
cias ent re  los grupos,  bien reducidos en cada provincia,  
de los hombres  capaci tados para inte rveni r  en los nego
cios públicos. Var ias  provincias un a  t ras otra dec la raban  
sn independencia :  otras amenazaban  proc lamar la :  la ma
yor  par te  exigían del mal sostenido poder  del centro el es
tablecimiento de la República federal,  y de tal suerte 
apremiaron  al Congreso, que éste, no obstan te  haber  con
vocado ya á elecciones de un nuevo Const ituyente,  se vió 
constreñido á mani fes ta r  á la Nación en una orden dic
tada  en al tas horas de la noche, que aunque  ya sin pode
res para d a r  leyes constitucionales,  votaba por la inst i
tución de la República federal.
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Reunido el nuevo Consti tuyente,  la rebelión de casi 
todas las provincias obligó al Gobierno k excitar  á aquél 
para  que proclamase en breve término la forma de go
bierno que ellas imponían,  y  tan  serias hubieron de ser 
las circunstancias,  que Ramos Arizpe formuló en tres 
días el proyecto de bases consti tut ivas,  que éstas circu
laron dos semanas después para t ranqui l izar desde luego 
los ánimos, y el Acta Consti tut iva,  p r imera  ley fund a 
mental  mexicana,  se expidió dos meses más tarde.  Fu é  
ésta un anticipo de la Consti tución que aquél Congreso 
estaba l lamado á formar,  y que dio en efecto al país, en 
Octubre del mismo año de 1S24.

La imposición del sistema federal por las provincias,  
sobre un gobierno que lo repugnaba ,  no pudo ser obra 
ciega de la ignorancia como se asentó por escritores de 
la época. Las provincias confiaban más en sí mismas que 
e n  el gobierno central,  \ el espíri tu de independencia que 
en ellas había dejado la guer ra  de separación las impul 
saba á obtener la mayor  suma de l ibertades posibles para  
a tender  á su propio desenvolvimiento polít ico: pero por 
otra parte.  1 1 0  debió de inrtnir poco en su act i tud resuelta 
v amenazadora el a*‘ n de sus grupos directores de tener  
[a mayor  soma d° poder que fuera dable dentro de la 
unidad el * * gobierno «pie era temerario rechazar.

Así fué cómo en pueblos sin educación polít ica n ingu
na se esl ;t M -l'Íó id sistema de i*obierno más complicado 
de todos y que requiere más delicada comprensión de los 
principios que io informan.  El Acta y la Constitución de 
1S24, l legaron al punto más alto á «pie pudieran asp irar  
los pueblos como insti tución política, estableciendo la di
visión y separación de los poderes públicos, la organiza
ción del Le*;-'-dativo y el Judicial  como entidades fuertes 
y autóuo.na.s y la indepen 1 meia de los Estados l imitada 
por el interés super ior  nacional. Lejos de revelar la igno
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rancia que escritores de la época a t r ibuye ron  á sus a u to 
res, demuest ran  que éstos eran conocedores no superfi
ciales de l/is teorías democrá ticas  y federalistas,  y (pie, 
fuese cual fuese su opinión personal,  obedecieron de bue
na fe el mandato  imperat ivo de las provincias decla radas  
contra el central ismo, pues hay en los preceptos de am
bas leyes celoso empeño de asegu ra r  la l ibertad interior  
de los Es tados  romo una garan t ía  cont ra  las usurpac io
nes del poder central .  No bay que desconocer esos mé
ritos del p r imer  congreso republ icano,  ya que hay  que 
denunciar  su pequeñez de miras en la organización social 
cuando proc lama la intolerancia religiosa, sostiene los fue
ros. y pasando en blanco las adiciones de la Const i tución 
americana une tuvo la vista, no garan tiza los derechos 
individuales,  de los que sólo hay  uno qu^ otro regados 
en diversos t ra tados  de su obra.  Dada  la educación colo
nial. adueñada  de todas las conciencias y señora de todos 
los espíri tus,  ni cabe siquiera Formular un cargo contra 
los que, en sus respetos por  la t radición,  represen taban  
fielmente á los pueblos t radic iona lis tas de quien de r iv a
ban sus poderes.

La obra estaba lejos de la perfección;  pero era noble. 
Si la porción activa de nuest ro pueblo hubiese sido como 
el americano,  tan enérgico para sostener sus derechos co
mo sobrio para mantenerse  dent ro de sus leyes, las defi
ciencias se habr ían l lenado y  los defectos corregido por 
el sólo proceso de las necesidades públicas,  que obran 
evoluciones incontrastables,  como las morosas leyes n a t u 
rales modifican el mundo y t ransf orman los planetas.  El 
pueblo americano ha consumado la completa evolución 
de su gobierno dent ro de su misma consti tución escrita, 
r ígida é inmóvil,  en tanto que nosotros no hemos podido 
modificar el sistema real que nos cabe, á pesar  de todas 
las const i tuciones inventadas para  cambiarlo.  Todo lo
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hemos esperado de la ley escrita y la ley escrita ha demos
t rado  su incurable impotencia.

Apenas publicada la Constitución, las Legislaturas de 
los Es tados  comenzaron á proponer enmiendas sin las 
cuales tenían por imposible el gobierno de la Nación. H a 
bía afán de interveni r  en lo más alto de las funciones 
públ icas;  n ingún empeño de prest ig ia r  la Ley fu nda me n
tal ; los Estados,  reconocida su soberanía,  t endían á ser 
señores;  t r a s  el desprest igio de la soberanía nacional y la 
bancar rota de la fuerza, si* buscaba la inconsistencia de 
la Ley .suprema, con lo que ya no habría nada de qné hacer 
un ídolo, si el pueblo era ignorante,  ó nada  que respe tar  
y en qué fundar  las propias garant ías,  si era bastante 
culto para a tender á su propia conservación.

Cuando en el orden político n o  quedaba ya ningún 
p r i n c i p i o  superior  á que a t r ibu i r  el origen de la au tor i 
dad, aparecía mayor la del clero, porque era la única que 
mantenía en sus dogmas misteriosos y t radicionales el res- 
pt to y la adhesión de los pueblos. Y si á su feliz posición 
para dominar al poder  temporal  se añade la amenaza que 
»sintió en la invasión »le las ideas nuevas y en el afán 
creciente de l ibertades,  se explica que tendiera á ense
ñorearse de la política y adueñarse del gobierno. Su pro
grama debía ser el de todas las iglesia* imperantes :  com
bat i r  las l ibertades públicas;  y como el principio federal 
no sólo era una l ibertad novísima en México, sino el an un
cio de las otras que vendrían de las insti tuciones ame
ricanas,  el clero tuvo que ser, con todos sus parciales, 
enemigo del sistema federal y enemigo de la Const i tu
ción. Así se atizó el liberalismo naciente:  los p a r t id a 
rios de la Constitución se hicieron adversar ios del clero 
y  avanzaron  en s u s  ideas, echando en cara á la clerecía 
*us desórdenes y su falta de pat riot ismo:  el clero culpó 
á la C o n s t i t u c i ó n  de ser origen de todos l o s  males del país.



y á sus defensores de demagogos,  de impíos y de inca pa
ces para el gobierno. La lucha se entabló,  por lo general,  
sin viri l idad ni f ranqueza,  salvo por  par te  de muy po
cos; los presidentes que se sucedían, ó vacilaban entre 
ambos ext remos ó eran capaces de aceptar  los dos suce
sivamente.  La ley fundamenta l ,  asendereada por todos, 
no tenía au tor idad  ni ascendiente;  los Es tados  no sentían 
la cohesión federal ,  la política se f raguaba  en los conven
tos y los principios fundamenta les  y las libertarles públ i 
cas se di sent ían en los cuarteles.

En 1835, el gobierno se determinó á acabar  con el sis
tema federal.  El Congreso, que, de l imitarse á re fo rm ar  
la. Consti tución legalmente,  debía, según los preceptos de 
ésta, iniciar las modificaciones y d e ja r  í\ la legislatura si
guiente la aprobación necesaria para su adopción, encon
t ró tardío y embarazoso el procedimiento,  y tuvo por  más 
fácil dec la ra rse const i tuyente para dar  una car ta nueva 
de todo á todo. La Asamblea,  que ten ía  su origen y sus 
título« de legi t imidad en la Const itución de 1824, usur 
pa poderes que ni le han dado sus electores ni proceden 
de aquella ley, des t ruye  la Consti tución,  y dicta la de 
18-Sfi. Su base es, pues, la más original  que pueda  darse :  
un golpe de Es tado  par lamentario.

No es fácil encont r a r  Consti tución más s ingular  ni 
más ex t ravagante  que este par to  del central i smo victo
rioso, que no tiene para  su disculpa ni siquiera el servi 
lismo de sus au tores ;  porque  si por sus preceptos,  las p ro
vincias, el Par lamento  y el Pode r  Judic ia l  quedaban  de
primidos y maltrechos,  no salía más medrado  el Ejecut ivo 
que había de subordinarse á un l lamado Pode r  Conserva
dor, en donde se suponía invest ir  algo de subrehumano,  
in térpre te infalible de la voluntad  de la Nación, cuyos 
miembros,  poseídos del furor  sagrado de los profetas,  de
c larar ían  la v e r d a d  suprema para obrar  el prodigio de
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la felicidad pública.  Este t r ibuna l de superhombres,  im
pecables, desapasionados y de sabiduría absoluta,  podía 
deponer  presidentes,  suspender  congresos, anular  leyes, 
des tru ir  sentencias;  á él se acudía para  que escudriñase 
en las en trañas  del pueblo la voluntad de la Naeión, y 
en cambio no era responsable sino ante Dios, como que 
apenas lo sufría por superior  jerárquico,  y debía ser obe
decido sin réplica ni demora,  so pena de incur ri r  el rebel
de en delito de lesa nación.

La seriedad cómica de estos preceptos que debió de 
refljarse en los miembros del g ran  Poder,  entre asom
brados y satisfechos, no pudo de ja r  á los demás funcio
narios una  t ranqui l idad  muy completa,  y como la p an a 
cea no dió muest ras de eficacia en la gobernación del 
país, no ta rdó  el disgusto en hacerse camino ui la hostili
dad en ostentarse.  La prensa hizo una campaña viva pi
diendo el restablecimiento de la Consti tución de 24, el 
Gobierno declaró que la nueva era causa de todos los ma
l e s  públicos (porque siempre el mal estaba en las Cons
t i tuciones) ,  y pidió al Congreso que meditase si no era 
l legada  la hora de reformar la.  Así lo creyó el Congreso 
á h.s des años y medio de vigencia de las l l amadas Siete 
Leyes;  pero no había medio de pasarse sin el Poder  Con
servador,  que, consultado en el caso, declaró que la vo
luntad de la Nación se oponía á las reformas iniciadas. 
La ( 'amara de Diputados  quiso destruir  el obstáculo, 
dando de mano al tal poder:  pero la fracción avanzada 
filé vencida en la votación por los conservadores.

Inútil  era insistir en ab landar  el Poder  supremo, sien
do que las reformas iniciadas tenían por primer  objeto 
acabar  con él. El provecto de Constitución nueva pre
sentado al Congreso de 1S40, no prosperó, ni el plan de 
gobierno propuesto por Santa Anua en 41, y que reque
ría, para convocar un Consti tuyente,  la declaración favo-
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rabie d e l  Consejo cuya desaparición había de S(*r resul ta 
do seguro de 1 oda autorización para re Formas. Como no 
podía hablar  sino por boca del Poder  Conservador,  la 
Nación se negaba  obst inadamente á todo cambio en las 
inst i tuciones:  pero el Oeneral  Panta Anua apeló al me
dio de costumbre é hizo que la Nación hablara desde el 
cuartel  de Tacubaya.  El Plan  de Tacubaya  dijo te x tu a l 
mente :  “ Cesaron por  vo lun tad  de la Nación en sus fu n 
ciones los poderes l lamados supremos que estableció la
Const i tución de 18^6.........”

Conforme á las Hases de la revolución t r iunfan te ,  se 
convoeó un nuevo Congreso para const i tuir  por tercera 
vez á los pueblos de México;  reuniévons * los Diputados  
y resul ta ron no ser en te ramente  del agrado  de Santa  
Anna,  que por aquellos días era (-entralista. El Congre
so, perplejo en su tarea,  porque ya no podía conje tura r  
si los pueblos quer ían un sistema ú o t r o ,  después de que 
en su nombre se había impuesto á los C o n s t i i uy e n t ps de 
24 y 36, primero el uno y después el opuesto:  perplejo 
porque  invocándose la voluntad de la Nación se habían 
proc lamado muchas veces las excelencias de los dos c re 
dos, optó por  no optar.  La mayor ía de la comisión en
cargada  del proyecto lo propuso sin declaración expresa 
de la forma de gobierno, y colocándose en los té rminos 
de ambas jurisdicciones,  parecía querer  el sistema fede
ral eon restricciones central istas,  y  buscar  los aplausos de 
los conservadores sin echarse la reprobación  de  los a v a n 
zados. La minor ía formada  por Otero, Espinosa de los 
Monteros y Muñoz Ledo, y apoyada  por La f ragua  y 
otros, pidió f ranca y ab ie r tamente  en su voto par t icu la r  
el establecimiento de una. federación basada en más com
pletas libertades.  Rechazado el proyecto de la mayoría,  
una t ransacción entre ambas fracciones produjo  el p ro
yecto definitivo que, aceptado  por la Cámara  en lo gene
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ral, prometía l legar á ser la nueva Constitución, y que 
aunque quedaba siempre como demasiado estrecho para 
la federación,  se acercaba mucho más á ella que al siste
ma central,  y establecía derechos individuales y algunos 
principios de gobierno más avanzados (pie ninguna de las 
Constituciones precedentes.

imposible era, por tanto,  que Santa Alina pudiese 
aceptarlo ni tolerar  una asamblea (pie tan en serio y tan  
pa tr iót icamente tomaba sn pape l;  pero aunque resuelto 
á disolverla,  empleó, romo siempre, los medios hipócritas 
que le de jaban en posición propicia para  aprobar  ó repro 
bar sus propios actos y presentarse en sazón opor tuna 
para pacificar y salvar  á la Nación. Llamó al Gobierno al 
Vicepresidente 1). Nicolás Bravo, que con tan triste doci
lidad supo servirle en más de un í vez, y se ausentó de ]a 
capital,  mientras su ministro Toruel  f raguaba  el golpe.

De orden super ior  se movió una  revuelta en el pueblo 
de ITnejotzinsre. que declaró desconocer al Congreso Cons
t i tuyente  “ por haber cont rar iado la voluntad de la Na 
c i ó n : ' ’ de e s a  Nación que por el momento no tenía más 
representan te  que Huejotzintro,  y cuya voluntad tenía 
tantos  in té rpre tes como facciosos había en t ierras mexi 
canas. Las -tropas, en vez de ir á reduc ir  á los amot ina
dos, se adhi rieron á su intento,  y después de las guarn i 
ciones de diversas ciudades,  la de la capital se r e 
beló contra la Asamblea. El Gobierno se inclinó obe
diente ante sn propia farza y ordenó la disolución de la 
Cámara,  por un decreto que, como quien dispone el acto 
más lmladí de simple administración,  prevenía la reunión 
de una jun ta  de personas nombradas  por el Ejecutivo, 
que se encargarían de formar las Rases Const i tut ivas de 
la Nación : p e r o  como la l lamada J u m a  Nacional Legisla
tiva creyera menguados sus poderes si á sólo las tales 
bases se l imitaran,  resolvió que daría de una buena vez



iiD.i consti tución completa para el gobierno perpetuo de 
pueblos que n inguna  au to r idad  b* habían conferido, y 
dio cu efecto la carta cenlral i sta que se conoce con el 
nombre de Bases Orgánicas.  Santa  Anua,  vuelto á la ca
pital  (puesto que todo e) nial estaba  hecho),  sancionó, 
como Consti tución.  aquel a ten tado  cínico en que se ha 
bían omitido liaste las más groseras formas ron que se 
tinge algo de democracia,  cuando hay siquiera el pudor  
de la hipocresía ó una sombra de respeto á la d ignidad  
de la Naeión.

Sólo porque la Consti tución de es tan r em at ad a 
mente ex t ravagante ,  vacila el cr i ter io pa ra  tener y  de
clarar  por  peor la de 4*1. En Jos autores  de aqué lla  hubo 
algo de l iber tad de acción;  en los de ésta, ia única li
bertad que haya habido, si alguna,  se empleó en f r ag u a r  
una organización (pie dependiera por completo del Oral  
Sauta Alina, porque temían que éste, ien aparienc ia  i rres
ponsable de la disolución del Congreso, lo restableciera 
con federal ismo y todo, si no era la Asamblea Nacional  
Legislativa bastan te  pródiga en concesiones de a u to r i 
dad y poder p a r a  el Presidente.  La car ta  de 43 es un 
absurdo real izado:  es el despotismo constitucional.  En 
ella, el gobierno central  lo eis todo;  apenas los Departa-  
montos t ienen atr ibuc iones de administ ración munici 
pal. y  todo el gobierno cent ral  está en manos del E je 
cutivo. El Congreso se compone de una Cámara d e  Dipu
tados designados por  los electores terciarios,  que lo fue
ron por los secundar ios y  sólo éstos por  el pueblo,  y una 
Cámara  de Senadores designados por los Poderes  p ú 
blicos y las Asambleas  de Depar tamento :  pero de ent re 
ciertos grupos  salientes, «mui quienes t r a ta  de crearse una 
casta privi legiada,  y en la que í iguran muy pr inc ipa l 
mente los generales y los obispos. Así y todo, el Con
greso queda  casi anulado por ei veto ‘ X t r a o r d i n a r i o
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que corresponde a] Presidente,  en tanto que el Poder  
Judicial ,  viene también á sus manos por las directas y 
gravísimas facul tades  que tiene respecto k los t r ib una 
les supremos. Las responsabi l idades pesan sobre los mi
nistros y sobre el Consejo de Oob ierno; sobre el Presi  
dente ninguna ; y sin embargo,  no hay  gobierno de Ga
binete, pues el Presidente,  oído el parecer  de sus mi
nistros y recogida la votación, puede proceder como bien 
le plazca. Las irrisorias facul tades de las Asambleas de
partamenta les ,  están sometidas al veto de los goberna
dores, y si por caso una Asamblea insiste, es el Presi 
dente quien resolverá lo que quiera. Pero todavía para  
que nada  quede á los pueblos, ni nada f a l t e  á la au to
r idad sin l ímites del Presidente,  toda la organización 
mezquina de los Departamentos ,  según la Constitución, 
se anula y aniquila por la facul tad que aquél tiene de 
iniciar leyes excepcionales para la organización política 
de señalados D e p a r t a m e n t o ,  ruando lo tenga  por nece
sario.

Lo* principias f u nda m ent aba  de esta ley suprema, 
fueron:  captarse á Santa Ann; . dando en la puja cons
ti tuyente,  más que otro fuese i ntado de d a r ; ganarse al 
clero por medio de la intolerancia,  el fuero y los pr ivi 
legios: asegurarse  la casta mil i tar  también por  los pr i 
vilegios y los fueros, y obtener,  en suma, para el p a r 
tido conservador,  un poder  omnímodo bruta lmente  au to
rizado ep la ley pr imera de la Xacñm.

Pero como la na tura leza  es invencible aun para  las 
asambleas consti tuyentes,  el absurdo era insostenible. 
Const i tuir  el despotismo, reglamentar  la omnipotencia,  
o rganizar  el poder absoluto,  son frases sin sentido y ex 
tremos de construcción imposible. La Consti tución de 43 
resultó estrecha para el Oral. Santa Anna y hubo que 
romperla.  Rebelado en Ouadala ja ra  el Oral. Paredes,
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mient ras  Canalizo desempeñaba  in ter inamente  la Pres i 
dencia,  Santa  Alina tomó el mando de las t ropas  para  
reduc i r  á aquel y omitió el requisi to de la licencia del 
Congreso. Reclamólo este;  quiso el Gobierno desdeñar  
la observación;  encendiéronse senadores y d ipu ta dos ;  
hubo ent re éstos quien moviera acusación cont ra  el Ga
binete, y al íin, Canalizo, de acuerdo con el Presidente 
propietario,  cerró ambas  Cámaras y desconoció su a u 
tor idad.  La revolución de Paredes,  secundada en Puebla 
y en la capital ,  desconcertó á Santa  Anua ,  que apeló á 
la fuga  y acabó por  salir  dester rado.

Cuando tres años más tarde,  este hombre (pie tomaba 
su fuerza dei la fa l ta  de principios y decoro, volvió al 
país en medio de la gue r ra  americana,  apoyó su r e a p a 
rición en du ras  protestas cont ra el par t ido  conservador,  
que siempre le hab ía  sostenido y á quien había de ape 
la r o tra vez andando los t iempos de su desvergonzada  
política. El plan de la Cindadela,  de Agosto de 1846, 
convocaba un nuevo congreso const ituyente,  y un de
creto del gobierno provisional restableció la Consti tu 
ción de 24, haciéndola regir  mient ras  la nueva represen
tación nacional expedía la suya. Santa  Anua,  vuelto á la 
presidencia de la Repúbl ica en las elecciones que enton 
ces se pract icaron,  sancionó en 47 y ju ró  la nueva ley 
fundamenta l ,  y él, que denunciaba  las Bases de 43 como 
est rechas para la acción libre y eficaz del Gobierno, aceptó 
sin vacilar  la nueva organización ne tamente  federa l i sta  
que establecía el Acta Cons ti tut iva  con la Consti tución 
d»e 24, modificadas en el Acta de Reformas,  en sentido 
más liberal y con mayores restricciones para  el Poder  
Ejecutivo.

Aquel  Congreso, que dió un paso de t rascendencia  en 
nuest ras insti tuciones,  t raba jó  en c ircunstanc ias  tan di- 
i*fib‘>. qui* es digno de admiración y de alabanza.  Díñese
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por escritores de la época, que estaba dominado por  el 
talento y el carác te r  absorbente del d iputado Rejón;  
pero el heeho es que el alma de la reforma,  el que no 
desconfió de la supervivencia de la Nación en sus der ro 
tas y quería á todo t rance  aprovechar el momento pr o
picio para consti tuir la bajo el predominio de los p r in 
cipios federalistas,  que eran los d e  las lih r tades  públ i 
cas. fué el joven jete de]  part ido moderado,  o rador  elo
cuente,  luchador  incansable,  y á juz ga r  por sus obras, 
uno de los espíritus más cultos de sus días:  D. Mariano 
Otero.

Las t ropas nacionales eran vencidas por todas par tes ;  
los invasores l legaban ya  al corazón de la República;  
cada paso resa l taba  desacier to:  cada encuentro,  re t i ra 
da :  cada ret irada ,  derrota.  La Nación necesi taba ejérci
t os .  l o s  ejércitos necesi taban rancho,  y  el Ei-ario, que ha- 
’><a v n i d o  siempre en el déficit, e s t a ñ a  caído en la 
bancar rota.  El dinero, que no podía ya estar en los eam- 
pos ni en ias pequeñas industrias,  se guardaba  sólo en 
la iglesia y en manos i\.> los ricos siempre conservado
r e s :  la exacción en los tesoros del clero encendía la 
cuestión religiosa, que llegaba al Congreso para  oca
sional* divisiones en la representación nacional y ag i 
ta r  las más peligrosas pasiones. La Naeión se aba tía  al 
p e s o  de todas s u s  pasadas  culpas y de todos sus e rro
res.  ra n irremisible,  t an fa ta lmente ;  los medios de de
f e n s a .  los s a c r i f i c i o s  mayores se veían t a n  absolu tamente 
e s t é r i l e s  é i n ú t i l e s ,  q u e  h a y  q u e  r e c o n o c e r  a l g o  d e  g r a n 

de. de ex traord inar io ,  de muy superior,  en los pocos 
!mi 11 o r e s  q u e  tenían fe todavía,  ya que esa fe loca no po
d í a  m i i o  s e r  h i j a  del p a t r i o t i s m o  m á s  n o b l e  y  m á s  al t o .

Siguió el d e s a s t r e  hasta el íin. en el ord n de los 
hedíe> irremediables,  que casi aparecen con la fata l idad 
de  la^ leyes de la na turaleza  y casi nos inspi ran hoy un
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sent imiento de i r responsabil idad.  La tenac idad  de Otero 
dio una obra que persistió á t ravés de la ca tás t rofe ;  el 
sistema federal  pasó á la nueva  época para ser objeto de 
embates  más  crudos,  para  a r r a s t r a r  con él, en una  se
n e  de campañas,  las l iber tades nuevas que habían de t r a e r 
le las revoluciones de Ayut la  y la Reforma ; pero para  se
guir  siempre un  camino de victorias,  reuniendo en t u r 
no á los pueblos,  y  haciendo con todos los sacrificios de 
muchos años y los dolores de dos generaciones,  el p re s t i 
gio necesario pa ra  que una inst i tución viva y  perdure  
hasta conquista r  todas las voluntades,  l ev antar le  como 
símbolo de fe para todos los espír i tus y c r ia r  al fin el 
alma nacional.





CAPITULO I I

La  lucha de los part idos  históricos

La unidad religiosa ha Lía s i d o  en la Nueva España  
u n hecho sin contradicción y como espontáneo;  de ahí 
que la intolerancia f u e s e  no sólo una  inst i tución en las 
leyes, sino una  n e c e s i d a d  en la p a z  d e  las c o n c i e n c i a s .  

La unidad  religiosa, con ser un absurdo  dentro  de la n a 
turaleza para  cua lquier grupo s o c i a l ,  consti tuía en los  

comienzos de la era independien te  de .México un elemen
to na tura l  y propio d e  aquella comunión política que sin 
él no habr ía  podido explicarse su existencia como pueblo 
organizado.  La iglesia, siempre adhe r ida  á la tradición,  
porque  ella era la p rimera de las tradiciones,  fue enemi
ga encarnizada  de la rebelión insurgente,  hasta que el 
t r iunfo de la independencia la hizo buscar en el nuevo or 
den la acomodación y la vida ; pero como había sido en 
la colonia, lo mismo que en la Metrópoli ,  g ran  fac tor  en 
el mando y señora en la au toridad,  no podía renunciar  
fáci lmente el g r an  poder (pie du ran t e  siglos mantuvo  so
bre los pueblos, ni resignarse á la misión evangélica,  que 
había pasado,  en el orden de sus tendenc ias y de sus p r o 
pósitos, á segunda  categoría.  Tenía mucho que pedir,  
como que asp i raba al mando supremo;  pero tenía mucho 
que ofrecer  en cambio, puesto que ofrecería como aliada 
la influencia más eficaz, cuando iban á perder  toda la s u  

r a  los principios,  las leyes y los gobiernos.
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Empeñada,  por  supuesto,  en ceder lo menos posible, 
ya que tuvo que aceptar  la separación de España , siguió 
á Tturbide en su movimiento,  porque era de reacción res 
pecto al t 'spiritn de los pr imeros  insurgentes y pre tendía  
mantener  la t radición monárquica.  Se resignó eon 1& 
caída del Emp erador  porque no estuvo en su mano -evi
tarla,  y se  resignó también con el sistema federal  que im
pusieron las ciudades,  en parte porque la imposición era 
irresistible y en par te  porque ella misma ignoró toda la 
t rascendencia liberal de la emancipación de las provin
cias; pero cuando los part idos comenzaron á esliozarse en 
la. polít ica del país, como signo y revelación de la vida 
nacional,  púsose la Iglesia de par te  del que menos f ra nqui 
cias concediera,  del que mostrara más tendencia al abso
lutismo, que es t radición y que educa para  la obediencia 
pasiva,  puesto que sabía que toda l ibertad es fecunda en 
l ibertades,  y que toda concesión debili ta la influencia de 
las religiones como instituciones políticas. El Congreso 
de 183o materializó los peligros del clero bajo el sistema 
federal y mostró cómo habían germinado en la nueva n a 
ción las semillas de las revoluciones europeas,  pues con 
él plante*) Gómez Carias casi por completo el programa 
de la reforma política y social de exclusión de la Iglesia 
de los negocios públicos;  ella entonees cargó resuel ta 
mente todo su peso (-n favor  de una facción, y la enemi
ga hubo de encararse con ella, rompiendo todo el respe
to secular que la había protegido.  Santa Anna  dio al cle
ro las primeras victorias para apoyarse en su influencia, 
y  á reserva de servirse de sus tesoros cada vez que él y 
ella corrían un peligro que el astu to int r igante sabía h a 
cer común;  se manifestó definida la oposición de cen t ra 
listas y federalistas,  de conservadores y liberales, y  bien 
pronto los primeros lograron der r ibar  la Constitución 
que, aunque intolerante para los dogmas, había establecí-
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do las pr imeras l ibertades para  los hombres y para  los 
pueblos.

En IS42 la violación de la unidad religiosa se hizo en 
nombre de la soberanía nacional por  el Congreso Const i
tuyente.  El proyecto de ley suprema que resul tó del 
acuerdo ent re  los miembros de la comisión de cons t i tu 
ción, decla raba religión del Estado la católica,  p rohibien
do el ejercicio público de ot ra  cua lquiera ;  concedía com
pleta l ibertad á la enseñanza p r iv ada ;  o torgaba  la l iber
tad de imprenta  con sólo la excepción en mater ia  rel igio
sa de no a tac ar  el dog ma;  es decir,  establecía,  sin decla 
rarlo en proposición concreta,  la l ibertad  religiosa, por 
más que aceptara  una religión de Estado.  El Congreso 
t‘ué disuelto antes de que ap ro ba ra  en lo pa r t icu la r  los 
art ículos de su obra,  y ya hemos visto la que produjo  la 
Asamblea Nacional  Legislat iva nomb rada  para reempla
zarlo. Las eoneieneias se escandalizaron,  la g ran mayo
ría de la Naeión vio con hor ror  los herét icos principios 
que se condenaban por la Iglesia y la intole ranc ia  filé re
clamada  como un derecho de la sociedad, á quien tal pa
recía que se despojaba de algo muy propio y muy personal.  
Al definirse así los credos y los par t idos opuestos,  surgió 
en los espír i tus la enfermedad  de aquella época de t ra ns i 
ción: la angus tia  religiosa. El t e rreno era propicio para  to
das las emancipaciones:  la Iglesia había l levado su p a r t e  

en el desprest igio de las inst i tuciones aba t idas :  las ideas 
nuevas se p rop agaban  por  los periódicos cada vez que 
las au tor idades  descuidaban la presión;  pero la Iglesia 
cer raba sus esperanzas y amedrentaba  con svi censura,  
llenando de pavor  á aquel la  sociedad poseída. Los hom
bres de resolución fácil adoptaron  un extremo,  y no hu 
bo de ser  excepcional el caso de hombres de ideas l ibera
les que se hicieran conservadores  porque  no podían de- 
ia r  de ser católicos, ni <‘1 de los que rompieran  con el ere-
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do católico porque no podían renunciar  á los principios 
liberales.

El clero se empeñó en presen ta r  como incompatibles 
el catolicismo y el liberalismo p a ra  hacer inseparables el 
sentimiento religioso y la filiación política ; pero en cam
bio los liberales, ya por  buscar  refugio á sus propias con
ciencias, ya  por  a l lanar  el camino á nuevos part idarios,  
marcaron  la distinción entre el clero y la Iglesia y entre 
la Iglesia y los dogmas,  de suerte que l lamaron á sus ene
migos ‘‘c le r ica les ' ’ sin a b j u r a r  por  sn par te del t í tulo de 
católicos. Pero en aquella época de transición,  en que 
más que una lucha de principios había una evolución do- 
lorosa de conciencias, y en que cada hombre, antes de; 
combat i r  al adversario,  comenzaba por  luchar  consigo 
mismo, muchos, quizá la mayor parte,  permanecían en la 
indecisión, quer ían hacer de la perp le j idad el punto me
dio y l legaban á creer de buena fe que los exiremos te 
nían una línea de acomodación aconsejada por la razón, 
por el patr iot ismo y por  los principios religiosos. listos 
formaron  el par tido moderado,  que si parecía avanzado 
en tolerancia,  era reaccionario en política, y del cual se 
pasaba mucho más fáci lmente al clericalismo neto que 
al liberalismo pur o :  par t ido  esencialmente débil, puesto 
que tenía que componerse de hombres débiles, y que per 
judicó profundamente  á la evolución rápida  del liberal, 
porque éste se veía inclinado con frecuencia á eoníiar en 
los hombres de aquél, por la proximidad de sus princ i
pios y la elast icidad de sus concesiones.

Cual suele suceder en los períodos de indecisión que 
s i r w n  como de ¡mentes entre dos etapas,  dominó en Mé
xico el elemento moderado,  porque cada par tido extremo 
veía en él un aliado posible, porque él mismo se emeon- 
i raba  en ap ti tud de aeoger á los contendientes,  y porque 

’¡i el refugio natura!  de todos los tibios, que son siera-
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pre muchos, y  do los acomodaticios,  que 1 1 0 son pocos. Do
minó el par t ido moderado bajo la Adminis t rac ión del 
General He r r e r a  y á ju zg ar  por  el éxito re la t ivamente 
bueno que obtuvo, pudiera  haberse creído que las ideas 
que prevalecían en aquel Gobierno demost raban  ser más 
adecuadas  pa ra  mante ne r  la a rmonía  de los elementos po
líticos del país;  pero aquella re la t iva t ranqui l ida d  e ra  só
lo una t regua ,  y más bien se ment ía  en la superficie que 
*e acredi taba en el fondo. Lo más notable de aquel pe
ríodo (ué la t rasmisión pacifica del gobierno al nuevo 
Presidente,  después de una  eleeeión hecha por el sistema 
na da  popular  de la Consti tución de 24. Subió á la p resi 
dencia el General Ar i s ta  en cal idad de liberal moderado,  
el que había sido par t idar io  de San ta  Anna,  enemigo de 
las l iber tades  del año o-‘l, adieto al plan de Cuernavaea  y 
sublevado por  el de I lu e jo tz in g o ; condiciones que dan á 
en tender que no eran los moderados muy escrupulosos en 
punto á antecedentes polít icos pa ra  admi t i r  en sus filas 
á un hombre y con liarle, el porveni r  de la Nación y el 
honor  del part ido.  El General Ar i s ta  era un hombre hon
rado y bueno, y debió su elección princ ipa lmente  á estas 
cualidades,  que por muy dignas de elogio que sean, no 
e ran por  aquellos días las más necesarias p a ra  imponer  
la ley y establecer  el o rd en ;  las dificultades de la pol í t i 
ca se complicaron en su administ ración eon las financie
ras, que si en el desorden de las revue ltas  se perd ían  en 
la a lgazara  de los motines y se cu raban  eon las exaccio
nes violentas,  en el orden consti tucional  asumían  y mos
t r aba n  su aspecto de gravedad  peligrosa y  no admi t ían  
sino remedios legales que era difícil encont ra r.  Nunca  
había habido hac ienda ;  por consiguiente no había  t a m 
poco hacendistas,  y los que tenían que improvisarse h a 
cían sus pr imeros ensayos con la bancar ro ta ,  que es e je r 
cicio para desconcer tar  maestros.  Había  que ser ho n ra 
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do medio do la inopia y era preciso hacerse con 
t'ondos sin cr iar  agitaciones ni inf r ingi r  la Const i tu
ción ; doble proposición que significaba pagar  á todo el 
mundo sin tener  dinero y l lenar las cajas sin exigirlo de 
nadie. Buscóse la solución en las facul tades ex t r a o r d i 
narias  que dieran esa s ingular  legalidad á las medidas 
que la salvación pública imponía,  y el Congreso las negó 
repe tidas veces, sin cuidar si esa negat iva  a r ro jaba  de 
nuevo al país en el caos de que había salido, ó adrede 
quizá para  empujar le  á él. Arista,  moderado;  el jefe de 
su gabinete D. Fernando Ramírez,  moderado,  sumaron 
sus debil idades é hicieron una suma debil idad en el (lo- 
b i e r n o ; el Presidente  no supo hacer  el sacrificio de su 
bondad y de su nombre  de consti tucionalista,  que es sa
crificio propio de los grandes caracteres,  y negándose al 
golpe de Es tado  en que veía i legalidad y peligros, profi
rió quedar  i r responsable y t ranquilo,  abandonando á la 
Nación á su propia suerte,  sin gobierno, sin dinero, sin 
principios ni fe en nada,  pues volvía á darse el ejemplo 
de la inconsistencia de la au tor idad emanada  de la ley. 
F i rmó una noche su renuncia,  y sin esperar  á que fuera 
aceptada,  abandonó la capital ,  dando á su sal ida los ca
rac te res  de una  fuga.

¿Qué prest igio podía a lcanzar  la suprema inves t idu
ra, después de esto, en la persona d«el Juez  federal en 
quien cayó? Sin embargo,  quizá por un tardío a r r epe n
timiento,  el Congreso concedió á D. J u a n  B. Ceballos las 
facul tades ex t raord inar ias  que había negado al Presi 
dente constitucional.  Pero Ceballos, que tampoco debía 
ya de c r e e r  en nada,  propuso á la Representación nacio
nal otro golpe de Es tado parlamentario  como el de 1835; 
quiso q u e  sí» desconociera y anulara  la Consti tución de 
24 con s u acta de 47 y se convocara un nuevo Const i tu
yente,  quizá p a ra  hacer ot ra ley fundamenta l  más mode
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rada  que aquélla,  y como se negara  el Congreso á tal in
sinuación, dió el golpe de Es tado  clásico, el de gobierno, 
qrne borra las leyes por  acuerdo del Ejecut ivo,  y pone en 
receso los cuerpos legislativos con una  compañía de so lda
dos. Los d ipu tados  no se dieron por vencidos y n o m b r a 
ron  otro Presidente de la República,  y  á concluir  con es
te desorden vino la au tor idad  suprema del cuartel ,  que 
har to  se había hecho esperar.  Un convenio, un acuerdo  
de soldados sin principios ni preocupaciones legales, r e 
solvió poner en la p residenc ia  in te r inamente  ú otro sol
dado;  se despidió á Ceballos, se suspendió la Cons t i tu
ción y se l lamó A Santa  Anua  de su dest ier ro pa ra  hacer 
le presidente sin Consti tución,  es decir,  déspota,  por  el 
voto de Legisla turas y  Gobernadores,  que estaban  bien 
persuadidos de que Santa  Anua  e ra  el único hombre para  
el gobierno, por una experiencia que  demost raba  preci 
samente  todo lo contrario.

Aquel gobierno represen taba  el t r iunfo completo del 
par t ido conservador,  que no tenía ya necesidad de hacer  
concesiones ni las har ía  cier tamente.  A la cabeza Don 
Lúeas A laman, era un programa viviente de intolerancia 
polí t ica y de absolutismo sin embozo, p ro gra ma  p ar a  cu
ya completa ejecución Santa  An na  no había menester  del 
jefe conservador,  cuya  muer te  á poco acaecida,  en nada  
modificó las tendencias del Gobierno. El despotismo, sin 
más fin que su propia sat isfacción ni más mira que el eje rc i
cio de un poder sin límites, pisoteando todos los obstácu
los, l as t imando todos los intereses,  t r a ta n d o  de am edr en 
ta r  para someter y pers iguiendo para  am e d re n ta r :  el 
despotismo que toma su fuerza del t emor  de los buenos y 
siempre cuenta  con la bajeza de los malos, se desplegó 
et)n a la rde  desde ios comienzos de aquel período de domi
nación conservadora en que los enemigos de las ideas de
mocrát icas i)tan á hacer,  libres de t rabas ,  seguros de su
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fuerza,  su ensayo eu el gobierno del país según sus p r in 
cipios. En  el curso de nuest ra  evolución histórica,  aque
lla p rueba era tal vez una  lección objet iva necesaria p a 
ra ios pueblos, puesto que había d*e de te rminar  su juicio 
en cuanto á sistemas de part ido.

Santa  Anua,  poseído de algo como un delirio de poder,  
que podía pasar  á la clasificación de los estados pa toló
gicos, llevó su au tor idad desde los actos más t rascenden
tales de gobierno hasta los más ridículos por pequeños y 
pueri les ;  1 1 0  parecía ser hombre para  desvanecerse en el 
mando que había ejercido tan t as  veces y que conocía por 
efímero en sus numerosas caídas, y más pudiera  creerse 
que satisfacía las necesidades de un cerebro dañado por 
la degeneración de los peores Césares romanos, en medio 
de sus hombres á quienes, sin ser él mejor,  había a pr en
dido á despreciar,  viéndolos unas veces como jugue tes  de 
su voluntad,  < orno t ránsfugas  ó t raidores ingratos  á sus 
beneficios.

Sus dos años corridos de d ic tadura  consentida y pro
clamada,  de absolutismo autorizado por  lo que se supo
nía sei  la ' .01 untad  de la Nación, fueron como una em
briaguez,  como una crápula  de mando.  Tiene actos de 
la más al ta autor idad,  y desciende al mínimo detal le;  pe
ro ( so sí, malo todo. Su apoyo al clero no pone condicio
nes ni límites. Declara Consejeros de Estado á todos los 
Arzobispos y Obispo-»; da al clero todo preeminencias r  
p recedenc ias ; restablece á los jesuí tas y pone en sus ma
nos la instrucción pública oficial en algunas c iudades;  
sati.-xface los caprichos de este eficaz aliado y l lega á im
poner como obligatorio,  en toda  la enseñanza del país, el 
Catecismo del Pa dr e  Kipalda. En  lo gubernativo,  cam
biados los Estados  en Departamentos,  los crea por su so
lo decreto,  define los límites entre algunos, anula las con
c e s i o n e s  de t ierras baldías de los gobiernos locales, y eo-
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íiio para  u l t r a j a r  la memor ia de los privilegios fede
rales, manda  que los 'edificios que ocuparon  las Legis la tu
ras se convier tan en cuarteles.  De los sacerdotes hace 
abogados por vni decre to ;  de farmacéut icos hace doctorea 
en Medicina,  pa ra  que haya ex t ravaganc ia  cómica en me
dio de los dolores t rágicos de la Nac ión:  restablece la 
Orden de Guadalupe  con lodos sus r idículos a r reos ;  p r e 
viene el uniforme de los gobernadores y cuida de esta 
blecer el de los concejales,  el de los empleados,  el de los 
escribientes;  decreta con pormenores el ceremonial  de 
aquel la corte, para  todas las asistencias oficiales; p rescr i 
be cu idadosamente los t ra tamientos ,  que quiere ver  ex
t remarse  aun en la vida común. Po r  su par te  1 1 0  se es
ca t ima ni honores ni facu l tades ;  es el p rimero en todo de 
hecho y quiere serlo de derecho, aunque  uada  pueda  ag re 
gar que dé lust re  á su t í tulo de dictador .  Apenas  si lo
gra  algo nuevo añadiéndose el de Gran  Maes tre de la Or
den de Guadalupe.

Pero hay algo que le p r e o e u p a : la p ró r roga  de sua 
facul tades omnímodas ;  y para  que aparezca  sancionada  
por  la Nación, el Gobernador de Jal isco la p romueve  en 
una  aeta que se firma en una  jun ta ,  acta que, eomo de 
costumbre,  será en lo sucesivo ac a t ada  y  c i tada como p a r 
te del Derecho público n a c i o n a l ; el acta se reproduce  -en 
todos los Depa r ta me nto s ;  de acuerdo con ella, Santa  Anna 
expide su decreto que le p ro r rog a  las facu ltades  e x t r a o r 
dinarias  por  todo el t iempo que quiera,  que lo autoriza 
para  nomb ra r  un sucesor eon las inst rucciones que estima 
convenientes y le confiere el t í tulo de Alteza Serenísima.  
Y hay  que convenir  en que anduvo modesto,  porque  a l 
gunas  actas le p roponían  el t í tulo de Generalísimo a lmi
rante,  ó t‘l de Príncipe,  y hasta hubo un pueblo que lo 
proclamó E m p e ra d o r  const i tucional  de México.

Los Tni^mos convenios á que a t r ibuía  el origen de s*
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legi t imidad habían lijado un año á sus poderes v él p r o 
rrogo así la d ic tadura  indefinidamente;  p romet ían  una 
nueva Constitución, y él. por uno de esos aelos en q u e  lle
gaba  á la extravagancia,  previno oficialmente al Conse
jo de Es tado  que se abs tuv ie ra de formar  un estatuto 
pa ra  el gobierno de la Nación, ni t r a t a r a  de prever el ca
so de que pudiera  fa l ta r  el Pres idente  de la República.  
Su propio decreto lo facul tó á él pa ra  nombrarse  un suce
sor y aun dictarle reglas, en pliego cerrado depositado en 
el .Ministerio de Relaciones, que se abr ir ía  á su muerte ó 
cuando él lo de terminara,  de modo que su voluntad ha 
bía de sobrevivirie pa ra  el dominio de los pueblos. El 
pliego se depositó en efecto, y cuando Santa Anna,  a m a 
gado por todas partes,  salía de la Capital  <jn fuga, ordenó 
que el pliego se abriera,  y se hallé» que legaba á un 
t r iunvirato,  quizá como burla,  el poder  que ya 1 1 0 podía 
sostener.

En la persecución de los descontentos e j e r c i ó  una p re 
sión y una c rueldad de todos los  días;  bastaba no adular  
para  ser sospechoso de desafecto y bastaba parecer  des
afecto pa ra  señalarse como rebelde. La l e v  de conspi
radores  era inicua en su le t ra ;  en su aplicación era infa
me. Los hombres más dist inguidos salían para  el des
t ierro, Ar is ta uno de los pr imeros;  euando acabó run los 
prominentes pasó á los de segunda categoría ; l a s  órde
nes se menudeaban sin exceptuarse ancianos, sin excusar 
enfermos ni respe tar  señoras, y  mient ras numerosas víc
t imas padecían los dolores de la miseria y las nostalgias 
profundas  en países extranjeros,  otras pasaban indefini
dos períodos en las prisiones malsanas é inmundas que 
les cabía en suerte ó que de intento se les señalaban para  
hacer  más duro el cautiverio.  Cuando la revolución to 
mó creces y mostró peligros, la insolencia del déspota se 
convirtió en ira, y para ex t r em ar  las persecuciones y eo-
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ino si fa l ta ran  pre textos  para enca ja r  todos los actos 
y á todas las personas en la ley de conspiradores,  dio la 
ele murmuradores ,  que equiparó con la rebelión el simple 
aeío de da r  una noticia, de decir  una pa labra  que no 
íuese del gusio del Gobierno. Y hay que adver t i r ,  qu* los 
juicios de conspiración eran gubernat ivos,  y la pena de 
los conspi radores  la capital .

Ningún derecho individual  se reconocía;  la vida, la 
l ibertad,  la p ropiedad y aun la honra estaban á merced 
de aquel señor de los hombres,  dueño de todo, á rb i t ro  de 
las sociedades;  el insulto se hizo oíicial, como en la des t i 
tución de 1). J u a n  B. (Vinillos, en que á la ofensa del 
acto se añadió la in temperancia  grosera de la f rase ;  hay  
órdenes y circulares de los Ministros que son desahogos de 
in jur ia  cont ra  los que no se han humil lado al Gobierno 
ó que lo combaten de a lgún modo. Cont ra la l ibertad,  
prisiones y dest ierros,  y el que muda  el lugar  de su 
proscr ipción es conspirador  y juz gado  como ta l ;  contra 
la p ropiedad,  la confiscación prevenida  expresamente  
por  la ley y que puede en cua lquier  momento fundarse  
y e jecuta rse;  cont ra  la vida, la ley de conspiradores,  y 
las órdenes especiales de Santa  Anna,  de que hay  e jem
plos;  mas la b ru t a l i dad  llegó al colmo cuando fuera  do 
tino con los progresos de la revolución,  ordenó que los 
pueblos rebeldes fuesen incendiados y todos los cabeci
llas pasados por las armas.

En  cuanto á la Nación como Estado,  el héroe de San 
Jacinto,  que most ró en la gue r ra  de Texas de cuánto era 
capaz por  su fa l ta  de sent imiento de amor  á la pat r ia ,  no 
podía de ja r  de añ ad i r  una  miseria á su miserable h is to
ria, y vendió pa ra  ello en el T ra tad o  de la Mesilla una  
porción del te rr i tor io  nacional

El  gobierno de Santa  Anna  fué cruel en el despotismo, 
opresor y b r u t a l ; pero más que o t ra  -cosa fué insolente.
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Lo« hombres y los pueblos se sentían agobiados por la 
persecución, last imados por  el abuso;  pero más que todo, 
humillados por el ul traje.  Pué  el oprobio el que levantó 
á los hombres de la revolución de Ayutla,  y el que les dio 
part idar ios  en todo el país.

Decir que la revolución de Ayutla fue obra del pue
blo, sería dañar  con la exageración una verdad que bas
ta para su p re s t i g i o : que fue popular.  Es decir, tuvo la 
s impat ía y  la voluntad general  á su favor, de suerte que 
contó con el apoyo y con el entusiasmo de la m a y o r í a ; 
pero sometidos los pueblos y desarmados contra la t i r a 
nía, acos tumbrados  á esperar  todos los cambios políticos 
de la clase militar,  que hacía ó deshacía gobiernos en una 
noche con tres art ículos de plan restaurador ,  re formador  
ó salvador,  no tomaron en el movimiento de 55 una p a r 
ticipación mucho más importante que en los anteriores.  
Es tuvieron,  sí, muy lejos de la indiferencia pasiva con 
que veían los simples cuartelazos;  algunos paisanos acu
dieron espontáneamente á. las anuas,  iniciándose en una  
car rera  en que varios l legaron ;• bril lar  más ta rde ;  se le
vantaron  tropas nuevas para  c e u b a i i r  á las de l ínea;  los 
pueblos favorecían á los revolu-ionarios hasta  merecer la 
orden de Santa Anua para  el incendio;  pero lo cierto es 
que comenzó la insurrección por un s rupo  de militares, 
que se propagó enire los soldados que sublevaban las 
guarniciones,  que hubo los pronunciamientos  de costum
bre, y hasta importantes defecciones en el ejéreito en 
campaña.  Como revolución del pueblo, no puede compa
rarse ni con la que hizo la Independencia ni con la que 
realizó la Reforma.

Su popularidad se debió á una sola idea: la de acabar 
con la odiosa t iranía de Santa  Anna.  Las promesas del 
plan eran las de todos los planes que habían burlado á 
ía Nación : una Consti tución nueva,  libertades,  respeto á
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las leyes, apelación á la voluntad general.  Nadie podía 
creer en nada  de esto; la fe estaba perdida  y las fuerzas 
exhau s tas ;  hab lar  de principios era no tener auditorio.  
Pero hablar  de los abusos del Gobierno,  de los agravios 
de cada individuo,  de los uvales padecidos por cada pue
blo y de los peligros de la Nación, era encont ra r  resonan
cias en todos los odios, hacer resent i r  á la vez los u l t r a 
jes recibidos y los afanes  de reivindicación,  de r e p a r a 
ción.

El Plan de Ayutla pedía simplemente inst i tuciones de
mocrá t icas;  prometía  sólo una  Repúbl ica represen ta t iva  
p op ul a r ;  pero descubría la t endencia federal is ta al l la
mar Estados á las fracciones del país. Comonfor t  avanzó 
en la exposición del P lan de Acapnlco,  cambiando las 
‘‘ inst i tuciones de m ocrá t ic as ’1 en l iberales;  pero temió ena 
jenarse  á los central is tas  y  res t i tuyó á las par tes  compo
nentes de la Nación el nombre  de Departamentos.  Er. 
ambos documentos se culpa de conatos de traición al p a r 
tido conservador  que dir igía la política de Santa  Anna : 
1 1 0  se llama, pues, á todos los par t idos para  combati r  la 
t i r an ía ;  se apela al par t ido  l iberal y en nombre de las 
ideas l iberales se hace el l evantamiento  pa ra  der roca r  al 
déspota y someter  á la facción que lo mant iene y lo im
pulsa. Pero no basta esto p a ra  calificar de liberal aquella 
revolución, si hemos de dar  al vocablo la significación 
que después ha venido á fijarse. Gran par te  de los que en 
el movimiento f iguraron,  per tenecían al par t ido  mo der a 
do, y  muchos de los que con a rdo r  combat ieron en él 
contra el gobierno despótico, pasaron poco después al 
part ido reaccionario,  siguiendo convicciones ínt imas que 
probablemente habían tenido siempre. H a y  declaracio
nes de jefes mil i tares (pie tomaron  el part ido de la revo
lución, de que la siguieron sin conocer el plan propuesto
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ni empeñarse en eonocerlo, y sólo porque sabían que te
nía por fin inmediato der rocar  á Santa Anna.

El  part ido moderado  estaba entre el conservador que 
era fanático, resue ltamente clerical, enemigo de las ideas 
democráticas,  y hasta monarquista,  y el liberal puro que 
pedía una Consti tución fundada  en la soberanía popular,  
gobierno federado,  supremacía del poder civil sobre la 
Iglesia y reforma social. Estos dos part idos,  de principios 
netos y firmes, ocupaban dos líneas, mientras el modera
do llenaba la ancha zona que de jaban aquéllos entre sí; 
no tenía ni podía tener  un credo, y esto le impedía tener  
un pr o g ram a ;  no sabiendo qué debía sostener, se confor 
maba  eon hui r  de ambos extremos, buscando un medio 
prudente  que eada uno de sus hombres se señalaba á su 
gusto en la lucha de sus temores religiosos con sus incli
naciones liberales. En  realidad, este part ido,  si así pudo 
llamarse,  era la acumulación de los t imoratos  que l leva
ban en la conciencia por atavismo y por tradición el es
crúpulo religioso como t i rano y como verdugo,  dominan
do sobre ideas nuevas que ellos no podían desechar y so
bre aspiraciones adqui r idas  en el medio ambiente que no 
querían vencer;  producto del período evolutivo, debían 
desaparecer  al concluir la evolución, absorbidos por los 
otros dos, y entonces eada hombre cedió por el lado más 
débil, y pasó resuel tamente al ext remo á que más se in
clinaba. Pero duran te  la evolución, era el moderado el 
part ido más numeroso,  por razón natural ,  y dió el mayor  
cont ingente para  t r i unf a r  de Santa  A nna ;  el Congreso de 
56, hijo y expresión del movimiento de Ayutla,  demues
t ra  la supremacía del part ido moderado en la revolución.

La revolución de Ayutla  no fué liberal,  pero tuvo á 
todos los l iberales de su par te :  en tanto que el Gobierne 
no tuvo de la suya á todos los conservadores,  aunque  ha
ya contado eon el par tido conservador.  La revolución fué
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de reacción liberal por esto mismo;  empeñado c] par tido 
conservador en sostener la d ic tad ura  de Santa Anua,  qur  
fné sn obra,  que fue la experiencia del país en el gobier 
no de los conservadores,  luchó por  él cuando todos los 
pueblos estaban en contra,  hizo causa común con el des
potismo 6 inclinó así todas las voluntades en el sentido 
de la reacción na tura l ,  en favor  de todas las l iber tades 
que pedía el par t ido  más avanzado.  Las s impatías p o p u 
lares se imponían á los moderados para obligarlos á m a r 
char adelante,  so pena de confesar  la vergüenza  de ser 
conservadores y enemigos de la emancipación social, y 
por esto se les ve hacer concesiones en el Con
greso, ante u n a  minoría progres is ta ;  es deeir,  de l ibera
les puros,  que los a r ra s t r a n  muchas veces, y los obligan 
á votar  principios que ellos repugnan.

Cuando la v ictor ia se obtuvo, desapareció la causa t o 
món, y á los ojos de moderados  y progresistas,  no que 
daron sino sus diferencias,  que habían  de ser an tagonis 
mos. El Presidente Comonfort  resultó moderado;  la in 
consciencia revolucionar ia había hecho pasa r  á sus mano* 
el poder que tenía en las suyas el grupo progres is ta  con 
el general  Alvarez.  Comonfor t  y su gabinete vieron ton  
malos ojos el proyecto de Const i tución en que habían  do 
minado las ideas avanzadas de Arr iaga,  Mata,  Guzinán. 
y el grupo progres is ta  no mostró desde las pr imeras se
siones sino desconfianzas y recelos respecto á un Gobier
no que present ía  hositil á las ideas de re forma radical  
que él intentaba.  El  par t ido conservador,  aprovechando 
estas discordias que l l evaban por  todas partes  el males
ta r  de la incert idumbre,  movió revoluciones que fueron 
sofocadas;  pero que, de todos modos, debi l i taron el p re s 
tigio del part ido liberal y de la Const i tución que iba á 
expedir.

Cuando la obra, del Cons ti tuyente se terminó,  tenía
3
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enemigos por todas partes,  y casi ningún part idario.  El 
grupo progresista  que la había a r rancado  al voto del Con
greso, la sostenía con amor por lo que en favor de las li
ber tades había logrado escribir en ella; pero la veía in 
completa por las concesiones que él tuvo que hacer para 
alcanzarlas.  Los moderados la habían votado con r epu g
nancia, el Presidente  la tenía por incapaz de servir  para 
un buen gobierno, y  la juzgaba contraria  al sentimiento 
de la Nación. Para  los pueblos cansados de promesas, de 
congresos const i tuyentes y de consti tuciones sin apl ica
ción, ; qué podía significar la nueva? Toda la historia de 
las insti tuciones nacionales, /i vi da por la generación de 
f>7, se levantaba en su memoria para inclinarlos a recibir 
aquella promesa de regeneración por lo mecos con indi
ferencia y escepticismo.

Una const i tución sin prest igio era inút i l ;  su destino 
era ir á aum en ta r  el montón de constituciones hacinadas 
en los archivos del Congreso;  para prest igiar la  habría 
sido necesario envejecerla en la observancia estricta,  1 ja
sando en ella la pacificación del país y el establecimiento 
del orden : mas esto era precisamente lo que no había d • 
lograrse. Parecía, pues, imposible la solución de aquel 
círculo vicioso, cuando los hechos encaminados á des
t ru ir  la nueva ley rinieron á darle el prest igio y la fuer 
za que de otra suerte i i o  habría alcanzado.

LI Plan de Taeubaya.  iniciado por Zuloaga con la di
visión de su mando, y aceptado de an temauo por Comou- 
fort. desconoció la Constitución y confirió á éste de nue
vo la dic tadura,  m i e n t r a s  se convocaba un noveno Con
greso Const i tuyente para formar  la quinta ley funda 
mental.  Tránsfuga  del par t ido conservador,  Zuloaga t ra i 
cionaba al part ido liberal en cuyas filas combatiera,  pa
ra t raicionar  pocos días después al mismo Comonfort y 
ponerse él mismo á la cabeza del (lobierno y servir á las
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miras di* los conservadores.  La coalición de los l istados 
recogió la Constitución, teniendo á Ju á re z  como sucesor 
legal del Presidente  que liiabía renunciado sus títulos cu 
el golpe de l istado,  y entonces comenzó la ludia de los 
part idos ext remos cu una revolución, no ya para de r r i 
bar  á lili hombre, como la de Ayut la,  sino para hacer pr e 
valecer principios y domina]1 ó des t ru i r  los obstáculos 
que á ellos se opusieran.

Esta guer ra  inter ior  era una necesidad fatal,  porque 
resumía todos los problemas creados por las f u e r z a s  tra- 
dicionalistas de una parte,  y el desenvolvimiento social 
por  otra : aquellos que nunca ceden ni evolucionan, éste 
que es inevitable como todas las leves de la naturaleza.  
Comonfort ,  segundo jefe de una revolución, y  el espíri tu 
menos revolucionario que pueda darse, quizá hubiera po
dido abrevia r  la guer ra  civil sosteniendo la Consti tución 
de 57; pero no la habría evitado. Juárez,  con todas las 
condiciones de gran  demoledor  y de gran  revolucionario,  
no sólo sostuvo la lucha, sino que la extremó, avanzando 
en sus leyes, sobre la Consti tución,  todos los principios del 
credo liberal,  para  hacer  de una vez toda la reforma y 
de ja r  que en esa sola lucha pasaran  sobre la Xación lo
dos los dolores que no por diferirse habr ían  de mino
rarse.

Esta revolución de tres años, fué, no sólo impersonal 
y de principios,  *ino popular  y obra del pueblo m i s m o ,  

del eual salían los soldados para las filas y los generales 
para  el mand o;  las ideas, par t iendo al principio de l a s  

capas superiores de la sociedad, descendieron por lo me
nos hasta un nivel que no habían alcanzado ni con mu 
cho las mil revoluciones precedentes.  Tr iunfan te  la fac
ción eonsti tueionalista,  con todos sus principios íntegros,  
por la negat iva de Ju á re z  á toda t ransacción,  hubo d 
renovarse la lucha con motivo de la invasión f r a n c é s
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que se apoyaba en el par tido conservador;  entonces la 
idea l iberal se f u n d i ó  con la idea de la patr ia,  que es mu 
cho más accesible al pueblo. La representación material  
de la sumisión de la patria,  hecha en la persona de un 
monarca ext ranjero,  de nombre exótico y de fisonomía 
extraña,  t raía á las capas inferiores del pueblo la con* 
eepción clara de la traición unida  al part ido conservador 
y la de la independencia nacional hermanada  con el p a r 
tido avanzado.

La lucha reformista 1 1 0  concluyó sino con el t r iunfo de 
la República en 1867. En real idad había durado nueve 
años. Ju á re z  fue durante  todo ese período el Presidente 
emanado de la Constitución, y la Consti tución había sido 
la causa de la lucha y la bandera  del par tido liberal. 
Cuando Juárez  volvió á la capi ta’ de la República,  ve n
cido sin condiciones el part ido  conservador,  derr ibado ¿1 
imperio y aniquilada para  siempre la idea monarquista,  la 
Constitución era un ídolo porque era un emblema;  traía 
la pureza de lo inviolado, la sant idad que le daban todos 
los mart ir ios,  la vir tud de los sacrificios que la habían 
consagrado,  y sobre todo la majes tad y la fiereza de la 
victoria.

La Consti tución estaba salvada y no correría la snerte 
de las anteriores.  Su prestigio era inmenso;  pero no se 
había aplicado todavía.  Se la amaba  como símbolo; pero
i-omn ley ern desconocida de todos.



C A P I T U L O  III

Formación  y t rabajos  del Const ituyente

La d i c tadura  de Santa  Amia, que exasperó y lastimó 
tanto á todos los hombres  que tenían que ver en la eosa 
publica, excepción hecha de los conservadores que le ser 
vían, p rodujo el buen efecto de hacer avanzar  á los mode
rados en sus ideas de l ibertad y de emancipación de con
ciencia;  el período revolucionario fue también favorable 
á ese progreso.  La revolución no prometía la reforma so 
cial que los liberales avanzados  p re tend ían ;  lejos de eso, 
el P lan  de Ayutla  sólo tenía en su programa el estable
cimiento de inst i tuciones republ icanas,  de que el part ido  
conservador  no se había a trevido aún  á renegar  en el 
suyo;  la reforma de Acapulco cambió de expresión de
cla rando qiie las inst i tuciones liberales e ran las únicas 
que convenían al país, y al señala r las aspiraciones mo
narquis tas  del par tido (pie sostenía al dictador,  se con
formó con lanzarle este cargo y con designar lo por su 
situación pol í t ica;  pero se abstuvo de l lamarlo por su 
nombre.  Los autores  del movimiento parecían querer  ex
cusar  todo ataque  directo y  f raueo al part ido conser 
vador, que era el part ido del elero. n o  l auto porque c r 1-
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ycran posible atraerse á los conservadores separados de 
Santa Anna, vnanto por temor  de enajenarse voluntades,  
si el credo liberal se ponía en pugna con el credo de la 
iglesia.

Tvsto era precisamente lo que caracterizaba el t em pe
ramento moderado. Toda acción estaba subord inada  á la 
prudencia.  La revolución, valiente y a r ro jada  para cin- 
bestir á un gobierno fuer te por las armas,  resul taba  t ími 
da para a tacar  al par t ido  que lo sostenía. Los mismos li
berales avanzados parecían desconfiar del sentimiento de 
las mayorías en la Nación y temerosos de perder  prest i 
gio y re t raer  parciales si descubrían sn intento, -expo
niendo toda la extensión de sns principios;  pero la fuer
za de la reacción contra un despotismo odioso que se apo
yó siempre en el par tido conservador,  favoreció la t e n 
dencia hacia las ideas progres is tas ;  los liberales puros se 
pusieron al servicio del movimiento revolucionario con
quistando las s impatías populares,  y como sucede siem
pre, las victorias de los rebeldes enardecieron el en tu 
siasmo y exal taron de día en día la audacia de sus pr inc i
pios en odio á los profesados por el bando enemigo.

De aquí que, cuando la revolución tr iunfó,  los mode
rados, aunque  sin de ja r  de serlo, hubiesen ade lantado 
algo en el sentido liberal con respecto á las ideas que los 
dominaban en 1 *47. Sin embargo, no debieron de ver con 
buenos ojos que a) ser nombrado  Presidente interino el 
General Alvarez. eligiese este por ministros á hombres 
como Oeampo y Juárez,  que aseguraban un gobierno de 
radicales reformas:  se los culpó entonces de no ser ex t r a 
ños á las dif icultades levantadas al jefe de la revolución, 
ni aun al movimiento subversivo que se inieió en Guana 
jua to  para obligar á aquél á abandonar  la Presidencia,  
y seguramente recibieron con satisfacción el nombra-  
: liento <ine Alvarez hizo en favor de Comonfort  como



Presidente sust i tuto,  pues no eran desconocidas las te n 
dencias concil iadoras de éste.

Par a  cumplir  la promesa de Ayutla ,  Alvarez había 
expedido la convocatoria para elecciones del nuevo Con
greso Const i tuyente  que debía reunirse en el pueblo de 
Dolores en que se proclamó la independencia : s implicidad 
patr iót ica tan propia de la exaltación y de la puer il idad 
de los iniciadores de un régimen de libertades.  (Ymion- 
fort, que tenía qne habérselas con las d if icul tades  prác t i 
cas de la nueva organización,  dejó después á un lado loa 
sent imental i smos históricos y decretó qne el Congreso s í  

reunir ía  en la capital.
El sistema electoral establecido por la convocatoria 

e ra  nada  menos que el mismo de la Consti tución cen t r a 
lista de 43, liccha exprofesamente para dar  á Santa Anna 
el mayor  poder  que fuera posible. Los ciudadanos  har ían 
en las asambleas pr imarias  la designación de electores 
primarios :  reunidos éstos en las cabeceras de part ido,  
nombrar ían  electores secundarios,  y  al fin éstos, const i
tuyendo un colegio electoral en la capital  de su listado, 
debían elegir á todos los dipu tados  que al Estado cor res
pondiesen según su censo. Tal sistema, ideado para el po
der  absoluto,  y per fec tamente  adap tado  á su objeto,  fué 
el escogido para iniciar la época de las l iber tades publ i
cas, y ya se comprende  que si en cualquier  país culto h u 
biera imposibil i tado la manifes tación de la voluntad del 
pueblo, en México imponía á los gobiernos locales aún lu 
necesidad de suplan ta rla.

No debe de haber  tenido gran parte en la designación 
de candida tos el gobierno central,  t anto porque á raíz de 
cada revolución los gobernadores  han obrado con poca 
sumisión al centro,  como porque  él, Comonfort .  r e c i é n  lle
gado al poder,  no inspiraba  ni gran adhesión ni mucho 
respeto.  Fueron  los gobiernos locales los que designaron
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á los nuevos legisladores, aunque  haya sido con la l iber
ta d  rest ringida por los compromisos emanados de la re 
volución y las conveniencias de la política de partido.

Si pudiera caber duda de que los colegios electorales 
no obraron por  propia inspiración, bastar ía  recor re r la 
lista de los d iputados  const i tuyentes para desecharla.  E n 
tre los efectos ant idemocrát icos del sistema establecido 
por la convocatoria,  estaba el de que un sólo colegio elec
toral  nom braba  todos los representantes  de un Estado,  
lo que excluía la más remota posibil idad de la represen
tación de las minorías en una entidad federal.  Organiza
da una mayor ía de electores, ella t r iunfar ía  necesaria
mente en toda la elección, lo que debía dar  una  d ip uta 
ción uniforme para cada Es tad o;  pues bien, esto no resul
tó a ^ í : el mismo colegio elige á Gómez Farías,  Arr iaga.  
Ocampo y Prieto del g rupo liberal más avanzado,  y á 
Arizcorreta y Romero Díaz que son moderados de la ex
t rema conservadora:  el colegio que nombra al exaltado 
Gamboa, nombra  también á Escudero y Eehánove;  otro 
elige jun tamente  á Castañeda y  á Zarco, y en general 
puede decirse que no hay Estado que 1 1 0  lleve en su d ipu
tación hombres de principios disímiles y aún antagónicos.

Xo se explica esta inconsecuencia por t ransacciones de 
colegio electoral,  porque las mayor ías  que t r iunfan  no 
transigen nunca con las minorías impotentes:  esto lo que 
significa es que la política de conciliación entre las f rac
ciones liberales era una tendencia general en el país y 
que los gobernadores  la seguían al designar  diputados al 
Congreso. Aun  los más avanzados cedían á la necesidad del 
momento y renunciaban al t riunfo definitivo de la re for
ma ó prefer ían ponerla en peligro, antes que romper re 
suel tamente e011 el numeroso part ido moderado.  Descon
fiaron del sentimento progresista de la Nación y temie
ron no (-nutrir con los pueblos para l levar nd«*l:mte la re 
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volución comenzada,  ó ret rocedieron ante la perspectiva 
He una lucha que había de ensangren ta r  al país, cuando 
la facción conservadora 1 1 0  perdía aún  la esperanza de 
recobrar  el poder á viva fuerza.  VA hecho es que en casi 
•todas las d iputaciones se confundían las opiniones ex t r e 
mas, que las lisias fueron obra de los gobernadores  y sus 
amigos, y que del espí ri tu concil iador no escapo el mismo 
Juárez ,  que puso ent re los d ipu tados  oaxnquenos á don 
Pedro Esemlero y Eehánove,  cuyo modera t i smo estaba 
sobre un fondo conservador  y que era desconocido en 
Oaxaca.

El Congreso Const i tuyen!e inauguró  sus labores el 18 
de Febrero  de 1856, día li jado por la convoca loria, re 
uniéndose apenas los represen tan tes necesario.« para <*1 
quorum.  No obs tante ser aquella asamblea el producto 
de una  revolución y el cumplimiento de su principal  com
promiso, parecía (pie en el conjunto de los elegidos la t i 
bieza y la desconfianza habían tomado el lugar que las 
ci rcunstanc ias  promet ían al entusiasmo y á la audacia.  
De ciento c incuenta y cinco d iputados  electos, sólo hubo 
en las primeras sesiones unos ochenta ;  muchos fueron 
los que no se presentaron jamás  ni se movieron de su pro
vincia, algunos estaban ó se dec lara ron  enfermos y aún 
hubo renuncias  en forma del honroso eargo.  Es probable 
que en la sesión en que se votó el ar t ículo sobre l ibertad 
religiosa, hayan es lado todos los d ipu tados  que asistieron 
al Congreso con poquísimas excepciones (así lo hace en t en
der  Zarco) y en aquella sesión memorable 1 1 0  hubo más 
que ciento diez representantes.

No es despreciable este dato para  ju zga r  del estado de 
espír i tu de los hombres que j u g a b a n  en la política de 
la época:  un veinte por  ciento de los elegidos no se pre
sentó en el Congreso l lamado á organizar  á la Nación : es 
decir, l lamado á !a obra patr iót ica por excelencia,  á raíz
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de acontecimientos y después de una dic tadura execrables, 
qne habían hecho de relieve la necesidad de un remedio 
á los males que los pueblos habían sufrido durante  tan* 
los años. Quizá pueda explicarse aquella abstención por 
la falta de fe y por el desaliento;  pero la falta de fe suele 
no ser sino una forma de la falta de patriotismo.

Al comenzar el Congreso sus sesiones. ; ompr»*nd^ 
que las diferencias de opinión, aunque  se presint ieran,  no 
a limentaban  celos ni inspiraban temores. La elección d?* 
Arr iaga  eomo presidente fué unánime en el primer escru
tinio, y su nombre  fné vi toreado al concluir la sesión de 
aper tura .  El t í tulo común de liberales daba á todo¿; los 
represen tan tes un motivo de unión, que no tuvo en los 
primeros días causa que la rompiera,  y el presidente pro
gresista pudo predominar  en la asamblea,  como él mismo
lo dijo más ta rde ,  en la grave sesión del 4 de Septiembre.  
El designó á los miembros que debían formal- la comisión 
de Constitución, y era tal el sentimiento conciliador de 
todos, que el mismo Arria ga. cediendo á el. incluyó en la 
lista de siete, cuatro que en Sept iembre no estaban dis
puestos á sostener el proyecto contra los par t idarios  del 
establecimiento de la Consti tución de 1S‘24. Tenía, pues, 
una mayoría de  moderados,  y así lo debió de entender,  
cuando al día siguiente hizo agregar  d o s  miembros más 
y eligió entonces á dos progresistas avanzados:  Oeampo 
y Castillo Velaseo. En cuanto á los suplentes,  fueron ta m 
bién designados con tendencias de compensación recípro
ca: Mata,  que tocó siempre los principios má> liberales, j  
Cortés Esparza,  que en varias ocasiones retrocedió hasta 
las tilas moderadas más llenas de prudencia.

El espíri tu de f ra te rnidad y de concordia p r e v a l e c e  

con tendencia á la exageración entre los hombres de una 
revolución que derroca un gobierno despótico:  Arr iaga 
pudo predominar eon el g r u p o  progresista en el Cons



t i t u y e n t e ; poro prefirió los medios conciliador«**, y en vez 
de ir á la reforma,  ar rast  raudo á los moderados,  cedió 
para obtener,  abrió las puer tas  ií todas las opiniones para 
no romper  con ellas. Ksto sirvió para a len ta r las :  los t í 
midos, no obligados á marchar  por una vía for/wsa. s* sin 
t ieron en l ibertad para lomar  la que cuadraba  mejor  con 
su debilidad,  y de secuaces que pudieron ser se convi r t ie 
ron en votos para formar  en las ocasiones más difíciles la 
mayoría que malogró Jas reformas  y p u s o  r*n peligro la 
obra del Congreso.

Como la obra de T>7 fue después la bandera  de una re
volución reformista y se integró en el sentido del p rogre
so por las leyes de Juárez ,  tomó en la conciencia publica 
las proporciones de una obra eminentemente liberal. T)e 
aquí  fue muy fácil pasar  á la inferencia de qu ■ la obra 
se debió á una asamblea de liberales, y la inconsciencia 
popular  llegó por últ imo á tener por dogma indiscutible,  
que cada uno de los d ipu tados a) Congreso Cons t i tuyen
te fue un liberal acabado y un pa tr iota  insigne, ha re 
petición de estas afi rmaciones sin verdad ni justicia,  de 
que se encargaron después los oradores de cada o de Fe
brero en cada lugar de la República,  hizo de ellas un 
principio fundamental  del patr iot ismo y de la vanidad de 
todo ciudadano que de tal se precie, al punto de que hu 
bo de pasar  con sus respetos á la prensa más culta y aun  á 
la t r ibuna  del Par lamento,  en donde no es raro que se in 
voquen en nombre de la fe patr iót ica cuando hay que ex
cusarse de razonar  ó cuando se necesita exa l ta r  y a t r ae r  
el entusiasmo de las galerías.

No pensaron así los hombres más prominentes y ver 
daderos  pat r io tas  del Congreso:  ya veremos cómo j u z g a 
ban á un grupo de sus colegas los diputados como Arria- 
ga, Zarco, Mata y otros, echándoles en cara su conducta :  
pero comencemos por seguir  á la asamblea en sus labores.
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A los diez días tle inaui»liradas. se consagró toda una 
cesión (la del primero de Marzo á l iscutir una propo
sición de don Melchor Ocampo  que proveía como reme
dio contra los falt istas la publicación de los nombres de 
los ausentes.  Después de una larga disensión, la p ropo
sición fué aprobada,  y sin embargo,  faltó el quorum para 
los que, á la hora «le cita, estuvieren presentes,  y los de 
ocho sesiones ru el mismo mes,  además de haberse éstas 
suspendido duran te  la Semana Santa.  En  Abril.  Arriaga.  
informando sobre los t rabajos  de la Comisión de Cons
ti tución decía:  “ Todo estímulo que no sea el pat riot ismo 
y el cumplimiento del deber ha de ser ineficaz como lo 
ha demostrado la experiencia con la lista de doce y la pu
blicación de los nombres  de los faltistas. ’’ á pesar  de lo 
Mial solía no haber sesión por fal ta de número.  (*)

El hecho se repitió con triste frecuencia duran te  el 
nño de duración del Congreso, y  ' arias veces se presen
taron proposiciones en que se buscaba un remedio efi
caz á aquella falta que no podía tener  más* correctivo que 
el patr iot i smo de cada diputado,  según la frase de A m a 
ga. También se propusieron medios casi igualmente inefi
caces para hacer l legar á la capital  á los elegidos que 
se negaban á abandonar  sus provincias,  y sin ade lan ta r  
cosa en el n ú m e r o  d e  concurrentes,  veían los asiduos en 
el t raba jo  cómo se acercaba la fecha señalada para la 
clausura del Congreso y cómo la fal ta de interés pa tr ió 
tico de muchos de sus miembros podía de jar  incompleta 
la obra en que se fundaba  la salvación de la República.

El ‘28 de Enero,  cuando sólo fal taban algunos días pa
ra que concluyese el año que la ley daba al Congreso pa
ra ejercer  sus poderes, t reinta diputados pidieron que la 
asamblea se declarara en sesión permanente.  Quedaban
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todavía varios art ículos por discut i r  de los que la Co
misión había  ret i rado duran te  los debates para presen
tarlos de nuevo;  había que ver la minuta  de la Comisión 
de estilo; no había t iempo bas tan te  para  concluir  la obra, 
sino t r aba ja ndo  mal y de pr isa:  cincuenta y seis d i p u t a 
dos que veían el peligro susei taban \\n compromiso d« 
honor para  permanecer  reunidos hasta te rm ina r  la Cons
t i tución;  pero se necesi taban setenta y nueve para el 
quorum. Hubo e n  la discusión frases du ra s :  “ Los negó 
cios piiblicos, decía Mata,  se ven con abandono;  fal ta  por 
desgracia la conciencia del deber.  . . . No se exige á los 
diputados  un gran sacrificio;  permanecer  en el salón diez 
ó doce horas,  y  esto no es nada  cuando hay quienes p ie r 
dan el t iempo en los teat ros  y en ot ras diversiones.  N a 
die puede negar  que la si tuación es grave y que se cons 
pira ab ie rtamente  por de ja r  al país Consti tución y  por 
suscitar  desconfianzas en el par t ido  l iberal .”  (*)

La proposición fué adoptada ; pero á las seis de esa 
misma ta rde  la sesión hubo de suspenderse porque varios 
diputados se habíau ret i rado y fa l taba  número.  La sesión 
debió cont inuar  á las siete;  sin embargo,  á las nueve y 
media no era posible reanudar la  ¡¿orque fal taban r e p r e 
sen tan tes ;  entre los ausentes se contaban algunos de los 
t reinta que pidieron la sesión permanente.  Mata pide que 
hi sesión no se disuelva y que una comisión vaya  á l o s  

t eatros  ii buscar diputados,  porque “ cuando fal ta  la con 
ciencia del deber,  cuando se t ra ta  de hombres sin honor,  
rs preciso recur r i r  á medidas extremias.”  La comisión 
vuelve después de una hora é in forma que en un tea t ro  
encontró siete diputados,  de los cuales sólo dos lian of re
cido asistir  ;í la sesión. Pero la reunión se disuelve ú l a s
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once y media de la n o c h e .  convencida de que es inútil  es
perar  más.

Al día siguiente la sesión citada para las diez de la 
mañana ,  no comienza sino á la una y media de la t a r de :  
pero hay que suspenderla un momento después porque se 
lian aumentado diez miembros;  continua más tarde con 
setenta v nueve a^isl entes:  es d••cir. con id número es
t r ic tamente  necesario. La sesión delie cont inuar  á las sie- 
le de la n o che : á las nuevr y inedia sólo hay setenta y 
ocho d iputados ;  falta uno para «pie pueda haber sesión* 
y la reunión delibera.

“ K1 señor Zarco excita ú la mesa á que ejerza sus fa 
cultades para hacer efectivo el acuerdo del Congreso. Lo 
que está pagando es ridiculo y vergonzoso:  se dice que 
las circunstancias son muy apremiantes y los represen
tantes del pueblo emplean e] t iempo en contarse unos á 
otros, y cuando hay quorum, hay qui *nes desaparecen co
mo si estuvieran jugando á escondidillas y entre éstos hay  
algunos de los que pidieron la sesión permanente.  Si no 
se quiere engañar  ;il pueblo, si - • reprueba tanta falta de 
ve rg ü en za ........... ”  (*)

A indicación del Presidente,  el mismo Zarco presenta 
una proposición autor izando á la mesa para dictar  las 
medidas que juzgue convenientes para cumplir  el acuerdo 
s »ore sesión permanente ‘‘ como compeler á los ausentes 
ó declararlos indignos de la confianza públ ica . "  (Inzuían, 
que preside, declara que prefiere pasar  por débil antes 
que herir  á los descuidados en el cumplimiento de su de
ber, porque son precisamente los más susceptibles. Pr ie t a  
teme que las medidas »le rigor imposibiliten la reunión 
de la Cámara y aconseja una conducta prudente  para no 
aum en tar  el ridículo de la situación. Moreno dice que

{*) Zarco. Historia del C o n g r io  Constituyente, t^mo II. -á.;. £40
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“ cuando fal tan vi r tudes  en los hijos de una República, 
es preci.M» perder i oda esperanza de sal vacióu. .Mata t ie
ne las frases más duras  para sus colegas:  “ Si en todo 
esto liay infamia, vergüenza y humillación, no es para  
el sistema representat ivo,  no es para la mayor ía de los 
diputados,  sino para lo^ poros »pie fal tan á su deber.  pa- 
ra los <pie se fingen enfermos para ir al fe;ttro. (Atan
do falta el honor,  r ilando falla la vergüenza,  no liay (pie 
andar  con miramientos:  se debe al país la verdad,  y es 
preeiso ape ll idar t raidores  á los que quieren de ja r  al país 
sin Constiíueión. Aguado,  d ire «pie “ 1 1 0  hay que esqui
var las medidas de r igor ni que pensar  en el honor de 
hombres que no lo ronoi-en." Zarco conf irma estas pa la 
bras así :  “ De buena gana quisiera ab r igar  la esperanza de 
que se pueda recur r i r  al honor  y al pat riot ismo de los 
fal t is tas;  pero hace un ano que se les bu>ra. honor y pa
triot ismo y no se les e n c u e n t r a . "  Para Villalobos, “ los 
que fal tan u l t ra jan  al país, insul tan á la soberanía na
cional y son indignos de todo mira mi en to . ”

Al lin, se aprueba  de la proposición la par te  que a u t o 
riza á la nvesa para compeler  á los ausentes;  pero se r e 

prueba la que los declara indignos de la confianza públ i 
ca. A las doee de la norhe  se disuelve la reunión y se 
eita para las diez de la mañana  siguiente.  Y ai día si
guiente, A la una, fal taban  tres d ipu tados  para completar  
el n ú m e r o . . . .

Nos referimos de un modo especial á la sesión pe rm a 
nente,  por la g ravedad de la si tuación y pa ra  copiar  las 
frases que entonces se prodigaron  al calificar la conduc 
ta de los fal t is tas;  mas no fué esta una ocasión excepcio
na l:  repet idas veces se t ra tó en la Cámara  de hacer con
cur r i r  con regular idad  á los diputados ,  y ya se ve que 
concluían las sesiones sin obtenerlo.

No es admisible la suposición de a lgunos de los ora 



dores de que la fal ta de asistencia fuese un sistema de 
obstrucción intencionado,  puesto que entre los fal t istas 
figuraban algunos de los que subscribían la proposición 
que dió origen á le sesión permanente.  Tampoco se dio 
gran  crédito á la insinuación maliciosa de que el Gobier
no se proponía  f ru s t r a r  la obra del Consti tuyente,  p o r 
que la desaprobaba,  o rdenando á los d iputados que des 
empeñaban empleos que no asist ieran á las sesiones; el 
mismo Zarco reconoció que había entre ellos algunos que 
concur r ían con puntua l idad,  cuando acababa  de l iquidar 
el patr iot ismo del Congreso en esta du ra  expresión:  “ lo 
que ¡»asa demuest ra  que el pueblo no acertó á encont rar  
setenta y nueve personas que tuv ie ran  la conciencia del 
deber .”  Y en verdad que esta f rase sólo tuvo de in jus 
ta el no tomar  en cuenta á los d ipu tados  que estaban a u 
sentes de la capital  por  causa de un servicio público de 
importancia.

Algunos de los que más c rudamente eal iñcaron á los 
faltistas, pa ra  salvar  al Congreso hacían sus ataques i\ 
los pocos que ocasionaban el atraso de las labores. La 
verdad es que eran por  lo menos setenta y nueve de los 
elegidos los que fa l taban  cuando no había número ; y aun 
ciñendo la enenta á los que estaban en la capital,  no de 
bían Llamarse pocos, si fueron ciento diez para  la sesión 
que reprobó el art ículo sobre l iber tad religiosa y eiento 
cinco en la que consintió en toma r  en consideración el 
restablecimiento de la Carta  de 1824. Pa ra  combatir  los 
principios progresi stas  siempre había quorum.

Si la escasa asistencia hubiera sido obra de un mane
jo obstruccionista por  par te  de Comonfort  ó de una a g r u 
pación política concertada,  nada habr ía impedido la r e a 
lización del propósito.  ¿A qué pues a t r ibui r la? A sim
ple apatía,  á ausencia de un ideaü intenso, que es el rer - 
dadero estímulo de las asambleas,  y para convenir  en 3a
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fal ta de ese ideal,  precisa admi t i r  la razón de las invecti 
vas que hemos copiado, y aún,  subiendo muy poco el n ú 
mero de setenta y nueve,  acep ta r  la frase de Xa reo que 
abarcó en conjunto  al Congreso elegido en f>(>.

Así t r aba jó  la memorable asamblea.  Vamos á a b a n 
donar la  momentáneamente ,  pa ra  mos t ra r  cómo t raba jo  
su órgano principal  : la comisión enca rgada  del p royec
to de ley í’nnd  a mental.

Ya apun tam os  el desacierto de A r r ia ga  al des ignar  á 
los d iputados que habían de const i tuir  la comisión, des
acierto (pie con Tesó el gran  pa t r io ta  en la angust iosa se
sión en que vió rodar  toda su obra,  de r r ib a 4la por la te
nacidad y estrechez de miras de los enemigos y la incon
cebible debi l idad de algunos de sus correl igionarios.  La 
comisión primi tiva se componía de s i e t e : Arr iaga ,  Olve* 
ra, Cuzma 1 1 , Yáñez, Uomero Díaz, Escudero y Kchánove 
y Cardoso. En Sept iembre,  los cua t ro  úl t imos e ran  con
siderados por Arr iaga  como adversar ios  del proyecto ó 
como in d i f e r e n t e s ; Cardoso no concur rió nunca á las de
liberaciones ni firmó ja má s  el p royec to;  Escudero  lo 
subscribió con reservas y lo combatió muchas veces; Ro
mero Díaz votó por  el res tablecimiento de la Const i tu 
ción de 2-1, después de firmar el p royecto aunque  tardo 
y de mala gana. En cuanto  á Yáñez, abandonó á sus 
compañeros,  y si alguna vez tomó la pa labra para  defen
der  un art ículo,  fue sobre materia sin impor tancia.

Corrigiendo su error,  Arr iag a  hizo a g re g a r  dos miem
bros más, y tuvo  cuidado de elegirlos bien : Ocampo y  
Castillo V el asco Los suplentes fueron Mata y Cortés 
E s p a r z a ; sus funciones fueron iguales á las de los de
más miembros,  y  en el pr imero de los dos tuvo Arr iaga  
su más eons taute auxil iar ,  y el p royecto su más elocuen
te y apas ionado defensor.

fia Comisión invitó con encarecimiento á los d i p u t a 
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d.»s iodos á (jilo asist ieran á sn> deliberaciones,  y en efec- 
ln, üairiiu.s concurrieron á ellas. (^nniT»o;i, según su pro- 
ida d . v ;araeión, no fal taba nunca .y es de creer que no 
ji < el mimo |JU tan inconveniente puntua lidad.  Por  pro- 
^ ^ ; i ó n  de Arr iaga ,  el Congreso acordó mainfes tar  al 
j ; k-cufcivo que juzgaba indispensable la asistencia á los 
i: abajos de la Comisión. por b> menos uno de los Secreta* 
rio* de] despacho. Va pued * juzgarse  de cómo sería el 
t raba jo de invención. d.c discusión y de adopción de un 
proyi eín. en el conjunto ab igar rado  de once miembros 
c s ] > c c i«ile> de la Cámara.  uno »« más mi mbrns del Gabi-
11 j di .-concertado con la Asamblea,  y de varios d ip u ta 
das que )>(><líau renovarle rada día para llevar todo géne
ro uc iueas, de íciup. ranieut.i,- ; de preocupaciones.

Si algo requiere indispensablemente unidad de p.m- 
saiuieüt.5 y de carác te r  perruna.  es la obra ju r íd ic a :  u l .i 
a samh ’í a pio-dc modificar el delnile. desechar ó introdn 
eir una modalidad;  peí o sobre el conjunto,  que obedece 
a la id.-a madre tpk- le da la unidad y armonía,  no pu 
de tener más que un voto <]p general aprobación ó de ív- 
probac¡é¡i absoluta.  Fsto jmr lo que atañe  á la obra ;  por  
lo que mira á la tarea,  su dificultad está en razón direc
ta d./i número d > personas que á (día se ponen. Ramos 
Ar i/pe pidió tres dias para hacer el Acta (Constitutiva d • 
lsií-1: Jíandolpli necesitó cuat ro para la creación de una 
forma de gobierno en el H a n  de Virginia,  base i n m o iu !  
de  la ( on.'itii ucióu americana :  t reinta y dos días ocupó 

comisión de cinco miembros para redac ta r  la misma 
( 1ons}:íución. Cuat ro meses hubo meneste r la C\»m’si.'n 
d 1 f>(¡ j ,iía prcsei.ia)* el proyecto de la nuestra.

líe a q u í  . íi bc( ves pa labras  la labor de la Conven-d^n 
«»mejicana. Comenzó sus t rabajos  el 2ó de Mayo de 
1/87. a puerta cerrada,  sin duda porque no creyó como 
ion ices  (|n 1 la concurrencia de las galerías sea el pue



blo. El 2í'* Uandolph presentó en quince resoluciones las 
bases de la organización nacional,  estableciendo eu ellas 
con admirable  sabidur ía  los grandes  l incamientos del sis
tema federat ivo,  la división clara de poderes,  (d derecho 
electoral,  la representac ión  y ca rác te r  de los Es tados  y H 
procedimiento de las reformas constitucionales.  Erante 
á este l lamado Plan de Virginia,  se presentó el Plan de 
Je rsey por Pat terson,  que proponía só'. aio. lili cae iones 
;j ¡:» í Vn federación existente:  Pinekney propuso bases d.- 
gobierno federal .  El lí) de Junio,  la Convención aceptó 
al debate el P lan  de Virginia,  y después de discutir lo has- 
1 ¡i el 4 de Julio,  lo pasó á una comisión de cinco miem
bros que debía redac ta r  el proyecto de ley suprema.  Es
te llegó ¿i la Cámara  el (i de Agosto,  lo-, d iputados  ío dis
cutieron has ta  el S de Sept iembre,  resolviendo cuestiones 
gravísimas,  pasó á una  comisión de estilo, que despachó 
su tarca euncicnxiuhimente en tres días, y !a < Vnst p lición 
fué firmada el 17 del mismo mes. En total  la Conven
ción no gastó cua t ro meses para  su obra :  algo menos de 
lo que la Comisión mexicana empleó en formar  un pro
yecto.

No podía ser de otro modo, dada  la organización de 
los t raba jos  y las personas que en ellos intervenían.  “ Los 
t raba jos  seguían á mediados de Abril  lenta y dificultosa
mente,  ya por  su propia na tura leza,  ya porque en esos 
días a lgunos miembros de la Comisión habían estado en 
fermos y otros ocupados en asuntos urgentes  del servi
cio.”  “ La Comisión se había consagrado á sus tareas 
con ac tividad y celo, l levando actas de sus reuniones,  re 
dac tando cuantos  discursos se pronunciaban  (no había 
taquígrafos) ,  y tomando apuntes  de todo lo que podía 
después i lus t ra r  al Congreso.7’ “ Muchas  veces después 
del t raba jo  de muchas  horas  p ar a  r eda c ta r  un art ículo 
cuando se creía haber  acer tado,  ocur r ían nuevas obser-
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raciones  que hacían comenzar de nuevo porque se descu
bría algún e r r o r . ” (Arr iaga .)  (*)

De cierto que 110 hubo exageración n inguna  en estas 
pa labras ;  porque nada  hay más ocasionado á tropiezos 
que la concepción colectiva de un pensamiento ni más di- 
fíeil que reducir lo á pa labras  entre veinte personas:  
y la dificultad toca en lo imposible si hay entre los veinte 
un Mata  jun to  á un Romero Díaz, un Gamboa reformis ta 
sin miedo ni transacciones y un Escudero y  Ecliánove 
que ha de ser más ta rde  ministro del Emperador.  El es
pír i tu de concordia que llamó al seno de la Comisión á 
hombres de credos contrarios,  lleva á la discordia más 
llena de obstáculos y á la incoherencia de los preceptos 
producto de las concesiones mutuas.  A fines de Abril ,  
“ Los puntos principales están ya convenidos.  lia habi 
do grandes dificultades al t ra ta rse  de los art ículos re la 
tivos á mater ias  religiosas; á la organización política del 
dist r i to y al deslinde de la facul tad legislat iva .’’ (A rr ia 
ga.)

El dictamen dice en la par te exposi t iva:  “ Después 
de icpet idas y prolongadas discusiones, nunca llegamos 
á quedar  del todo satisfechos del plan adoptado para 
formular  los principios constitucionales,  y mucho menos; 
cuando una fracción respetable de la comisión se nos 
s eparó  desde el principio de nuestros t raba jos  y no ha 
tenido á bien asistir sino á muy pocas de nuest ras labo
riosas y di la tadas conferencias.  ”  Y sigue diciendo que 
los miembros de la Comisión se vieron obligados á t r a b a 
j a r  con premura,  para sat isfacer  la ansiedad publica y li
be r t a r  al país de la zozobra en que la dilación lo ponía, 
temeroso de caer  ot ra  vez en el desorden ó bajo el des
potismo si no venía la nueva organización á conjurar  los 
peligros.

(*) Zarco. Op cit.
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Y estos peligros eran ciertos y bien los pa ten t izaban  
las insurrecciones de cuartel  qm1 tuvo Comonfor t  la f o r 
tuna  de vencer  varias veces. Cierto era (pie había  
ansiedad,  y <pie en hi nueva Consti tución se fundaban las 
esperanzas de paz y de orden <pie no se confiaban á nn 
gobierno provisional y t rans i tor io  sin más origen legal 
que un plan revolucionario.  Y en medio de esta s i tua
ción apremiante,  la Comisión llamaba premura  á la ac t i 
vidad que fo r ja r a  un proyecto en cua tro meses. OI vera 
desde muy temprano  había declarado que la obra de la 
Consti tución bien debía consumir  dos años, y presentó 
proposición formal para (pie las sesiones se pror rogasen 
por seis meses;  y á pesar de los cua tro a i s la d o s  en el 
proyecto,  Guzmán confesó, al ver ob je tado  el ar t ículo Mo., 
que los pr imeros ar tículos del proyec to  no habían sido 
de ta l ladamente discutidos por la Comisión, y que se ha
bían presen tado como es taban por  no r e t a r d a r  la p re sen
tación del d ictamen ; añadió qne le era penoso tener  que 
defender aquellos artículos.

A esta declaración s ingular  aludía Zarco cuando en 
la discusión del ar t ículo 5o. dec ía :  “ Después de las re
velaciones que nos ha hecho la Comisión, todo esto 110 me 
sorprende.  Los art ículos que estamos examinando han 
sido escritos con precipitación,  no han sido discutidos,  
ni perfeccionados,  y á pesar de las firmas, <*n real idad 
no tenemos dictamen de comisión, sino opiniones d<> un so 
lo d ip u t a d o ."  Guzmán reincidió en la infidelidad, con
ferenció con a lgunos  miembros de la comisión y añadió  
que ésta deseaba re t i r a r  todo el t í tulo de los Derechos 
del Hom br e :  opúsose Arr iaga ,  y reunidos en conferencia 
los ocho miembros presentes,  resultó que cua t ro  estaban 
por r e t i r a r  todo aquel tí tulo,  que á pesar de tenerse por 
el más t rascendental  del proyecto,  se había hecho de p r i 
sa y  sin cuidado.  Las frases de Zarco se confirmaban po



co después por el presidente de la comisión, que de oí a es
peraba que el art ículo lo  “ encontrara apoyo de p*ii*t<i de 
algunos diputados,  siquiera de los que eran miembros de
la comisión: pero Fallida esta espe ra nza .........”

Arr iaga  reportaba las consecuencias de su mala elec
ción ; no sólo le faltó la voz de algunos de sus compañe
ros, sino hasta sus votos, que no tuvieron empacho en dar  
en ocasiones contra 1»¡ que ellos mismos propus ie ran bajo 
su firma. Yáñez y Cortés Esparza,  votaron contra el a r 
tículo 15 (l ibertad religiosa),  siendo que habían suscrito 
sin reservas el proyecto:  Romero Díaz en medio de la r i 
sa de les representantes,  votó contra el proyecto entero 
en la ses ión de -1 de Septiembre.  Los moderados de la co
misión, scuan las palabras de Arriaga,  “ vieron con indi
ferencia la Const i tuc ión  del país. Algunos señores ape 
ñas c oncur r i e ro n: hubo uno qn ■ no asistió un a r̂.la 

discusión;  uno asistió una sola vez.*'
En la sesión del Ll de Agosto, Pr ieto propuso el nom

bramiento  de suplentes para in tegrar  la Comisión. Para  
apoyar la manifestó que “ el señor Cardoso ni siquier;1 lia 
f irmado el p r o y e c to ; ’’ que “ los señores Escudero y Eeha- 
nove y Romero Díaz, lo suscriben, excepto en algunos 
puntos que no explican y ni una sola vez han hablado en 
nombre de la comisión; que el señor Yáñez no asiste á 
las sesiones; que el señor Guzmán fal ta  hace algunos días 
y que, por tanto,  el hecho es (pie no hay comisión." Ari ia- 
ga, en el desaliento que le producían la negligencia d<• al
gunos de sus compañeros,  la apat ía de los que imposibi
l i taban las sesiones con sus fal tas de asistencia, y la re
pugnancia  de la mayoría por  los principios avanzados, lle
gó á ser injusto con sus mejores auxiliares.  Mata estuvo 
siempre a su lado, prestándole el concurso de sn palabra 
eloeuente, de su act ividad en la labor y de su energía sin 
flaquezas, y t raba jó  de tal modo, que más de una vez
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superó en eficacia y en vigor al mismo Arr iaga .  Castillo 
Velaseo no desertó nunca  y fué fiel en la defensa del p ro 

yecto;  Guzmán t raba jó  eon fe y pa tr iot ismo;  01 vera co
laboró empeñosamente,  salvo en los puntos que compren 
día su voto par t ic u la r ;  Oeampo puso al servicio de la 
Consti tución su alta intelectual idad,  cuando pudo asis
t i r  á las sesiones. Pero  el desaliento del noble presidente 
se justifica porque estos mismos, si se exceptúa a Mata y 
Castillo Velaseo, ya por ausencia,  por flaqueza ó por in
conformidad de ideas, hubieron de abandonar le  alterna 
vez en la lucha.

Pero nada más s ingular  en la obra de la Constitución,  
ni más demost ra t ivo  de que aquel con gre so  eneonin»  la 
manera de hacer  en 1111 año una. obra precipitada.  qu>* la 
corrección de estilo. Con mucha anticipación.  de>de el lo 
de Noviembre,  se nombró la comisión «pie debía en ca rd a r 
se de esa tarea,  y que se compuso de Oeampo. Guzmán y 
Ruiz. El 26 de Enero,  Guzmán,  único miembro presente,  
anunció que la minuta  estaba fo rm ada ;  pero que fa l ta 
ban los art ículos pendientes aún de discusión , y aunque 
se propuso por  Cortés Esparza  que se imprimiese para 
d is t r ibu ir  ejemplares  entre los representan tes ,  el Con
greso reprobó la proposición, porque  la obra no estaba 
concluida. Cinco días después,  Guzmán presentó la minu 
ta completa,  Cortés Espa rza  volvió á proponer  su im pre
sión “ para  que todos los d ipu tados  pudieran examinarla 
de tenidamente  antes  de d i s c u t i r la ;”  pero los diputados,  
que l l evaban cua tro días de sesión permanente,  querían  
concluir á. todo t r ance  y desecharon la juiciosa proposi
ción. Siguió un ligero debate y la minuta fué ap robada  
en aquel la  sesión final,  que logró reuni r  ochenta y un 
d iputados  (sólo dos más de los indispensables) ,  y (pie las 
galerías coronaron vi toreando  k la Consti tución y al Con
greso.
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En todo el año no habían dado los representantes  un 
voto tan t rascendental  con menos ceremonias;  fa l taban 
en la minuta  y fal tan por tanto,  en nuestra ley fundamen
tal, una adición, una fracción de un  artículo y dos a r t ícu
los enteros, discutidos, d isputados y aprobados por el 
< \>ngreso.

En  la sesión del 20 de Enero  de .">7 aprobó  una ad i 
ción al art.  18 (3o. de la Constitución i, propuesta por  el 
di¡>utado Buenros tro,  según la cual se establecían j u r a 
dos populares para impedir  que en la enseñanza se ofen
diese á la moral.  Fue  aprobada y  no se conservó en la 
minuta.

Decía el ar t ículo 09: “ Corresponde á los Tribunales 
de la Federación c o n o c e r : . . . .  7a. de las (controversias)  
que versen entre  ciudadanos  de un mismo Es tado por 
concesiones de diversos Es t ados . ”  Aprobada por 49 votos 
contra 30 en la sesión del 27 de Octubre.  Es ta  fracción 
fue supr imida en la minuta.

Largamente  disentido el ar t ículo 102 del proyecto que 
determinó los casos y la forma del jnicio de amparo,  filé 
ret i rado  por la ( ’omisión, que lo presentó de nuevo en 
tres art ículos eon los números 100, 101 y 102; este último 
fué o t ra  vez motivo de controversia animada,  y con una  
ligera modificación fué aprobado por 65 votos contra 27 
en estos términos:  ‘‘En  todos los casos de que hablan los 
dos art ículos anteriores,  se procederá con la garan tía  da 
un jur ado  competente eompuesto de vecinos del di st r i 
to en que se promoviere el juicio. Este ju rado  se formará 
y calificará el hecho de la manera que disponga la ley 
orgán ica . ’7 No hay que lamentar  la desaparición misterio 
sa de este precepto:  el Const ituyente reparó en la minuta 
con un voto ciego, un e r ror  que habr ía cebado á perder  
su acierto más grande :  el juicio de amparo.

El artículo 120 ora así: “ Los Estados  para formar



su hacienda pa r t icu la r  sólo podran establecer  cont r ibu
ciones directas.  La Federac ión  sólo podrá establecer  im
puestos indirectos,  y formará  par te  de] tesoro federal el 
producto de la enajenación de te rrenos baldíos ”  Apro- 
bado por 5.r> votos contra 24, después de consumir  una  
sesión entera en el debate.  La vieja cuestión do clasifica
ción de ren tas  federales y locales quedó en pie por la omi
sión de este artículo,  lo mismo que el embrollo de los te
rrenos baldíos. El precepto sería bueno ó malo;  lo que no 
tiene duda  es que era de gr ande  importancia.

Quizá el balance de estas omisiones resul te favo ra 
ble para nuest ra ley suprema : en tal caso hay que reeo- 
noeer que la casual idad tiene grandes  aciertos para  en
mendar  los desaciertos de los hombres ;  pero las venta  
jas  obtenidas no valen a tenuantes  en el juicio de respon
sabil idad del Congreso  Cons t i t uye nte .  (* i

(*) E n ‘ 1879. el periódico ‘ ‘La Libertad” hizo ca rg o s  á G uzm án por 
algu n as  de e s tas  om is io n es  que él con te s tó  en “ La Verdad D e s n u d a . ” 
rechazánd olos  con  sobra de razones .  Nadie  pudo suponer  ni n e g l ig e n c ia  
ni malicia  en el ilustre con s t i tu yen te  que se dis tinguió  siem pre  por la 
rectitud de su carácter  Refiere en su respuesta  e! proced im iento  e s c r u 
puloso que em p leó ,  ayud ado por Gam boa,  para formar la  minuta ,  y  d e 
muestra que las o m is io n e s  se  habían c o m et id o  en el inventario  h echo  por 
la secretaría ,  de que se  s irv ieron para su trabajo. Entre sus  datos  hay  
este m u y  curioso: el a r t ic j lo  102 fué suprim id o por acuerdo de cuatro de  
los secretarios,  que consultaron la opinión de la C om is ión  y  de otros  
m iem bros  de la Cám ara ,  por ser en su c o n c ep to  contrar io á las p r e v en 
c ion es  del 101. G uzm án .  que notó la om is ión ,  inquirió la c a u s a  y  obtuvo  
esa  explicac ión  que crey ó  sufic iente .

TRABAJOS DEL CONSTITUYENTE b5





CAPITULO IV

Concesiones y derro tas  de los progresi stas

Cuando sólo se habían puesto á discusión hasta  t re in 
ta art ículos de] proyecto y  aún  fal taban cuat ro del título 
primero.  Arr iaba ,  desalentado por  el espír i tu que demos
t raba  el Congreso y desconfiado ya  del buen éxito de su 
labor, reprochó á la Asamblea el haber  desechado “ todas 
las ideas capitales del part ido progres i s t a . ”  Antes habla 
dicho Mata  “ que  después de haber  visto al Congreso  dar  
un  paso a t rás  con la pr imera  reforma impor tan te  que i) 
propuso la Comisión, le fal taba  ya la esperanza de que 
tuviesen buen éxito las ve rdaderas  reformas demoerát i  
cas .”  Un mes más ta rde  el noble  pres idente .  ;icus;>do de 
haber debil i tado sus energías,  decía:  “ En  cuanto á f r ia l 
dad y desaliento,  los siento en verdad,  d co n tem pl ar  

t an tas  ilusiones perdidas,  t an ta s  esperanzas desvaneci
das;  al ver  que el proyecto de la Comisión mut i lado  y ba 
tido, apenas sobrevive, sin haber  podido hacer t r iu nf a r  
sus ideas cap i ta les .” (*) En  cuanto á los enemigos,  op ina
ban del mismo modo:  uno de los más enconados predecía 
la der ro ta  de la Comisión en el juicio político, “ lo único 
que quedaba  de las que se l l amaban grandes  re fo rm as ,”  
haciendo a la rde  del f racaso del par t ido  progresista.  (**)

(*) Zarco — Historia  del C. C on st i tu yen te .— S e s io n e s  de 19 y  23 de 
A gosto  y  16 de Octubre.

(**)  A guado,  en la ses ión  de 4 de S ep t iem b re.
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No hubieran podido imaginar Arr iaga  y Mata en aq u e
llos días que el Congreso iba á ganarse en el sentimiento 
popular  inconsciente el t í tulo de l iberal por  excelencia, 
ni la obra el renombre de modelo de insti tuciones l ibera
les avanzadas.  Para  ellos, la asamblea,  por la fuerza re
sultante.  era una asamblea más conservadora que mode
rada. y  la obra, (pie en más de un punto impor tan te  aban
donaron  á sus contradictores,  quedaba sin los elementos 
capitales que la habr ían hecho digna del part ido ve rd a 
deramente liberal.

Las frases del presidente de la comisión tenían de exa
geradas lo que l levaban del calor de la lud ia  y del des
aliento de la der rota en principios capi tales ;  pero eran 
justificadas.  No había rechazado el Congreso todas las 
ideas fundamentales  del par t ido  progresista  : pero sí de
vuelto A la comisión muchos art ículos de los que algunos 
muy importantes  no habían de presentarse más á la deli
beración. ó habrían de volver empobrecidos hasta no va
ler nada. En  definitiva, al concluirse la nueva ley f u n d a 
mental,  las pérdidas de los progresistas no fueron muchas 
en n ú m e r o ; pero sí graves por su trascendencia.  Y hay 
que tener en cuenta que si no llegaron á ser muy numero
sas sus derro tas  en lo que propusieron en el proyecto,  fué 
porque  ya lo habían sido en las concesiones hechas á sus 
opositores al redactarlo.

Así tenían que proceder en una asamblea en que el es
píri tu moderado predominaba  visiblemente,  so pena de 
perderlo todo si se llegaba á un rompimiento defini t ivo:  
y todo se habría perdido si la exigencia liberal hubiera 
obligado al part ido opuesto á unirse y organizarse,  pu ts  
ésta habría l legado al restablecimiento de la Constitución 
de 1S24 ó á la disolución del Congreso, antes que consen
tir en una Constitución que consagrara los principios 

avanzados del part ido liberal. Así fue cómo Arriaga y la
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comisión que présidía,  adoptaron ,  según la declaración 
de aqm'd, “ muchos pensamientos m odelados , ’"  frase que 
probablemente  alude á la manera de Formular algunos 
principios del p rograma liberal, l imitando su alcance y 
enflaqueciendo su vigor. Los progresistas hablaban con  

frecuencia en sus discursos de grandes  reformas,  cuando 
casi sólo se esbozaban en id proyecto,  como  la l ibertad 
religiosa, en el cual se l imitaban á dec la ra r  que no se pro
hibiría el ejercicio de culto alguno,  más sin a treverse á 
romper  la liga del Es tado y la Iglesia que era el pensa
miento de los reformistas.  Negaban en el proyecto la co
acción civil á los votos religiosos (lo cual nada í enía  

de nuevo) ,  en tanto que asp iraban  en sus principios á 
abr ir  las puertas de los monas ter ios;  supr imían el fuero 
eclesiástico, cuando su propósito era establecer la supr e
macía completa del poder c i v i l ; se conten taban con h a 
cer consti tucional  la desamortización de los bienes del 
clero, cuando lo que estaba en sus anhelos era la nacio
nalización.

No censuramos estas concesiones que eran condición 
indispensable para evi ta r el fraea.so; las apuntamos  pre
cisamente para sa lvar  el error  de los que consideran el 

proyecto de consti tución como eminentemente  liberal, v 
para just ificar á los progresistas avanzados  del cargo que 
les resulta á los ojos de los que den al proyecto su ver 
dadero va lor  como reformista.

Por  su parte  los m od era do s  no pod ían  ta m po co  e x t r e 

mar la resistencia hasta imposibi l i tar  las concesiones, p o i 
que ellos también sabían l as  consecuencias fatales con 
que el fracaso del Congreso gravar ía  su responsabil idad 
ante la Nación, por el h e d i ó  de inut i l izar  los e f e c to s  de la 
revolución de Ayut la  y prolongar indefinidamente  la dic
tadura de Comonfort .  Sn mayor ía  en la asamblea les ase
guraba el t r iunfo y ya vamos á ver  cómo tuvieron miedo



LA CONSTITUCION Y LA DICTADURA

de alcanzarlo en el restablecimiento ríe la Constitución 
de 1S24. Sin embargo, á pesar del descontento con que 
se presentaron las reformas liberales, á pe^::r de que los 
moderados s<_ veían en el caso de no exigir  demasía .lo y 
de qne tenían empeño en merecer también el nombre de 
liberales, rechazaron,  como deeÍA Arria ga, principios ca
pitales del í>artiilo progresista.

E\ principal  i’ué el d" la l ibertad de cal los que esta
blecía el provecto en su art ículo ló. “ No se expedirá,  de
cía, en la !i<vúbliea. ninguna  ley ni orden de autor idad 
que prohíba ó impida el ejercicio de ningún culto rel igio
so.* Lo demás dei precepto aseguraba  á la religión cató
lica la prolección especial de las leyes que el Congreso 
drbería dar  en su favor. Ue s u m e  que se 1 imil al »a á de
clarar  la tolerancia,  que ya de hecho había avanzado mu- 
dio,  y que las costumbres acabarían por sancionar bien 
pronto con su sanción irrevocable.  Pero en las sociedades 
es más fácil, en t ra tándose de conciencia, acep ta r  el he
dió. qne declarar  el principio, porque nada hay más pa
noso que sacrif icar  la hipocresía, y así fué cómo los más 
hostiles al art ículo se conformaban ron pasar  en blanco 
la materia religiosa, cal lar en la Consti tución el punto de 
tolerancia y de ja r  que los hechos la impus ie ran ;  poro no 
1 »odian consentir  el escándalo de reconocerla.  Una mayo
ría de quince votos derrotó á la Comisión en un total  de 
ciento diez diputados,  después de una discusión en que, 
eon ra ras  excepciones de hombres que no temieron mani 
festar  f rancamente sus ideas, los reformistas procur a 
ron aparecer  católicos, y los moderados hicieron pr o 
testas de liberalismo. 3̂ a conciencia social se encontraba 
en un nodo y todos los credos se est rechaban para poder 
pasar.

Cuando muy ta rde  volvió el art ículo al debate, lleg-' 
-n estos términos:  ‘‘Corresponde exclusivamente á los po
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deres federales ejercer en materia  de culto religioso y ár  
disciplina ex te rna  Ja inte rvenc ión que designen las 1'*- 
yes. ”  Aprobado por ochenta y dos votos contra euai.ro, 
hizo que Zarco d i je ra :  “ Tan  breve debate,  tan considera
ble mayoría,  son la mejor  prueba  de que no se ha eon 
quistado n ingún prineipio importante .  Las relaciones en
tre la Iglesia y el Es tado quedaron como an tes ;  es decir,  
subsisten la lucha y la controversia entre los dos pode
res.”  En  efecto, el ar t ículo,  obra de Arr iaga ,  contenía 
sólo la declaración del pa t rona to del poder  civil federal y 
hasta puede decirse que reconocía el derecho exclusivo 
de la iglesia católica para exist ir  en México.

Las garan t ía s  del acusado pareeían otro escollo para  
ios progresistas,  esas garan t ías  que lo son para la verdad 
y que en los pueblos cultos cons ti tuyen la base de la l iber 
tad y de la segur idad  de cada persona. Los ju r i s ta s  em
pedernidos del bando moderado no podían aceptar  la a m 
pl i tud de defensa que se procuraba  en el proyecto ni los 
medios que se proponían para  ob tener la serenidad de los 
fallos El sumario misterioso y secreto, la confesión con 
cargos f, solas, en que la habi l idad serena del juez culto 
debía a r ra nc ar  la declaración del delito al miserable pro 
cesado lleno de temores  y de ignorancias,  eran condicio
nes sin las cuales no podían explicarse un juicio c r imi
nal correcto ni una  sentencia legalniente l impia.  EL juicio 
por ju rados  se desechó t ras  una discusión en (pie en va- 
no hicieron esfuerzos los miembros de la comisión, buenos 
conocedores de esta inst i tución democrát ica,  contra los 
ataques de los r;ue la repugnaban ,  que demost raron ,  s o 

bre todo, desconocerla.

Entendemos que más por falta de estudio y por apego 
á las inst i tuciones viejas del Derecho, que por defensa 
de principios,  la mayor ía hizo todavía algo peor :  rechazó 
el juicio acusatorio que establecía el art ículo 27, y que
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puesto en la Constitución, habría dado al país entero un 
avance de cincuenta años. Imposible para la mayoría 
prescindir  del clasico juicio inquisitorio en que se d e j a 
ba todu el mecanismo de la averiguación y toda la real i
zación de la just icia penal encomendados á la rect i tud,  
clarividencia y severidad del juez, y á la precisión mate 
mática,  sabiduría secular y precisión inequívoca de las le
yes del enjuiciamiento.  Ya no era sólo la desconfianza en 
el ju rado  popular ,  que encontraban absurdo porque  some
tía á la conciencia de los 1 cijos la resolución de cuestiones 
que ellos suponían técnicas;  era la convicción de que la 
seguridad social quedaría destruida si se quitaba al juez 
el pape!  de inquisidor que lo hahia caracter i zado como fi
gura repugnante  y odiosa en los siglos anteriores.  La ins
t i tución  del Mini s ter io  Púb l i co ,  que dejaba la acusación 
encomendaba  á func i onar io s  nombrado«* ¡>or el Gob ier

no, y  daba á la admin i s t rac ión  de just icia un auxi liar  tan 
sometido como  el juez á la* preocupac iones  profesionales,  
le pareció á la mayoría de d iputados un grave peligro pa 
ra la sociedad, y como si en el ; tíeulo primero hubiera 
declarado  <|iie los derechos  de 1: sociedad son la base de 
las insti tuciones,  votaron contr;. el juicio acusatorio,  que 
medio siglo después  no ha Ilei* -do á implantarse cu todo 
el país.

Algo más todavía,  para que se juzgue de las ideas del 
Congreso en punto  á las garan tías  o torgadas á un hombre 
por el mero hecho de estar  sometido á una averiguación 
criminal.  Se cree generalmente que poner grillos ó gril le
tes á un procesado y aun al reo condenado, es una  vio
lación constitucional,  y nada hay ma.s erróneo,  porque 
ambos instrumentos de seguridad y de tormento fueron 
expresa mente autorizados por la asamblea en la discusión 
y el voto respecto al que es hoy artículo 22. La comisión, 
al enumerar  las penas y procedimientos que habr ían de
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quedar  prohibidos por su barbarie,  y que en su mayor  
par te  110 habían de jado de e star  en uso,  co mp ren d ió  los 

grillos y la cadena ó gr i l l e t e ;  en la discusión se alegó la 
dificultad de asegurar  á los presuntos culpables en un 
país que no tenía cárceles bien construidas,  se debat ió la r 
ga y aca loradamente  la cuestión, y al fin el ar t ículo se 
declaró sin lugar  á votar.  Volvió más ta rde  presentado 
por la Comisión sin modificación ninguna,  y en tonces ,  la 
asamblea dividió el precepto en partes,  desechó la que 
prohibía los grillos y el grillete, aprobando las demás. 
En  este punto el Congreso iba muy á la zaga de las soci »- 
dades,  pues no obstante esta autorización,  los grillos y 
gril letes quedaban abolidos por la conciencia pública y no 
volvieron á emplearse (sino como atentado') en ninguna 
parte.

Mas nada  hay en la historia de aquel  congreso qi 
mejor caracter ice el espíri tu y tendencias de sus may«. 
rías, que los hechos que hacen relación con los intentos 
f rus trados de restablecer  la Consti tución de 1824, Aq ue 
lla p r imera ley fundamenta l  encontró desde sus princ i
pios las resistencias del  part ido conse rvador ;  fuó la ban 
dera  de los republ icanos (pie se oponían al establecimien
to de un gobierno monárquico,  y de los pat r iotas  que re
sistían al central ismo como sistema que invocaban las 
t i ranías :  pero en real idad,  reñida  entonces la contienda á 
la fonna  de gobierno, el prestigio de la Consti tución con
sistía en su federal ismo, cuando menos para la genera l i 
dad que s iempre es vulgo porque  es muchedumbre,  v une 
simplificaba en la idea de f ederac ión los elementos de d e 

mocracia y  las condiciones de l ibertad que no discernía.  
Los hombres del oficio, pensadores  y estudiosos, qne son 
los únicos que analizan las ideas, quisieron en 1847, al es- 
tableccr  la carta de 24, dar le algo más qne el sistema fe
derat ivo,  y  el Acta  de Reforma« fué la mejor demostra
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ciou de las deficiencias de la constitución que se res* 
: pero aun con el acta hecha de prisa, en momen

tos de angustia,  cuando t ropas ex t ran je ras  l legaban casi 
á los muros  de la capital,  y hecha por el par t ido modera- 
do. el conjunto de ley fundamenta l  resul taba sin ga ra n 
tías para las l ibertades,  a trasado  para la organización de 
un pueblo nuevo, y sobre todo sin prestigio ya, porque ha 
bía sido el jugue te  de los malos gobiernos y  otras veces 
el pre texto para sustentarlos.

En 18o7. la Consti tución de 24, á quien por lo asen
dereada podía contársele en doble el t iempo de servicio 
y de desastres,  no contaba el prestigio por  los años como 
sucede con las consti tuciones que han organizado pue
blos; por el contrario,  t anío peor concepto había ganado, 
cuanto más había mal vivido, ¡{establecerla habría sido 
renunciar  á los frutos de la revolución que había prome
tido una nueva ley y con ella la esperanza de las re formas 
sociales y de la regeneración nacional;  y si es cierto que 
la esperanza de regeneración confiada sólo á una ley 
una ilusión, t ambién es verdad que la ilusión suele ser 
la mejor  fuerza para mover y conducir  á los pueblos.

Por  buena que la ley de 24 hubiera sido, el part ido 
libe; al tenía que desecharla por desprest igiada y par  a 
mantener  la promesa de aquella, so pena de producir  el 
fracaso do ln revolución ; pero por mala que fuera,  había 
de sostenevla el par tido conservador,  que estaba seguro 
de que una nueva no sería para  el menos mala,  y porqu-  
nrerdsamente sería á los ojos de los pueblos el fracaso d :ll 
progresista y el desvanecimiento de todas las ilusiones en 
el fundadas.  Para el par t ido moderado,  la Constitución 
de 24 era el justo medio deseable;  casi era su obra y tenía 
que encariñarse con ella: pero para ponerse de su parte,  
icnta. además, y quizá principalmente,  la tendencia al
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equilibrio que le obligaba a ca rga r  por  d  ext remo conser
vador cuando tendía á preva lecer  el exl remo liberal.

Al tercer  día de abier tas  las sesiones del Congreso

Const i tuyente,  el d ipu tado  Castañeda , hombre de dignos 
antecedentes,  de gran  buena fe, de los más respetables > 
más conservadores de la Cámara ,  presentó el proyecto d-̂  
restablecimiento de la Consti tución de 1824 con el acta 
consti tut iva y el Acia de Reformas,  todo ello sin n in gu 
na modificación. La asamblea,  en <jiie dur an t e  los prime
ros días dominaron los progres ivas ,  ;i] deeir  de Arriaba ,  
no discutió el asunto y rechazó el proyecto negándose 
á admi ti r lo á discusión;  pero los progresistas debieron de 
sent ir  su debil idad en aquel t r iunfo  que se alcanzó por un 
sólo voto de mayor ía :  cuarenta  votos cont ra  t re inta  y 
nueve.

El resul tado no era para desa len ta r  á la minoría ,  
miembros recién l legados engrosaban su gr upo :  algunos 
del opuesto salían de la capital  en desempeño de (‘omisio
nes, sin repar a r  (fal tó el par t ido  de organización y disci
plina) en el riesgo que cor rían de recibir  1111 golpe de ma 
no. En Jul io  otro d iputado de talento y bríos, Arizcorre- 
ta, presentó nuevamente  el proyecto »le r e s t au ra r  la vie
ja consti tución,  con a lgunas reformas  que hicieran a d 
misible la insistencia y viable el propósito.  Como miedo
sa de la publ icidad,  la asamblea t ra tó  el asunto en sesión 
secreta, y-después de dos días de discusión el proyecto fue 
desechado, según dice Zarco:  pero cabe d u d a r  que haya 
tenido un voto defini t ivamente adverso, porque  en la se
sión también  secreta de 2o de Agosto. Díaz González pr e
sentó proposición para que se diera al proyecto segunda 
lectura,  no hubo d iputado  que la combatiera,  y la mesa, 
compuesta en su total idad de progresistas,  no hizo nada 
por su par te  para impedi rle  la ent rada .  Cincuenta y nu e
ve votos favorecieron á la proposición para ser tomada
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rn consideración desde luego, y sólo hubo cuaren ta ad
versos ; pero el reglamento requería dos tereios de votos. 
La proposición quedó do pr imera  lectura,  mas el t r i u n 
fo de sus mantenedores  quedaba sólo aplazado para  Sep
tiembre. ¿Cómo se preparó  el part ido progresi sta para  la 
lucha desventajosa? Probablemente de n ingún  modo, por 
que en la ul t ima sesión de Agosto, en que debía nom
brarse nuevo presidente de la Cámara,  no hubo más que 
t reinta y un votos l iberales que se di spersaron entre sus 
candidatos,  en tan to  que los enemigos daban compac
tos sus cincuenta y  euatro cédulas en favor  del au tor  mis
mo del proyecto de cuya admisión iba á t ra ta rs e :  Ariz- 
eorreta.

No def raudó éste las esperanzas de sus amigos, pues 
en la sesión secreta de 2 de eptiembre. impuso, apoyado en 
una  mayoría favorable,  el t rámi te  de segunda  lectura de 
su propio proyecto,  l levando la energía hasta la violencia 
en medio de un deba te  enconado y escandaloso. Los secre
tarios de la Cámara,  Guzmán, 01 vera y Arias, que se 
resistieron á dar  la segunda  leetura que Ar izeor re ta  or 
denaba,  porque éste obraba fuera de sus facul tades y con
t ra reglamento,  fueron expulsados del salón por el nue
vo presidente,  y al fin la Cámara,  en que, como dijo P r i e 
to, se conspiraba contra el proyecto de Constitución al d e 
bate, acordó la segunda  lectura del que restablecía la de 
18 ‘>4.

Ninguna  discusión tan impor tante como la que hubo 
para  admi t i r  á discusión el proyeeto de Arizeorreta.  %íB a 
jo la apar  i ene ir« de un mero t rámite se jugab a  una  gran 
cuestión política, había dicho un d iputado;  wse t rataba 
de la vida ó muerte de la República,  y de levantar  la en
seña que habían invocado los reaccionarios,”  según f r a 
ses de Arr iaga.  La discusión se preparó  desde la víspera, 
acordando el C o n g r e s o  c j p u d i e r a n  hablar  t res  d ipu ta 
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dos en pro y tres en contra,  de suer te que uno y otro haa- 
do debieron de pr epa ra r  sus elementos y c ita r á sus p a r 
ciales para l levar el mayor  número de votos;  y así fué 
seguramente,  pues por  exeepción que se contó pocas ve
ces, los d ipu tados  presentes pasaron de cien.

“ Esta  sesión será memorable,  decía al siguiente día 
“ El Siglo X I X , ”  en los fastos de nues tras luchas pa r l a 
mentarias,  y hará honor  á la f ranqueza,  á la dignidad y al 
valor civil del par t ido  progres is ta  que, sabiendo que esta
ba eu minoría,  no decayó en la defensa de sus ideas ,  ni si' 
doblegó al desal iento.” Cier tamente,  la encendida se
sión del 4 de Sept iembre en que, vencidos los progresi s
tas por el número,  salvaron por  la energía y la entereza 
á la Nación del retroceso reaccionario,  es toda para h o n 
ra de aquel g rupo de pa tr io tas  decididos, á quienes for ta 
lecía la fe de sus convicciones y daba audacia el grave 
peligro del momento.  Arr ia ga  pronunció el más notable 
y fogoso discurso que se oyó en el Const i tuyente,  d i scur 
so cuyo vigor y elocuencia se sienten en el ext racto que 
conocemos. P intó  en él la si tuación del país en el inte rior  
y de su concepto en el exterior,  magist ralmente ,  lanzando 
duros cargos sobre el gobierno que apoyaba  las t e n d e n 
cias moderadas  do reacc ión;  analizó cruel y val ientemen
te al part ido moderado en un  período lleno de verdad y 
de br ío;  debatió su conducta y la del gabinete en los t r a 
bajos de la Comisión de Constitución,  echándoles en cara 
su veleidad ó su hipocresía,  por  haber  f i rmado el p r o 
yecto de los progresistas,  hiendo part idar ios  de la r e s t au 
ración de la vieja ley;  llegó has ta a lgunos  l iberales débi
les que desconfiaban de las reformas,  para reprochar les  su 
fal ta  de fe;  expuso las miserias de los hombres y las d if i 
cultades del momento,  reveló las tendencias solapadas,  
atacó á sus adversar ios por todas par tes  y concluyó aquel 
discurso, que más que una oración para convencer,  fue el
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clamor desesperado de un par tido que veía rodar  en un 
instante toda su obra,  con palabras llenas de dignidad,  p a 
ra recibir  con nobleza el srolpe de muer te  que se asesta
ba á su partido.

Terciaron después en ^  debate.  Olvera y Castillo Ve- 
lasco en contra,  y Arizcor reta y Aguado en pro, di st in 
guiéndose este último, por su encono contra los progresi s 
tas : y cprrú la discusión el gobierno que, por boca de su 
ministro Fuente,  se declaró en favor  de la Constitución 
de 24, en que no veía una bandera  de retroceso. La vota
ción nominal,  que parece haber sido agitada é in te r rum 
pida por  demostraciones en diversos sentidos, dió á los 
moderados cincuenta y cua tro votos contra cincuenta y 
uno;  es decir, el part ido de las reformas quedó der rotado  
y dest ruida  la obra en que se funda ban  todas las espe
ranzas de regeneración del país.

‘‘La batal la estaba ganada,  dice Zarco:  pero en 1 >s 
vencedores s-* notaba cierta vacilación que parecía inex
plicable,”  E inexplicable parece hoy todavía la conducta 
del presidente Arizcorreta y de la mayoría,  que malogra
ron un t riunfo á tanta costa obtenido, en un momento de 
debil idad inesperada ó de a turdimiento,  incompatibles 
con la energía desplegada obs tinadamente duran te  varios 
días, y con la lucidez demostrada en las anteriores pr ue 
bas.

Arizcorreta,  considerando que la Comisión de consti
tución era hostil á su provecto,  dispuso que se nombra 
ra una especial para que presentara d ictamen;  los ven
cidos reclamaron el t rámi te  y pidieron que conforme á 
reg lamento ,  el proyecto admi tido pasara á la comisión 
existente;  apeló el Pres idente  á la resolución de la Cáma
ra. que era suya : estaba el t rámite en plena discusión, de 
tal suerte,  que la asamblea, consultada, declaró que uo 
estaba suficientemente discutido:  y cuando después de
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bruscas frases de algunos d iputados d tibí era haberse es
perado un nuevo voto de la mayoría  sosteniendo su victo
ria, Ar izeorre ta  ret i ró el t rámite  que la habr ía  hecho defi
nitiva, La confusión aumenta  y los l iberales la u t i l i z a n ; se 
pregunta  al presidente cuál es el t r ámi te  que ha dado, y 
contesta que n ingu no;  se t ra t a  de presentar  una proposi
ción por los moderados y los l iberales lo impiden;  va á 
leerla Cortés Esparza,  éstos no lo consienten, y tan viva 
y enérg icamente  piden, antes que nada,  un t rámi te ,  que 
Arizeorreta manda  que su proyecto pase á la comisión 
respectiva,

La comisión respect iva era la de Constitución.  131 t r á 
mite de un momento,  anuló la victoria del espíri tu reac 
cionario y enter ró de una vez para siempre la Cons t i tu 
ción de 1824,

¿Cómo e] hombre de convicción f irme y vo luntad enér 
gica que sostuviera con medidas ext remas y en sesiones 
borrascosas sus propósitos para hacerlos t r iunfar,  f la
queó súbi tamente después del t r iunfo?  ¿Cómo una mayo
ría que había l legado á ser compacta como most raban  las 
recientes votaciones,  y que por añadidura  contaba con el 
voto de dos minist ros y eon el apoyo del Gobierno, malo
gró sus esfuerzos, ya real izada la victoria? Quizá Arizeo
r re ta  al obtenerla sintió el peso de la responsabi l idad que 
él más que n inguno cargaba,  de esa grave responsabi l idad 
con que abruma el t r iunfo al vencedor,  poniendo en sus 
manos toda  la suerte de un pueblo;  pero es más prob a
ble, (porque  es más human o) ,  que haya  desconfiado, para 
la votación de su pr imer  t rámite,  de algunos de aquellos 
hombres que tan tas  pruebas dieron de incoherencia en 
la conducta  y debil idad en las resoluciones.

Sea cua lquiera la explicación del final de aquella cues
t ión gravísima,  que hizo pasar al Congreso el momento 
más peligroso de sus días, la votación dejó p i r a  la pos
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t e r idad  esta revelación i m p o r t a n t e : en la asamblea de 57, 
para  la cual se eligieron ciento cincuenta y cinco re p re 
sentantes,  y que llegó á reunir  en sesión ciento diez, no 
hubo más que cincuenta y uno, á quienes seamos deudo
res de la ley f u n d a m e n t a l ; ley que alguna  v i r tud  tuvo pa
ra haber de ser la bandera de la Reforma,  la enseña de la 
República y  el símbolo que sirviera al f in para  la umóa 
de los espíri tus en una conciencia nacional.



CAPITULO V.

La obra del Consti tuye!

Los autores  de Ja Constitución,  aparto de las dificulta
des con que t ropezaron para  p lan tear  l ibremente sus 
ideas, estuvieron s iempre sometidos á poderosas causas 
que per turbaban  su criterio.  Cuando los días no eran se
renos no podían es ta r serenos los espíritus.  La agitación 
revolucionaria había sacudido fnertcinenle á la sociedad, 
encendiendo pasiones que no se apac iguan en un día, y las 
pasiones prevalecían aún en los ánimos, velando, sin mos
t ra rse  y como ar te ramente ,  la clar idad del juicio,  la lucí 
dez de la observación y aun la pureza del intento, en Jos 
mismos hombres de quienes tenía que esperarse la obra 
de la misma ley prometida  por el p rograma di* la insu
rrección l ibertadora.  Jíl part ido conservador alzaba re 
vuel tas de impor tancia en Puebla,  enseñoreándose de la 
segunda ciudad del país, «pie dos veces hubo  que recon
quis ta r  á costa de sangre,  y at izaba los rescoldos del f a 
nat ismo en cien puntos regados en la extensión del t e 
r ri torio nacional,  a l imentando con ello la desconfianza 
que mantenía á los pueblos en constantes  inquietudes.  Un 
hombre improvisado por la revolución, tenía todo el po
der  dictatoria! en las manos. Exa l tado  contra la t i ranía  y 
moderado en principios:  valiente en el combate y t ímido 
y vacilante en el gab ine te:  lleno de pat riot ismo y buena 
fe, pero más todavía de escrúpulos y respetos tradición*-
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listas, más se hacía temer  de sus amigos por la ineerti- 
duiubre,  que de sus enemigos por  los elementos de fuerza. 
En el interior,  sumándose á estas eondiciones de in t r an
quilidad, la penuria  del erario y las angus tias  de la ne
cesidad inevitable y u rgente ;  en el exterior,  no ya la des
confianza sino el desprest igio acumulado por los años, for 
talecido por los errores f recuentes y por  las aventuras 
que se nos imputaban  eonio delitos.

En  esta situación, los hombres que tenían ingerencia 
en la vida pública, y que fueron testigos de los aconteci
mientos que la formaron,  habían llegado á ser suspica
ces y asustadizos en todo lo que se refería al poder.  La 
historia de los gobiernos de Santa Anua,  eon su último 
capítulo de dictadura cruel y sin freno, había dejado en 
todos los espír i tus la obsesión de la t i ranía y del abuso, 
de tal suerte que el ejecutivo no era para ellos una ent i 
dad impersonal  de gobierno, sino la representación en
mascarada  del dictador,  y un peligro grave é inminente 
de todas las horas para  las l ibertades públicas que en
carnaban en el Congreso. Los d iputados disentían en opi
niones en cuanto á reformas sociales, sobre todo euando 
se rozaban puntos que podían a fectar  á los principios re 
ligiosos; pero tenían una conformidad de ideas casi gene
ral  cada vez que se t ra taba  de la organización del gobier 
no ó de los aetos del que regía entonces la Nación, por 
que en todos predominaba  eomo elemento superior  del 
criterio la desconfianza del poder ejecutivo y la fe ciega 
en una  representación nacional pura,  sabia y patr iota.

El  P lan  de Ayutla era bien diminuto para ley f unda
mental  de la Nación, por más que no hubiera de du ra r  
en vigor sino por t iempo l imitado que sus autores su pu
sieron mucho más corto de lo que al fin resultó. Como 
todos los planes no tenía más objeto que dar  un progra
ma á la revolución y hacer  una promesa á los rmebl ‘S
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pa ra  l lamarlos á la lucha, y  con poca reflexión ó sobra Je 
desconfianza, sometió los aetos del ejecutivo provisional 
á la revisión del Congreso que había de const i tuir  á la 
Naeión. Es te  preeepto,  que daba  á la asamblea funciones 
act ivas en la polítiea del Gobierno, ingerencia en la a d 
minist ración y responsabi l idades en la gestión del e jecu
tivo;  que embarazaba  la acción de este con la tutela de 
la Cámara  y subord inaba  al voto de los d iputados  todos 
sus procedimientos,  dest ruía  con unas cuantas  pa labras 
las facul tades  omnímodas que se habían creído ind ispen
sables para dar  vigor al gobierno revolucionario,  y lo h a 
cía más pobre de medios y más escaso de facul tades que 
cualquier  gobierno constitucional.  La facul tad de revi 
sión o torgada al Congreso, estuvo á punto  de producir  
las más violentas escisiones, y con un jefe revolucionario 
de las condicionas que suelen ser indispensables para t i !  
j e fa tura ,  no es probable que la asamblea hubiese conclui
do t ranqui lamente  su obra.

La prudenc ia  de Comonfort  de una parte,  y el respe
to que merecían su honradez política, sus v i r tudes pe r 
sonales y su reciente historia,  evi taron que l legara á ver 
se, por  sólo unas breves pa labras  del Plan,  la forma de go 
bierno más singular ,  más ex t ra va gan te  y más peligrosa.  
Como el Congreso no podía hacer más ley que la Const i 
tución, ni el Presidente  podía dar  leyes sin que éstas fue
sen revisadas,  ni d ic ta r  disposiciones que 110  pudiesen seo 
reprobadas  por la asamblea,  resul taba  la facu l tad legis
lat iva en el Presidente  y el veto absoluto en el Congre
so; el gobierno eon facul tades ex t raordinar ias,  es decir, 
la d ic tadura ,  sometida al régimen par lamentar io  más ca
bal, y la asamblea,  (pie para const i tuyente había menes te r  
de serenidad,  conver tida en asamblea de combate,  d e r r i 
bando ministerios y haciendo gabinetes de part ido.

No son éstas simples deducciones de las pa labras del
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r í a n  de Avutla,  sino consideraciones fundadas  en los he
chos. Muchos diputados,  tomaron en serio el par l ame nta 
rismo, consciente ó inconsc ien temente ; Zarco, que cono
cía bien el sistema y que era enemigo del gabinete,  creía 
que se había llegado al parlamentari smo puro y en la 
sesión de lo de Jul io provocó la renuncia del Ministro La- 
fragua ,  á quien t raía siempre entre ojos, y expuso las 
teorías del sistema, exigiendo á los ministros que se so
met ieran á sus prácticas.

Los diputados desmentían en la t r ibuna  los rumores 
que corrían en público de andar  desavenidos la asamblea 
y el gobierno, a t r ibuyendo á los conservadores la mal i
cia de propagarlos  para debi l i tar  la unión liberal y el 
prestigio del orden revolucionario;  pero lo cierto es que, 
desde el principio,  gobierno y  asamblea se vieron con 
desconfianza, y la segunda no tuvo para  aquél escrúpu
los de cortesía. Al discutirse sobre los manejos de Vidau- 
rri. en su propósito de uni r  Coahuila á Nuevo León, don 
Ignacio Ramírez hizo la defensa del inquieto jefe f ron 
terizo en un discurso sensacional que resumió al concluir 
en las famosas é imprudentes  pa labras con que declaró 
que £kal deponer Vidaur r i  su espada, quien quedaba des
armado era el Congreso."  El Ministro Montes recogió cou 
indignación la frase y replicó que ‘‘el Gobierno, fiel á sus 
ju ramentos,  no había dado motivo para aquellas .solapa
das inculpaciones." Varias  veces se dijo en la t r ibuna  
que el Gobierno  conspiraba para entorpecer los t rabajos  
del Congreso, que se servía de los d iputados  que desem
peñaban empleos  para hacer  obstrucción, y estas acusa
ciones procedían por lo general  del campo progresista y 
a lgunas veces  eran lanzadas por sus más dist inguidos 
miembros.  Pero (ya lo hemos dicho i, no estaban solos 
los l iberales en esta tendencia de oposición: los votos de 
verdadera censura r¡ue hubo para el gobierno, contaron
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siempre con una mayoría que 110 podía formarse sin los 
moderados,  y que ya hubieran quer ido los progresistas 
al t ra ta rse  de las reformas'sociales que proponían.

Dictó Comonfort  el decreto que restablecía el Conse
jo de Gobierno propuesto por el P lan  de Ayutla y que 
había sido disuelto,  y designó algunos consejeros para  
sus ti tui r  á los ant iguos que por  ser entonces diputados,  
no podían, según el Ejecutivo,  í igurar  á la vez en el Con
sejo. La asamblea pasó el deereto á una comisión que 
dictaminó favorablemente sobre el restablecimiento,  pero 
en cont ra  de la sust i tución de los consejeros diputados,  
deelarando que 110 había incompatibi l idad ent re  ambas  
funciones.  Se encendió el deba te ;  Zarco atacó al minis
terio é invitó á La f r agua  á de ja r  la car tera de Goberna
ción y en frases severísimas pidió la reprobaeióu del dic
tamen;  hablaron otros en el mismo sentido, y al fin, e] 
Gobierno, sin más defensa que la bien flaca que podía ha
cer la comisión dictaminadora  que sólo adoptaba  la mitad 
del deereto,  fue der ro tado  por setenta y nueve votos con
t ra  siete. El dictamen,  declarado sin lugar  á votar ,  volvió 
á la. comisión; de modo que si Laf r agua  hubiese cre ído  

como Zarco, que el parlamentar i smo regía duran te  aquel 
período anormal y sin consti tución,  la crisis se habría de 
clarado desde luego, con la dimisión de un gabinete que- 
no contaba sino con siete votos en la asamblea.

Asunto no menos peligroso fue el que dió para largos 
debates el Ejecut ivo,  haciendo observaciones í\ un deereto 
de la Cámara  y suspendiendo sus efectos. Facul tada  esta 
para revisar  los actos del gobierno de Santa  Anna,  de 
claró insubsistentes varios art ículos de un  deereto de 185o 
que eoneedía recompensas  á los mil i tares por la defensa 
contra la invasión amer icana,  y el Gobierno, en vez de san
cionar el deereto que hacía la declaración de insubsisten- 
eiaf dirigió una nota á la asa ni Idea haciendo observa ció-
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ues aquél, y mientras  tanto,  las pensiones concedidas 
por  la disposición derogada siguiéronse pagando por la 
Tesorería.  Zarco dió la voz de alarma contra el veto ile
gal en las columnas de su d i a r i o ; pero la imprudencia  dei 
Gobierno encontró en la comisión d ie tan imadora  la p r u 
dencia y  habi lidad de Mata,  que con moderación y f i rme
za señaló en la exposición los l ímites que el ejecutivo no 
debía f ra nqu ea r  al inte rveni r  en las labores de la Cáma
ra, pero se eon n a j o  en la proposición linal á declarar  in
admisibles las observaciones de aquél en el caso especial 
de que se tra.taba. Esto habría bastado como lección y co
mo adver tencia ;  pero á los diputados les pareció poco y 
rechazaron el dictamen, porque no bacía una  declaración 
general para todos los casos, y probablemente porque se 
deseaba no perder la ocasión de dar  un golpe al gabinete 
y al Presidente mismo. Entonces  propuso Zarco qne se 
nombrase una comisión especial para  hacer el mismo dicta
men. y acordado que sus miembros se des ignaran por la 
Cámara,  ésta eligió, con buenas mayor ías al mismo Zarco, á 
K;miírez y á Val lar ía ,  los dos pr imeros los más hostiles al 
Gobierno entro todos los miembros de la asamblea.  El dic
tamen no se hizo esperar,  con el principio general  que 
los representantes  deseaban establecer, y el asendereado 
Gobierno recibió la dura  repr imienda  por  setenta y cinco 
votos contra veintisiete.

Así se iban las relaciones de las dos entidades que 
consti tuían la si tuación del momento,  poniéndola en peli
gro de fracaso y dando alimento á los rumores  que imposi
bi l i taban la confianza pública que tanto había menester  
la organización del país. Por  for tuna  la comisión presen
tó su proyecto de Constitución, y una vez que la discusión 
de sus artículos dominó la atención de los represen tan
tes y  llenó las preocupaciones del Gobierno, aquéllos de
ja ron á éste en paz. por lo tocante á la gobernación, y el
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otro no so ent ró más por el camino do peligrosas ; iventu
ras. La pugna continuó,  sin embargo;  Comonfort ,  á quien 
no se escaseaban los elogios en los discursos y aun se pro
digaban frases de respeto,  era considerado por los pro
gresistas como verdadero enemigo de la reformas,  sobre 
todo, de las que a fec taban  á los principios religiosos; el 
Presidente,  por su parte,  no sólo combatió esas l ibertades 
por medio de sus ministros,  l legando hasta á sostener el 
restablecimiento de la Consti tución de 24, sino que vi.' 
en el conjunto de la representación nacional una volun 
tad hostil á su gobierno y consideró á la asamblea como 
una reunión desordenada  y demagógica incapaz de hacer 
una obra de paz y de organización duradera.

l l a s t a  la sesión memorable de 4 de Sept iembre,  ape 
nas se había  t r a ta do  de algo más que los derechos del 
h o m b r e ; no había comenzado,  pues, la verdadera eon^ 
t i tueión de la República,  es decir,  la organización de los 
elementos que en t ran  en la formación,  estabi l idad y f u n 
cionamiento de los poderes públicos. En el debate de la^ 
garan t ías  individuales,  valían mucho los sentimientos di
luí inanidad,  los entusiasmos por  las ideas igua la tar ias  y 
en cont ra de las t i ranías  vividas, y el riesgo mayor  que 
podía correrse era el de conceder demas iado;  la elocuen 
cia podía desbordarse sin muchos est ragos  y aun las 
preocupaciones podían sat isfacerse sin graves t r ascen
dencias;  pero para organizar  el gobierno, habían  de alle
gar  los legisladores -elementos de mayor  cuenta,  a u n 
que menos visibles y menos cómodos de adquir ir ,  so pena 
de hacer una  obra perniciosa;  porque en la organización 
de un pueblo, casi no hay errores lev».s, sobre todo c u a n 
do se t ra ta  de un pueblo a t rasado  en vida pública,  qui
no ha de enmendar  con superior idad  de carácte r  los de 
fectos de su ley fundamenta l .  Necesi taban los legislado
res. para esa par te  de su tarea,  una amplia instrucción
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en mater ia de insti tueioues políticas, especialmente do 
las nor teamer icanas,  que tenían que seguir ;  necesi taban 
gran acopio de observación de las práct icas extrañas,  
para  juzga r  de las insti tuciones modelos;  g ran  fuerz:i 
de análisis para  no equivocarse,  general izando los efec
tos especiales en 1111 pueblo de carácter  d e te r m in a d o ; pro
fundo y  sereno estudio de nuestros precedentes historí 
eos, para no inferi r  de experiencias defectuosas,  pr inc i 
pios generales falsos.

Ahora  b i e n : ya hemos visto, por lo que precede, que 
la serenidad de espíri tu les fal taba  á todos, porque  si la 
época que precedió á la revolución y la revolución mis
ma. habían encendido las pasiones hasta darles necesa
riamente  el p r imer  puesto entre las facul tades direc to
ras, la actua l idad  no era sino para  zozobras é in
quietudes.  desconfianzas y temores,  que más bien prepa 
raban  para  un próximo combate,  que para  el estudio 
t ranqui lo de los elementos de paz y a rmonía que procu
ra una lev fundamental .

En cuanto á las otras cond ir iones que como necesa
rias liemos apuntado,  las t e j í a n  seguramente Mata, 
Arr iaga  y Oeampo, puesto qr  • las demues t ran los dis
curso s del Congreso en que. lo* dos primeros,  tomaban 
pa r t e  casi s iempre:  conocían bien las insti tuciones ame
ricanas,  que en más d^ un punto expusieron con facili 
dad y exact itud,  y revelaron siempre una instrucción 
ra r a  por entonces en materia  política. Ent re  los demás 
había no pocos hombres de ta len to :  pero prevalecí;* en 
ellos el estudio de la historia y las leyes constitucionales 
francesas,  de las teorías de gobierno expuestas en tra 
tados de Derecho público. <jue algunos oradores expusie
ron en la discusión con sus definiciones precisas, sus d i 
visiones simétricas y sus ampliaciones deductivas,  que 
llegaban matemáticamente á la conclusión prevista de la
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felicidad publica. Por lo común, se daban ci esos princi
pios generales simples. recogidos <>i, o 1 >r ;is fur.dam líta
les, sobre los (pie cada uno labra tVh-i!iiumiIe su sisl.-ma de 
íi loso Fía política, y al influjo de los cuales tan lianamen- 
te se llega al espíri tu jacobino. á la v o r í a  pura,  con p u 
reza de ciencia. exacta,  desenvuelta «*n el cam;> • d* i**, 
imaginación,  sin las asperezas de la aplicación p.-.ict n-u 
y sin la aridez de! es-índio de las gros- ras rc;ilidad¡‘^ ; y se 
eonliaban á la ciencia de! -robi ruó h> 1a. por conc¡usiones 
de sil oír  sato, que deben de M>r r velas ,  oue lo son sin duda,  
puesto que son lógicas. Heñios iveogido de ¡as discusiones, 
la b ibl iogra f í a  del consi i l uyem  c : A r r ia g a  ci ta \ delTerson,  
á S to ry ,  á T o q u rv i l l e ;  pero o tros  c i tan  á Voitair**, R o u s 
seau, Uentham,  Loek,  Al oiit* squieii,  M on ta la mh er t .  1 * i ■ ií- 
j amín  Constan!,  y L a m a r t n  *. pira c- to p r od uc to  de la 
época y r e s u l t a do  de la educa .don  nacional .  A no t am os  -d 
hecho sin in t ención  de censura.

De aquel Congreso salieron hombres que f iguraron 
prominentemente  en la Keforma; muchos ministros para  
épocas difíciles, en (pie una car te ra  era un fa rdo que sólo 
soportaba  la abnegación pa t r ió t ica;  diplomáticos á quie
nes la nación debió servicios insignes;  magis t rados  in ta 
chables pa ra  la Al ta  Cor te ;  gobernadores de l istados que 
habían de levanta]1 su nombre en la administ ración local. 
Ningún Congreso mexicano ha reunido ni  ap ro x im a 
damente un  grupo de hombres l lamados á la notor iedad,  
como el de o7 ; pero así como una confusión de ideas ha 
hecho que la Consti tución pase por a l tamente  liberaJ, 
porque  el sent imiento popular  le agrega  la obra posterior 
de la Keforma,  ot ra  confusión de ideas ha a t r ibu ido  gran 
super ior idad de legisladores á los d iputados  del Const i 
tuyente,  por  lo que muchos de ellos hicieron despué 
i lustrando sus nombres  en época diversa y en ta reas  d 
otro género.

ti
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Del vicio de las ideas generales y  los principios puros, 
no escaparon ni los hombres de más talento,  ni los me
jo r  p reparados  para  la obra de la Constitución. Ella lo 
mues t ra  con claridad y  así hemos de verlo en el discurso 
de estas páginas ;  pero desde luego, nótese este caso, 
que es nada menos que de Arr iaga .  Cuando se puso al 
deba te  el ar tículo del proyecto,  que rest ringía en lo por 
venir  el voto á los que supiesen leer y escribir,  un d ip u
tado  atacó por ant idemocrát ico el precepto,  abogando 
por las clases desvalidas,  á quienes el descuido del go
bierno dejaba  sin ins t r ucc ió n; y A rr iag a  expuso que no 
encont raba  qué contes ta r á aquellos argumentos,  ret i ró 
la frase que imponía la restricción, y el Cougreso aprobó 
el suf ragio universal  por unanimidad de votos. ¡Tan 
clara era así la supremacía del principio absoluto de la 
d e m ocrac ia !

P a r a  tomar  ejemplos de d iputados  de i lustración re 
conocida y notados por su talento,  citemos á Zarco, que 
dos veces señaló la Consti tución francesa de 48, como un 
buen modelo para  imitarla en nuestro país, y citemos 
sobre todo á don Ignacio Ramírez que en más de una 
ocasión most ró al lado de su celebrado ingenio, un  desco
nocimiento absoluto de las insti tuciones práct icas (que no 
Le impedía hablar  sobre ellas) y que al t ra ta rse  del art.  
101, que inst i tuye el juicio de amparo,  declaró que el 
sistema propuesto por la Comisión era absurdo,  por el 
principio de legislación que manda  que sólo puede dero
gar  las leyes la autor idad que tiene facul tad de haeer las;  
p a r a  él, poner la ley dictada por el Congreso á la dis
cusión de un t r ibunal ,  era establecer una soberanía so
bre la soberanía del Congreso.

A cualquiera medida d«j conveniencia práctica y con- 
•reta se oponía un principio abs tracto de la ciencia pura.  
íjO repetimos, era éste un vieio de educación, formado
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en las teorías fran eesas  que p re v a le c ía n  en el país, y  n in 

guno de aquellos hom bres estaba en teram ente libre d*i 

su influ jo .

Lo que no se en euentra  en n in g u n a  d iscusión  ni en el 

espíritu  de preeepto a lg u n o de la le y  fu n dam en ta l ,  es el 

estudio del pueblo  para  quien iba á d ictarse é sta ;  en vez 

de hacer fia a rm a d u ra  a ju s tá n d o la  al euerpo que debía 

guarnecer,  se cu idab a  de la arm onía de sus partes, de 

la g a l lar d ía  de las proporciones, del t r a b a jo  del eincel, 

como si se tra tase  de una obra  de a rte  puro, sin más d e s

tino que la rea lización  de la belleza. Si la ve rd a d  está en 

la ciencia y  él bien en la ve rd ad , (a co n se ja b a  la te o 

r ía) ,  obedeeer á la c iencia  es cu m p lir  la ta rc a  le g is l t t iv a  

p e r fe c t a ;  y  como todos los hombres son igu a les  y  el 

género hum ano está com puesto de u n idades idénticas, la 

hum anidad es una y  eq u iva len tes  todos los p u e blo s ;  tan 

cierto es esto, que en ello se fu n d a  la f r a te rn id a d  hum ana 

que es más que un axiom a, porque es un dogm a, y  por 

este doble ca rá c te r  está fu e r a  de toda discusión. Se t r a 

taba de hacer, como por en cargo  de la revo lución , una 

constitución d em o crática  para  una rep ú b lica  re p r e se n ta 

tiva  p o p u la r  f e d e r a l ; no se req u erían  y a  más datos, 

puesto que la c iencia  enseña lo que son esas p a lab ra s  y 

á lo que obligan por d educcio nes lógicas. Todo  era t r a 

bajo de gabinete  para  quien supiese lo que es una d em o 

cracia  : s u fr a g io  u n iversa l,  puesto  que todos los h o m 

bres, mal que pese á los instruidos ó á los ricos, sou 

iguales, y  si h a y  g en te  que ign ore hasta que existe el 

gobierno, cu lp a  es del gobiern o que no d ifu n d e  la ense

ñ a n za ;  su p rem a cía  del Congreso, pues que es la rep rese n 

tación del pueblo, de la soberanía  n acional,  de lo que es 

supremo, y  así sobre el C on greso ó al lado del Congreso, 

n ad a  ni nadie. El E je c u t iv o  es el pro p ie tar io  de la  ae- 

eión y  de la fu erza  que se emplean para el d e s p o t is m o :



pues  ]:av n t i ng u ir  *11 fuerza y  su areiún y subordi -
n a r ’o ni p«s d -r s^p ' - r i ' - r  del  Leir i^a l i vo  t¡'i í no  ti*sn»* ni As 
norma que la 'a lud  públ i ca.  Y  si una  enmara de repre-  
s entant  is t i ’-nc li-.- p u; -r--s <1 • la Nación ,  >i l l eva la voz  
d e  la Na e ió n  y t r a d u c e  ron f idel idad la vo l untad  del  p u j 
ido. que i’on lia se gol tierna por sí mi smo  ; para qué un  
senado.  r es iduo  i] - ins t i tuc iones  arisroerátioas.  <ir.o para  

e m h a r a / T  ia r eve lac ión  del espí ri tu públ ico,  y  entor 
pecer  la acc ión  l ibre de la verdadera  represen tac ión  n a 
c ional  .' proscribe  A S -nado. “ La <oberanL¿ remide 
esencial  y  or i g inar iam ente  m  d pueblo,  y  la ejerce* por  

medio  de  los pnd*-r-*s de i a U n ió n  y  de los E s t a d o s : "  
p m s  -iendo a^í. y pues to  que ’ ' t odo  poder públ i co  d i 
mana  del pueb lo  y s • in s t i tuye  para  su benetieio." os 
lógii-o. y por  cons igu ien te ,  en ciencia política es necesa
rio. que tol los  l e s  poderes  se desempeñen por individuos 
q u e  ha de des ignar  A pueb lo  m i s mo ;  hay pues, la misma 
razón  cient í i ica para qn^ los ministros de la Corte Su
prema sean elegidos popularmente,  que para «pie lo sean 
los d ip u t a d o ^ : pero las elecciones deben ser periódicas, 
porque  la soberanía popular  no puede abdicar  su dere
cho de renovac ión  y hay que consultar  por períodos al 
pueblo á iin de ver si su voluntad no ha cambiado;  la 
elección popular  es incompatible con la perpe tu idad;  
precisa,  pues,  señalar  cortos períodos para los cargos de 
la just icia suprema.

Así se formó la Consti tución mexicana,  y medio siglo 
de historia nos demues tra que no acer ta ron  sus autores 
con una organización política adecuada  á nuest ras con
diciones peculiares. No es esto suponer  que pudieran 
da r  con una que por maravillosa adaptac ión hubiera cu
rado  todos los males de un pueblo naciente,  sin educa
ción cívica, pobre, derramado en una extensión te r r i to 
rial inmensa, formado de porciones inconexas, y  poblado



- ám en te  por  dos r azas  do alma, d i s t in t a ,  imposibles  
ilo l i oga r  á la un id a d  ind i spen sab le  pa ia  oo ns t i i u i r  un 
co n j u n to  h o m o gé n eo ;  poro sí os al» m i a r  que si í odas  os
las  c i rc u n s t a n c i a s  y o i r ás  m u c h a s  del su je to  di- la obra 

hubiesen es t ud ia do  v ten ido  en euonla. para !.a ■■■na. 
voz do ios p r inc ip ios  abs t r ac to ^  y m--ntiroM»> do la 

•ncia pura,  los i:n-1 ■ • • ni a años  co r r idos  no.> cabr ían  
.«■•croado ya al gob ie rno  in*; i tucional ,  y habrían ion fo r 
mándo se  pa r a le l a m e n te  por  una  p a r i r  el i !pu d *! --ml.-r 
))'■ nac iona l  d e r iv a do  do la t 1onst um-ji’o y i k  'a> i-uiid; 
rumos pr op i as  do] país,  y por  o r a  las eost um ¡ nv.  ̂ pol iU-

* as do la soc iedad  que,  cu su o s í  u -  . d  * adapla>u o . m» 
leyes ,  co mp le tan  y  í i jan las in s t i tuo ionos  reales .

E n tr e  ol absurdo  do supo! e r  '«a-Ma u n a  ' o í s  i u

eión para  liao r un pueblo ,  y  ol o N i P - m o  di* a i i rmar qiu* 

la in l iuem ia do las l ovos  •« nu la  para urn'ani/.arlo. iiay 
un modio  <au • os oí . ;u- ío:  la l o y  os u n o  di- los  i-ienien!o-> 

que co ntr ib uy en  j i in lwosanien i e  u u  m-]h á lo. ori íaniza-  

oión.  s ino al me jo ra m ie n to  do las  soc i edades .  oon tal  de 

que so j.*imdo on las  co nd ic iones  dei  es tado sooial  y  en 

vez d .1 con trar iar la s  las ut i l i ce  y  casi  las obedezca.  r'i 
prog reso  moral  os una modi f icac ión  del  a lma do un p u e 
blo, y  esta a lm a  no sufro  m o di í i cao ion es súbi tas ,  s ino s ó 
lo las p a u la t in a s ;  una l ey  que v io la  este  pr inc ipio  queda  

sin ap l i cac ión ,  es ab so lu ta m en t e  nula .
P or  haberlo desconocido, quedó nula la Consti tución 

mexicana,  en todo lo que se re ti ere á la organización de 
los poderes  públicos. Como la i ronía y el desdén son más 
fáciles que la just icia y 110 imponen la necesidad de un 
estudio detenido,  la opinión común lia culpado á los 
hombres del gobierno de no haber  cumplido las leyes 
por m a n d a r  sin t rabas,  ó ha declarado al pueblo inca
paz de to mar  part ic ipación en la vida  pública y en la 
acción democrá t ica :  pero nunca  ha examinado  si los go

LA OBRA DEL CONSTITUYENTE
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biernos lian podido cumpl ir  las leyes, ni si el pueblo 
consciente (porque lo inconsciente no es pueblo),  ha te 
nido posibil idad de intervenir  en el funcionamiento de 
las instituciones.  El fundamento  de tal proceder  ha si
do siempre el m is m o : da r  por  verdad la sabiduría de 
la Constitución y su inocencia en nuestros m a le s ; más 
aún, considerarla como una víctima, cuando tal  vez sea 
au tor  principal.

Los hechos son la resul tante de los elementos de que 
bro ta n ;  nada  hay más lógico que ellos, porque la histo
ria no puede romper con la lógica, ni más ni menos que 
los fenómenos de la mater ia  no puedeu inf ringir  las le
yes de la física. El gobierno de hecho en nuestro país 
no es una infracción de las leyes sociológicas; es su r ea 
lización inevitable,  que no ha podido impedir  la débil ley 
humana,  como el f rági l  vidrio del mat raz  no impide la 
combinación química que lo hace pedazos.

La Consti tución de 57 no se ha cumplido nunca  en 
la organización de los poderes públicos, porque de cum
plirse, se haría imposible la estabil idad del gobierno, y 
A  gobierno, bueno ó malo, es una condición pr imera  y 
necesaria para  la vida de un pueblo. Siendo incompa
tibles la existencia del gobierno y la observancia de 
la Constitución, la ley superior  prevaleció y la Consti
tución fué subordinada  á la necesidad suprema de exis-

Los e rrores de la ley de 57 no son precisamente nu 
merosos:  sus autores principales y el grupo de hombres 
dist inguidos y pa t r iotas que los apoyaban,  eran bastante  
instruidos y tenían bastante talento para hacer una obra 
buena en lo general y para  l legar  á los grandes aciertos 
que honran nuest ra  carta  con s t i tu t iv a ; los errores son 
pocos, pero hieren puntos  esenciales que producen el 
desconcierto general  de todo el sistema. En una eons-
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t i t u ción, g ran  par te  de los preceptos  son principios co
munes que, ó no pueden ser modificados 6 si sufren mo
dificaciones de un pueblo á otro ó de una á o tra época, 
ellas no influyen en el s is tema de gobierno que se inst i
tuye ni t ienen consecuencias apreciables en las funcio
nes del go b ie rn o ; pero hay otros que a fec tan  órganos  
principales de la es t ruc tur a  y éstos deben dictarse te
niendo en consideración aun los vicios de la ra / a  y las 
peores tendencias  del pueblo.

P a r a  hacer viable la Consti tución precisa enmen dar 
la en términos  que hagan  posible su observancia,  y que 
den al gobierno antes el interés de apoyarse  en ella que 
la necesidad de infr ingirla.  Después de medio siglo, no 
sólo tenemos en nues tro favor  la exper iencia adqui r id a  
con respecto á la ley de 57, sino también el cambio de 
las condiciones en que los legisladores cons t i tuyentes  
t raba ja ron ,  y que los sometían á tan tos  motivos de e rror ,  
que lejos de ac red i ta r  la censura de sus desaciertos,  de 
ben mover  en nosotros la admiración por  no haber  des
acertado en todo. Tre in ta  y cinco años de una histor ia 
que semejaba pesadilla,  una serie de pruebas de resu l
tados  cada  vez peores, una  lucha sin descanso por l legar  
á algo estable sin conseguirlo nunca,  adm ira  que d e j a 
ran  todavía  fe en algo, ni principios ni ideales;  la d ic ta 
dura  de Sant a  Anua  con todas sus demasías,  como una  
obsesión que había hecho imposible la confianza en n in
gún caudillo ni la confianza en n ingú n  sa lvador ;  el p a r 
t ido moderado  t r a t an d o  de hacer f racasa r  la obra del 
Congreso ó bor rando  de ella las l ibertades propues tas ;  
el Gobierno, receloso del Congreso, coadyuvando en la 
t a rea  de los moderados y dando mues tras pa tentes  de 
su repugnancia  por el proyecto de const i tuc ión;  todas 
e ran circunstancias  profundamente  pe r tu rb ador as  del* 
eriterio, d¿ aquel cri terio que, por  lo general ,  se había
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L • principi-:-, i-i‘ii<jii;>ia<i< - .-lì la guerra ri formista,  
s. .1 '‘uìmIìitoii desdc lu.'iin para la eoneiencia publiea 
eoi: ' n.v.rii l i ' : ,  de ]a. lev i'unda11h‘lìta 1, por mas que en 

la 1 eti ci di* r ia no Giurava sino am^ después : a.si .s:_* ì i Ìào 

un avanci* m  la consti ine inu nacional.
Un«, de lns graves errorcs d *1 Constituyente, lue tam- 

oién enmeiidado con cl establecimicuto del sistema bica- 

ma rista que moderò )ns peligros con que el equilibrio de 

io>» IVdeivs se veia amenazado por el Legislativo que 

aquélla crcara. Otra reforma eomenzó a quitar el earae- 

t ^«‘litico que la lev i’undamental dio a la Corte Su-
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prem a de Ju s t ic ia , m odificando el precepto que hacía á 
su presidente substituto b*gal del di* la W epública: y  <mi- 
mendó as: o lro  111 ‘ ios < 1 (* s; i ♦ • i i ■ i • *L *'.■ s más ocas! mados á g ra 
ves consecuencias, n i que los <**>ns1 ituyentes im-urrieron. 
Cambióse después el l !u .• \ o sistema di* substitución, y  
más tarde, cu época reciente. se llegó por fin al sistema 
norteam ericano. que |mr 1 í ;t' >, * i* servid^ p ;r ,a i:u abu^* 
bajo la iev d ■*’ lM, des -eLarou los constituyentes del .17.

Ksio  prueba (pie la Constitución  mexicana se encuen
tra todavía  en el periodo dr form ación. y  nada liay má^ 
natu ra l cuando •] pm-blo y  la naciona lidad  misma <■ 
ha llan  en igua l período: nada más na iu ra l. no porqu-* la 
evolución de ó .-tus arrasare ó aquélla, lo q i,M no puede 
acontecer con (los clene-ntos que aún no >* co n c ita n ; 
pero sí porqu ■ euam lo •] pueblo no ha ah-cn'.ado un ca- 
ráe te ’.* definido ni i*siabi,\ sus leyes deben perseguir la 
adaptación, ya  (pie no ha de rea lizarla  la sociedad por su 
esfuerzo. La  época d-I sentim entalism o ha pasado ya 
para  la ( Constitución, y por cierto (pie no filé ni estéril 
para el progreso ni escasa de g lo r ia ; ya no es su papel 
encender entusiasmos, ni reu n ir com batientes, sino o rg a 
nizar á Jos pueblos dentro de un régim en tan dem ocrá
tico como sea dable. K n  vez del am or á la Constitución 
qim ha querido hacerla in tang ib le , lo rac ional es verla  
como un medio, am ar el fin para  tener un estím ulo que 
á él nos impulse, y  adap tar el medio al fin ; es decir, la 
Constitución, que no es más que nuestra  obra, á la de
m ocracia e fectiva  que es nuestro derecho.





CAPITULO VI

El prestigio ele la Constitución

Después de una guerra de nueve años en que se pe
leaba de una  y o t ra  par te  por  principios,  y en que cada 
part ido contendiente ju g ab a  su existencia y era m a n te 
nedor de ideas firmes y fines extremos,  el moderado no 
podía subsistir.  Su aspi ración á términos  medios, que 
fundaba  toda  esperanza en eoneiliaeiones y prudencias,  
quedaron  sin objeto desde que los dos par t idos  adver sa 
rios, l legados á proposiciones incompat ibles  y resen t i 
mientos irreconciliables,  remi t ían á la fuerza  de las a r 
mas la resolución de sus diferencias.  Nunca pudo tener 
cohesión, porque  en los par t idos  la cohesión está en el p r in 
cipio neto que se sostiene y en que todos los parciales es
tán de acuerdo,  y  el moderado  comprendía  desde el indi 
viduo que sólo no era conservador  porque  quería un par- 
lamento, hasta el que era liberal,  porque  sólo exigí:* 
t ransacciones de fórmulas  por  respeto á las creencias de 
su familia.  El único principio común á todos los mode
rados era 110 e star  en n ingún  ext remo,  de modo que se r 
vían admirab lemente  p a r a  combat ir  á los liberales c ua n 
do prevalec ían en la política, y pa ra  der r ibar  á los con
servadores (Miando estaban en el poder :  y esto, lejos de 
serles imputab le  como veleidad, había  que a labarlo como 
procedimiento lógico y consecuente.
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las mam» t-n el siom cin d, -i i -tiro,

1.a d e sa p a ric ió n  d-d partid*» m adurado  fué un p ro g re 

so p a ra  el d ^ M -rv o lv in ii -nín p o lít ic o  del país, po rque to 

da p ro m is c u id a d  de id-vis es sign o  d • atraso  y  m o tivo  de 

estancam ien to  en las n acio nes. P ero  .sobre todo, fue d 1 

g ra n  v e n ta ja  p a ra  el p a n  ido lib e ra l que, a l q u e d a r v e n 

cedor. iie *esitaba a :c ió n  fra n c a  y  e xp e d ita  p a ra  o rg a n i

z a r lo* elem entos de una n u eva p o lít ic a  do m in an te y  r e 

fo rm a d o ra . L o s p ro p io s  p r in c ip io s  del p a rtid o  lib e ra l de

b il it a n  n su po d e r p a ra  d e s tr u ir  a l co n se rv a d o r, á q uien  

a m p a rab a la ( ’o n stitu c ió n , reco no ciendo  no .sólo su e x iste n 

cia. sino su c a rá c te r de b e lig e ra n te  en la^ d isp u ta s  de la 

v id a  c o n s titu c io n a l: y  si el elemeir<* m oderado hubiese



subsistido después de] triunfo de la U i ‘ p ú 1 > i i < - n, se habría 

puesto de parte del conservador para contener al libe

ral en su marcha. Ya lo liemos dicho: el partido mode

rado tenía lógicamente que combatir de parte del débil 

para impedir la realización del principio extremo que te

nía el poder en un momento dado.

\')\ conservador odiaba las libertades, pero haría u<) 

de las que le aseguraba la llonstillición liberal, cuando 

estaba vencido, y después de cíicr con el imperio, com

batió durante muchos años la nueva Ley Tunda,mental 

y las luyes de Reforma, valiéndose de todos los medios 

(¡lie un partido puede emplear dentro de instituciones 

libres, y aliado á la Iglesia cuyos intereses servía y que 

ponía en acción por su parte los poderosos elementos de 

la sugestión religiosa. Si á la energía y tenacidad de 

los hombres del batido conservador se hubiese unido el 

contingente del antiguo partido moderado, tan útil den

tro del orden constitucional, las conquistas liberales >e 

habrían visto por lo menos seriamente comprometidas.

Así fue como la desaparición de ese partido, obra de 

los hechos que 110 tenían ese tin, sirvió para mantener la 

Constitución y evitarle estorbos graves desde los prime

ros días de su reinado. Pero también había en ella algo 

intrínseco que la sostenía como ley, además de su virtud 

simbólica, por más que 110 fuese conocida ni hubiera ha

bido tiempo para poner á prueba su eticacia. VA federa

lismo había triunfado legalmente desde 1847, pues la 

dictadura de Santa Anua no destruyó su legitimidad, y 

confirmado en 57, tomó nuevo vigor en los Estados. Du

rante las luchas por la Reforma y la República la vida 

independiente y hasta autónoma de cada entidad se rea

lizó en muchas de ellas, que tenían que valerse á sí mis

mas para la obra común de defenderse, y que regían su 

administración con una libertad que no tuvieron antes.

. 'IG. i Dr. ' \ •* l ! I
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La vida  democrát ica era nula, pero el régimen federal  
era completo en sus elementos esenciales:  la unión y  su
bordinación para  el interés común, y la independencia 
de adminis t ración local. La organización federal  de la 
Nación fue una ventaja  para el período de guerra,  y en 
cambio, las necesidades de la guerra proteg ie ron la prá c 
tica del sistema, persuadieron  á los Estados  de su a p t i 
tud para  el gobierno interior  y acrecentaron su apego á 
un régimen á que siempre habían aspirado.  Bastaba,  
pues, que la Consti tución fuese federal is ta  para que con
ta ra  con el apoyo de los Es tados ;  los detalles, que se en
sayar ían  después,  les impor taban  poco. Los Es tados  sa 
lieron de la p ro longada lucha con la personal idad fuerte 
que les dieron sus esfuerzos propios de que estaba cada 
uno satisfecho, y la experiencia de su capac idad para  
proveer  á su propio gobierno. La idea de un régimen 
central  habría sido rechazado por todos con indignación, 
y la Conslitueión Ies aseguraba la muerte de aquel r é 
gimen.

La adhesión de los Es tados  al sistema federal  es un 
hecho que no necesi taría demostraciones,  aunque las tie
ne históricas bien concluyentes.  Es  de sentido común que 
no hubieran de renunciar  voluntar iamente  las p r e r ro g a 
tivas de ent idades libres que el régimen federal  les otor
ga, y que, de una  manera  i r regular  siquiera, habían m a n 
tenido duran te  algunos períodos. Si el régimen central  
hubiera dado resul tados mejores para  la paz de los pu e
blos y la segur idad de los individuos, podría suponerse 
que pret i r ieran estas ventajas  á aquellas pre rrogat ivas  
que casi 110 estaban sino en los principios const i tuciona
les; pero eomo el central ismo resultaba más estéril para 
la organización práet iea y  legal del país, nada tenían 
que ganar  los Estados con él al prescindi r de las prome
sas de in tegr idad federal,  que por  lo menos de jaban es*



EL PRESTIGIO DE LA CONSTITUCION 103

pcra r  mayores  l iber tades para  cuando la vida cons t i tu
cional l legara á establecerse.

Las objeciones que se han hecho á la adopción del sis
tema federa l en México han sido poco ref lexionadas y 
descansan en supuestos erróneos,  referidos al origen de 
nuest ra  organización nacional.  Cuando se presen tan he
chos en demostrac ión de nues t ra  incapacidad  para  el fe 
deral ismo , no se repara  en que los mismos podr ían p r o 
bar nues t ra  inep ti tud  para la democracia,  cua lquie ra  
que sea el rég imen que se adopte.  Po r  lo dentós, el r a 
zonamiento,  aun aplicado en general  á los sistemas de
mocráticos,  es vicioso porque se a t r ibuye  en todo á la ig 
norancia de la mayor ía  popular  un mal que ha procedido 
pr inc ipalmente de nues tras leyes.

Tendremos  ocasión de hablar  de esto en otro lugar.  
Mas hay un a rgumento  que con f recuencia liemos visto 
aducirse como nuevo y  que es tan  viejo como la oposi
ción al federalismo, y  es el que por  ahora impor ta,  con
sistente en decir que los Estados Unidos, de quien to m a 
mos el sistema, const i tuyeron una  nación con las an t i 
guas colonias que eran independien tes entre sí, y que 
siendo la Nueva  E spa ña  u na  sola colonia, regida por  un 
gobierno central ,  la adopción del sistema americano resul 
taba  sin fundamento  sociológico y tan forzada como ab su r 
da. Esto supone que la federación  como régimen no p u e 
de tener más que un origen, lo que es evidentemente f a l 
so ; y  supone también  que los colonos rebeldes adoptaron  
el sistema federa l  porque tenían  la desgracia de no p o 
der l legar al central ,  que parece ser el sumo bien para  
los pueblos. El sistema federal,  lo mismo que el gobier 
no heredi tar io ó el régimen de las democracias,  puede 
tener  orígenes históricos muy diversos, y la razón de su 
adopción es el estado del espír i tu público en un país, 
que no se deduce siempre del régimen á que antes haya



astado sometido. Si así fuera. habría q u e  confesar que 

Iturbide tuvo i-azi n para i i irdnr una nn-naiquia cu .Mé

xico. puesto que la Nueva España oslaba habituada á ese 

régimen : cuando precisamente tenemos el notable fenó

meno. qu-j podríame- llamar de sociología experimental, 

de ([Ue tod.-o ias '*olonia< hi^pano-amevicanas adoptaron 

ei sistema republicano al independerse y q u e  todos los 

::s• y .-s de monarquía- en América imn eonciuido ii i tra 

c a  -si

No i-s de é<L; lugar el estudio de las condiciones en 

que el gobierno federal m? im planto en la primera Cons

t i t u c i ó n  mexicana; el hecho e> qae si los ensayos de ¿1 

•ñire y 1.^07 no lo acreditaban como eñeaz para la

oruü ni/ación de la República. el central en los suyos ha

lda dado ív-uhauos peores; iü'uai falta d.- lógica habría 

en achacar á un sistema ei mal *xito que (jn condenar eJ 

otro atribuyéndole las desgracias del país; porque el v i

cio no estaba en los sistemas sino en el modo de estable

cerlos. además de concurrir otros factores perjudiciales. 

Pero si hay que aceptar la verdad de que la adopción, y 

por consiguiente el mantenim iento de un régimen, de

pende sólo del estado que guarda el espíritu público, ne

cesario es convenir en que después de la guerra de nueve 

años, en que el federalismo salió victorioso de sus enemi

gos. que lo eran de la Kepublica. el sistema federal era 

el único que cabía en la Nación, y que de entonces acá ha 

sido inútil y aún dañosa toda discusión sobre el restabli- 

cimiento del central.

El sentimiento de su personalidad dentro de la uni

dad nacional, que tanto se desarrolló en cada Estado du

rante la guerra, fue doblemente favorable para la Na

ción. pues por una parte rijo el sistema federal definiti

vamente en el gobierno, y por otra dió á los pueblo« in

terés en mantener con firmeza la Constitución que iba á
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regir los;  esto era, en suma, a lcanzar  la estabi l idad de las 
insti tuciones.  Si esto no era asegu ra r  las p ráct icas  de
mocrát icas ni garan t iz ar  las l iber tades  políticas,  signifi
caba, por  lo menos, la eliminación del motivo capital  de 
los desórdenes y de las revuel tas  que habían cast igado á 
la Nación d ur an t e  cerca de medio siglo.

Ot ra  v i r tud  intr ínseca de la Consti tución para  asegu
ra r  su existencia median te  la adhesión de las vo luntades  
fue su t í tulo pr imero consagrado á la enunciación de los 
derechos del hombre  como base y objeto de las ins t i tu 
ciones sociales. Las venta jas  del federal ismo eran p r i n 
cipalmente motivo de s impatías  de los hombres  públicos 
ó más enterados de los asuntos  del gobierno;  las g a r a n 
tías individuales no sólo caían bajo el alcance de hom
bres menos i lus trados y por consiguiente más numerosos ;  
sino que se hacían sensibles para ellos como derechos 
efectivos que tenían que invocar  con frecuencia ; eran 
la par te  viva de la Ley fundamenta l  en relación di recta 
con todas las clases de la sociedad y que por  medio del 
juicio de amparo  daba á cada persona una prueba  de la 
rea l idad y  de la fuerza del derecho. Mientras el meca
nismo gubernamenta l  era para el común de las gentes 
un embrollo de poca signifiaeión sobre el cual disputa-  
lían los privi legiados de la clase culta, los derechos del 
hombre fueron descubriéndose á sus ojos como una sa l
vación para  todos y pr incipalmente pa ra  los pequeños, 
á quienes acontece ser siempre» k>s más vejados en el des
orden. A poco de iniciado el régimen consti tucional ,  la 
Consti tución filé vista por ellos como una  l ey  que  los pro* 
tegía cont ra la leva, que los defendía contra el abuso de 
cada autor idad,  que los l ibraba de la cárcel y aun los es
capaba del patíbulo.  Si no hal laban siempre 1111 remedio 
efectivo cont ra las demasías de las autor idades,  cu lp a 
ban á éstas;  pero sabían que sus males se causaban  con

7
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violación de la ley pro tec tora y que la ley misma era j u n 
tamente  con ellos víct ima del atentado.

Ni la Consti tución de 1824 ni las central i stas que le 
sucedieron contenían una  declaración especial de los de
rechos del hombre ;  algunos se encuent ran  diseminados 
en ellas, escasos en número y pobres de ampli tud y más 
bien como concesiones del poder que como base de la so
ciedad. Nada  proveían,  por lo demás, pa ra  hacerlos 
efectivos, con lo _que no pasaban de promesas,  expuestas 
sin remedio á todo género de violaciones. El ind iv idua
lismo era desconocido en nuest ra  legislación, la cual m a r 
chaba  bajo la influencia de las teorías t radicionales de 
raza que a t r ibu ían  al Es tado el origen de todos los dere
chos, y le tenían por  objeto único de las instituciones.  
La novedad de tomar  el derecho individual  como base de 
las leyes consti tut ivas,  'era de la mayor t rascendencia,  
pues debía obrar  en la sucesión del t iempo un camino de 
rumbos en toda  la organización social y  su desenvolvi
miento progresivo;  de tal suerte que quizá no haya en la 
legislación consti tucional  mexicana,  hecho más impjr-  
t ante que la adopción de los derechos del hombre,  ni evo
lución más completa ni más necesaria que la que ella de
bía producir  en toda  la obra legislativa.

No fue ésta una  obra original  de los legisladores de 
57, que la tomaron de los de 1842; así como del Acta de 
Reforma de 1847 recogieron la fórmula del juicio de 
amparo  que había de hacer efectivas las garant ías  indi 
viduales. El proyecto de la mayor ía  de la Comisión en 
42 contenía la enunciación de los derechos especialmen
te garan tizados;  pero el de la minoría era más amplio 
y  liberal en ellos y para  darles vida real los declaraba in
violables y establecía la responsabi l idad de la autor i 
dad que a ten ta ra  contra alguno. De allí tomó la Carra 
de 57 su art ículo primero,  modificándolo desacer tada



EL PRESTIGIO DE LA CONSTITUCION 107

mente pa ra  hacer  en nombre  del pueblo una  declaración 
teórica,  que en aquel proyecto es un  reconocimiento en 
nombre de la Consti tución,  y pa ra  confundi r  los derechos 
abs trac tos con las garan t ías  expresas,  que en la obra  de 
42 aparecen  c la ramente  desl indados.  Ambos ar tículos 
son inaceptables en una  Constitución, porque  no hay p a 
ra  qué poner  en una  ley la teoría de que nace, que nunca  
puede ser  precept iva,  y porque  en ambos el indiv idua lis 
mo que se t r a ta b a  de sobreponer á la teoría an t igua  que
da incompleto por  defecto en la expresión de la idea.

No bas taba  la enunciación de las garan t ías  ind iv idu a
les; era necesario dar  un medio de hacer las efectivas,  
y el p ropuesto en 42 con la responsabi l idad de la au t or i 
dad culpable de violencia era insuficiente. Así lo com
prendió Otero que había sido uno de los autores  del p r o 
yecto de la minoría,  y cuando en 1847 redactó  el Acta  de 
Reformas ideó el procedimiento de amparo,  fundado  en 
las prác t icas  nor teamericanas,  pero seguramente  muy 
superior  á ellas, y mucho más aplicable en nuestro me
dio. Los legisladores de 57 lo tomaron del Acta  con la 
ven ta ja  de ampliar lo pa ra  los casos de invasión del P o
der cent ra l  en la esfera de acción de los Estaddos , y vice
versa, con lo que resolvieron el más grave problema de 
la organización federal.

El pueblo no se dio cuenta  del individual i smo que es
tablecía el ar tículo pr imero de la Co ns t i tu c ió n ; pero lo 
sintió en las garant ías  individuales y  en el nuevo proce
dimiento de a m p a r o ; palpó que tenía  cada  hombre de re 
chos superiores que ni la ley podía desconocer,  y  tuvo á 
la vez más d igna  idea de sí mismo y más elevado concep
to de las insti tuciones,  que comenzó á amar  como pro tec
toras y  benéficas. Poco á poco al principio,  y cada  día 
con mayor  frecuencia,  se apeló á los jueces federales p a 
ra  defender  los derechos violados y contener  los abusos



108 LA CONSTITUCION Y LA DICTADURA

que antes no tuv ie ran  correctivo, y por  más que la p rá c
tica presen ta ra las deficiencias propias de toda ins ti tu
ción de just icia en pueblos poco cultos, se vió que había 
un recurso para  poner  la debil idad individual  encima de 
los aten tados del poder,  por alto que éste fuera.

Debióse á esto el contacto del pueblo con su Ley f un
damental ,  que nunca tuvo con las anter iores;  deseen 
diendo un poco en las capas sociales, á cierto nivel, que 
no es muy bajo,  se encuentra que no hay  más idea de la 
Constitución que la que procede de su protección á los 
derechos individuales por  medio del juicio de amparo,  
idea que no sólo se mantiene,  sino que se ha llevado á la 
exageración,  a tr ibuyendo á la ley suprema una eficacia 
sin límites pa ra  favorecer todos los intereses y aun to
dos los caprichos.  Pero la misma exageración ha al imen
tado el amor  por la Consti tución que así protege y  que 
de tal modo levanta la posición jur ídica  de cada hombre. 
Es de no ta r  que aun entre la gente más cul ta el t í tulo 
pr imero de la Consti tución es el más conocido y el único 
que despierta interés;  heeh# que no es de difícil expli
cación, si se t iene en cuenta que es casi la única par te  de 
aquella que ha tenido valor cierto y aplicación real con 
t rascendencia en la vida de los pu ebl os ; mientras  tanto,  
los demás t ra tados  de la Carta,  que enc ie rran  la verda
dera  const i tución del país, puesto que contienen todo lo 
relativo á la organización del gobierno, ni son conocidos 
del pueblo en general,  ni han  apenas merecido la a ten
ción de las clases superiores.  No es poco lo que se ha 
escrito por  los ju r i s tas  sobre las garan tías  individuales;  
nada  hay  de impor tancia sobre el organismo guber na 
mental.  Y la razón es c l a r a : ningún  interés despierta 
para  el estudio una  mater ia  que hasta  hoy ha quedado co
mo meramente teórica por la pobreza de nuest ra  acción 
democrática.
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Re su m ie nd o: la desaparición del par t ido  moderado 
quitó embarazos á la misma Consti tución y la l ibertó del 
peligro más grave que podía levantarse  á su predominio ;  
la organización federal  dió á los Es tados como en t id a
des polít icas interés eu su manten imiento y  en su firme
za;  las ga ran t ías  individuales,  efect ivas por el procedi 
miento federal  del amparo,  le dieron real idad viviente y 
aceión pro tec tora  para cada  hombre,  despertando  en su 
favor el amor  y la adhesión del pueblo.  Estos fa v o ra 
bles elementos vinieron á for talecer  la Consti tución al 
restablecerse el gobierno legítimo en la Repúbl ica ;  pero 
su aceión ai slada quizá no habr ía  sido bas tante  pa ra  la 
implantac ión definitiva y sin tropiezos de la ley de 57: 
su acción fué eficaz porque  vino á agregarse al entusias
mo de los pueblos, que fundían  en 1111 solo sent imiento de 
amor  y de orgullo, la pa tr ia ,  la Consti tución y la victo
ria.

Después del t r iunfo,  la Consti tución fué e m b l e m a ; 
pasado a lgún tiempo, su acción pro tec tora  cambió el em
blema en ídolo. El predominio del par t ido  avanzado  e x 
tendió la fe const i tucional  por cuanto es la nación mex i 
cana, y los a taques rudos de los conservadores las t ima
dos á aquel  objeto de veneración,  sublimó el sent imiento 
general que lo colocaba en un tabernáculo pa ra  la ado
ración ciega de sus adeptos.  Se la llamó sabia, augusta,  
sacrosanta :  los cons ti tuyentes fueron calificados de i lus
tres, padres de la pa tr ia ,  salvadores de la nac ión;  pero 
esto era 'Obra de fe, y  esa fe resu ltado de una  mult i tud  
de sentimientos en con fus ió n ; porque  la ley seguía tan  
ignorada  como antes,  y la historia de su formación más 
ignorada  todavía.

En  real idad,  su conocimiento era lo que menos impor 
taba  por  entonces pa ra  el bien del país:  lo que se nece
si taba era prest igiar la ,  salvar la de las veleidades de la
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raza, de la inconstancia de las convicciones y de la indi 
ferencia de los pueblos, y  ya que era imposible el p res
tigio que se funda  en la razón y  en el interés de la so
ciedad, que es el que debe sostener las instituciones,  bien 
valía el que brotaba  de la fe y que convert ía la ley su
prema en un objeto de veneración fanática.

La Consti tución de 57 vivió ya más de medio siglo. 
Ya podemos decir que tenemos una  Consti tución y con
fiar en que está des t inada  á envejecer en el respeto de 
la sociedad que rige. Después del restablecimiento de la 
República y al concluir aquella guer ra  á que debemos 
un avance de la un idad nacional,  el sistema de los mo
vimientos revolucionarios se modificó radicalmente así 
como las tendencias de los agi tadores;  no más los planas 
que prometían una  consti tución nueva,  renegando en 
nombre de la vo luntad nacional  de las insti tuciones en 
vigor ;  por el cont rario las revoluciones posteriores in
vocaron siempre la ley de 57 y acusaron de violarla al 
Gobierno que se t ra taba  de d e r r o c a r ; de suerte que cada 
movimiento subversivo ha teíiido la v ir tud  s ingular de 
ex tender  más y  más en los pueblos la convicción de que 
la Consti tución es sagrada ,  de que ella sostiene los dere
chos que violan todos los gobiernos malos, y que por ella 
es lícito rebelarse contra las autor idades consti tuidas p a 
ra  cambiarlas por  otras que respe ta rán  y obedecerán la 
Ley suprema.

Sin embargo,  lejana ya la lucha en que la Const itu
ción fue bandera,  la generación presente no tiene los mo
tivos que la de la guer ra  reformis ta pa ra  admirar  por fe 
lo que debe estudia r sin más preocupación que el in 
terés público y el desenvolvimiento de las inst i tucio
nes. La admiración faná tica  que tan eficazmente sir
vió para sostener y vigorizar  l a  Constitución, no 
será hoy sino un obstáculo pernicioso para  la m ar 
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cha progresiva  del país en la vía de su emancipación 
democrát ica,  sin la cual no se rán nunca  sólidos, ni la paz, 
ni el engrandecimiento  económico, ni las l iber tades  p ú 
blicas, ni la respe tab il idad de la Nación más allá de sus 
fronteras.

E n  rea l idad  la fe ciega no existe ya  en las capas so
ciales que ocupan tan to  las clases di rectoras como las que 
pueden eslabonarlas con los infer iores;  pero no es bien 
que la fijan, puesto que saben cuán fáci lmente se ag i tan 
las pasiones l igadas  al amor  fanático,  en las masas incul 
tas que forman un credo de sus sentimientos,  y que for 
man sus sent imientos en los discursos patr iót icos de los 
oradores de fiesta cívica. Es preciso combati r  estos fin
gimientos de mala  ley que fomentan  la perversión del 
cr i ter io público, cuando se asp ira al advenimiento  del 
cri terio público á la dirección suprema de los dest inos de 
la Nación. Todos los gobiernos están l lamados á obede
cer en época más ó menos cercana  á la influencia de los 
pueblos, y  cada día la pa la br a  pueblo se aprox im ará  más 
á la significación de mult i tud.  La influencia popular ,  
que casi no cuenta  por  ahora,  crecerá por  ley ineludible 
y  acabará  po r  t r ansformarse  en vo luntad  soberana,  y  co
mo pa ra  tal  avance de la mul t i tud  no se necesi ta que ésta 
tenga  la idea del deber  y  de la responsabi l idad,  sino só
lo que alcance la conciencia de su fuerza,  su advenimien
to será la catás trofe p a r a  la Nación si en las masas se 
han al imentado los prejuicios que las ex trav ían  y  los f a 
nat ismo qu€ las enconan.





CAPITULO VII

La Constitución y su modelo

Como este estudio no se propone  la cri t ica general  
de la Consti tución,  sino el análisis de lo* vicios que, es
tando dent ro  de ella, imposibil i tan su observancia,  la 
( 'numeración de sus aciertos es ta ría fuera de lugar  y  se 
ría imper t inen te :  pero ya que hemos l lamado la a t e n 
ción sobre las causas pe r tu rba dor a s  de la se renidad y 
rect i tud del cr i terio de los legisladores const i tuyentes,  co
mo fuente  pr incipal  de que d imanaron  sus errores,  v a 
mos á l lamar la también sobre cargos generales que se 
les han hecho y que han  pasado á la categor ía de ver 
dades que sin examen se admi ten  y que nadie cree ú t >1 
discutir.

Don Ignacio Kamírez dijo de la Consti tución de 1S24 
que no era sino una  mala t raducc ión de la n o r t eame r ica
na, y  varias veces censuró á la Comisión de 57 por  su 
apego al modelo que presen taba  un país en que “ se usa 
la ley Lynch y se habla mal el i n g l é s p e r o  liamírez, 
aunque  fuese insigne hombre de letras, no parece haber 
estado muy provisto en mater ia de inst i tuciones pol í t i 
cas, y aunque  pronto  para el ataque,  que era su na tura l  
inclinación, poco ayudó en la obra de bien publico que 
los miembros de la Comisión procuraban.

Sea por aquella opinión, que no fué sólo de R am í
rez entre los const i tuyentes,  sea porque  las clasifieaeio-
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nes y comparaciones vulgares se hacen siempre á bulto 
y groseramente, quedó desde entonces sentado que la 
Constitución de f»7 es una copia, con ligeras modificacio
nes, de la norteam ericana. Este cargo (si por cargo se 
da) es enteram ente  gratu ito , porque nuestros legislado
res no cometieron el desacierto de copiar instituciones 
que habrían sido en mucho opuestas á lo que requerían  
nuestros antecedentes, nuestras propensiones y nuestros 
vicios. Ni la Constitución de 57 ni la de 24, de que aq u é 
lla tomó la m ayor parte  de la organización política, son 
copias de su modelo.

Si los le g is la d o ra  mexicanos de una y otra época 
tenían que constitu ir  una república representativa, po 
pu la r  y federal, bases de la nación del norte, n a tu ra l  
era y hasta racional y aun obligatorio que estudiaran  
las leyes de los Estados Unidos: propio era que sintieran 
la inclinación de tom arlas por modelo, dado el buen éxi
to que había tenido, y sobre todo, su obra 110 podía 
menos que resu ltar  en muchos puntos igual, supues
to qne igual era ('1 propósito que se p. rscguía. Sólo un 
p ru r i to  vanidoso de originalidad podía haber aconseja
do á los autores de la ley de 57 el esfuerzo bien difícil 
de hacerlo todo nuevo, iin qne no habrían  conseguido 
sino haciendo mucho malo. Puesto que había que cons
t i tu ir  una república, con la base de la representación del 
pueblo, era indispensable un Parlam ento  electivo de que 
emanasen las leves, un Poder E jecutivo con sus funcio
nes propias de acción gubernativa  y de administración, 
tr ibunales independientes encargado*, de la aplicación 
de las leyes que mantienen el orden social establecido; y 
como se imponía el sistema federal, precisaba establecer 
la separación é independencia de los Estados con su 
libertad  in terior y su subordinación al pacto federal p a 
ra los intereses comunes. En estos puntos generales, la
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semejanza forzosa podía Hogar á la identidad, y en m u
chos preceptos que son corolarios dc aquellos principios 
tenía  que suceder lo mismo; pero sólo desconociendo la 
idea capital que guía y la im portancia  de los detalles que 
la revelan, c ignorando su trascendencia  práctica , se pue
de creer, por aquellas semejanzas, que el organismo que 
creó nues tra  Constitución es igual, ni por asomo, al que 
instituyó la am ericana.

La concepción de una  y o tra  difieren absolutam ente , 
Prevalecían en el espíritu  de los legisladores mexicanos 
la idea a b s trac ta  de una Constitución y la supuesta  v ir 
tud  de los principios generales p a ra  hacerla  buena. Co
locados en un pun to  de vista superior y  fuertes  con los 
poderes que ejercían en nombre de un pueblo de a n te 
mano sometido, d ic taban  preceptos de organización p a ra  
que fuesen declarados, no para  ser d iscu tidos; tenían, en 
consecuencia, una l ibertad  amplia p a ra  echarse, por el 
campo de las teorías y  una  tendencia  fácil á considerar  
su ta rea  como la resolución de un  problem a abstracto . 
Como ella abarcaba  el conjunto  del poder, que se ponía 
en sus manos con la au to r idad  sin límites del á rb i t ro  ele
gido entre  la au to r idad  anónima y el pueblo pasivo, su 
labor era como de simple d is tr ibuc ión :  p a r t i r  la fuerza 
d irectiva entre  los departam entos  del poder, ad ju d ican 
do funciones y enum erándo las ;  as ignar  á las personas 
garan tías  inviolables, p a ra  fo rm ar la fuerza y el tipo in 
dividuales que no ex is tían ; d a r  derechos políticos á los 
mayores de edad p a ra  arm arlos  c iudadanos; conferir  la 
personalidad ju r íd ica  á las provincias p a ra  hacerlas E s 
tados libres. Así la ob ra  se resolvía -en aplicación de la 
justic ia  d is tr ibu tiva  y los problemas eran simplemente 
de can t id ad :  ¿debe darse al individuo tal facu ltad  has ta  
diez ó has ta  ve in te? ;  el sacrificio de ta l o tra  pa ra  el o r
den social ¿debe ser de t re in ta  ó de cuaren ta?  ¿los E s 
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tados deben ceder cinco á la Federación ó es ésta la 
que ha de perder seis en favor de aquéllos? En tal t a 
rea, quien la cumple se conten ta  con llevar la concien
cia tranquila , que es el galardón de los jueces; pero los 
legisladores no llenan la suya á tan  poca costa, porque 
la t ranqu il idad  de su conciencia no organiza las socieda
des ni satisface la necesidad de armonía de los pueblos.

En  tan to  que los legisladores de México estaban in
vestidos de poder absoluto p a ra  imponer una ley sup re 
ma á sus pueblos, los norteam ericanos tenían el encargo 
de proponer un proyecto de unión á las colonias libres. 
Las colonias vivían con v ida propia, que no tom aban de 
sus débiles gobiernos, sino de la energía individual, que 
era como el protoplasm a de aquellos organismos acab a 
dos: habían celebrado su prim era alianza en los A r t ícu 
los de Confederación, y m ientras  el peligro del ataque 
exterior las inducía á concertar  unión más estrecha, el 
temor de la t iran ía  in terior las hacía recelosas pa ra  a d 
mitir  la unidad. La concepción de la ley fundam enta l te 
nía así elementos reales á que había de someterse y que 
qu itaban  á la ta rea  toda libertad, alejándola, por lo mis
mo, de ensayos de teorías y de subordinación á pr inc i
pios abstractos. La realidad áspera de las necesidades que 
ten ían  que satisfacer, obligaba á aquellos hombres, ya de 
por sí prácticos, á no atenerse sino á los datos concre
tos, materiales, que les p resentaban  los casos y los h e 
chos, y sólo sobre ellos debía laborar  su sab iduría  sin 
mostrarse, pa ra  quedar en su obra como una fuerza la
tente. Los representan tes  de los Estados que concurrie
ron á la Convención, eran como plenipotenciarios que 
concertaban un compromiso ad referéndum, y aun era 
menor su au to r idad , puesto que podía un artículo ap ro 
bado por la mayoría haber sido rechazado por la dele
gación de un Estado. La ley debía, pues, estar concebida
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de modo que se llegara  á la un idad  de gobierno; pero en 
form a ta l que los Estados  pudiesen acep ta r la  sin rece
los p a ra  su cuerpo político ni p a ra  la l ibertad  individual, 
que era su fuerza de cohesión. Este era el punto  de vista 
de los constituyentes  de la Convención am ericana;  su 
idea fundam enta l  tuvo que ser, constitu ir  la menor can
tidad  posible de gobierno centra l  p a ra  re s ta r  á los E s 
tados y á los individuos la menor suma posible de a u to 
nom ía; y, den tro  del gobierno federal,  la dislocación del 
poder de los d epartam en tos  del Gobierno, llevada hasta  
donde fuese dable sin im posibilitar la arm onía  de fun 
ciones, á fin de im pedir tan to  la colusión como la subor
dinación, que funden  las fuerzas au to r i ta r ia s  y constitu 
yen la t irauía .

Tom ar sem ejan te  base p a ra  la Constitución mexicana 
habría  sido un absurdo, y nuestros  legisladores, á pesar 
de la  tentac ión del modelo, no incurr ie ron  en tan  craso 
error. El cuerpo político norteam ericano  se formó y 
subsiste por la acción de fuerzas m oleculares;  el de los 
pueblos latinos, en general, por una  fuerza  de presión 
que tiende á reun ir  las moléculas dispersas. Nuestro» 
pueblos por historia, por herencia y  por educación des
cansan en la vieja concepción del Estado  y se derivan 
de esta noción abs trac ta  que uo corresponde á n inguna  
entidad  real, en tan to  (pie el americano, que partió  de la 
rea lidad  del individuo y de su rudo  derecho p a ra  cons
ti tu ir  el township, el bourg, el condado, no ha l lega
do, después de siglos de progreso institucional, al concep
to del Estado, ni es probable que á él llegue, porque 
alcanzó el concepto real de la Nación, que basta  para  ex
plicar todos los fenómenos políticos y  para  fu n d a r  to 
dos los deberes del individuo para  con el conjunto  de los 
pueblos que liga un gobierno.

Al revés de la ley am ericana, la nuestra  tenía  nece
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sidad de constitu ir  un gobierno central fuerte  en su ac
ción, p a ra  lo cual era indispensable no escasear las facu l
tades á sus departam entos ni privarlos  de una relación 
frecuente, capaz de m antenerlos ligados pa ra  una  ten 
dencia común. La dislocación de los diversos órganos de 
gobierno, á la americana, habría  producido, entre nos
otros, una anarqu ía  inm ediata  de todas las fracciones del 
p o d e r ; facultades mínimas en cada departam ento  de I0 3  

gobiernos federal y  locales, habrían  llevado á la disolu
ción del cuerpo político y á la dispersión de sus elemen
tos, puesto que no temamos la fuerza individual que loa 
une y estrecha. E ran  éstas necesidades superiores que 
debían satisfacerse aun á costa del peligro de recaer en 
los gobiernos absolutos y  centralizados, y así lo estima
ron nuestros legisladores, acudiendo á la precaución has
ta  donde lo creyeron posible por la g a ran tía  del derecho 
individual y  la institución independiente  de los gobier- 
uos locales.

En los pueblos americanos el problema era llegar len
tamente á la so l id a r id a d ; p a ra  los nuestros, llegar len ta
mente á la emancipación. Ambos sobre constituciones es
critas, invariables, de las que propiam ente se han llam a
do rígidas, tenían que obrar  por la transform ación de las 
tendencias y  la fuerza de las costumbres p a ra  forzar la 
flexión y llegar al í i n ; los americanos han caminado m u
cho, y  sin a l te ra r  la le tra  de sus instituciones, han fo r ta 
lecido á su G obierno ; nosotros no hemos practicado las 
nuestras sino en par te  y hemos caminado muy poco.

La diferencia de situación en los legisladores de am 
bos países, que les dió distintos puntos de vista y bases 
diversas pa ra  sus leyes, se t radu jo  en diferencias de de ta 
lle que p rodu jeron  instituciones sin semejanza en la p rá c 
tica efectiva. Por vía de ejemplo, pero también como muy 
principal, vamos á señalar un punto. Los legisladores y
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los pueblos americanos teníau te r ro r  de todo el poder 
central, pero especialmente del Ejeeutivo, en el que veían 
una tendencia  m onárquica  ir rem ediab le ;  nuestros  consti
tuyentes  veían en el E jecutivo á S an ta  A nua en persona, 
el despotismo sin freno. Unos y otros quisieron co n ju ra r  
el peligro que igualm ente  los e s p a n ta b a ; los americanos, 
como precaución, redu je ron  las facu ltades del E jecutivo 
y lo aislaron en teram ente  del Legislativo, negándole el 
derecho de hacer in ic ia t iv a s ; los mexicanos, que no po
dían  hacerlo débil, lo llenaron de todas las a tribuciones 
que lo hacen d irec to r  de los negocios públicos; pero 
por precaución lo sometieron al Congreso, des truyendo 
así toda  su fuerza  y toda su au to r idad . Nuestros legisla 
dores ten ían  una  fe ciega en el Congreso, nacida de las 
teorías  pu ras  de la representación  p o p u la r ;  los am erica
nos desconfiaron de todo poder superior  y buscaron siem
pre el equilibrio de las debilidades.

Nuestros legisladores no acer ta ron  siempre que copia
ron preceptos de la Constitución americana, ni siempre 
tuvieron tino cuando se a p a r ta ro n  de e l l a ; pero si a lguna  
vez sintieron la necesidad de re p a ra r  en que su obra no 
era de filosofía especulativa, sino de adap tación  de m an 
damientos á un pueblo de existencia real y carác ter  p ro 
pio ; si a lguna  vez -estuvieron plenam ente  en las realidades 
de su labor, fué cuando abandonaron  la organización po
lítica americana, hecha adrede  de fracciones inconexas, y 
adoptando  el sistema opuesto, establecieron la correlación 
de las funciones y el engrana je  de las pa r te s  que hacen 
de los d istin tos elementos de au to r idad  un gobierno co
herente  p a ra  una nación sólida.

Pero  este acierto, y  a se deba á la observación ju s ta  del 
pueblo p a ra  quien se t r a b a ja b a  la ley, ya á que el ca
mino adoptado  era también el de las teorías de la ciencia 
política, de la cual se ap a r ta b a n  los legisladores del Ñor-
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te, se malogró por el e rror  inverso, que m area todavía más 
la diferencia de organización establecida por ambas Cons
tituciones. La nues tra  no sólo rebajó  la fuerza que en f a 
cultades había  dado al E jecutivo, sometiéndolo al Legisla
tivo, sino que, al depositar éste en una sola Cám ara y ex- 
ped ita r  sus t raba jos  por medio de dispensas de trám ites  
que de su sola voluntad dependían, creó en el Congreso 
1111 poder formidable por su extensión y peligrosísimo por 
su rapidez en el obrar. Pero nuestros constituyentes creían 
que los d ipu tados reunidos en el Congreso pueden tener 
todos los derechos del pueblo que rep resen tan ;  que el pue
blo no se equivoca ni se tiraniza á sí mismo, ó que se equi
voca y t iraniza porque tiene el derecho de hacer cuanto 
quiera, hasta de cometer errores y de ser su propio t i r a n o ; 
de modo que, censurando á los conservadores que habían 
inventado el Poder Conservador en 1S3G, insti tu ían  t*llos 
por jacobinismo, y  sin darse cuenta, un poder más abso
luto y más peligroso en su Cámara unitaria . ¡Cuán lejos 
está este sistema del sistema receloso y desconfiado de la 
Constitución a m e r ic a n a !

No insistiremos más en este punto. Las opiniones que 
llegan á hacerse generales y pasan á verdades indiscuti
bles, se convierten en preocupaciones nocivas para  el c ri
terio en asuntos en que im porta  mucho que sea sano; pe
ro, por ventura , basta  señalar la preocupación, cuando no 
afecta el sentimiento, p a ra  que se desvanezca su engaño. 
Compárense las facultades de los órganos del Poder p ú 
blico en las dos C onstituciones; considérese juiciosamente 
la trascendencia  de los puntos en que se separan  y aun 
se opouen, y se verá que nues tra  ley fundam enta l  no es 
una copia, ni buena ni mala, de la del Norte, y que nues
tros legisladores e rra ron  algunas veces en lo que tomaron, 
e rraron  otras por 110 tom ar lo que debieron y acer ta 
ron mucho por im itar con tino ó por pensar con sab idu
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ría. El cargo de copiar sin discernimiento, que es el que 
se ha hecho siempre á nuestros  legisladores, es -el más 
duro de todos, porque implica ignorancia, sumisión in te
lectual vergonzosa y fa lta  de patriotismo. Sus mismos 
errores desmienten tan  g ra tu i ta  imputación.

La Constitución am ericana  se elaboró en circunstancia* 
y con procedimientos singu larm ente  favorables. La Con
vención reunida diez años después de adoptados los A r
tículos de Unión Perpetua , t rab a jó  enmedio de la paz, á 
la vista de un pueblo que esperaba  su obra para  exam i
n a r la  y juzgarla  ; los delegados e ran  sólo c incuenta  y cin
co, cuya serenidad no tu rb a b a  pasión alguna. Las sesiones, 
á p u e r ta  cerrada, se llenaban con la discusión del bien 
público, no con d isputas  de partido .

Compárense esas condiciones con la del Congreso de 57, 
reunido por convocación de una revolución tr iun fan te ,  
que t ra b a jó  enmedio de la lucha a rm ada, rodeado de 
peligros y cargado  de pasiones. El entusiasmo ten ía  el 
lugar del reposo; la audacia proponía los principios y en 
la discusión le contestaban el rencor ó la preocupación. 
Las galerías repletas tom aban partic ipación en los d eb a 
tes, no sólo con aplausos y siseos, sino con in jurias  y ame
nazas, influyendo cu las votaciones. No podía exigirse ni 
de los más d istinguidos d ipu tados  un acierto con tra  el 
cual conspiraban las c ircunstancias  todas.

H as ta  aquí la Constitución tal cual salió del Congreso 
de 57. N uestro  estudio no se contrae  á ella, sino á la Cons
titución nacional como rige hoy, después de m ejorada  
por algunas de las reform as que se le han hecho. Debíamos 
exam inar sus orígenes y su fo rm a c ió n ; pero no entra en 
nuestro  propósito  la crít ica  general de la obra prim itiva, 
sino en cuanto  puede ser útil p a ra  di examen de las ins
tituciones vigentes, en lo que tienen de obstruccionistas 
para el desenvolvimiento de la democracia.
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Comonfort

La obra de los constituyentes  en 18f>6 com prendía  dos 
tareas bien determ inadas,  aunque algunas veces se con
fundieran en un objeto c o m ú n : la una, de destrucción j  
demolición, consistía  en an iqu ilar  al bando conservador, 
acabar con la influencia  del clero en los asuntos políticos, 
hacer la re fo rm a social, como tan ta s  veces lo d i je ron  en 
sus discursos los p rogres is tas ;  la otra, de reconstrucción 
y organización, consistía en establecer el gobierno nacio
nal con el mecanismo más adecuado p a ra  un  func iona
miento armonioso, tan  autom ático  como fuese posible. 
Las condiciones personales p a ra  acabar  una  y o tra  em pre 
sas, eran casi incom patib les:  la  p r im era  requería  convic
ciones absolutas, vo lun tad  resuelta  á todos los extremos, 
acción enérgica y  hasta  pasión de sec tario ;  la segunda 
necesitaba reflexión serena, espíritu  previsor, más in 
clinación á los consejos de la experiencia que á la lógica 
de los principios, severidad de criterio  p a ra  so juzgar el 
entusiasmo, haciendo prevalecer un patr io tism o adusto.

Los progresis tas  de A yutla , nuestros  grandes jacobinos, 
tenían los elementos personales p a ra  la obra de dem oli
ción; pero ya  hemos visto que en el Congreso no pudieron  
alcanzar sino lo que m oderados y conservadores hub ieron ,
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de ceder por transa guiones que redujeron el éxito p a ra  
desconten tar  á todos. A rriaga , Mata, Zareo, lam en taban  
en sus discursos que la Reforma se hubiese malogrado, 
en tan to  que la Iglesia lanzaba sus anatem as sobre la 
Constitución por reform ista  y em pujaba á sus parciales 
á la lúe ha i-ontra ella.

Las ap titudes  de los progresistas para  des tru ir  los h a 
cían poco idóneos pa ra  organizar, y sería pedir un ab
surdo exigir que cam biaran de criterio al pasar  de la dis
cusión de un artículo demoledor á un precepto de equili
brio gubernam ental.  Para  ello habría  sido necesario, no 
sólo una flexibilidad inconcebible de espíritu en cada 
progresista, sino una mutación de escena en la situación 
del Congreso, de todo el Gobierno, de toda  la soeiedad, 
como por 1111 cambio de decoración merced á la prev is ta  
máquina del teatro. Y en la pa r te  de organización los 
progresistas no encontraban resistencias, porque los mo
derados, en no tra tándose  de principios que a fec ta ran  á 
la idea religiosa, solían ser tan  jacobinos como sus adver
sarios. De esta suerte, el Congreso, en conjunto, resultó 
moderado en lo que debió ser extremista, y jacobino en lo 
<jiie debió t r a b a ja r  sobre las realidades de la experiencia.

La confusión de los dos objetos de la Ley fundam enta l 
ha dado á la obra un ca rác ter  de unidad dañoso para  ei 
buen discernimiento de sus cualidades y sus errores. D u
ran te  muchos años, sobre todo después de que Ju á re z  la 
identificó con la Reforma y la idealizó con el tr iunfo, 
señalar  un defecto en la organización constitucional del 
gobierno era hacerse sospechoso de clericalisnno, y  por su 
par te  los católicos no veían ni siquiera el juicio de am
paro sin escrúpulos de conciencia.

El P residente  Coinonfort encontró malas ambas partes. 
Creyó que la reforma social religiosa se había llevado 
demasiado lejos, que lastimaba la conciencia de la mayo
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ría ó casi de la to ta l idad  de la Nación : y si en la a<vptá- 
ción del lieeho estaba en la verdad^ erra)>a <mi la ap rec ia 
ción política (porque no era caudillo), al creer que 
un pueblo en formación es el sentim iento  de la m ayoría  
la pau ta  de las evoluciones. Ju á re z  demostró bien pronto 
que las m inorías son fuertes para  vencer cuando traen  el 
espíritu  nuevo, y que la v ictoria  fortalece este espíritu, 
lo prestigia  y lo d ifunde basta  la conquista de la concien
cia pública. No es fácil a t r ib u ir  á Comonfort la sumisión 
á preocupaciones religiosas que le es to rbaran  p a ra  acep ta r  
las re form as de este o rd e n ;  a el que había  sostenido la« 
que precedieron á la Constitución, y  que ésta no supe
ró, de abolición de fueros y nacionalización de bienes de 
la Ig lesia ;  á él que decretó  la intervención de los bienes 
del clero de Puebla , y que muchas veces dictó ordenes *• 
aprobó las dictadas, incompatibles con el escrúpulo re l i
gioso. H ay  que creer que la moderación que le hacía r e 
p robar  las reform as, provenía  de una convicción política, 
basada  en el juicio que del pueblo ten ía  y en el c riterio  
que lo guiaba. Pero pa ra  nuestro  propósito, esta discusión 
sería inútil, porque no nos proponemos ju z g a r  la obra 
reformista, que está  concluida, sino la de organización, 
que aún no da m uestras de alcanzarse.

E n  las discusiones de la Constitución el Gobierno de 
Comonfort objetó no sólo las reform as sociales, sino ta m 
bién varios pun tos de organización y casi siempre fué des
oído. P rom ulgó  la nueva ley ron la pe rp le j idad  de quien 
se halla entre  una convicción y un deber antagónicos, r  
corriendo los días tu rbu len tos  y trabajosos que se suce
dieron has ta  la reunión del p r im er  congreso constitucio
nal, d u ran te  aquella situación penosa y ex traña  en que el 
jefe de la Nación era d ic tador  y tenía  encima una  consti
tución casi vigente, llegó á la plena convicción de que 
‘‘la observancia (de la nueva carta") era imposible, su im
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popular idad  un hecho p a lp ab le ’’ y de que kkel gobierno 
que ligara  su suerte con ella era un gobierno p e rd id o .M

A pesar de que sus opiniones no eran un secreto para  
la Nación (pues si desmintió los propósitos que se le a t r i 
buían de echar abajo la Constitución, nunca negó su in 
conform idad con ella, ni tuvo pa ra  ella un  elogio hipó
c r i ta ) ,  su popu lar idad  no rebajó. Al l legar el momento 
de las elecciones generales, la imposición m oral de la re 
volución había  tenido tiempo de desvanecerse; dentro 
del par t ido  liberal, que era  el único en los comicios, se 
levantó una can d ida tu ra  acreedora al más grande pres
tigio y que daba plena garan tía  á los p ro g re s is ta s : la de 
Don Miguel Lerdo de T e jad a ;  sin embargo, Comonfort, 
lleno de las sim patías y la adm iración que le conquistaban 
sus p rendas de hombre, sus cualidades de gobernante  y 
aus victorias de soldado, tuvo en su favor todos los ele
mentos, y quizá más que ninguno el popular, y fué elegi
do Presidente  de la República.

Cuando el Congreso se reunió y comenzaba la vigjn- 
'.ia de la nueva Carta, aquel hombre que parecía  ser un 
esclavo de sus convicciones llegó á lo más cruel del con
flicto que lo ahogaba. El desorden revolucionario que se 
extendía por mil puntos del país, hacía la situación más 
aprem iante  y más grave la responsabilidad; la Constiru- 
ción, combatida por la prensa  conservadora, era discutida 
por la liberal misma, alguno de cuyos órganos reclam aba 
la suspensión de la  Ley y su reforma inm edia ta ;  la H a
cienda siempre exhausta  había agotado sus medios para  
procurarse  fondos; el ejército, excitado por jefes conser
vadores, se decía descontento, y  el Congreso, m ien tras  t r a 
m itaba  el provecto de facultades ex traord inarias ,  no ocul
taba su desconfianza respecto al E jecutivo. Comonfort 
acude al consejo de liberales notorios, y ellos le dicen 
term inantem ente  que es imposible gobernar en aquel mo-
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mentó con la Constitución, que es un estorbo. Zuloaga, su 
m ejor amigo, opina lo mismo y  habla  del peligro de la 
sublevación de las tropas  de su mando. Las conferencias 
con Doblado de te rm inan  á Com onfort á dimitir, reso lu
ción d igna  de un hombre que encuen tra  odioso el gol
pe de E stado  é ind igna  la tra ic ión  á sus convicciones; 
pero el mismo Doblado le hace desistir, y  p resentándole  
las graves consecuencias que p a ra  el país ten d r ía  la re 
nuncia, le aconseja que p ida  al Congreso la inm edia ta  re 
fo rm a de la Constitución, y  ap rueba  y aun apoya el golpe 
de E stado  p a ra  el caso de que la Cám ara  rechace las ini
ciativas que en tal sentido han de proponérsele. Habla, 
por último, á J u á re z  de sus proyectos, y el g ran  liberal 
se limita á decirle que él no lo seguirá  en ese camino, y en
c ierra  en su silencio de esfinge todo consejo, todo reproche, 
que Comonfort debía esperar  de él como correligionario, 
como amigo y como m inis tro  suyo. (1) Ni Ju á re z  ni Do
blado quedaron  libres de sospecha en la opinión d<* sus 
contemporáneos po r  la ac ti tud  que g uardaron  <*n aquellas 
entrevistas.

Comonfort aceptó el p lan de Tacubaya, rep rochándo
selo á sí mismo como un  acto miserable, em pujado  á ese 
abismo por amigos y enemigos, y puesto á elegir entre  
varios caminos desastrosos. Lo que no pensó fué violar 
la Constitución fingiendo acatarla . P a ra  él no había, res
pecto á la Ley, más que dos e x t re m o s : ú obedecerla ó 
destru ir la . Tal rec ti tud , qne en tiempos normales habría  
hecho de él el más g rande de los presidentes de México, 
debe m ereeer nuestros respetos y  nues tra  admiración. 
Después de medio siglo de experiencia, la opinión de Co
m onfort  ha sido justif icada por todos sus sucesores, J u á 
rez el p r im ero :  el gobierno es imposible <'on la Oonstitu-

(*) M éxico  á través  de los S i g l o s . — T o m o  V. XV.
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ción de .1857; “ el gobierno que ligue á ella su suerte es 
gobierno p e rd id o .’7 Juárez ,  Lerdo de Tejada  y el Gene
ral Díaz an tepusieron la necesidad de la vida nacional á 
la observancia de la Constitución, é hicieron b ie n ; pero no 
corrigieron la Ley que amenaza la organización y h a 
ce imposible la democracia efectiva. Y esto era precisa
mente lo que Comonfort se proponía con incontestable 
elevación de patrio tism o y desinterés.

Al concluir su ú ltim a conferencia con Doblado, en la 
que probablemente llegaron á detalles sobre las reform as 
que eran necesarias, Comonfort hizo un apun te  de las 
m aterias que deberían  afec ta r  las iniciativas que se d i r i 
girían  al Congreso. Este  documento, precioso p a ra  quien 
haya de es tud iar  el carácter, las ideas dominantes y las 
notorias facu ltades de hombre de gobierno de Comonfort, 
revela sus opiniones concretas sobre la nueva Carta en las 
dos fases de re fo rm adora  y de organizadora. (*) No nos 
referimos sino á las notas que im portan  para  los fines de 
este estudio : es decir, á las que señalan defectos reales 
de la organizaeión nacional, en las que hay que adm irar  
el aeierto  de un hombre que no había recibido una educa- 
eión que lo p reparara  para  la ciencia política, y  la buena 
fe» la lealtad con que t ra ta b a  de establecer realidades 
democráticas, desde un puesto en que los presidentes la 

(*) El apunte íntegro dice  así. J u r a m e n t o __ R elig ión  del p a í s .— C o n s e 
jo de G obierno .— E xtens ión  de facultades  al Poder central Ejecutivo  g e n e 
ral__ Elecc ión  de los c lér igos  —E lecc ión  por voto  universal del P residen
t e . —Tierras  para los  in d íg e n a s .— Aclaración  del art. 123.— Votos m on as-
t i c o s__ Enseñanza  libre.— Munguía. —C ostas  ju d ic :a le s .— lnam ovil idad de
la Corte de Justicia y  requisito de  abogac ía .  - Represión de e x ce s o s  en los 
E s t a d o s . -  A lcaba las .— Clasif icación de r e n ta s .— E lecc ión  de m agis trados  
de la Corte —C o m a n d a n c ia s  genera les .  - B a g a j e s  y  a lo jam ientos  — Pri 
sión m il i tar__ Movilidad de ju eces  inferiores.  —E xtens ión  del v e t o . — Car
tas de  natura leza  y pasaportes.  —Capacidad de  los extranjeros  res identes ,  
después  de  c inco  años ,  para obtener cargos  públicas.  - R e d u c c i ó n  del r.ú 
mero de d ip utad os.— R eg las  para evitar que la e lecc ión  pública sea  fa lsea
d a __ R eq u is i to  de saber leer y  es^ /ib ir  para ser e le c t o r .— Curso gradual.
— Libertad de im prenta .
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tinoam ericanos no han solido preocuparse  por ce rra r  ei 
camino de los .abusos de poder.

P a ra  for ta lecer  al E jecutivo, cuya debilidad, en sv 
concepto, hacía imposible el Gobierno, (pieria Comonfort 
‘‘extensión de facu ltades  al P oder  central Ejecutivo fe 
d e ra r*  y “ extensión del v e to ;5’ es decir, pedía que se d ie
ra  más fuerza al E jecu tivo , á la vez que se re b a ja ra  la 
del Congreso, com prendiendo que la Constitución había 
creado una  cám ara  con elementos de convención, de la 
que no iba á su rg ir  un gobierno p a r lam en tario ,  sino la 
d ic tadura  desordenada y demagógica de las asambleas 
omnipotentes. P re tend ía  añ ad ir  el palia tivo  de “ reduc ir  
el núm ero de d ipu tados /*  sin du d a  porque com prendía  la 
imposibilidad de establecer el Senado, que por fuer te  m a 
yoría  y  entre  aplausos había proscrito  pocos meses antes 
el Congreso Constituyente. Si lo que solicitaba no era 
bastan te  para  el perfec to  equilibrio de los dos Poderes, 
cuya d isparidad  constituía ta l vez el más grave e r ro r  de 
la Ley fundam enta l,  la verdad es que acertaba  mucho en
lo que pedía y se m ostraba  más pene trado  que el Congre
so C onstituyente  de lo que deben ser las instituciones f u n 
damentales.

Las notas re la tivas  al Poder Jud ic ia l  son és tas :  “ Ina- 
movilidad de la Corte de Jus t ic ia  y  requisito  de abogacía. 
Elección d é lo s  m agis trados  de la Corte. Movilidad de ju e 
ces in fe r io res .”  Indudab lem ente  la segunda  debería  desa
rro llarse  en el sentido de modificar el modo de elección que 
la  nueva C arta  confería al pueblo. La concepción del s is
tem a judicial, en la forma que estas notas denuncian, no 
se ha  alcanzado todavía  en n u es tra  época, á pesar de u na  
experiencia que Comonfort no ten ía :  y cuenta  que ni po 
día im aginarse  entonces la extensión y la fuerza  del r e 
curso de am paro  que, puesto al alcance del E jecu tivo  por 
m agistrados complacientes, puede da r  al gobernante  el
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arm a más peligrosa sobre los intereses de la sociedad. Co
monfort, al p re tender  la inamovilidad de los magistrados, 
sí sabía que iba en busca de su independencia, y  esto im
p ortaba  la renuncia  á una influencia que de seguro tuvo 
por odiosa.

Po r  aquellos días, cuando en el Gobierno central ni la 
d ic tadura  era fuerte, no preocupaba á los hombres públi
cos la independencia de los Estados. Teníanla éstos por 
v ir tud  de las c ircunstancias, por las luehas constantes que 
obligaban á concentrar energías en cada gobierno local, 
y que requerían  en cada gobernador valor, audacia  é ini
ciativa personales. Comonfort no tenía por qué buscar 
medios constitucionales pa ra  a segurar  la independencia 
de los Estados, ni sospechaba, quizá, que ya proveía uno 
de los medios de pro teger la  en la independencia del P o 
der Jud ic ia l  de la Federación. Pero 110 olvidó en sus notas 
el in terés de las En tidades  federales y  puso entre ellas 
las s iguientes: Represión de excesos en los Estados.— 
Alcabalas.— Clasificación de rentas.

No es claro el alcance del prim er pun to ;  pero si se tie
ne en cuenta  que las notas suponen reformas ó adiciones 
en la Constitución, y  por consiguiente, la represión de ex
cesos, 110 se debió de re fe r ir  á un proyecto de ley común, 
ni á medidas de Gobierno; si se considera que en este gé
nero de apuntes, puram ente  personales, no nos im porta  
poner la idea, sino la frase ó pa lab ra  que en nosotros la 
despierta, debemos suponer que el hábil organizador h a 
bía eoneebido, por sugestiones de su experiencia, medios 
de m oderar la d ic tadu ra  local de los gobernadores, ó bien 
había presentido el desequilibrio que los gobiernos loca
les, independientes y  vigorosos, podían t rae r  al sistema 
federal cuando el poder central estuviera sometido á las 
fcrabas constitucionales. Es lo segundo lo que debe adm itir 
se, dada la penetración fácil y la clarividencia del es ta
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d is ta ;  y de ser esta suposición exacta, convengamos en 
que los años posteriores han dem ostrado  la sab iduría  del 
propósito, puesto que hemos visto en ellos que cuando el 
poder cen tra l  no absorbe la independencia  de los listados, 
los E stados llegan á un exceso de altivez, en nombre de 
eu soberanía  constitucional, que los avecina á la au tono 
mía rebelde.

La no ta  sobre las a lcabalas no adm ite  suposición; es 
claro que Comonfort veía el mal de la supresión de una 
fuente  de ingresos locales, que d e ja r ía  á los E stados sin 
su principal recurso de subsistencia. Los sueños del Con
greso Constituyente  no em bargaban  el sentido práctico 
de gobierno de aquel hombre sereno y equilibrado.

En cuanto  á la clasificación de rentas, ya  vimos que el 
Congreso aprobó el artícu lo  que la establecía, pero que 
fué olvidado por la comisión de estilo; tan  olvidado quo, 
cuando años después se inculpó al constituyen te  Guzmán 
la supresión, en la m inuta , de artículos aprobados por el 
Congreso, ni se señaló este entre los omitidos, ni él en su 
defensa lo mencionó. La no ta  re la t iva  de Comonfort vale, 
en todo caso, una demostración de su empeño en p reeaver  
fricciones entre los E stados  y la Federación, y  quizá su 
solicitud por la independencia efectiva de aquéllos, aun  á 
precio de restricciones p a ra  la au to r id ad  que él iba á e je r 
cer; sacrificio que no hemos visto repetirse en e ineuenla  
años.

Las notas que se refieren á elecciones son una prueba 
más de la lealtad de Comonfort, de la fe con que se p ropo
nía llevar á la realidad  p rác tica  los principios dem ocrá
ticos. La p r im era :  “ elección por voto universal del P r e 
s i d e n t e / ’ tiene un e r ro r  de expresión, m uy explicable en 
hombre poco versado en el lenguaje  de la ciencia política, 
j  en apuntes  hechos p a ra  él mismo y de prisa. Si la Cons
titución establecía el sufragio  universal, era por demás
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pedirlo (*01110 reforma pa ra  la elección de Presidente. 
Nosotros 110 ponemos en duda que quiso establecer el 
voto directo y que el im aginar á todos los ciudadanos 
votando por sí mismos al Presidente , por contraposición á 
1-os grupos reducidos de los colegios electorales secunda
rios, t ra jo  á su mente la idea de universalidad. Pudiera, 
contra  esto decirse (pie pedía el voto universal, como ex
cepción del res tr ingido que proyectaba en otro lugar de su« 
no tas;  pero á esto se oponen dos consideraciones de 
g ran  fue rza :  sería ex travagan te ,  no sólo en un cerebro 
como el de Comonfort, sino en cualquiera  normal, que la 
•excepción ocurriese antes que la regla é independien te
mente y aun á d istancia de ella, y tal sería el caso, pues
to que, entre la nota p rim era  y la que se refiere á re s 
tricción del voto, median o tras muelias sobre asuntos que 
le son ex traños ;  por otra parte, no puede suponerse, en 
quien >tan sabiamente juzgaba de las instituciones, 
que restringiese el voto p a ra  hacerlo consciente en la 
elección de d iputados y lo dejase á los analfabetos en la 
de Presidente, que está menos al alcance de los ignoran- 
tos. Además, parece que por entonces era usual llamar su 
fragio universal al voto directo, como puede verse en un 
discurso de A rriaga  que ex trac ta  Zarco en la sesión de 
16 de Octubre.

Cuando vemos que Comonfort apun taba  “ reglas para  
ev itar  que la elección pública sea f a l s e a d a / ’ y  en segui
da, por una  correlación de ideas, -el “ requisito de saber 
leer y  eseribir para  ser e l e c to r / ’ nos sentimos á punto de 
tenerle por un hombre extraño, que como legislador no 
eree en aquella époea en la igualdad  ni en la infalibilidad 
de los ciudadanos, y eomo d ictador no siente las te n ta 
ciones del poder, cuando se lo aseguran la ignorancia del 
pueblo y la am plitud  de las instituciones electorales.

Esto por lo que acusa la lealtad  de su intención do-
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inoeraitica y la generosa rec titud  de sus m iras; pero el 
conjunto  de las notas que liemos señalado, mu es Ira un 
fondo de previsión en la ciencia del gobierno que hay que 
poner »en la cuenta  de la sab iduría  para  110 a tr ibu ir lo  á 
coincidencia casual. Las condiciones que p rocu ra  para  
hacer de la elección e lectiva la base del gobierno y una 
conquista en los derechos y los hábitos de los ciudadanos, 
van á proponerse á la representación nacional, ju n tam en te  
eon las condiciones (pie al equilibrio de todo el sistema 
es indispensable; porque sin el equilibrio de los Poderes 
federales, sin la acción consistente y contrapesada  del Go- 
bierno central y los Gobiernos locales, la libertad elec
toral lleva al desastre  y amenaza lo esencial de la vida 
de la República. Kntre la d ic tad u ra  y la anarqu ía ,  los pue 
blos lian propendido á la anarqu ía ,  y los hombres de go
bierno, pa ra  salvarlos, han p referido  la d ic tadura .  Comon
fo r t  pone en sus notas su program a de hombre público que 
va ai fin más alto y (pie se condensa en su expresión favo
r i t a : “ conciliar la l ibertad  eon el o r d e n / ’

Comonfort 110 era  caudillo ; había sido el segundo jefe  
m ilitar de una revolución que 110 tuvo más propósito  con
creto que el abatim iento  de un t i rano  m onstruoso y la 
aspiración vaga de conqu is ta r  l ibertades, cuya extensión 
se de jaba  sin condiciones ni p rog ram a im perativo á un 
congreso constituyente . P a ra  encabezar una revolución 
así, bastada  ser soldado de valor y c iudadano  digno, y 
Comonfort era lo uno y lo otro en la más llena medida ; 
pero pa ra  seguir hasta donde era  necesario las consecuen
cias de la revolución que se lornó reform ista  y había de 
llegar hasta  a r ra n c a r  las raíces con que vivía una socie
dad n u tr id a  de tradiciones, se requería  mucha más am bi
ción, más audacia  que las suyas; se requería  la pasión de 
sectario convencido que él no sabía te n e r :  la vo luntad  de 
«aerificar todos los bienes actuales, iodos los intereses de
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momento de la sociedad con la fe de que el fin, tr iun fo  de 
una idea fundam enta l,  valdría p a ra  ella mucho más qn« 
los hombres muertos, la riqueza destruida, *el crédito ani
quilado en el exterior.

Las dos ta reas  que imponía la necesidad política en la 
obra de la Constitución del país, e ran  imposibles de re a 
lizar á la vez, porque debían trab a ja rse  por un solo espíri
tu  predom inantte , fuese individual ó colectivo, y no caben 
para la m ezquindad hum ana, en un  solo hombre, la se
renidad práctica  y la pasión jacobina. Es imposible ser 
á la vez Comonfort y  Juárez ,  y  ya es mucho ser uno de los 
dos. P a ra  organizar  la Nación y p a ra  fundar  las tradiciones 
de gobierno que pud ieran  encaminarlo por el sendero del 
civismo al t ravés de las sucesiones personales, nadie ha 
m ostrado las a ltas dotes del Presidente  de A y u t l a ; pero 
no era aquel el momento de n u es tra  h istoria  que las nece
sitaba ; la prim era jo rn ad a  era la de la Reforma, y  los 
apremios de la neeesidad histórica lo a r ro ja ron  del puesto 
que debía octipar el hombre necesario.

Quería Comonfort “ conciliar todos los derechos y to 
dos los intereses legítimos por medio de la tolerancia, de 
la f ra te rn id ad  y de la c o n c o rd ia /* p a ra  que no fuesen 
“ enemigas ideas que deben ser he rm anas :  el orden y lít 
libertad , la trad ic ión  y  la reforma, el pasado y el porve
n i r /  ’ y  pa ra  hacer que “ se ab razaran  como hermanos los 
hombres de buena fe m ilitaban bajo las dos b an d e ra s .”  
(*) Creía, pues, posible la fusión de dos credos an tagón i
cos y extrem istas  en uno nuevo, hecho de concesiones, que 
no dec la ra ría  la fe de n ingún  dogma, como si pudiese h a 
ber credo sin dogmas y  sin f e ! Este  erro r  de criterio 
le hizo re p u g n a r  la Constitución como obstáculo pa ra  la 
concordia, y  su acierto pa ra  juzgar la  como de imposible

(*) Manif iesto  publicado en N e w  Y ork .— 1858.
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observancia en lo re la tivo  á la organización del gobierno, 
sirvió p a ra  em pujarlo  con más fuerza en el camino que no 
se resolvía á tomar. Breves días basta ron  p a ra  cam biar  
absolutam ente  su posición, llevándolo del prestigio más 
notorio á la im popular idad  más completa, y  al salir  del 
te rr i to r io  nacional, lo acom pañaban  los rencores, las in 
ju r ia s  y  bas ta  la befa de las pa r t idos  que él quiso recon
ciliar.

4‘E n  política, dice Le Bou, los verdaderos  g randes 
hombres son los que presien ten  los acontecimientos quf 
p reparó  el pasado y enseñan los caminos en que es nece
sario em peñarse .”  Pero  Comonfort no era un g rande  hom 
bre ;  era algo mucho más modesto, pero no menos re sp e ta 
ble : un  gran  ciudadano.





OAPITULO IX

La dictadura democrática

El g rande  hombre era  Juárez .  P resin tió  los aconte
cimientos que en la incubación del pasado ten ían  una vida 
latente, p ro n ta  á  convertirse  en fuerza y en acción, y  
para  dominarlos, comenzó por obedecer á la necesidad 
que había  de producirlos. Comonfort in te rp re tab a  la re 
volución de A yu tla  con fidelidad de ju r is ta  probo que 
respeta  la ley; se a tenía  á sus tibias promesas y á sus mo
destas au torizaciones; creía que el plan revolucionario  
era un compromiso inviolable entre  sus autores, rep resen 
tados por el Gobierno, y los que en la lucha habían tom a
do p a r t ic ip a c ió n ; es decir, la Nación entera, Ju á re z  vio 
en la revolución un síntoma y en la obra del Congreso 
Constituyente  una  aspiración ah o g ad a ;  tomó el plan da 
A yutla  como promesa cumplida, (pie una vez satisfecha, 
había extinguido  todo compromiso para  lo p o rven ir ;  en
tendió que la evolución social, fuerza oculta de la v icto
ria  sobre Santa  Anua, era  una imposición del desenvolvi
miento histórico; que había fuerzas capaces de realizarla , 
y en lugar  de obedecer al P lan, tuvo por más obligatorio 
servir á la Constitución, que era el compromiso nuevo y 
que había reemplazado venta josam ente  á los ar tículos in- 
soloros del pacto de A yutla , y servir  á la Reforma, que 
era ya una consecuencia d^ los debates del Congreso.

Ju á rez  no paró mientes en los errores de la Constitu-



138 LA. CONSTITUCION Y LA DICTADURA

ción que ini})OsibiI it aban la buena organización del Gobier
no : no t ra ta b a  de gobernar, sino de revolucionar; no iba 
á someterse á una ley que pa ra  él y los reform istas era 
moderada é incompleta, sino á in teg ra r  la reform a que 
apenas delineaba; iba á sa tisfacer el espíritu innovador, 
regenerador, de la minoría progresista  á quien tocaba toda  
la gloria de las conquistas alcanzadas en la Constitución, y 
cuyas derro tas  110 habían  hecho más que atizar  el a rdo r  
de todos sus correligionarios. J u z g a r  los detalles de la 
ley como base de gobierno, habría  sido una pueril idad  en 
momentos en que era imposible organizar y se necesitaba 
destruir .

La Constitución, que para Ju á rez  no podía ser 
más que título de legitimidad p a ra  fu n d a r  su mando, y 
bandera  para  reun ir  parciales y guiar huestes, era inútil 
pa ra  »todo lo demás. La invocaba como principio, la p re 
sentaba como iijrjeto de la lucha; pero no la obedecía, ni 
podía obedecerla y salvarla á la vez. Como jefe de una  
sociedad en peligro, asumió todo el poder, se arrogó todas 
las facultades, hasta  la de darse las más absolutas, y an 
tes de d ic tar  una medida extrema, cuidaba de expedir un 
decreto que le atribuyese la au to r idad  para ello, como p a 
ra fundar  siempre en una ley el ejercicio de su poder sin 
límites.

Así gobernó de 1858 á 1861, con la au to ridad  más libre 
que haya sabido en jefe alguno de gobierno, y con la 
más libre aquiescencia de sus gobernados, puesto que 
sólo se le obedecía por los que tenían voluntad de some
terse á su im perio : y así llegó al tr iunfo, y restableció 
el orden constitucional cuando entró en la capital de la 
República.

Ya desde Veracruz, en Noviembre de 1860, había ex
pedido convocatoria para  la elección de d iputados y de 
presidente de la República que debía hacerse en Enero
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siguiente. Se re t iran  á los gobernadores las facultades 
ex trao rd ina r ias  que liabían tenido. Las elecciones he
chas, el Congreso se in s ta la ;  Juá rez ,  que no tuvo m ayo
ría  absoluta  en la elección, por haberse d is tr ibuido los 
votos entre  Lerdo de Tejada , González Ortega  y él, es ele
gido por la asamblea. VA Gobierno está constitu ido : ya 
puede comenzar p lenam ente  el reinado de la Constitución.

No lo perm itieron  las necesidades de la lucha contra  
la reacción: el decreto  de 4 de Ju n io  dió Facultades ex
trao rd ina r ia s  al P residente  en H acienda ;  el del día 7 sus
pendió ga ran tía s  individuales y  puso en manos del Go
bierno facu ltades  de r igo r  que volvían á darle  un poder 
formidable, y declaró que la ley de G de Diciembre de 5f>, 
para cas tigar  la traición y rep rim ir  rebeliones, estaba y 
había estado vigente ; ley cuya rigidez se com prende por 
su sola fecha, que denuncia d  objeto que se propuso y 
las c ircunstancias que la p rodujeron . Hecho al ejereicio 
del poder amplio, Ju á re z  extendió el suyo euanto  conve
nía á las exigencias de la situación, aun cuando el Congre
so estuviese reun ido :  por una circular  autorizó á los go
bernadores  pa ra  ap rehender  “ á las personas de quienes 
les constara que fom entaban  la reacción ó m aquinasen 
de eualquier modo en contra  de la p a z ,”  y d a r  después 
aviso al Ministerio respectivo. La ley de suspensión de 
g aran tías  fué derogada en O ctubre :  pero el decreto del 
Congreso expedido el 11 de Diciembre restableció su v i
gencia, de te rm inando que continuase en v igor hasta 
t re in ta  días después de la siguiente  reunión del Congreso; 
agregó dos artícu los  más de las g a ran tía s  individuales á 
las ya com prendidas en la suspensión, y le otorgó facu l
tades omnímodas, “ sin m'ás restricciones que la de sa l
var la independencia  é in teg r idad  del te rr i to r io  nacional, 
la form a de gobierno establecida en la Constitución y los 
principios y leyes de R efo rm a .”



140 LA C O N STITUC ION Y LA DICTADURA

Al exp ira r  el término de la nueva ley, las hostilidades 
se habían roto eon las tropas francesas; la situación era 
más difícil que nunca, y el Congreso prorrogó las leyes 
de facultades ex traord inar ias  y de suspensión de g a ra n 
tías, has*ta que la asamblea que debía elegirse se reunie
se en Septiembre de 62 ó cuando fuese posible. El Con
greso se reunió en efecto, y decretó en Octubre la p ró rro 
ga de las leyes mencionadas en términos semejantes á los 
establecidos por la ley de de Mayo. Por último, caída 
Puebla en poder del invasor tras  su glorioso sitio, imposi
bilitado el funcionamiento de los Poderes públicos, el 
Congreso, antes de re tirarse , otorgó o tra  vez las au to r iza
ciones y ratificó la suspensión de garan tías  hasta  tre in ta  
días después de que pudiera  volver á reunirse.

No es posible asum ir poder más grande que el que 
Juá rez  se arrogó de 63 á 67, ni usarlo con más vigor ni 
con más audacia, ni emplearlo con más alteza de miras 
ni con éxito más cabal. F undado  en el decreto de 11 de 
Diciembre que le concedió facultades omnímodas, sin más 
restricción que encaminarlas á la salvación de la P a tr ia ,  
n ingún  obstáculo encontró en su áspero camino que no 
fuera  a llanable ; sustituyó al Congreso, no sólo para  dic
ta r  toda clase de leyes, sino en sus funciones de ju ra d o  
para  deponer al Presidente de la Corte S uprem a; y fué 
más allá : sustituyó no sólo al Congreso, sino al pueblo, 
p ro rrogando  el término de sus poderes presidenciales por 
todo el tiempo que fuese m enester;  pero se a tuvo á lo que 
la ley de Diciembre le prescribía como restricción, y que 
era sólo en verdad  la razón de ser de aquella delegación 
sin e jemplo: salvó á la Patr ia .

El Gobierno volvió á la capital de la Kepúbliea y con
vocó á elecciones; el 8 de Diciembre de 1867 el Congreso 
abría  sus sesiones, y en la del 20 declaraba P residente  
constitucional á Juárez ,  que había obtenido la mayoría
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de votos de la Nación. El orden constitucional estaba 
restablecido y el Gobierno lo declaró así el 12 d<* Abril 
de 68 en una circu lar  que previno el respeto á las g a ra n 
tías ind iv iduales;  pero desde E nero  el Estado  de Y ucatán  
había sido declarado bajo el gobierno m ili ta r  del estado 
de sitio, y  en 8 de Mayo el Congreso decre taba  o tra  vez la 
suspensión de artículos constitucionales, sometiendo á 
juicio sumario m ilita r  á los que de cualquier modo t r a s 
tornasen  el orden. Volvía, pues, el E jecu tivo  á tener f a 
cultades fu e ra  de la Constitución, y ya era sabido cómo 
solía usarlas el severo Presidente . La ley se las confería 
hasta el 31 de Diciembre.

En el año que siguió (1869), p a ra  no pasarlo en M an
eo, hay suspensión de g a ran tía s  para  los p lagiarios t  
sa lteadores; pero, á ju zg a r  por las leyes de 1870, no h a 
bían fa ltado  ni un día facu ltades  de im portancia  al P res i
dente de la República. En efecto, la del 17 de Enero  d •- 
el a ra  que ha estado siempre vigente la de Comonfort de 
6 de Diciembre de 56; y no obstante  es tar  reunido el Con
greso, Ju á re z  pone los E stados de Qnerétaro, Z a c a te 
cas y Jalisco  en estado de sitio, en uso de las facu ltadas 
que le confería la ley de 21 de Enero  de 1860. Esta, pues, 
había  estado en vigor siempre, y no podía ser más pode
rosa para  des tru ir  el orden constitucional, puesto que 
sometía la suerte  de los E stados soberanos á la voluntad  
sin condiciones del Ejecutivo. H ab ía  sido d ic tada  por 
el mismo Ju á rez  cu ejercicio de facu ltades e x t ra o rd in a 
rias, y  autorizaba  al P residente  p a ra  dec la ra r  un E stado  
ó T errito rio  en estado de guerra  ó de sitio, declaración 
que daba á la au to r idad  m ilita r  facu ltades  que im por ta 
ban suspensión de garan tías ,  y  despojaba á los gobiernos 
locales de muchas de sus funciones.

La ley de 17 de Enero  de 70 es notable por el número 
é im portancia  de las ga ran tía s  que suspendió; además,
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confirió facultades ex trao rd inar ias  en H acienda y Guerra  
al Ejecutivo. Pareee increíble que todavía  en el orden 
constitucional, definidas las g aran tías  que quedaban en 
suspenso y los ramos que las faeultades abarcaban, se de
clarase expresam ente  que -el E jecutivo no podía, en v ir 
tud  de aquellas autorizaciones, g rav ar  ni ena jenar  el te 
rritorio , cambiar la forma de gobierno ni con tra r ia r  el Tí
tulo IV de la Constitución, que se refiere á la responsabili
dad de los funcionarios. El Congreso tenía presente que 
Ju á re z  sabía sustitu irlo  hasta  pa ra  hacer veces de g ran  
ju ra d o ;  pero no tenía derecho para  desconfiar de su p a 
triotismo.

No se hizo esperar la manifestación enérgica de la ac
ción habitual del Presidente. Sirviéndose de sus facu lta 
des en Hacienda, con un poco de violencia en el modo de 
aplicarlas, dictó un decreto el 31 de Enero, m andando que 
los primeros funcionarios del ramo procediesen á “ asegu
r a r  los bienes de las personas que notoriam ente  estuviesen 
comprendidas en la ley de 22 de F ebrero  de 1 8 3 2 / ’ pa ra  
a segurar  la responsabilidad civil de los sublevados con
tra el Gobierno, por los perjuicios que causaran ai fiseo 
y á los particulares . La ley de 32, invocada como vigente, 
hacía responsables in solidum á los que tuviesen p a r 
te en una revuelta, de lo que ellos ó sus jefes tomasen de 
propiedades privadas. El decreto de Ju á rez  la amplió, 
restableció el procedimiento de las leves de ó(> y 38; pero, 
sobre todo, dejó al a rb itr io  »le los funcionarios de Hacien
da la calificación de los comprendidos en sus disposicio
nes, com o una amenaza contra el espíritu  revolucionario.

La lev que tan  ampliamente armó al jefe del Gobier
no debía d u ra r  hasta Julio  de 1S70; pero ya hemos dicho 
que la que lo facultaba para  declarar  el estado de guerra 
y de sitio, estuvo en vigor hasta Mayo de 71 en que pare.-
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ció necesario, p a ra  anularla , que el Congreso la declarase 
inconstitucional expresamente.

E n  71 debían hacerse nuevas elecciones generales. 
Juárez ,  que contaba con la m ayoría  del Congreso, hizo re 
form ar la ley electoral en las sesiones de Mayo, con vi
sible propósito  de p re p a ra r  su triunfo. E n tre  las modifica
ciones se hizo la del artículo  que prevenía  el voto por d i
putaciones en caso de que el Congreso tuviese que elegir 
al P residente  de la República, y s<‘ dispuso que el voto 
fuese individual. Sabía Ju á re z  que la elección no iba á 
darle  m ayoría  absoluta, desconfiaba de los gobernadores, 
que habían de ser los (»lectores efectivos, y p re fe ría  nte
nerse á la m ayoría  de rep resen tan tes  que esperaba de los 
Estados de m ayor población.

E n  efecto, sus dos adversarios  .junios. Lerdo di» 'r e ja 
da y el Gra!. Díaz, a lcanzaron más de la mitad de los vo
tos expresados. La minoría  oposicionista del Congreso 
pretendió  en vano d ife r ir  la solución, con motivo de (pie 
veintisiete  d is tr i tos  no habían vo tado ;  se atacó al Gobier
no rudam ente , a tr ibuyéndo le  manejos ilegales para violar 
la l ibertad  del sufragio, como la destitución del A y u n ta 
miento de la c a p i t a l ; pero al lin prevaleció la m ayoría  y 
Ju á re z  fué declarado presidente  p a ra  el nuevo período. 
No se necesitaba más p a ra  motivo de revolución, y es ta 
lló la de Oaxaca en Noviembre, ni Ju á re z  había m enester 
o tra  cosa pa ra  volver á las facu ltades ex traord inar ias .  
Así fué que se las confirió amplias el Congreso en H acien
da y  G uerra  en lo. de Diciembre, declarando  vigente en 
su m ayor p a r te  la ley de 70, con la suspensión de g a ra n 
tías p a ra  los sublevados, y o tra  vez la de Comonfort de 
Diciembre de 185(1. Al ex p ira r  el térm ino de la ley, no 
obstante  que la revolución estaba vencida, otro decreto 
prorrogó su vigencia hasta Octubre. D uran te  la contien
da, al Presidente  le hacía fa lta  la ley de 21 de Enero de
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60. que lo autorizaba para  dec larar  ei estado de sitio 
é imponer el gobierno militar, pues el Congreso la había 
declarado inconstitucional en Mayo de 71; pero p a ra  él 
la fuente  del poder era inagotab le ; y como la del lo. de 
Diciembre lo facu ltaba  en el ramo de Guerra, tomó de 
ello base para  declara]* vigente la de 1S60. y de ésta, fu n 
damento para establecer el gobierno militar, du ran te  el 
primer semestre de 72, en los Estados de Tlaxcala, Aguas- 
calientes, H idalgo y Zacatecas. Ju á re z  murió en Julio 
eon el poder formidable de las facultades ex trao rd inar ias  
fon que gobernó s ie m p re ; los breves períodos en qne por 
excepción no las tuvo, contó con la ley de estado de sitio 
que. cuando no estaba en ejercicio actual, se alzaba co
mo un amago sobre los gobernadores. Con la Constitu
ción no gobernó nunca.

¿E ra  sólo porque le parecía más cómoda la d ic tad u ra !  
De ningún modo: era resultado de su convicción de que, 
con la ley de 57, el Ejecutivo quedaba á merced del Con
greso y de los gobernadores. Cumplió la obra re fo rm is
ta iniciada por la Constitución y bajo el p rogram a de lo.-, 
liberales del 57; pero de la organización que aquélla es
tableciera tenía tan mala opinión como el caudillo de 
Ayutla. H abía  visto en Septiembre de 1S01, apenas res 
tablecido el orden legal, que cincuenta y un diputados 
le pedían su abdicación en favor de González Ortega, de 
aquel general victorioso que. al p re s ta r  la p rotesta  como 
presidente  de la Corte Suprema, pronunciaba  un discur
so censurando la política del Gobierno sancionada por el 
tr iu n fo :  y había visto que cincuenta y cuatro represen
tan tes  lo sostenían con la pobre mayoría de tres votos. 
¿Qué habría de esperar  de un congreso así. que él mismo 
calificó de convención? Bien sabía, por otra parte , qu • 
los gobernadores no podrían  someterse dem ocráticam en
te á las constituciones locales sin convertirse en juguete
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de los ag itadores  ó de las leg is la tu ras ;  que tenían que 
obrar  de suerte  que todo el poder estuviese en sus manos, 
y f ren te  á jefes de E stado  dictadores, era indispensable 
un presidente  d ietador. Ju á re z  empleó aquellas fuerzas, 
que no podía d e s t ru i r ;  se apoyó en los gobiernos locales, 
apoyándolos á su vez, y  se m an tuvo  eon una mayoría  del 
Congreso de que los gobernadores lo proveían.

Dos veees manifestó el gobierno de Ju á re z  su opinión 
adversa  á la organización constitucional, y al través  de 
ella el propósito  de m ejo ra r la  p a ra  hacer posible la es ta 
bilidad de los Poderes. Lo hizo las dos veees en ocasión 
del restablecim iento  del régim en legal, al concluir los dos 
largos períodos de lucha que tuvo que resistir. E n  Ju lio  
de 1SG1, cuando Ju á re z  acababa de tom ar posesión de la 
Presidencia en v ir tu d  de la elección, el Congreso expidió 
un decreto que no tenía sino efecto de p ro g ra m a ;  según 
él, la asamblea ocuparía de preferencia  su período de se
siones siguiente ‘‘en aco rda r  y  decre tar,  conforme á la 
Constitución, todas las re form as que ésta  n e c e s i t a / '  y p r e 
venía al E jecutivo federal y á las leg is la turas  que env ia 
sen sus iniciativas al hacerse la a p e r tu ra  ded las sesiones. 
Esto revela ia necesidad que Ju á re z  sentía de p ron tas  y 
numerosas reformas, á las que deseaba d a r  p re feren te  
atención, á pesar  de las graves que le imponían las ag i
taciones del momento.

El propósito se malogró por las dificultades políticas 
que envolvieron otra  vez al país en la g u e r ra ;  pero no 
bien ésta conelnyó y el Gobierno nacional volvió á la ca
pital de la República, el intento de Ju á re z  se expuso o tra  
vez eficazmente en la convocatoria de 14 de Agosto p a ra  
las elecciones de los altos funcionarios. En la pa r te  ex
positiva decía la convocatoria que la experiencia  demos
trab a  la necesidad urgente  de re form as constitucionales 
pa ra  afianzar la paz y consolidar las instituciones, esta*



146 LA CONSTITUCION Y LA DICTADURA

bleciendo el equilibrio de los Poderes supremos y el e je r
cicio norm al de sus funciones; y tan  urgentes las veía el 
Gobierno, que determinaba, entre  las disposiciones re la t i
vas al acto electoral, que al vo ta r  los electores expresaran  
si eonferían au to r idad  al nuevo Congreso p a ra  re fo rm ar 
la Ley suprem a sin los requisitos constitucionales d i la ta 
dos, en los puntos y el sentido siguientes: establecimiento 
de dos cám aras ; veto del Presidente , sólo subordinado al 
voto de dos tercios de rep resen tan tes :  informes por es
crito, y nunca verbales, del E jecutivo ante las cám aras ;  
restricción á la facultad  de la Comisión perman ent e  para  
convocar á sesiones ex trao rd in a r ias ;  sustitución provisio
nal del P residente  en easo de fa l ta r  también el de la Su
prema Corte.

Estas modificaciones en la ley fundam enta l van de 
acuerdo r o n  algunas de las que imaginaba Comonfort: pe
ro Ju á rez  y su ilustre consejero Lerdo de Tejada no pe
dían sino las qu j se necesitaban para robustecer al E je 
cutivo, en tan to  (pie el Presidente derrocado quería tam 
bién las que había menester el establecimiento de la 
democracia.

La d ic tad u ra  de Ju á rez  continuó bajo el gobierno de 
su sucesor, acelerado el sistema cuanto tenía que suavizar
lo en la apariencia exterior y en los medios preferidos, el 
pulso de] diplomático de  educación retinada, y el orgullo 
del hombic esencialmente culto y seguro de la superiori
dad de su entendimiento.

lín la época de Juárez ,  los gobernadores eran fuertes, 
se sostenían por sí solos apoyados en sus adictos, tenían  
plenamente la responsabilidad de su posición, eran dueños 
de enfren tarse  con el poder central y de rebelarse si era 
preciso; pero, ligados á él, eran capaces de prestarle una 
ayuda  eficaz ó por lo menos de dominar su jurisdicción 
en caso de revueltas generales, sin d is traer  ni reb a ja r  por
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su necesidad de auxilio las fuerzas que el Gobierno fede
ral debía emplear sobre el grueso do una revolución. E ran  
ó habían sido caudillos con an tecedentes en su localidad, 
m andaban  por derecho propio, á sem ejanza de los caci
ques inferiores que prevalecían en los distritos, y se re 
elegían sin necesidad de autorización superior. Ju á re z  los 
dejaba en libertad  de ejercer  su poder omnímodo, y  cu an 
do se rebelaban o am enazaban desconocerlo, los echaba 
abajo con la fuerza a rm ada y  con la del estado de sitio.

Los gobernadores adictos á J u á re z  no tenían  iguales 
motivos pa ra  serlo al que poco antes com batieran  en las 
elecciones generales. Lerdo de Tejada, que no podía con
fiar en todos ellos, aprovechó varias veces los movimien
tos políticos iniciados por los descontentos en un Estado 
para  apoyarlos contra  el gobernador ju a r is ta ,  y algunos 
fueron depuestos por las leg is la turas  que contaban con 
el beneplácito  del P res iden te  y  aun con el auxilio de la 
fuerza federal. El sus ti tu to  no t ra ía  ya  las condiciones de 
origen ni de  fuerza del an tiguo  g obernador ;  el ejemplo 
debilitaba á todos lo demás y a len taba  á sus enemigos; 
pero Lerdo necesitaba la sustitución de los caudillos de 
Estado, que eran la llave de la elección, la seguridad  en 
el Congreso general y el equilibrio de su gobierno.

Las c ircunstancias habían cambiado en el país p o r  el 
m omento; pero las condiciones del Gobierno, dependien
tes de la organización constitucional, eran las mismas. 
Desde 1870 se d iscutían  en el Congreso las reform as p r o 

puestas para  establecer el sistema de dos cám aras :  pero 
Lerdo de T ejada  no llegó á ver reunido el Senado sino 
hasta  Septiem bre de 1875, en vísperas de la revolución 
que había de deponerlo. P o r  otra parte , no es de supo
ner que tuviese g ran  fe en aquel remedio aislado para  
equilibrar el Gobierno, puesto que la convocatoria de G7
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había considerado necesarias todas las propuestas, y sólo 
se alcanzaba una.

En consecuencia, fue al misino fin que su predecesor 
(a segurar  la estabilidad de su gobierno), por medios ex
teriores distintos, pero que en esencia eran iguales: apo
derarse  del P oder  Legislativo pa ra  desarmarlo, y subor
d inar  á los gobernadores p a ra  ev itar rebeldías posibles j  
dom inar todas las elecciones. El resultado fué una  d ic ta 
dura  menos ostensible, pero tan  cabal como la anterior.

Desde mediados de 75, la d ic tadu ra  recobra hasta los 
procedimientos abandonados; se suspenden las garan tías  
individuales, restableciendo el vigor de la ultim a que sir
vió á Ju á re z ;  el Presidente  vuelve á las facultades ex
trao rd in a r ia s :  un decreto de Noviembre prorroga  la de 
Mayo, y  añade la au to r idad  pa ra  dec larar  en estado de 
sitio los Estados en que el Gobierno lo crea n ecesa r io : y 
al hacerlo á principios de 76, respecto á Oaxaca, Jalisco 
y Chiapas, los decretos presidenciales declaran otra vez 
vigente la famosa y usada ley de Ju á rez  de Enero de 60, 
que había declarado inconstitucional el Congreso de 71.

De la convicción de Lerdo sobre la ineficacia de la 
Constitución para  el gobierno estable y eficiente, ten 'nos, 
no sólo testimonio, sino expresión razonada en la circular 
con que acompañó la convocatoria de 67 de que ya hab la 
mos; c ircular que es un capítulo acabado de ciencia polí
tica, bas tan te  á dem ostrar  las altas dotes de su autor, >u 
conocimiento excepcional de la m ateria  y el pulso delica
do con que era capaz de hacer la censura, de lo que él 
quería parecer respetuoso. De un criterio que así se ensa
ña, no puede ponerse en duda que inzgaba lo mismo la 
obra de 57 como realizadora de la democracia, y si de ésta 
no habló ni sobre ella propuso reformas, fué quizá porque 
sn finura de político experto le vedaba herir el sentimiento
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populista que es la estela de las revoluciones victoriosas. 
Sin embargo, es preferib le  creer, para llevar luenor n ú 
mero de probabilidades de desacierto, que no juzgó ia 
Constitución por esa fase, porque la democracia no e n t ra 
ba en sus preocupaciones.

Tocar la Constitución cuando acababa de e n t ra r  t r iu n 
fal mente en la capital de ia República, consagrada  como 
emblema de la Nación y bandera  ensang ren tada  dei pue
blo, era her ir  la viscera más noble; Lerdo comienza por 
ensalzarla, hablando con adm irac ión de los principios de 
progreso que proclama, de las g a ran tía s  que consigna y 
de “ la forma de gobierno que establece, consagrada  ya 
por la experiencia  de algunos anos de sacrif ic ios:” pero 
después, entre calificativos de sabia y previsora, expresa 
que ella misma adm ite  la posibilidad de las reformas. La 
ataca en seguida á fondo, revelando que “ según en ella 
están constituidos los poderes, el Legislativo es todo y el 
Ejecutivo carece de au to r idad  p ropia  fren te  al Legisla
tivo ,”  p a ra  concluir que el remedio es necesario y u r 
gente.

Pero el hábil ministro necesitaba  defender el e rro r  au- 
tes de com batir lo :  “ el Gobierno, dice, no censura que se 
Formase así en su época esa pa r te  de la C onstitución. P a 
ra algunos pudo ser esto un efecto de sentimientos polí
ticos de c ircunstancias , m ien tras  que, pa ra  otros, pudo 
ser muy bien un pensamiento profundo, político y rege
n e ra d o r .”  El pensamiento p rofundo  era de él y no de los 
constituyentes;  pero, al ponerlo en la defensa de éstos, 
quiso a tribuírselos p a ra  d isculparlos primero y a taca r  su 
obra después. He aquí el razonam ien to : se necesitaba 
la reform a social, y puesto que no podía obtenerse en las 
c ircunstancias del año 57t los constituyentes  quisieron en
comendarla á la m archa  normal de los poderes públicos 
para  no renunc ia r  á e lla : un d ic tador  se había visto ya
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que era impotente pa ra  realizarla, pues un hombre solo 
“ podía carecer de elevación de miras, ó de p ruden te  ener
gía en los medios, ó de ree ti tnd  de intenciones, ó de con
vicción de la necesidad ó de resolución pa ra  conmover á 
la sociedad .”  (*)

Los constituyentes 110 podían confiar la reforma á la 
g u e r ra ;  pero tampoco debían esperarla ya de un hombre, 
ciada aquella experiencia, y quisieron encomendarla al im 
pulso y a rd o r  más fácil de encontrar  en la responsabilidad 
colectiva y audaz de una convención; “ esto inspiró á los 
constituyentes la idea de crear una convención permanen
te en lugar de un Congreso. ”

Así queda el Congreso Constituyente levantado y la 
Constitución venerada, m ientras el golpe ha herido ru d a 
mente la en trañ a  noble. Y luego, de la misma disculpa 
surge el motivo incontestable para  cam biar lo que los 
constituyentes h ic ie ro n : la convención no tenía más obje
to que la reform a social; hecha la reform a social, la con
vención era un peligro, lo que se necesitaba era un Con
greso. “ La m archa normal de la administración exige 
que no sea todo el Poder Legislativo y que ante él no ca
rezca de todo pocW el E jecu tivo . . P a ra  tiempos norm a
les el despotismo de una convención puede ser tan  malo 
ó más que el despotismo de un dictador. Aconseja la r a 
zón, y enseña la experiencia de los países más ad e lan ta 
dos, que la paz y el b ienestar de la sociedad dependen 
del equilibrio conveniente y de la organización de los po
deres públicos.” *

Esto, cuanto á los principios de la ciencia política. 
Por lo que ve á la experiencia de los hechos vividos, L e r 
do de Tejada  se refería  á dos que eontaban por mucho en 
la necesidad de las reformas. H ablando del predominio

(*) Com pleta  just ic ia en esta  doble a lución á Santa  Ana y Comonfort  
respect ivam ente .
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eongresional que podía in ten ta rse  eon pretensiones de 
parlam entarism o, decía: “ Todos pueden  recordar  en Mé
xico a lgunas  escenas deplorables en qne lian padecido, á 
la vez, la d ignidad  y el crédito del Legislativo y del E je 
cutivo con ocasión de algún in terés p a r t ic u la r  y eon g ra 
ve perjuicio  del interés púb l ico ."  En otro p á rra fo  dela ta  
una conspiración congresista que nadie ignoraba  en ton 
ces: “ Así sucedió en fines de .lulio de 1861. Estuvo en
tonces á punto  de realizarse el proyecto de, hacer un cam 
bio de gobierno, encausando al P residen te  de la R epúb li
ca y toda la Nación se preocupó con el inm inente  peligro 
de graves tra s to rnos  públicos .”

Quien estaba convencido por las teorías científicas de 
tal modo y aleccionado por  la experiencia de tal suerte, 
era imposible que de grado  se sometiera á obedecer y se r
vir á una Constitución que lo llevaría al f racaso ;  imposi
bilitado para  establecer el equilibrio de los Poderes, c a r 
gó por su extremo el peso de la balanza y los puso todos 
en manos del E jecu tivo ;  es decir, continuó la d ic tadura .

La revolución que depuso á Lerdo de Te jada  y elevó 
k la Presidencia  al Oral. D. Porfir io  Díaz dio á éste una 
posición más libre  que la que asumió su antecesor al su
bir al p o d e r ;  no recogió, como él, una  herencia que debie
ra respetar , ni una  trad ic ión  eon que fuera  necesario 
tran s ig ir ;  llevado al Gobierno por la violencia revolucio
naria, no tenía eon el pasado compromiso alguno, sino que 
sentía el apremio de la lógica p a ra  destru irlo . Llegaba, 
sí, al poder rodeado de héroes que tenían  derechos supe
riores á los que da la t rad ic ión  en la sucesión legal y  p a 
cífica; pero además de los fueros  que le daba la j e f a tu ra  
de una  revolución que se había  hecho en su nombre y que 
tenía mucho más de personalista  que de re iv indicadora, 
n inguno de sus cabos le igualaba en h istoria  ni se le ace r
caba en popu laridad  ni en prestigio. Gobernó con ellos,
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pero no compartió  con ellos el poder;  su acción fué, en los 
comienzos, em barazada, pero siempre dom inadora ; ae 
apoderó de los Estados por la cohesión de sus amigos que 
se habían hecho gobernadores, y  una evolución política 
realizada en 1S8Ü exigió el cambio de la cohesión revolu
cionaria en adhesión personal como título p a ra  estar uni
do á su suerte.

E n tró  á sustitu irlo  el Gral. 1). Manuel González 'en la 
adm inis trac ión; pero la dirección política permaneció, d u 
rante  aquel período, en manos del Gral. Díaz. Al recobrar  
el poder en 18S4 había  ya p reparado  la nueva y trascen
dental evolución que transfo rm aría  su gobierno, y que 
se realizó dando en trada  en la política y en la adminis- 
traición á los elementos poderosos que con Ju á rez  y  Lerdo 
se habían e jercitado en las luchas y  educado en el m ane
jo de los negocios públicos. Libre de principios extremos, 
repugnando la intolerancia y dotado de 1111 espíritu  de 
benevolencia para  el que no había fa l ta  imperdonable ni 
e rror  que imposibilitara el olvido, planteó una política 
de conciliación que no tuvo la aprobación de todos; pero 
con ella quitó las barre ras  á h ’s tradicionalistas del n a 
cimiento, de la creencia y de la historia y los hizo en tra r  
en el campo neu tra l  ó promiscuo de sn política, en que, 
si no se fundían, se mezclaban todas las convicciones. 
Desde entonces su poder, que había sido siempre dom ina
dor, pero no exento de violencia, no encontró obstáculo 
alguno en un camino que el interés común le allanaba. 
Guardó siempre las formas, que son la cortesía de la fu e r
za. Todas las clases, todos los grupos que clasifica una 
idea, un estado social ó un propósito estaban con él, no 
como vencidos, sino cobijados; así, cuando el elemento 
social estaba de su parte , el político no podía ser ya ob
jeto  de preocupaciones.

La d ic tadura  benévola podía desenvolverse entonces
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en medio del asentimiento general, formado de respeto 
y de admiración, de temor y desconfianza, de sugestión 
trasm itida, has ta  de costumbre acep tada  y aun de preocu
pación contagiosa. El régimen del Gral. Díaz era t ra n s i to 
rio por p e r so n a l ; pa ra  realizar el absurdo de un gobierno 
sin partidos, lo fundó  sobre un p rog ram a sin p r in c ip io s ; 
logró bo rra r  pronto  la revolución y estuvo á punto  de 
bo rra r  los credos, y por no ser obra  de partido , la suya se 
desenvolvió como amplia y noblemente nacional. D u ra n 
te los veintiséis años de su segunda adm inistración, M éxi
co vivió bajo la d ic tadu ra  más fácil, más benévola y más 
fecunda de que haya  ejemplo en la historia  del Continen
te americano.

La ex trao rd in a r ia  durac ión  de su gobierno fué re su l ta 
do del buen éxito, y no es presumible que fuese un p ropó
sito deliberado desde el p rim er d í a : los procedimiento» 
seguidos venían aconsejados por las c ircunstancias suce
sivas y dictados por una habilidad s u m a ; pero el sistema 
de gobierno, im plan tado  desde el principio á pesar de los 
obstáculos, de asum ir todo ei poder, era producto  de la 
convicción y f ru to  de la experiencia. El Gral. Díaz, por 
el alto sentido práctico  con que juzgaba  la historia  que 
había vivido, sabía quizá tan to  como Lerdo de T e jada  por 
sus estudios de ciencia po lítica; conocía los peligros cons
titucionales del Gobierno, los amagos de los gobiernos lo
cales, las asechanzas congresis tas;  por cierto que pe r ten e 
ció al Congreso de 61 que quiso deponer al Presidente  
autor de la Reforma, y fué de los que lo sostuvieron con
tra  los c incuenta  y un disidentes que le pidieron su di 
misión. Sabía, como Ju á re z  y Lerdo, que Comonfort tenía 
razón al dec la ra r  imposible el equilibrio de los p o d e r ^  
públicos que la Constitución establecía.

** *
Dpsde 18">7 acá hemos tenido una Constitución ven ra 
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da, idola trada , cuyo elogio se han transm itido las genera
ciones, como pasan de padres  á hijos las laudatorias á los 
dioses que dan el pan, el sol y el aire, y que pueblos ente- 
ron repiten  después con maquinal constancia é invencible 
superstición. Este sentimiento ex travagante ,  adoración 
de ídolo sagrado á una ley qne sólo debe ser estimada por 
su u tilidad y aca tada  para  el bien común, tuvo su u til idad 
como fuerza fanática  en 1111 pueblo hecho á desconocer la 
au to r idad  de las leyes y á revolverse contra  todas. Ya 
hemos observado que la victoria de la Constitución de
term inó una  e tapa  nueva en nuestro progreso político: 
an tes  de 67, todas las revoluciones tenían  por base el des
conocimiento de la Constitución vigente ; de entonces acá, 
todas las revueltas han invocado la Constitución u l tra jada .  
Esto quiere decir que salimos, merced á la obra de 57 y las 
luchas que provocó, del período caótico en que se buscaba 
una form a de gobierno, y  ésta se fijó mediante la reform a 
social que los liberales del Constituyente, derro tados en 
el Congreso, de jaron  planteada , necesaria é inevitable. En 
ese sentido, todo encomio es pálido en honor de los p rog re 
sistas de 57.

D uran te  la guerra  de Tres Años, los conservadores 
combatían p a ra  des tru ir  la Constitución y los liberales 
para abrirle  brechas. Cada ley de Ju á rez  era una reform a 
ó adición que desgarraba  un artículo de la ley que tenía  
por bandera  y que refo rm aba  á cañonazos. Las leyes de 
Reforma fueron superiores á la Constitución, puesto que 
ia modificaban sin los requisitos necesarios, hasta  que en 
IS73 en traron  en ella para  no seguir ofendiéndola. Des
pués de su época de legislador supremo, depuesta ya  la 
au to ridad  que lo mantuvo sobre la Constitución, Juá rez  
mdió al pueblo, con discreta  cortesía, que le perm itiera  
íacer en la organización del Gobierno profundas modifi- 
aeiones, opuestas d iam etralm ente á las teorías y á las
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convicciones del Congreso Constituyente. Y sin embargo 
de esas demostraciones contra la Ley suprema, el senti
miento de adoración por ella seguía firme en el pueblo, 
incapaz de darse cuenta de las opiniones ni de los actos de 
sus hombres de primera línea.

Este sentimiento dejó de ser útil desde hace tiempo y 
es hoy gravemente perjudicial. Después de más de medio 
siglo de experiencia, y cuando una serie de presidentes, to
dos hombres superiores de que podríamos enorgullecemos, 
han hecho á una parte la Constitución y han establecido 
la dictadura, el criterio, extraviado por la adoración de 
la ley que se supone perfecta, culpa ciegamente á la co
dicia de los gobernantes.

Todos los presidentes han sido acusados de dictadura 
y de apegarse al poder perpetuamente; pues bien, la dic
tadura ha sido una consecuencia de la organización cons
titucional, y la perpetuidad de los presidentes una conse
cuencia natural y propia de la dictadura. En la organiza
ción, el Poder Ejecutivo está desarmado ante el Legisla
tivo, como lo dijo Comonfort y lo repitieron Juárez y  
Lerdo de Tejada; la acción constitucional, legalmente co
rrecta del Congreso, puede convertir al Ejecutivo en un 
juguete de los antojos de éste, y destruirlo nulificándolo. 
La acción mal aconsejada de la Suprema Corte podría atar 
al Ejecutivo, detener sus más necesarios procedimientos, 
subordinar á propósitos políticos la independencia de los 
Estados, y aun embarazar las facultades del Congreso. 
Los gobiernos locales pueden y han podido resolver de 1* 
suerte de la Nación á poco que el gobierno central se com
plique en dificultades, y tienen el poder, cuando menos, de 
crearlas muy serias.

Si los presidentes, ante estas amenazas, han procurado 
someter todas las funciones públicas á su voluntad en 
defensa de su interés propio, lo cierto es que, al guardar
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el suyo, salvaron el de la Nación, y  no hay derecho para 
asegurar  que 110 lo tuvieron en cuenta. La d ic tadura  se 
habría impuesto en el esp ír i tu  más moderado como una 
necesidad, ó habría  aparecido al fin como resultante  de 
las fuerzas desencadenadas, después de todos los estragos 
propios del desorden y la anarquía.

Hecha la d ic tadura ,  que es el poder único y omnipoten
te, su prim era condición intrínseca es la perpetu idad . La 
omnipotencia á término fijo es un absurdo, y ya  que la 
d ic tadura  no puede con ta r  eon la e ternidad, que la haría  
divina, se am para  en lo indefinido, que no deja  como fin po
sible sino la incertidnm bre  de la muerte ó la incertidum bre 
de la  abdicación, que es también un acto de au toridad  
suprema. La voluntad de ejercer el poder sin límites inde
finidamente, que han mostrado los presidentes mexicanos, 
no puede elogiarse como una  v i r tu d ;  pero es irrem ediable
mente humana, y es insensato pre tender  que las institucio
nes se corrijan  con el ejercicio de virtudes excepcionales 
y tenerlas por sabias cuando exigen en los funcionarios 
cualidades de superhombre.

Si según la concepción de Emerson, la hum anidad pue
de represen tarse  por unos cuantos de sus grandes hom
bres que la sintetizan, con más razón las épocas de los pue
blos pueden representarse  por los pocos hombres que las 
han presidido. La historia de México independiente, en lo 
que tiene de trascendental,  cabe en las biografías de tres 
p re s id en te s : Santa  Anna, Juá rez  y Díaz. El primero pare
ce deparado p a ra  seguir en todos sus vaivenes, merced á 
su flexibilidad desconcertante, los movimientos contrarios 
de un período sin o r ien tac ió n ; época de anarquía  de par
tidos, de infidencia en los principios, de gobiernos que 
revolucionan, de ejércitos qne se rebelan, de vergüenzas 
que no sonrojan  y de humillaciones que no ruborizan. 
Juárez ,  el d ic tador de bronce, reúne escocidas las cualida- ,
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des del caudillo de la R efo rm a; tiene la serenidad p a ra  
el acierto, la tenacidad  p a ra  la perseverancia, la in to le
rancia  p a ra  el tr iunfo  sin eonccsiones; hace la re fo rm a 
social, consagra una constitución definitiva, fija la forma 
de gobierno y encauza la adm inistración. El Gral. Díaz, 
soldado con tem peram ento  de organizador, hace dos revo
luciones p a ra  establecer la paz, impone el orden que g a 
rantiza  el t rab a jo  á que asp iraban  los pueblos cansados 
de revueltas, favorece el desarrollo  de la riqueza pública, 
comunica los extrem os del país, pone en movimiento 
las fuerzas produc tivas  y realiza la obra, ya necesaria  y 
suprema, de la un idad  nacional.

La vista sola de estas tres  e tapas de un pueblo que no 
ten/a en 1821 n inguna  vida política y que estaba condena
do á comenzar su h istoria  tan  ta rde , dem uestra  que se ha 
avanzado mucho en la transfo rm ación  de las sociedades. 
Los escritores extraños, que a tr ibuyen  nuestro  a traso  en 
la prác tica  de las instituciones y en la educación política 
á inep titud  e in fe rio ridad  de raza, tan to  como á inm ora li
dad y perversión de sentimientos, se olvidan de que h a 
blan desde la rim a de sus treinta, siglos de historia. Nos
otros parece que nos damos prisa á com pendiar  la nues
tra, y nos sentimos necesitados á resum ir en lustros los 
siglos de la historia  humana.

La impaciencia de los pueblos cultos no sufre la torpeza 
de nuestros primeros pasos, ni halla disculpa á los erro
res de una nación nueva que se erige sobre la trabajosa 
transformación de una raza. Nosotros, sometidos por su
gestión á tal injusticia, en lugar de acudir á los razona
mientos que la demuestren, nos contentamos con buscar 
excusas que la aplaquen. Sin embargo, la única nación 
autónoma y nueva que pudiera mostrarse como ejemplo de 
organización tranquila y pronta, los Estados l uidos, se
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hizo, no por la transform ación  de un pueblo, sino por el 
t rasp lan te  de E uropa  á América de una raza que venía 
s} Continente occidental á continuar su vieja historia.

La nuestra , en la época constitucional, tiene de notable 
que nuestros grandes presidentes han ejercido la d ic ta 
dura  favoreciendo las evoluciones que cada etapa reque
ría. No ha sido que un despotismo b ru ta l  haya  hecho es
tragos en los pueblos; es que la desproporción entre  las 
instituciones prom etidas y las posibilidades de realiza
ción, ha ir r i tado  la impaciencia de los hombres que han  
puesto sus pasiones y sus fuerzas al servicio de los que 
prometen de nuevo la vida popular  libre y activa. E n  vez 
del quietismo de las tiranías, hemos tenido con las d ic ta 
duras  democráticas un movimiento de avance y una evo
lución continuos.

Pero  bajo tal régimen, lo que no puede p rogresar  y  lia 
tenido que perm anecer estacionario, es la prác tica  de las 
instituciones, sin la que serán siempre una quimera la 
paz perm anente , el orden asegurado, que son el objeto de 
la organización nacional, para  con ju ra r  peligros exterio
res y realizar los fines de la vida en el seno de las socieda
des. Quizá examinando á fondo los hechos y las c ircuns
tancias, nos convenciéramos de que ello no era posible 
antes de que concluyera la obra de la unidad nacional, 
que es apenas de ayer, dado el ale jam iento en que loa 
pueblos de la República v iv ie ro n ; pero cuando esa obra 
está realizada en las condiciones principales que la reve
lan y la hacen sentir, nada  más necesario ni más eficaz, 
p a ra  llevarla hasta  el fondo del sentimiento general, que 
el cumplimiento de las instituciones comunes que ju n ta n  
las aspiraciones y suman los esfuerzos en favor de pro- 
positos y de ideales también comunes. Si la d ic tadura  fué 
necesaria en la historia, en lo porvenir no será sino un
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p e l ig ro ; si fué inevitable p a ra  sostener el Gobierno, que 
no puede vivir eon la organización constitucional, es 
urgente  despo jarla  de sus fueros de necesidad, poniendo 
á la Constitución en condiciones de g a ran t iza r  la estabi
lidad de un gobierno útil, activo y fuerte , den tro  de un 
círculo amplio, pero in franqueable.





L IB R O  S E G U N D O

LA DICTADURA EN LAS INSTITUCIONES

CAPITULO X

La elección 

I

Guando por pr im ara  vez un adolescente se da cuenta  
de lo que es una elección p opu la r  y el fin que tiene, la 
idea se p resenta  á su espíritu  en la forma más simple, y 
es p a ra  él como una revelación de ju s t ic ia  que lo sedu 
ce y que conquista su voluntad. La idea choca p r inc i
palmente por su sencillez, y es que tiene la s implicidad 
de la teoría  inmaculada. Las vísperas de la elección, ca 
da c iudadano medita  sobre el individuo más idóneo p a 
ra el cargo de que se t ra ta ,  exeluve á unos, reserva  otros, 
selecciona y clasifica, hasta fijar su p re ferencia  en aquel 
que reúne  las mejores dotes y más prom ete por sus v ir 
tudes cívicas y privadas. ¿Cómo no ha de hacerlo así, 
cuando en el acierto va su propio in terés y  en el e rror  
su propia responsabilidad? L legada la hora  del acto, 
los c iudadanos desfilan ante  la urna, depositando sns 
cédulas; los escru tadores  leen y cu en tan ;  el presidente 
declara los números y proclama al elegido del pueblo. 
Na da más justo, ni más na tu ra l ,  ni más simple.
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Aunque esta noción supone ya un gran número de 
virtudes en ejercicio, mucho mayor es el que suponen 
todavía sus consecuencias. El candor del adolescente, 
desenvolviendo tras  la teoría de la elección la del go
bierno emanado del pueblo, piensa que cada elegido, ya 
virtuoso de por sí, siente la fuerza de la opinión pública, 
jun tam ente  su sostén y  su amenaza, y no podrá  menos 
que ser guard ián  celoso de los intereses generales y ac
tivo promovedor del bien común. El hombre investido 
de la dignidad que la elección le confiere y elevado con 
la delegación del poder popular, que es el únieo poder 
legítimo, se desprende de las pasiones comunes, se ins
pira en la justicia, olvida ó desde el principio ignora 
quiénes le dieron su voto y quiénes se lo rehusaron, y 
con sólo el cumplimiento del deber y la subordinación 
de sus actos á las leyes, llena el más amplio p rogram a 
del bien en el gobierno y de la equidad en la adm inis
tración. Así tiene que ser;  pero si así no fuere, si por 
un error  bien remoto de los electores el designado de 
la mayoría de fraudare  la confianza pública, la fuerza 
de la opinión ó la acción de la ley puesta en ejercicio, 
le a r ro ja rá n  del puesto pa ra  reemplazarlo por otro más 
digno.

No es una novedad que haya menester demostración, 
que los pueblos, cuanto menos cultos, más se asemejan á 
los niños en el modo de pensa r ;  hay entre ellos de co
mún un espíritu  simple y sin malicia, que de buena fe 
va al e rro r  y  honestamente produce fracasos en el indi
viduo y catástrofes en los pueblos. La uniform idad, p a 
ra  la que basta una lógica embrionaria, parece propia 
del estado de n a tu ra leza ;  hace en los niños todos los ve r
bos regulares y en los pueblos nuevos todas las concep
ciones políticas silogismos; aquéllos nos llevarían, si se 
los permitiéramos, al esperanto más duro, como éstos han
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ido, siempre que lian podido imponerse, al jacobismo 
más desastroso.

El modo de concebir una  elección y calcu lar  sus con
secuencias , que liemos dem ostrado en el adolescente, es 
también el de nuestro  p u e b lo ; el de la  reduc ida  pa r te  
de la Nación, que es capaz de darse  cuenta  de su dere
cho electoral, si deducimos de ella el núm ero  escasísimo 
de los c iudadanos de especial educación que m edita  sobre 
los problem as de n u es tra  existencia política. El resumen 
de esta concepción se encierra  en dos supuestos en te 
ram ente  f a l s o s : el primero, que la elección popu la r  es 
sencillamente rea lizab le; el segundo, que la elección 
efectiva p o n d rá  orden en todo el organismo político. Y 
si ya  es bien corto el núm ero de los que por excepciona
les no aceptan  el primero, todavía  hay en tre  ellos m u
chos que creen en la v ir tu d  ex tra o rd in a r ia  de la elec
ción efectiva.

La concepción v u lga r  á que prim ero aludimos, p ro 
duce, como g ran  error, graves consecuencias. Si hay  la 
convicción de que con sólo no esto rbar  la  l iber tad  del 
sufragio  los c iudadanos h a rá n  la elección con orden, sin 
interés y  hasta  con sab iduría , y  de que ta l elección p ro 
duce seguram ente  el bien público, toda  intervención qu<* 
estorbe aquella  l ibertad  debe ju s tam en te  estimarse co
mo un  a ten tado  criminal que no tiene atenuaciones ni 
más explicación que el egoísmo despótico de quien d is
pone de elementos de fuerza. Cuando de principio  f a ]so 
se hace una  inferencia  lógica, la leg itim idad  de la con- 
secuencia da  á ésta brillos de verdad  bas tan tes  pa ra  
des lum brar  al vu lgo ;  y  el vulgo es la g ran  mayoría. 
Cualquier periódico mal pensado y peor escrito, obra, 
por lo general, de  tendencias malsanas, se sirve de la 
lógica de las consecuencias ap licada á los principios que 
de la ley fundam en ta l  se invocan, p a ra  adqu irir ,  por la
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voz de publicistas anónimos, á fuerza de ignorados, m a
yor prestigio en las masas, que el gobierno más sensato 
y de m ejor m ostrado patriotismo. Pero como el p r inc i
pio falso es nada menos que un precepto constitucional 
que funda un derecho en el sistema democrático es ta 
blecido por la Constitución, las querellas aparecen le
galmente justas , por más que satisfacerlas sea llevar al 
país á peores trances.

Esta  situación determina el perpetuo conflicto entre 
la aspiración popu lar  y la acción de los gobiernos qne 
han de atenerse á las necesidades y no á los principios, 
porque los principios no obedecieron á las necesidades, 
ni se insp iraron  en las realidades que dominan al fin por 
encima de todas las quimeras. Todas las revueltas han 
invocado el derecho electoral, buscando fund ir  su ac 
eión en las tendencias de las masas y pa ra  desprestig iar 
á los hombres del poder;  pero todas, al converlh-se en 
gobierno, han obedecido á la necesidad suprem a de la 
estabilidad y han tenido que burla r  la aspiración del 
pueblo, que, realizada, haría  imposible la vida nacional. 
M ientras el pueblo tenga el derecho de hacer lo que el 
Gobierno tiene la necesidad de resistir, el país vivirá en 
uu estado de revolución latente, eapaz de revelarse en 
cualquier momento de debilidad del organismo.

Es inútil in ten ta r  la conciliación de dos extremos con
trad ic to rios;  por esto es perdido todo esfuerzo consa
grado á t ranqu il iza r  la conciencia pública, es decir, á 
hacer la única paz verdadera, ni por medio de la elec
ción, ni por el de la represión. Si en México se d iera el 
caso de una elección realizada por el sufragio un iver
sal, el p rim er cuidado del gobierno de ella emanado (si 
pudiera  subsistir) ,  sería impedir que semejante fenóme
no pudiese repetirse ;  porque el sufragio universal es el 
enemigo necesario de todo gobierno establecido, el des
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organizador de todo mecanismo ordenado, por una ne
cesidad que b ro ta  de los artículos de n u es tra  C onstitu 
ción que crearon  la incom patibilidad. En cuanto á la re 
presión, puede hacer la paz, pero 110 cons t i tu ir la ;  po r
que puede constituirse  algo aun sobre asiento movible, 
con tal que sea perm anente , y la represión es un estado, pe
ro no una sus tanc ia ;  y este estado es, si se nos perm ite  la 
figura, la resu ltan te  inquie ta  de dos fuerzas variables.

Todos los elementos conservadores de una  sociedad 
se ponen de par te  del gobierno que asegura  el orden, 
porque del orden v iv e n ; prefieren la au to r idad  al e j e r 
cicio de derechos que, cuando más, los conducirían  á la 
t ranqu il idad  de que ya d is f ru tan  sin necesidad de p ro 
curárse la  ni de ponerla  en p e l ig ro ; pero los elementos 
conservadores, que se encuen tran  siempre en las capas 
a ltas de los pueblos, si son excelentes como pasiv idad y 
resistencia, son poco menos que inútiles en la activ idad 
de las contiendas políticas, en las que tienen mucho que 
perder  y poco ó nada  que ganar. Tan general es esta 
verdad, que en pueblo ta n  in tensam ente  dem ócrata  y 
tan  am pliam ente  institucional como el n o r te a m e r ica n a  
la corrupción electoral que vicia el P ar lam en to  y pudre  
los tr ibunales, se debe princ ipalm ente  á la abstención de 
las clases superiores, que fingen desdén p a ra  esconder 
su egoísmo.

En cambio, la apelación al derecho y á las verdades ab 
solutas, que se m uestran  como ideales p a ra  a g i ta r  á los 
pueblos, conmueven y exaltan  á la m ayoría  cousciente, que 
vive de aspiraciones, porque las realidades de la ex is ten
cia hacen p ropender  á los impacientes á un estado nue
vo que siempre suponen mejor.

l ie  aquí un  nuevo mal que se descubre : el campo so
cial se divide en dos fracciones que deberían  tener los 
mismos intereses y que no <*hocan pn los países bien
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constituidos, por lo menos con motivo de la idea gene
ral del sufragio como base de la estabilidad de la N a
ción. El remedio consiste en hacer que la elección no 
sea una amenaza del orden, sino la base de la segu ridad ;  
así, los elementos conservadores y los que proclam an el 
derecho tend rán  un in terés común en g aran tizar  el su 
fragio. Y en cuanto á los gobiernos, ten d rán  un alivio 
de tareas, cuando emanados de la elección, sepan que en 
el sufragio  popu lar  encuentran  el descargo de muchas 
responsabilidades y en la fuerza de los partidos una ba
se sólida de sustentación.

11

Lejos de ser fácil y sencillo, el acto electoral es el p a 
so más difícil de los pueblos regidos por un sistema más 
ó menos democrático ó que á ese régimen aspiran. La 
elección sincera y simple que hemos supuesto en la sec
ción precedente, es imposible en cualquiera sociedad, 
porque en toda agrupación humana, grande  ó chica, hay  
intereses distintos que luego se hacen antagónicos, p u g 
nan por prevalecer y  llegan forzosamente á la contienda 
y á la lucha. Cuando no hay oposición de ideas de go
bierno, los intereses que se mueven son, por  lo menos, 
tendencias á poner la au to r idad  en manos propicias, y  á 
fa lta  de partidos de program a, se llega á los partidos  de 
personas, que son esteriles pa ra  el bien. La lucha de los 
intereses opuestos no se hace sino ganando partidarios, 
convenciendo, seduciendo, imponiendo y cohechando; es 
decir, privando á cuantos se pueda de la l ibertad  abso
luta  y parad is íaca  que les da la teoría pura . E n tre  los 
solicitados, unos resisten porque tienen ideas personales, 
que son boletas blancas en la contienda; ceden otros; los 
tímidos se esconden, los soberbios se abstienen, y los p o 
cos que iniciaron ó que tom aron la pa r te  activa y  eficaz
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del movimiento, lian esbozado así los par t idos  políticos, 
aunque sea sólo de modo aeeidental y pasajero. Cuando 
la repetición de actos electorales sueesivos y los resu l
tados del gobierno que establecen carac terizan  las ideas 
de una  y o tra  p a r te  y  deslindan sus tendenc ias ;  euando, 
por otro  lado, los grupos d irectores se clasifican y to 
man una  ind iv idualidad  neta, cada parc ia lidad  es un siste
ma y eada sistema es un pa r t ido  organizado. Llegados áeste  
punto, la l ibertad  ideal del c iudadano en la eleceión, p rá c 
ticam ente  se reduce á la l iber tad  de eseoger el par t ido  
en que quiera inscribirse y á quien ha de som eterse; con
serva el derecho de votar, pero ha perd ido  ei de elegir.

La ereaeión de los par t idos  es una  necesidad que su r 
ge de la n a tu ra leza  de las eosas; no es una  invención del 
ingenio, sino un  produc to  n a tu ra l  é inevitable de la li
ber tad  elee tora l;  por lo mismo, inven ta r  pa r t idos  polít i
cos simplemente electorales p a ra  llegar por ellos á la 
l ibertad  de eleceión es p re ten d e r  que la na tu ra leza  in 
vierta  sus procedimientos, y la na tu ra leza  no se p res ta  
á sem ejan tes  inversiones. Si todavía  puede ser dudoso 
el principio general de que la necesidad erea el órgano, 
no lo es que hay absurdo  en e rear  el órgano p a ra  p ro 
d uc ir  la  necesidad de la funeión. Imposible la  invención 
del fe r roca rr i l  si antes no hubiese existido el comercio; 
y  en ei orden social, es inútil inven ta r  la unión cen
troam ericana  que, sin embargo, se constitu ir ía  espontá
neam ente  si Colombia ó Méxieo t r a ta r a n  de absorber 
por violencia las einco pequeñas repúblicas.

Las obras que se realizan por efeeto de las fuerzas  
natura les , son imposibles p a ra  el esfuerzo hum ano; la 
intervención del hombre es útil  en tales easos, sólo p a ra  
poner á las fuerzas na tu ra le s  en condiciones de o b ra r ;  
así, por ejemplo, si p a ra  que dos cuerpos se combinen 
químicamente se requiere una te m p e ra tu ra  elevada, es
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inútil querer forzar el fenómeno, en tanto que éste se 

realizará inevitablemente si el químico interviene calen

tando el matraz para hacer posible la acción de las mis

teriosas fuerzas del átomo.

Crear un partido para fines electorales en México, es 

mero diletantismo político ; lo que importa es hacer po

sible la elección, suprimir las causas perturbadoras que 

imposibilitan la acción espontánea de las fuerzas socia

les; éstas se encargarán de producir los partidos, de 

crearles su mecanismo, de darles movimiento y de ar

marlos para la eficacia de sus funciones. Las causas per

turbadoras están en la misma Constitución que se trata 

de cumplir, y no en los gobiernos á quienes siempre se 

ha inculpado.

La organización de los partidos políticos, en los paí

ses democráticos, es complicadísima, aun en aquellos en 

donde parece más simple sólo porque no muestra, en el 

acto de la elección, la trama de los hilos á la simple vis

ta; y no puede ser de otro modo, supuesto que toda ac

ción uniforme de elementos múltiples y complexos su

pone subordinaciones y disciplinas que no se obtienen 

sino en virtud de procedimientos aceptados, de reglas 

fijas, de sanciones reconocidas; y requieren unidad que 

necesita directores y aun casi la abdicación de ideas per

sonales.

Ninguna organización ha sido inventada, sino el pro

ceso de una evolución y como urgida por una necesidad 

del funcionamiento de los partidos. Tomemos la más ca

racterística, y que nosotros, por razones poderosas, pro

pendemos á imitar : la de los partidos norteamericanos.

Sabido es que al retirarse Wàshington de la vida pú

blica, por el movimiento de patriotismo civil más alto 

qne se conoce en la Historia, se marcaron las grandes 

líneas de los dos partidos nacionales: el federalista (hoy
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republicano) y el republicano (hoy demócrata) ; el pri

mero, con Hámilton, aspirando á la unidad federal para 

dar fuerza á la nación; el segundo, con Jéfferson, defen

diendo la independencia local contra uua absorción pe

ligrosa para los Estados y para el altivo derecho del in

dividuo. Sabido es también que estos dos elementos, re

presentantes de las fuerzas centrípeta y centrífuga que 

hacen el equilibrio del sistema, y que tan maravillosa

mente sirvieron para constituir á la Nación sobre sus 

principios constitucionales, han llegado á borrar sus di

ferencias cuando el equilibrio federal, definitivamente 

establecido, las desvaneció como por acción automática; 

pero la vida de los dos partidos quedó como parte inte

grante de las instituciones, y se mantienen, á pesar de la 

evolución que lia venido á confundir sus credos, por me

ra necesidad de renovación del poder, con miras prin

cipalmente personales de sus adeptos; pero en el fondo, 

y sobre todo, como ruedas indispensables de la maqui

naria política. ¡Tan necesaria así es la constitución de 

partidos para la vida constitucional!

En 1796 fueron candidatos de ambos partidos Adams 

y Jéfferson, por un sentimiento espontáneo que no hubo 

menester de declaraciones expresas. Cuatro años después 

los entonces republicanos, unánimes en la candidatura 

de Jéfferson, no lo estaban respecto á la designación de 

vicepresidente, y para concertarla, se reunieron los di

putados y senadores del partido en la primera asamblea 

de nominación. Este sistema se continuó sin gran obs

táculo hasta 1816; en 1820, el nominating caucus de los 

diputados y senadores, que venía siendo atacado por 

usurpador del dereeho del pueblo, aunque se reunió, no 

se atrevió á nominar un candidato, y en 182-1 el nomina

do sólo obtuvo tercer lugar en los comicios, lo que acabó 

de desprestigiar el sistema. Había que cambiarlo, y así,
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en 1828 la candidatura de Jackson fué recomendada por 

la legislatura de Tennesee y por asambleas papulares, 

dando origen á que un año antes de la elección siguien

te se reuniesen convenciones compuestas, para uno y otro 

partidos, de delegaciones de los Estados; y para la mis

ma elección, una convención de jóvenes, aceptando la no

minación de los nuevos republicanos nacionales, adoptó 

diez resoluciones que constituyeron la primera platafor

ma de partido. En 1836 .sólo hubo convención del par

tido demócrata, hasta que en 1840 la hubo de ambas 

partes y se regularizó el procedimiento. Bryce, á quien 

seguimos en esta relación, añade: ‘‘Este precedente se 

ha seguido en todas las luchas subsecuentes, de tal mo

do, que las convenciones nacionales nominativas de los 

grandes partidos son parte hoy de la maquinaria regu

lar política tanto como las reglas que la Constitución 

prescribe para la elección. El establecimiento del siste

ma coincide (y la representa) con la completa democra

tización social de la política en el tiempo de Jackson.” 

Cuarenta y cuatro años se consumieron y doce ejerci

cios electorales que emplearon para llegar á la organiza

ción del sistema que prepara á cada partido y lo pone 

de acuerdo para la campaña; esto en un pueblo sajón 

que venía preparándose para la vida democrática des

de antes de pensar en su independencia. Ya en lo ex

puesto se ve la complicación del mecanismo, y sólo nos 

hemos concretado á la elección presidencial, suponiendo 

formada la convención nominativa; pero para reunir la 

convención se necesita un mecanismo preparado en ca

da partido, y como hay que elegir, además de los dipu

tados, los funcionarios del Estado, los del distrito, los 

del condado y los de la ciudad, todo lo cual pone en 

actividad frecuentísima el mecanismo, éste necesita te

ner un comité permanente en cada localidad, y un pro-
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cediiniento perfectamente definido, consuetudinario, más 

conocido aún que las leyes electorales de orden público, 

para que la base de toda cleeción, y por consiguiente, de 

toda nominación de candidatos, sea la voluntad de los 

electores primarios.

El comité permanente convoca en cada caso á la 

asamblea primaria, que en teoría se compone de todos 

los ciudadanos aptos para el voto en la más pequeña cir

cunscripción; la primaria elige los candidatos del par

tido para funcionarios de su propia localidad y nombra 

delegados para qne concurran en su representación á 

convenciones de circunscripción más amplia y que com

prende delegados de varias primarias, convención ésta 

de electores secundarios qne deben designar candidatos 

para puestos superiores del Estado. Pero todavía hay 

más: la convención seenndaria tiene, á veces, la tarea 

de nombrar nuevos delegados á una convención tercia

ria y superior, la Convención nacional, que hace la no

minación de candidatos á la presidencia y vieepresiden- 

cia de la República. Considérese la complicación de este 

mecanismo con todos los detalles que cada etapa requie

re, y téngase presente que la tarea principia en la re

unión de la asamblea primaria, en la enal se discute el 

derecho de cada concurrente para votar su calidad de 

miembro del partido, su conducta para con éste en pre

cedentes elecciones; trabajos que dan coyuntura para 

que comience desde la iniciación el peligro del fraude, 

del cohecho, de la influencia de los profesionales y el 

alejamiento de los hombres de buena fe que no quieren 

exponer á juego tal su circunspección.

Este sistema no es rigurosamente uniforme en todo 

el país; pero las modificaciones locales no alteran su 

esencia. No fué inventado, sino que se formó en medio 

siglo por experiencias y trabajos de acomodación; no es
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emanación de la raza, por mucho que las condiciones de 

ésta ayudaran á su desenvolvimiento, sino derivación 

de la vitalidad de los partidos; pero los partidos se ini

ciaron y se fortalecieron porque había, desde el princi

pio, derecho electoral respetado, campo de acción libre.

Por aquí debemos comenzar nosotros. Cuando haya 

confianza en la libertad electoral, se pensará en ir á los 

comicios; se irá á ellos; habrá que reportar los males de 

los primeros ensayos, que no serán leves; los partidos se 

constituirán sobre el modo americano, porque no habrá 

otro, dada nuestra forma de gobierno, y los partidos 

descansarán en un mecanismo tan complicado, difícil y 

expuesto al fraude y á la corrupción, como el de los Es

tados Unidos. La democracia y el gobierno federal son 

muy difíciles. Su base fundamental, la elección popular, 

está muy lejos de responder al sueño de purezas del ado

lescente y de los pueblos niños.

ni
Cuando la libertad en la elección está asegurada, en 

-jod uoo on ooi|qnd aapod \& anb ¿>p opijuas p

sediciones ni la estorba con influencias decisivas, los 

ciudadanos van espontáneamente á los comicios, y á 

poeo con creciente interés, pero mediante dos condicio

nes: que tengan conciencia del objeto del acto, y que 

supongan un valor real en su voto para el resultado de 

la elección. Contra ambas condiciones estableció la Cons

titución, por respeto á los manuales franceses de demo

cracia, el sufragio universal y el voto indirecto; el pri

mero, porque todos los hijos del país tienen derecho á 

intervenir en la designación de sus mandatarios, pues

to que todos son iguales; y el segundo, porque los ciu

dadanos mexicanos, con esa universalidad, eran incapa

ces de elegir bien y hasta de elegir mal.
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La Comisión proyectista de 57 no había incurrido en 

tal error: con el buen sentido que la colocó siempre tan 

por encima del Congreso en conjunto, terminaba el ar

tículo que expresaba las condiciones de la ciudadanía 

con este inciso: “ Desde el ano de 1860 en adelante, ade

más de las calidades expresadas, se necesitará la de sa

ber leel y escribir/’ Pero c.l diputado Peña y Ramírez 

“ se declara en contra del requisito de saber leer y es

cribir, porque no le parece muy conforme con los prin

cipios democráticos, y porque las clases indigentes y me

nesterosas no tienen ninguna culpa, sino los gobiernos 

que con tanto descuido han visto la instrucción públi

ca.” Arriaga, á quien parece que los continuos ataques 

de sus mismos correligionarios desde las conferencias 

de la Comisión, habían hecho dudar de su propio crite

rio, contestó “ que no encontraba que contestar á las ob

jeciones del preopinante,” conferenció con sus compa

ñeros de comisión, y ésta retiró el inciso final del ar

tículo. (*) Así, tan sencilla y brevemente, sin concien

cia de la gravedad de la resolución y por unanimidad 

de votos, el Congreso cerró las puertas á la democracia 

posible en nombre de la democracia teórica. El Gobier

no tenía la culpa de que los indigentes no supieran leer 

y escribir; aquel gobierno que en treinta y cinco años 

de independencia, de revueltas y de penuria no había 

difundido la instrucción por todas partes; y la exclu

sión de los analfabetos se veía por la unanimidad de los 

diputados, no eomo una medida de orden político, sino 

como un artículo de código penal que castigaba la ig

norancia injustamente.

El sufragio no es simplemente un derecho: es una 

función; y requiere, como tal, condiciones de aptitud 

que la sociedad tiene el derecho de exigir, porque la

(*) Zarco— Op. Cít__Sesión del Io de Septiembre.
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función es nada menos que la primordial para la vida 

ordenada de la República. Es tan función como la del 

vecino que sirve como jurado, y que dentro de las ins

tituciones libres tiene el derecho de ser inscripto en las 

listas de los jueces populares; pero que debe reunir, pa

ra que la tarea se le confíe, determinadas condiciones que 

aseguren su idoneidad. El voto no se ejerce en perjui

cio del ciudadano, sino á cargo de la suerte del cuerpo 

social, y sólo un extravío incomprensible de criterio y 

del sentido común puede haber puesto el derecho de 

cada hombre encima de los intereses de la Nación para 

abrumarla, agobiarla y aplastarla.

El sufragio universal produce en todos los países la 

aparición de elementos perturbadores; es decir, de ele

mentos que obstaculizan la expresión genuina de la vo

luntad consciente en la elección popular; pero en los 

adelantados, aunque tales elementos son perjudiciales, 

se dominan por la población activamente libre, que es

tá en mayoría, ó causan, al fin, un mal tolerable. En 

los Estados Unidos, los negros y los inmigrantes nuevos 

y pobres son electores que gana el cohecho de los profe

sionales de la política ó el engaño de los juglares de los 

comicios: son una minoría; pero ya se señalan como 

muy peligrosos por todos los tratadistas americanos. En 

Inglaterra, la influencia de los grandes terratenientes ha

ce elemento perturbador á los arrendatarios y cultivado

res. En Francia lo son los obreros de las grandes fábri

cas mediante la intervención de los patrones bien quis

tos ; pero estos grupos subordinados no llegan á prevalecer 

en lo general de la elección, y, por lo tanto, son simple

mente perturbadores. Para nosotros el setenta por ciento 

de analfabetos no es un elemento perturbador en la ex

presión de la voluntad del pueblo, sino destructor de la 

elección misma. Si se exceptúan las ciudades de importan-
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cía, que son bien pocas, el resto del país da distritos elec

torales en que la gran mayoría es de iletrados que des

conocen por completo el sistema do gobierno; y 110 es 

aventurado asegurar que, del total do circunscripciones, 

en una quinta parte el mayor número de los llamados 

ciudadanos pertenecen á la raza indígena y no tienen si

quiera las nociones de ley, nación, presidente, congreso 

ni estado. Para que haya la voluntad del pueblo, (pie es 

la expresión obligada de todo teorizante conocido, es pre

ciso que cada ciudadano tenga voluntad, y la voluntad es 

imposible sin el conocimiento del asunto que ha de mo

verla.

En estas condiciones, el setenta por ciento de los elec

tores no son sino materia disponible para la violación de 

la voluntad de los ciudadanos (pie en realidad la tienen; 

y como aquéllos son, por vicio secular, sumisos y obedien

tes á la autoridad que de cerca los manda, lian sido, sin 

excepción de lugar ni tiempo, la fuerza de que los gobier

nos se han servido para evitar la elección libre y hacerla 

en provecho de sus propósitos, 141 arma es de dos íilos: 

cuando la emplea el poder central, somete a los Estados; 

cuando la usa el gobierno local, el federal no cuenta con 

la opinión de sus partidarios en el Estado para equilibrar ó 

rebajar la fuerza agresiva del poder local rebelde. La 

elección ha estado siempre (con rarísimas excepciones (pie 

sólo ocurren durante períodos revolucionarios,) en ma

nos del gobierno general ó en la del gobernador; pero to

davía se invocan hoy las teorías de la democracia para 

sostener este estado vergonzoso y lamentable; y se culpa 

al poder de emplear tal procedimiento, sin meditar que 

es lo menos malo que puede resultar de la institución ab

surda, puesto que mucho peor sería para el país que los 

agitadores eodieiosos, siempre de mezquina condieióu,
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sustituyeran al poder en el privilegio de hacer y desha

cer gobiernos, congresos y tribunales.

El principio verdaderamente democrático de sufragio 

universal, consiste en extender el derecho de voto al ma

yor número de miembros del cuerpo social, calificados por 

su aptitud, y sin hacer exclusiones por motivos de naci

miento, condición social ó pecuniaria ó cualquiera otro 

que constituya privilegio. Como no hay signos exteriores 

que revelen la aptitud electoral y las leyes tienen que dar 

reglas generales, se han buscado cualidades que hagan 

presumir la probabilidad de la aptitud, considerándose 

dentro de la condición de aptitud, no sólo el conocimiento 

del acto y su objeto, sino el interés de desempeñarlo bien. 

En Francia la cultura general y el espíritu democrático 

lian llevado la ley hasta el sufragio de todos los varones 

mayores de edad ; el número reducido de analfabetos no 

puede influir sensiblemente en la elección. En Inglaterra, 

que hizo elecciones durante cinco siglos para llegar en el 

X IX  á su estado democrático actual, se requieren condi

ciones basadas en la renta; pero ésta es tan baja, que el 

.Reino Unido cuenta eon cerca de siete millones de elec

tores. En los Estados Unidos, la enmienda constitucional 

que dió el voto á los negros se considera ya por propios 

y extraños tratadistas como un error grave que ha de 

poner á la gran nación bajo la amenaza de peligros muy 

serios, y desde luego ha impuesto la necesidad, á los 

políticos del Sur, de acudir á juegos de cubiletes para 

engañar á la gente de color y burlar su derecho de ele

gir.

El requisito de saber leer y escribir no garantiza el 

conocimiento del acto electoral; pero da probabilidades 

de él y facilidades de adquirirlo: y de todas maneras 

alentará á los electores y animará á los políticos la cer

teza de que la lucha es posible por la exclusión de la masa
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ignorante, en quien sólo puede obrar la acción de la fuerza 

para el desempeño de su función mecánica. Cuando la 

elección libre y posible dé nacimiento á partidos, aun

que sean en el fondo personalistas, ellos se encargarán de 

la enseñanza del elector por medio de publicaciones que 

no sólo lo pondrán al corriente de la función y su objeto, 

sino que le llevarán con sus discusiones, aun exageradas y 

violentas, noticias de sus propósitos, conocimiento de 

sus medios y la fisonomía de sus hombres.

Ninguna calidad restrictiva más liberal que ésta á 

que nos referimos, puesto que puede adquirirse con faci

lidad y en unos cuantos meses; y si no hay que esperar 

en pueblo negligente para el derecho político, que cada 

hombre se proponga aprender á leer y escribir por el 

afán de ser elector, no es ilusión suponer que el interés 

de aumentar el número de votos induzca á los partidos 

á acrecentar el de escuelas de adultos en regiones que 

les sean adictas. El progreso de la instrucción que en 

los últimos veinte años ha sido notable, aumentará de 

día en día el cuerpo elector y ampliará el régimen demo

crático natural y espontáneamente. Así pasó en Inglate

rra con el requisito de la renta, mucho menos dependiente 

de la voluntad del individuo: en el siglo NV, el monto de 

la renta anual requerida era de veinte chelines; pero el 

aumento de la riqueza en numerario y el desarrollo de 

la agricultura y de las industrias rebajaron el valor de la 

moneda gradual y constantemente, y la renta de veinte 

chelines fué siendo menos importante y acabó por ser 

irrisoria, haciendo crecer notablemente el número de los 

rentistas electores. Aseguran escritores ingleses que los 

veinte chelines del siglo XV significaban entonces tanto 

como ochenta libras en la actualidad.

La expresión “ sufragio universal” es una de tantas 

hipérboles que el lenguaje político ha inventado con
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perjuicio de la sanidad de las democracias; escogió la 

palabra “ universal” á falta de otra de mayor amplitud, 

y sin embargo, en todos los países se establecen requisitos 

del elector que no consienten, para el sufragio, el ad

jetivo menos prometedor de “ general.” Palabras como 

aquélla, como “ soberanía “ de los Estados fracciones 

dentro del Estado federal, enferman á los pueblos de 

alucinación, los llevan á los sacudimientos desconcerta

dos del delirio y dañan el criterio aun de buena parte 

de la clase directora del país. El sufragio que los prin

cipios democráticos implican, no es el sufragio derecho 

del hombre, atribuido á todos los habitantes, ni á todos 

los nativos, ni siquiera á todos los varones, ni, por últi

mo, á todos los varones mayores de edad; sino el sufra

gio derecho y función política, garantía de la comuni

dad, que debe extenderse á todos lo's que, y sólo á los 

que tengan el conocimiento de la función bastante para 

sentir la responsabilidad de ejercerla. A esta condición 

se acerca en lo posible la restricción de saber leer y 

escribir, que tiene la ventaja de abrir las puertas de la 

ciudadanía real á todo el que quiera franquearlas; esto 

no es excluir á nadie, ni establecer un sufragio me

nos universal que el de los pueblos más demócratas.

Ociosas parecerán, si no las viere insensatas, las pre

cedentes alegaciones, á cualquiera que sea extraño al 

medio en que se desenvuelven nuestras ideas políticas. 

Increíble parecerá que sea menester discutir la exclusión 

de los comicios de hombres que están por su ignorancia 

tan incapacitados para el voto como los locos y los idio

tas ; de hombres que no han entrado en la comunidad de 

la vida consciente; para quienes no hay época; que no 

han sentido ninguna evolución, por culpa ó sin culpa 

del Gobierno; entre los que hay pueblos enteros que, 

ignorando el idioma nacional, no se han puesto aún en
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contacto siquiera con el mundo civilizado, y tienen hoy 

tanta noción de un gobierno nacional como la tuvieron 

en el siglo XVI de los privilegios de la Corona. Y nada, 

sin embargo, más urgente que la necesidad de esta dis

cusión, porque hombres de gobierno, personas llamadas 

á ejercer influencia en el orden de las ideas políticas, 

se declaran aún, ó por resabios jacobinos, ó por demo

cratismo convencional, ó por superchería malévola 

mantenedores de buena fe del sufragio universal, cuya 

modificación quieren ver como un atentado á los dere

chos del pueblo.

La democracia no tiene peores enemigos que los hom

bres de las clases superiores que, cortesanos de los erro

res del pueblo, adulan las preocupaciones vulgares que 

son el medio de especulación en aplauso y en obediencia. 

Así la fe religiosa no tiene más dañoso enemigo que el 

sacerdote sin conciencia que, para asegurar la fe de los 

adeptos más humildes, alimenta en vez de combatir 

las preocupaciones más miserables y predica palabras 

que no cree, pero que contribuyen á asegurarle la sumi

sión estúpida que explota.

Los verdaderos ciudadanos deben desconfiar de todo 

hombre público que combata y de todo gobierno que ob

jete la restricción del sufragio. La defensa de la univer

salidad del voto revela el propósito solapado de excluir 

á todo el pueblo de los intereses públicos.

IV

La sucesión en el supremo poder ha sido el problema 

capital de la constitución de los pueblos, á contar de los 

primitivos. Las tribus errantes, los pueblos nómadas, 

reconocen como jefe al que los guia en la guerra y se 

consagra con la victoria; vencidos, se someten al mando 

del jefe vencedor. La sucesión se determina por el ase
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sinato del caudillo ó por su derrota en la rebelión atre

vida de un grupo conspirador, y entonces el pueblo tie

ne por general y rey al asesino ó al rebelde que se impo

ne y á quien se aclama por admiración y miedo, y por

que su misma acción revela que reúne las condiciones 

de valor y fiereza que son las que la horda necesita en 

su capitán. Cuando el jefe alcanza el prestigio bastante 

para elevarse sobre sus tribus hasta hacerse ver como 

de especie superior, establece la sucesión hereditaria, 

que es la primera forma de trasmisión pacífica del poder; 

el rebelde, para suplantarlo, lo mata y acaba también 

con sus hijos; pero con esto confirma en el sentimiento 

popular el derecho de sucesión, puesto que hace des

aparecer á los herederos para establecer su derecho ya 

secundario de feroz y fuerte.

Más tarde se inician las nacionalidades y los jefes 

conquistadores y prestigiados ligan su autoridad y su 

derecho al mando con el principio religioso, que le da 

un prestigio nuevo y un origen sagrado; la sucesión 

toma lugar en las leyes del pueblo y comienzan las fa

milias reinantes; las rebeliones no se hacen ya contra un 

hombre, ni basta la desaparición de los descendientes di

rectos; se necesita derrocar á la dinastía. De todas ma

neras, la constitución de las sociedades políticas ha en

trado en una nueva etapa que vale un progreso impor

tante : la sucesión es legal; el usurpador se acoge á la 

ley, se ampara con el principio religioso y funda en am

bas su propia dinastía. La evolución que se opera des

pués con respecto al poder real hasta llegar á las limita

ciones de las modernas monarquías, no importa para el 

objeto de la sucesión en el jefe supremo, que sigue sien

do mera y puramente legal, puesto que no obedece sino 

á las reglas preestablecidas para encontrar al titular de 

la corona.
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En la tercera y última etapa, el poder supremo se 

confiere por eleceión popular y período determinado; la 

ley no da reglas para definir á quién toca la sueesión del 

poder, sino para estableeer por quiénes y en qué forma 

debe designarse al sucesor. La sueesión entra en un nue

vo período que perfecciona el sistema constitucional, 

conduciéndolo á obtener las ventajas de la renovación 

y la firmeza que debe dar al jefe del gobierno la opinión 

públiea que lo consagra y ha de sostenerlo.

Tal ha sido, en el movimiento general del mundo, la 

evolueión sueesional del poder, y por más que la histo

ria humana cuenta ya muchos siglos, las formas de su

cesión se reducen esencialmente á las que caracterizan 

las tres grandes etapas: la usurpación por la fuerza, ia 

designación por la ley, la elección por el pueblo.

Como sucede con todas las clasificaciones generales que 

proeeden de la observación analítiea de la historia, no es 

la expuesta uniforme en todas las épocas ni en todos los 

pueblos del mundo, si ha de buscarse en casos especia

les y pretendiendo encontrar el tipo puro de cada etapa. 

Hay en la antigüedad pueblos de régimen eleetivo, pero 

ineompleto y sobre todo pasajero, que se pierde des

pués como para que el pueblo excepcional obedezca á la 

ley necesaria de la evolueión progresiva.

En los tiempos modernos sucede también con ésta 

lo que eon todas las grandes clasificaciones: hay hi

bridación, como la de los idiomas en las fronteras de 

los pueblos que los hablan distintos; hay matices, como 

los de los colores en contacto; por último, hay confusio

nes que extravían el criterio de análisis, entre las leyes 

y las prácticas, entre lo supuesto y lo realizado y entre

lo accidental y lo permanente. La observación atenta y 

sin preocupación descubre siempre los caracteres esen

ciales de la etapa.
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En los pueblos latinos de América, que no tienen un 

desenvolvimiento espontáneo, sino que fueron influidos 

por otros de historia más adelantada y se vieron suje

tos á un forma de gobierno anómala no producto de su 

propia evolución, el movimiento de avance sufrió pertur

baciones que aún persisten, después de haberlos hecho 

romper la marcha regular de los pueblos tipos de Eu

ropa. Durante los siglos del virreinato, no pasaron á la 

segunda etapa, sino que, anulada su fuerza de creci

miento, permanecieron sin acción evolutiva, y al con

quistar su independencia, se encontraron llenos de las 

ideas más avanzadas de los pueblos transformados; pero 

faltos del desarrollo armónico que da fuerza y equilibrio 

á quien ha ejercitado en las luchas normales de la na

turaleza todos los músculos del cuerpo y todas las fa

cultades psíquicas. De aquí que las naciones latinas del 

Continente tengan leyes de la última etapa y no hayan 

salido aún, para la realidad de la sucesión del gobier

no, del período de los pueblos primitivos.

Apenas si la Argentina, Brasil y Chile, van logrando 

dar á la transmisión del poder un tipo menos ajustado al 

de la primera forma, porque los cambios debidos á la 

violencia son en las tres naciones menos frecuentes. Una 

¿modificación brusca, y por lo mismo poco digna de 

confianza, ha mostrado en el Perú la sucesión legítima 

de los últimos presidentes, no sin ensayos de revuelta 

que amenacen el orden constitucional. Sólo la pequeña 

república de Costa Rica, por causas que para nosotros 

no tienen explicación suficiente, presenta una excepción 

que no podría tomarse en cuenta sino estudiando á fon

do su historia y el procedimiento íntimo de sus prácticas 

y costumbres políticas.

En cuanto á México, está clara y plenamente en la 

primera etapa. Para no ir hasta el embrollo de la época
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de las revoluciones semanarias, tomemos la serie de go

biernos de 55 acá : Santa Anna fue arrojado por la revo

lución de Avtitla; Comonfort fue derribado por la revo

lución de Tacubaya ; Juárez, atacado por la revolución 

de la Noria que fracasó; Lerdo de Tejada depuesto por 

Ja revolución de Tuxtepec; el General Díaz, depuesto por 

la revolución del Norte. Después de cada revolución 

triunfante, es Presidente de la República el jefe di1 la 

rebelión. Mudados los procedimientos por el tiempo que 

ha corrido de la era cristiana, el hecho es, en el fondo, 

el mismo que ocurría hace más de veinte siglos en las 

selvas del Norte de Europa. En la sucesión del poder, el 

pueblo no expresa su voluntad para elegir un nuevo 

presidente, sino para deponer al que gobierna, y la ex

presa tomando las armas y batiéndose; una vez obte

nida la victoria, la elección es innecesaria, porque no 

hay más candidato que el jefe del movimiento subver

sivo; en estos casos la eleeeión es libre de coacción fí

sica, precisamente porque nadie tiene libertad moral.

El hombre que asume en esos casos el poder, no por

que se lo dan, sino porque lo toma, no llega al mando 

con ideas vivas de democracia ni menos las siente como 

reglas de gobierno. Los vicios de origen trascienden de 

continuo á la mentalidad y á la conducta, por necesidad 

que parece lógiea y que sólo un espíritu más que supe

rior, excepcional, capaz de infringir las leyes de la na

turaleza humana, puede romper.

El que derroca á un presidente y se impone en su lu

gar, no se siente mandatario ni jefe del Gobierno: se 

siente señor de las leyes y jefe de la Nación, porque no 

es natural que sobreponga las teorías jurídicas á la im

presión profunda que dejan los hechos de que se deriva 

su autoridad. Brota de él espontáneamente la imposi

ción, no tolera obstáculos, le irritan las limitaciones, y
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eomo consecuencia, va subordinando á su voluntad to

dos los elementos que han de intervenir en el manejo de 

los negocios públicos, y antes de mucho llega, si no co

menzó por ella, á una dictadura tanto menos benévola 

cuanto más resistencias se le opongan. Viene en seguida 

la perpetuidad, que es la suprema condición de la fuer

za dictatorial, y por consiguiente, su necesaria compa

ñía, y con la perpetuidad establecida sin ley la sucesión 

del poder no puede operarse sino por la violencia. He

nos, pues, en el primer período de la teoría sucesional, 

condenados á tener por forma de gobierno la dictadura, 

y por término de cada dictadura una revolución.

No pretendemos negar de un modo absoluto los car

gos que se hacen á nuestra raza y á nuestra educación 

de ser causa de nuestro estado político deplorable y 

atrasado; quizá sea cierto que ponemos “ en la conquista 

del poder el mismo ardor exento de escrúpulos que los 

compañeros de Pizarro ponían en la conquista del oro,” 

(*) obedeciendo á impulsiones hereditarias; pero hay 

menos observación y clemencia en condenarnos sin ate

nuación, cuando estamos dentro de leyes históricas á 

que han obedecido durante largas centurias los viejos 

pueblos de Europa.

Vamos á llegar á la tercera etapa de la evolución su

cesional sin habernos preparado en la segunda; se nos 

obligó á forzar la ley de desenvolvimiento gradual, y la 

violación de las leyes naturales tiene sanciones inevita

bles y duras. Todo el esfuerzo de los hombres públicos 

de conciencia patriótica debe consagrarse con lealtad y 

desinterés á ayudar al movimiento evolutivo para que se 

realice en la práctica, ya que está operado en las teo

rías y en el sentimiento público. La perspectiva de la Re-

(*) Barthélemy__ Le Role du Pouvoir Executif dar.s !e~ répub.iques mo-
dernes, pág. 204.
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pública se presenta en este dilema sencillo y duro: ó 

elección ó revolución.

Y

Tara impedir la perpetuidad en el poder se lia ideado 

la no reelección del Presidente de la República, que es 

más bien un modo de tranquilizar á los pueblos entrete

niéndolos con una esperanza. No hay para qué recurrir 

á remedios artificiales cuando hay siempre medios natura

les para 'evitar el mal; pero sobre todo, si la perpetuidad 

es sólo una consecuencia de la dictadura, y consecuencia 

forzosa, es inútil querer estorbar los efectos si se dejan 

vivas y fecundas las cansas. El poder fuerte no admite 

trabas y tiene que romperlas por una necesidad de su 

propia esencia; si la prohibición lo permite, se elude, y 

si no, se rompe. La no reelección llega fatalmente á anu

larse ó Si? burla por la sucesión fieticia que quizá sen 

peor, porque es probable que renueve codicias sin evitar 

el cansancio público que alimenta las revoluciones.

Si se establece la práctica electoral, la prohibición no 

sólo es inútil, sino atentatoria ; bajo el régimen de pre

sión ella no tiene por mira prohibir al pueblo que reelija, 

sino al presidente que se haga reelegir. Hay que ir direc

tamente al origen del mal y hacer efectiva la función 

del pueblo en la sucesión del poder supremo.

Para realizar este fin superior, es preciso tener en 

cuenta que el derecho electoral es uno solo, aunque se 

ejerza en las diversas condiciones que asume el ciudada- 

no, y que lo mismo se viola cuando se estorba la liber

tad de designar al Presidente de la República, que cuan

do se impone el nombramiento de un regidor municipal. 

Para que el ciudadano sienta la posesión del derecho, es 

indispensable que éste sea siempre respetado, y para que

una elección sea libre, se requiere que en todas lo sea el
12



186 LA CONSTITUCION Y LA DICTADURA

elector, y que el ejercicio de su derecho haya llegado á 

ser en él un hábito adquirido en la frecuencia de la prác

tica constante.

La razón capital que hay para considerar de necesidad 

absoluta para la elección general de Presidente, que los 

ciudadanos sean libres en las elecciones parciales, es que 

es absurdo querer que un elector sea digno, libre y viril 

cada seis años, después de ser humillado cada ano en la 

elección municipal, y cada dos en las elecciones de di

putados locales y federales; que sea celoso de su dere

cho cuando acaece la designación de Presidente, después 

de haber sido sumiso largo tiempo, ó de haberse retirado 

con desdén de las ánforas del fraude. Así, la solución 

del problema se eomplica, porque no basta la buena vo

luntad del gobierno del centro para elevar la situación 

moral y cívica del elector, sino que es preciso que para 

ello contribuya la lealtad democrática de los gobiernos 

locales.

Como educación práctica y procedimiento de ense

ñanza gradual, es evidente que la elección debiera co

menzar por ser efectiva en el municipio, 'extenderse des

pués al distrito electoral del Estado, en seguida al dis

trito para comicios federales, y por último á las elec

ciones en que ha de resumirse el voto general de la Na

ción. Pero en nuestra historia y en nuestras instituciones 

todo ha conspirado á impedir la educación del pueblo 

elector, como por deliberado propósito de perversidad y 

justamente en nombre de la democracia, liemos tenido 

el sufragio universal, que destruye todo sentimiento de 

legalidad y de verdad, el voto indirecto, que desalien

ta á los hombres conscientes y desorienta á los que pu

dieran llegar á serlo, porque no saben el objeto de la 

elección; las constituciones locales, forzadas á copiar los 

sistemas de la federal, la siguieron en ambos errores; los
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gobiernos de Estado, bajo un perpetuo régimen de dic

tadura, han tenido que someterse á la uniformidad que 

les impide ensayar nuevas fórmulas y probar libertades.

El régimen de libertad electoral no es el paraíso so

ñado por los ilusos; viene cargado de sus propios in

convenientes y tiene que producir en sus comienzos, no 

sólo agitaciones, violencias é inquietudes, sino los frutos 

consiguientes á los primeros ensayos; pero todo hay que 

sufrirlo sin exasperación y sin impaciencia. Los intere

ses conservadores de la sociedad tenderán á establecer 

el poder personal que asegura de pronto el orden, y sólo 

cuando la persistencia del sistema libre los persuada de 

que es inútil combatirlo, se consagrarán á hacerlo pro

picio para el bien; entonces tomarán la parte principal 

en la lucha, con sus poderosos elementos, como sucede 

en todos los países cultos y habituados á la vida demo

crática, y sólo cuando ellos equilibren las fuerzas pues

tas en acción, entrará la República en la vida regular de 

los pueblos libres.





CAPITULO XI
Supremacía del Poder Legislativo

1

La elección efectiva establece el gobierno, pero no lo 

regula, y justamente en la función armónica de los de

partamentos que crea la Constitución, está el secreto de 

la estabilidad del gobierno, la garantía de las libertades 

y la base de la tranquilidad y la prosperidad de la Na

ción. Los pueblos que han pasado ya su infancia política 

y se han libertado del temor de las usurpaciones, porque 

tienen el espíritu suficientemente alto para no tolerarlas, 

entran en el verdadero problema de la organización del 

gobierno, que consiste en el equilibrio de las fuerzas que

lo constituyen, á fin de que 110 llegue la preponderancia 

de una á destruir las otras, degenerando en fuerza opre

sora. Cada uno de esos pueblos ha dado á los complexos 

problemas de la organización política, la solución á que

lo han conducido su historia, su idiosincrasia y sus nece

sidades; de suerte que, si bien dentro de principios ge

nerales comunes que se fundan en la naturaleza humana 

y que analiza la razón, cada cual ha encontrado la solu

ción especial que ha consagrado en sus leyes y encarna

do en sus costumbres. Por esto no hay dos naciones que 

tengan en la práctica instituciones iguales, no obstante 

que además de los principios generales comunes, tengan
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algunos entre sí semejanza de historia y orígenes pareci

dos, y á pesar de que el comercio de ideas y el estudio de 

la experiencia extraña, hayan producido también la imi

tación recíproca.

La antigua clasificación de sistemas, que pudo tener 

valor científico hace cien años, no revela hoy sino la apa

riencia exterior de los gobiernos; pero engaña respecto á 

la realidad intrínseca. Hay mayor relación de semejanza 

entre los gobiernos de la República norteamericana y el 

Imperio alemán, que entre las repúblicas de los Estados 

Unidos y Suiza, ó entre los imperios de Alemania y de 

Rusia. La esencia de la clasificación radica en la fuerza 

y constitución del Poder Ejecutivo, que es el que conduce 

y norma ia vida interior y exterior de la comunidad, y 

que varía desde el mando absoluto en Rusia, al equilibrio 

de poderes norteamericanos y á la anulación casi comple

ta en Suiza.

Para hablar sólo del tipo de gobierno en que interviene 

el elemento popular por medio del sufragio, tipo al que 

tienden á acomodarse todos los pueblos del mundo, nos 

atenemos á la gran división de gobiernos parlamentarios 

(modelo inglés) y el de equilibrio de poderes 

(modelo norteamericano). El primero s-e funda en la teo

ría de que la soberanía nacional reside en la Asamblea 

elegida por el pueblo, cuya voluntad representa exclusi

vamente ; el segundo descansa en el principio de la plu

ralidad de poderes, en quienes delega el pueblo sus sobe

ranía (Ejecutivo y Legislativo), dándoles atribuciones 

que deben mantener su acción separada y en un equilibrio 

que garantiza contra la omnipotencia que no debe tener 

ni el pueblo mismo. Los publicistas europeos atribuyen 

una gran superioridad al sistema parlamentario que pre

domina en el viejo Continente; pero el gran modelo del
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tipo americano no les permite condenar ni aun declarar 

definitivamente inferior el sistema del Continente nuevo.

A reserva de hablar sobre el parlamentarismo, nos con

cretamos, para reducirnos á nuesti o objeto, al sistema 

que con referencia á las repúblicas se llama ya “ presi

dencial” (*).

El sistema presidencial constituye el poder y la sobe
ranía nacionales en sus tres órganos: Legislativo, Eje

cutivo y Judicial, eon atribuciones y limitaciones que 

aseguran sn acción independiente, equilibrada y armonio

sa. Los dos primeros representan la voluntad del pueblo y 

tienen autoridad para interpretarla, para “ querer” en 

nombre del delegante y determinar según las sugestiones 

de la nación ó según sus propios concepciones que se tie

nen por concepciones de aquella; en consecuencia, los fun

cionarios que r/presenten á eses órganos deben neecsa» 

rianrente proceder de la elección popular. El Judieial es

11 n órgano de la nación qne entra en ciertas elevadas fun

ciones como gran elemento equilibrador ; pero limitado á 

aplicar la ley ('expresión ya lu cha di1 la voluntad del 

pueblo), no puede “ querer” en nombre de éste, porque 

°n la administración de la justicia el mismo pueblo es 

inferior á la lev y tiene que someterse á ella ; por consi

guiente, para designar á los tiinlares de esta función, )n 

elección pública no sólo no es necesaria, sino que no eS 

lógica.

En toda constitución de este sistema, lo esencial y de

licado está en el equilibrio de los dos poderes que repre

sentan la voluntad del pueblo; la teoría del parlamenta

rismo rechaza precisamente esa doble representación de

(*) Los sistemas debieran llamarse: europeo el uno, que nac'ó en Euro 
pa y se ha extendido por todo el Continente, y americano e! ctro que tu
ve origen en les Estados Unidos y es tase de todas las constituciones de 
este hemisferio. Tales designaciones tendrían la venta a de evitar las pa 
labras de connotación especial que hoy se emplean, y que son todas irr 
propias per !a misma connotación que de antemano tienen.
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una voluntad única é indivisible. Pero dejando á las con

cepciones teóricas el escaso valor que en las ciencias 

prácticas les corresponda, hay que reconocer que el hecho 

de compartir dos órganos distintos la representación de 

la voluntad del pueblo, crea entre ellos un antagonismo 

inevitable, y origina la dificultad mayor para mantener

los constantemente dentro de los límites que están esta

blecidos. Pugnando cada uno por ensanchar su acción á 

costa del otro, el Legislativo propende á convertir el go

bierno en anarquía congrcsional y el Ejecutivo á llevarlo 

á la dií-tadurn ; y si no se alcanza ninguno de los extre

mos, por lo menos el ensanche de uno de los dos poderes 

deforma la Constitución que el país ha querido darse v 

siempre eon peligro de ir más lejos. El Presidente del 

Senado francés reprochó á un miembro de la Cámara, in

terrumpiéndolo con aplauso de sus colegas, porque alu

dió á la facultad constitucional del Ejecutivo para hacer 

que se reconsidere un proyecto votado por las Cámaras; 

la alusión pareció un desacato á la soberanía de la Asam

blea, cuando en realidad era el Senado el que desacataba 

la Constitución. En Francia, el Legislativo ha ganado 

tanto terreno al Ejecutivo, que se desconocen en actos 

oficiales las facultades legítimas de éste (*). En los Es

tados Unidos, la sucesión de presidentes sin gran earáctci 

hizo vacilar, en concepto de AVilson, el equilibrio consti

tucional en favor del Congreso, hasta el grado de consi

derar el distinguido escritor que la nación estaba ame

nazada de parlamentarismo (**) : y más tarde, Barthéle- 

my, escribiendo en 1006, después de la administración 

de Mac Kinley y durante la de Roosevelt, veía, por el con

trario, la tendencia ya incontrastable del Gobierno ame-

(*) Barthélémy__Le Role du Pouvoir executif dans les républiques mo
de! nés, pâç. 678.

{'*) Wilson Congressional. Coven ment.
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ricíino hacia la influencia personal del titular del Ejecu

tivo. Cierto es (¡ue en los sucesos de lí)0C acá, ni el pue

blo americano ni el Presidente Tafl lian permitido la 

confirmación de esta tendencia, «pie parece no haberse 

mostrado sino en virlud de espaciales circunstancias.

Fuera dd orden legal, el Presidente reúne elementos 

de fuerza (pie le dan superioridad en la. lucha con el Con 

greso : (1 ispoiic materialmente de la fuerza pública. cuenU 

con el ejército de emplearlos que depend *n de él, tiene de 

su parte e] interés de los que esperan sus favores, y arras

tra por lo común las simpatías populares. que sólo en 

moni Mitos ile agitación intensa gana la personalidad co

lectiva y casi anónima de una asamblea legislativa ; pero 

dentro del orden constitucional, que es el que debemos 

tomar en cuenta al examinar la Formación del gobierno, 

la superioridad del Congreso es indiscutible por su sola 

facultad de dictar las leves á que la nación entera y el 

mismo Podo* Ejecutivo tienen que someterse. El peli

gro, pues, de la invasión que altere la estabilidad de las 

instituciones, está principalmente en el abuso que el Con

greso puede hacer de sus atribuciones legítimas, por más 

que esto parezca paradójico en nuestro país, porque nun

ca hemos vivido bajo el régimen constitucional, y por 

consiguiente, la preponderancia ha estado del lado d^l 

Ejecutivo.

La completa separación de los dos poderes no asegura

ría su equilibrio; les daría una independencia antagónica 

en que cada cual se esforzaría por llegar al máximum de 

amplitud, y ambos se harían insoportables para los go

bernados; se requiere, por el contrario, que el uno sirva 

de limitación al otro por una especial intervención en sus 

actos; y <‘omo el Legislativo tiene ya por su función es

pecial el gran m.dio de dictar leyes para intervenir en 

la marcha de los negocios públicos, la atención de la ley
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fundamental se dirige principalmente á armar al Ejecu

tivo contra las invasiones y los excesos del poder legisla

dor, fuerte por sus facultades, inmune por su irresponsa

bilidad absoluta, audaz por el carácter de representante 

del pueblo que exclusivamente quiere atribuirse, y apa

sionado por su condición de muchedumbre qne lo subor

dina más á las sugestiones oratorias que al valor de los 

razonamientos.

En la forma de gobierno qne adoptó la Constitución 

mexicana, hay un elemento más de complicación y otra 

fuerza eon qué contar para el equilibrio del conjunto: la 

personalidad de los Estados independientes, que les con

fiere una libertad de acción interior á que se ha dado el 

nombre impropio de soberanía, que emplearemos nosotros 

en este especial sentido en gracia de la concisión. Los 

poderes federales se limitan, por la independencia local, 

á todo y á sólo lo que atañe á los intereses de la Nación, 

dejando á los gobiernos de las fracciones federales el cui

dado y la geslión de los intereses de cada una, que asume 

para ellos los caracteres de un pueblo autónomo. Una 

nueva distribución de jurisdicciones viene á agregarse á 

la que importa y exige la división de poderes; y en esta 

distribución la ley fundamental busca otra vez los con

trapesos que garanticen desde luego la libertad de las 

entidades federales: pero en el fondo y capitalmente, las 

libertades todas del pueblo contra el poder absorbente y 

de eterna propensión al absolutismo. Porque el sistema 

federal, si fué creado para el fin de conservar sus dere

chos á las colonias inglesas que formaron la República 

norteamericana, resulta en todo caso excelente para re

ducir el poder del gobierno, con ventajas para la seguri

dad de las libertades públicas, siempre en peligro ante 
un poder formidable.

La personalidad de los Estados se manifiesta en dos for
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mas para limitar la omnipotencia del gobierno nacional. 

La primera es sn independencia interior, que pone fuera 

de la autoridad de aquél los intereses locales; la segunda 

es su condición de entidades políticas, que por una parte 

les da el derecho de constituir una cámara del Congreso 

con numero de representantes igual para lodos; y por 

•otra les da el de votar como unidades las leyes más altas: 

las que modifican el pacto fundamental de la Nación.

La libertad de aeeióu de los Estados, como electores de 

la Cámara federal y como órgano legislativo en puntos 

constitucionales, depende de su virilidad y su indepen

dencia y no puede dar ocasión á conflictos legales; no 

así su libertad de régimen interior, que puede violarse en 

leyes ó por actos que la invadan ó restrinjan. El órgano 

de equilibrio es para estos casos el departamento judi

cial de la Nación, que sin abandonar las formas del pro

cedimiento propio de la administración de justicia, sin 

declaraciones generales que lo convertirían en el poder 

omnipotente que se trata de combatir, impide la ejecu

ción de cada acto violatorio, y defiende de toda amenaza 

la independencia del Estado ó fracción. Si el equilibrio 

se rompe por el Estado en perjuicio de la jurisdicción 

federal, el órgano judicial de la Nación lo restablece por 

el mismo procedimiento, limitado á impedir la simple eje

cución de actos aislados.

Tal es la coordinación de fuerzas y el mecanismo de 

equilibrios en que se funda el sistema americano de go

bierno, establecido eon sencillez y maestría en la consti

tución de Filadelfia, “ la obra, según Gladstone, más ad

mirable que ha producido el entendimiento humano.M De 

-ella tomó la nuestra una organización que lograron nues

tros constituyentes mejorar en ciertos puntos; pero que 

resultó profundamente modificada por el criterio bien di

ferente que sirvió para el trabajo de adaptación.
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Las modificaciones hechas en ese trabajo ¿dejaron se

guro en nuestra organización política el equilibrio que 

es objeto del sistema presidencial? No, ciertamente. La 

supresión del Senado lo rompio, tanto poi aumentar el 

poder de la cámara unitaria, como por privar a los Es

tados de su representación igual en una asamblea del po

der Legislativo. Establecido el Senado en época poste

rior, aún quedan en la Ley suprema errores que en la 

práctica libre de sus preceptos determinarán conflictos 

graves entre los poderes, y queda la preponderancia del 

Legislativo sobre el Ejecutivo, que conducirá á cualquie

ra de los extremos eon que se resuelve la omnipotencia 

del Congreso: la sumisión del Ejecutivo, que establece 

la dictadura de una asamblea, ó el golpe de Estado, que 

entroniza la dictadura del Presidente. Y después de cual

quiera de estas dictaduras, otra vez la revolución.

Ignoramos todavía cuál será el resultado de nuestra 

Constitución en pleno ejereieio, porque no lo hemos reali

zado nunca, y la previsión es insuficiente para calcularlo 

en la complexidad de elementos que entran en la fisiolo

gía de un pueblo que vive por sus órganos. La maquina

ria que se construyó para dar un producto nuevo, no está 

exenta del peligro de funcionar mal en el instante de 

conectarla eon el motor qne ha de poner en movimiento 

todas sus partes, y sólo al saltar una pieza se revelará el 

error de cálculo que hay que corregir para que todo el 

mecanismo llene su objeto. Nuestra organización políti

ca, escrita en la carta de 57, necesita ser conectada con el 

sufragio efectivo, qne es la fuerza que ha de ponerla en 

actividad. Sólo entonces sabremos cuál es el trabajo que 

rinde y la labor que hace: pero por la experiencia de 

otros mecanismos semejantes, ya sabemos qué piezas van 

á saltar si de antemano no se ajustan.

Iía\ también otro motivo para que la Constitueión sea
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en mucho un enigma mientras no se ponga en la libre 

práctica á que solo se llega por el origen verdaderamente 

popular de los dos poderes: que uo son posibles ni la in

terpretación ni la adaptación. La interpretación, (pie de

termina la amplitud que ha de atribuirse á cada preeepto, 

no es posible mientras los órganos constitucionales no 

sean libres para emplear su criterio, para disentir eon los 

otros sus límites de acción y para estableeer su soliera- 

nía como barrera infranqueable para la invasión pertur

badora.

Por la interpretación se hace la adaptación primera; 

pero ésta es esencialmente evolutiva y, á nuestro juicio, 

tan inevitable como útil. Si dos pueblos de orígenes y 

condiciones análogos adoptaran constituciones escritas 

idénticas, diez años después de ponerlas en uso eon igual 

libertad, tendrían constituciones reales diferentes, y ciu- 

cuenta años más tarde es probable que la tuviesen total

mente distintas. No sólo la inglesa, consuetudinaria, ha 

hecho la -evolución admirable desde la aristocracia domi

nadora á una amplia democracia en un siglo, sin alterar 

la organización visible de su gobierno; sino que las cons

tituciones rígidas (escritas), sin modificar los tex tos, lian 

cambiado por lenta transformación sus ideas capitales. 

La americana se fundó <en el respeto más grande á la in

dependencia y casi la soberanía real de los Estados, que 

éstos exigían para aceptarla; Jéfferson, el celoso susten

tador de tal principio, enderezó á su desenvolvimiento 

ocho años de gobierno, y sin embargo, al concluir la gue

rra separatista, la absoluta y única soberanía de la Na

ción, quedó como fundamento indiscutible de la unión 

federal; y este nuevo principio ha infinido para dar al go

bierno del centro una preponderancia que ni está escrita 

en la ley, ni habrían suscripto las colonias libres. La Cons

titución francesa de 1875 fué votada por un Congreso de
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tendencias monárquicas en perspectiva de una restaura

ción, y trató de conservar en el Presidente de la Repú

blica las prerrogativas que no debía negar al monarca, 

se fundó en la división de poderes y en las limitaciones 

de equilibrio; y sin embargo, manteniéndose con sus tex

tos, ha permitido la transición al gobierno parlamentario 

más completo, con una casi anulación del Ejecutivo bajo 

la soberanía ilimitada de la Asamblea popular.

La acción persistente de la constitución social impone 

poco á poco y día á día sus formas características y hace 

ceder á la constitución política, que siempre tiene mucho 

de artificial y matemática; las modificaciones que en las 

ideas generales producen las necesidades cambiantes de 

la vida, el progreso de las ideas y las fuerzas todas del 

crecimiento nacional, no se ajustan cómodamente al mol

de invariable que forjó una generación pasada, y es pre

ferible que el molde ceda lentamente y permita formas 

menos rectilíneas, á que salte en pedazos al vigor de fuer

zas irresistibles.

II

Pueden aplicarse al Congreso, en abstracto, las expre

siones de AVilson: “ el Congreso es el espíritu agresivo,” 

y de Bagehot: “ el Congreso es un déspota que ti^ne un 

tiempo ilimitado, que tiene una vanidad ilimitada, que 

tiene ó cree tener una capacidad ilimitada, cuyo placer 

está en la acción y cuya vida es el trabajo ” (*). De 

modo que, teniendo facultades superiores á las otras ra

mas del poder, instinto de ataque y no sólo capacidad, si

no necesidad orgánica de trabajo, reúne las condiciones

("■) W. W lson. ?ol ./reí...'- al C-c /en.rr.e i__ oa-ehot.— Priic.-iWs of
ConMiívtisrí-.l lav/.
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más completas para desconcertar la armonía del Gobier

no y defraudar las previsiones mejor calculadas de la 

ley fundamental. Pero hay más que Basebol «en sus fra

ses citadas, y escritas por comparación con las limitacio

nes que a) Presidente imponen la fatiga, los placeres, 

la sociabilidad y su psicología de individuo, no debía to

mar >en cuenta: la irresponsabilidad del Congreso (con 

especialidad la Cámara más numerosa), lo hace audaz 

é imprudente; su modo de elección en que juegan más 

que en otra alguna los elementos demagógicos, le dan, 

por lo general, una mayoría inferior á la tarea; indivi

dualmente suelen sus miembros no tener opinión en los 

negocios que se someten á su voto; en conjunto, s í* de

ja arrastrar por la elocuencia burda que lo fascina, con 

más docilidad que por los razonamientos graves endere

zados á persuadirlo.

En la Cámara de Diputados de Washington, los re

presentantes piden con frecuencia que se suspenda la 

sesión en el momento del voto, porque no saben qué ha

cer y necesitan acudir á los más ‘enterados del asunto 

para orientarse; su opinión personal es nula, la labor 

abundante y rápida, y hecha así imposible para la deli

beración de un cuerpo euyo valor depende precisamente 

de que está constituido para deliberar, la discusión, y 

aun el voto de la Cámara, se ha sustituido por la discu

sión y el voto de las comisiones permanentes, que no 

debe decirse ya que dictaminan, sino que resuelven por 

sí solas los negocios del Estado. En cada comisión pre

valece el <tchairmanM que la preside, y no obstante la 

trascendental importancia de sus excepcionales funciones, 

los “ ehairmen” son nombrados directa y exclusivamen

te por el “ speaker” de la Cámara, que asume así un 

poder enorme en las funciones del Estado. Si liemos de 

hablar ateniéndonos á los casos generales, debemos de
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cir que la única función seria y consciente de la Cáma

ra se ejerce en la elección del “ speaker,” que se hace 

por la mayoría de votos. . . del partido que en la Asam- 

hla domina.

Nos referimos así á la democracia más eulta de las que 

tienen adoptado el sistema de gobierno presidencial.

En las sujetas al parlamentario, la Cámara más nu

merosa es de una intelectualidad mucho más alta, porque 

la participación eminente que toma en el gobierno de 

la nación hace de la elección de los diputados el acto 

de mayor importancia para el país, y el objeto de la 

intervención solícita de los elementos serios de la socie

dad y especialmente del mundo político. En las Cáma

ras de representantes de Inglaterra y Francia se sientan 

muchos hombres de primer orden, profundos en ciencia 

política, maestros de la diplomacia, consumados juristas, 

soldados y marinos de fama, elocuentes oradores; la opi

nión personal puede ser, si no enteramente general, en 

gran mayoría; pero sometida á las necesidades de par

tido, y dentro del partido al grupo, á las fracciones, que 

en Francia, sobre todo, dan á las deliberaciones de la 

asamblea su fisonomía especial y á las votaciones su rum

bo ti jo. La importancia del voto que cambia el Gobierno 

en un día y que decide de todos los actos del Ejecutivo, 

es decir, de toda la vida diaria de la Nación, hace la dis

cusión apasionada, violenta, que tiene más de disputa 

que de deliberación, y se llega al momento de decidir 

con el “ sí” ó el “ no*' de la soberanía del pueblo, en una 

atmósfera cargada de rencores y de amenazas, que vibra 

todavía con las palabras malsonantes de los interrup

tores y los golpes de martillo del presidente, y que tal 

vez agitó un puño alzado para abofetear ó algunos tinte

ros arrojados á distancia para herir.

No hay cómo elegir entre una asamblea como la ame
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ricana, que easi llenan medianías y aun nulidades, en 

que la costumbre de hablar va decayendo más y iná3 , 

que sometida a los comités está á punto de abdicar por 

completo sus funciones de cuerpo deliberante, y otra 

asamblea como la francesa, en que hay representantes de 

gran calidad, por talento y por eieneia; pero que se agita 

sin cesar en la lucha contra ei Gobierno y hace de ella 

la ocupación preferente, easi única, tornando la discusión 

un combatí* de elocuencia á veces ahogada por clamores, 

insultos y denuestos. La nación americana tolera y com

pensa el mal con la fuerza que toma de su incomparable 

y sana juventud, como un cuerpo vigoroso y nutrido so

porta y repara la enfermedad local de un miembro; la 

francesa sobrepone su bienestar de riqueza acumulada, 

su cultura superior y el patriotismo que constituye su 

virtud salvadora, en medio de constantes amenazas de 

reacción y de complicaciones internacionales. Pero ni 

una ni otra nación tienen la asamblea ideada por los le

gisladores constituyentes para las más elevadas funcio

nes que confiere la soberanía popular, y cada una por 

su camino sigue una marcha que aún no da muestras de 

suspender ni desviar y (pie puede conducir al país á 

profundas alteraciones en el sistema de gobierno.

¿Cuál será la tendencia en México de un Congreso li

bertado de imposiciones por la eleceión real de los dis

tritos electorales? ¿Cuál su influencia en el sistema es

pecial de gobierno que habrá de surgir de la letra de la 

Constitución combinada eon nuestro carácter, nuestra 

educación y nuestra idiosincrasiaV No es posible acertar 

en las respuestas, si se quieren determinar con precisión 

de detalles ó con delicadeza de matices; pero sí pueden 

señalarse los peligros más serios, eon la certidumbre dr 

no errar por mucho en los temores, y consecuentemente 

apuntar los medios de conjurar los mayores y más s*
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euros males, para dejar á las sorpresas de la práctica 

la menor influencia posible.

La reacción natural que producen en el espíritu públi

co los efectos malos de una situación presente, le hacen 

ver mal los efectos buenos que también trae consigo y 

lo inclinan completamente en favor de una situación dia

metralmente contraria, cuyos lados inconvenientes deja 
de percibir. La preponderancia absoluta del Ejecutivo en 

nuestra régimen político, levanta la esperanza en el Le

gislativo y lo llena del prejuicio de todos los salvadores 

en promesa. La Nación aspira á un régimen en que el 

Congreso predomine, y por sacudir la omnipotencia del 

Presidente de la República, no teme su nulificación, por 

que no la ve como un mal ni supone la omnipotencia de 

las Cámaras, de que no tiene experiencia ninguna. Este 

apoyo de la opinión pública, con qne de pronto contaría 

un Congreso libre, es lo que lo hace más peligroso para el 

equilibrio de los poderes nacionales y para la estabilidad 

de las instituciones.

Falto el país de órganos electorales, qne sólo el ejer

cicio del sufragio crea y perfecciona, no hay que esperar 

que en las primeras elecciones intervengan poderosamen

te los elementos conservadores, que son los dueños de la 

riqueza, de la cultura y del buen juicio que hay en toda 

nación; pero aún es difícil qne tales órganos lleguen á 

ser muy útiles para la buena designación de represen

tantes, porque en los países de sistema presidencial el 

interés se encuentra en la elección de presidente, y como 

en los Estados Unidos, la de diputados se abandona á 

los políticos de oficio, que son, por lo común, hombres de 

segundo orden, si se clasifica por ilustración y patriotis

mo. Nuestros Congresos (los primeros sin duda alguna), 

se formarán, en su mayoría, de hombres logrados por el 

prestigio de pequeñas loealidades ó por intrigas maño-



SUPREMACIA DEL LEGISLATIVO 203

«as en que triunfa una habilidad lugareña; de políticos 

de los Estados, que suelen desenvolverse y tomar gran

des proporciones en el medio amplio y favorable de la 

capital; de algunos avezados á las tareas legislativas por 

servicios anteriores, prontos á usar de una libertad que 

antes no tuvieron, y que es probable que deban sus cre

denciales á la influencia, que no llegará á ser nula, de los 

gobernadores. Un Congreso compuesto de personalidades 

así, tendrá probablemente cualidades de buena fe, de in 

teres por los Estados y de dedicación preferente á sus ta

reas, y dará además la ventaja de sacar á luz hombres 

que renueven las filas de la política, debidos á la espon

taneidad del medio, que es la gran reveladora de los ca

racteres y los talentos. En cambio, aun cuando cuente 

con hombres de nota, la medida intelectual común será 

en tales asambleas bien estrecha, y la instrucción en cien 

eia política y en los variados conocimientos que la enri

quecen y ayudan, bien escasa.

Los escépticos dirán que este Congreso se someterá al 

Ejecutivo, como los anteriores, por promesas ó por hábi

to ; no afirmaremos lo contrario; pero, en tal easo, esta 

remos fuera de la suposición de las Cámaras independien

tes y no habremos adelantado nada en el desenvolví 

miento de las instituciones. Ningún peligro; pero ningún 

progreso.

El Congreso libre es el que se da cuenta de su impor

tante papel, que estudia sus facultades, que se siente el 

primero de los poderes y se hace en seguida invasor, pro 

vocador y agresivo. Si su cultura general es baja, como 

en el que hemos previsto, la hostilidad es irreflexiva, por 

que procede de concepciones erróneas que le dau eomo 

primera y hasta como única la convicción de su omnipo

tencia y el sentimiento de su irresponsabilidad; la resis 

lencia del Ejecutivo á la invasión de su terreno jurisdic
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cional, le parece rebeldía y desborda la elocuencia de 

los oradores, siempre convincente para los bancos mudos; 

y después de algún tiempo de cargarse de excitantes del 

orgullo, de estimulantes de la codicia, acaba por persua

dirse de que debe someter incondicionalmente al jefe 

del Poder Ejecutivo ú obligarlo á dimitir.

En Septiembre de 1861, el Congreso reunido en Mayo, 

que eontaba en su seno gran número de hombres dis

tinguidos, encontró muy natural, casi eomo el ejercicio 

de una de sus más sencillas facultades legítimas, pedir 

al Presidente Juárez que se retirara del gobierno, entre

gando el poder al Gral. González Ortega. La forma em

pleada no tenía nada de común con los procedimientos 

parlamentarios, pues se hizo por medio de una petición 

que suscribieron cincuenta y un diputados. A ella se opu

so otra, firmada por cineuenta y cuatro representantes, 

que apoyaron al Presidente; de modo que si del total, los 

hostiles hubiesen obtenido tres adhesiones más, la posi

ción de Juárez habría sido tan falsa, que el Presidente 

hubiera tenido que llegar á la dimisión ó al golpe de Es

tado. Y si se considera que Juárez acababa de realizar 

el triunfo de la Constitución y de la Keforma, digno de 

los lauros que no le ha escatimado la Nación; que su 

elección reciente era un voto de confianza de la Repú- 

blica que no debía desmentirse por los representantes del 

pueblo; y que, por otra parte, el país seguía revuelto y 

amenazado por los enemigos del partido liberal, se verá 

en este hecho lamentable, de qué errores de criterio, y 

de qué faltas de lealtad y aun de patriotismo es capaz 

la colectividad de hombres de buen criterio y patriotas, 

cuando los alucina la omnipotencia de las facultades le

gislativas.

Cuando no se llegue á extremos tales, el Congreso no de

jará de pretender la supremacía que á tan poca costa le
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ofrece su autoridad soberana de haccr las leyes de que 

vive la Nación, y su influencia que origina y sustenta la 

amenaza de paralizar las actividades del gobierno; in

troducirá subrepticiamente una forma de parlamenta

rismo forzado, hecho á expensas de la libertad del Eje

cutivo y merced á complacencias tímidas de éste ó á 

concesiones que le arrancará ei temor de choques 

violentos entre los dos poderes. Esta degeneración 

del sistema constitucional establecido, ha llegado á ini 

ciarse aun en el Gobierno americano, mejor preparado 

que el nuestro por su ley suprema y tan francamente 

sostenido por el pueblo. ¡Con cuánta facilidad no se de

terminaría en el débil organismo del nuestro y cuánto no 

avanzaría en su trabajo de dominar al Ejecutivo hasta 

hacer de él un simple instrumento!

En todo lo que precede hablamos del Poder Legislati

vo, del Congreso, porque las dos asambleas que lo for

man coneurren á la expedición de las leyes en ejercicio 

de casi todas las facultades de su institución; á vece* 

el Senado podrá ser también, en sus facultades específi

cas. invasor y opresor del Ejecutivo; pero es un hecho 

constante que el predominio del Congreso se resuelve á 

la postre en la supremacía especial de la Cámara de Di

putados. En los gobiernos parlamentarios es la Cámara 

popular quien hace y deshace los gobiernos; el Senado, 

reducido á la mera eondieión de revisor, raras veces se 

atreve á reformar un proyecto que la otra Cámara le 

envía, y cede poco á poco sus prerrogativas más impor

tantes. En Francia, el Senado tiene un papel de segunda 

línea; en Inglaterra, la Cámara de los Lores viene ce

diendo el terreno á los avances democráticos de los Co

munes desde hace un siglo, y recientemente le rindió, so 

metido por fuerza, el derecho de veto en los presupuesto« 

votados por la Cámara baja.
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K1 peligro de la Cámara única viene así envuelto en el 

predominio del Congreso, amenazando eon todos los ma

les que le son inherentes, y con la violación del siste

ma constitucional. Quizá la subordinación del Senado, en 

los países europeos regidos por gobiernos de Gabinete, 

dependa en mucho del origen hereditario ó menos popu

lar de sus miembros; pero no es ese el motivo único ni 

probablemente el principal. La causa primera está en que 

un cuerpo, cuanto más numeroso, es más imprudente, 

más audaz y más irresponsable; el Senado tiene que aco

gerse á la prudencia para evitar fricciones de trascen

dencias graves, y la prudencia está siempre en las fron

teras de la debilidad.



CAPITULO XII
Las armas del Congreso

1

Las limitaciones del Poder Legislativo en su función, 

que por sólo ser la suprema es un amago constante, ne

cesitan estar fuera de él; pero no pueden encomendarse 

á un poder especial encargado de revisar las leyes, como 

el Poder Conservador de 1836, porque entonces el re

visor sería el supremo y la dificultad quedaría en pie. 

Tampoco pueden los medios de limitación ser absolutos 

en su efecto, porque bastarían para nulificar la acción 

del Congreso y se caería en mal mayor que el que debie

ra remediarse.

A efecto de impedir el abuso de la función legislati

va, así para preservar las instituciones como para dar 

medios de defensa al Ejecutivo, se lia apelado á la re

novación frecuente de los diputados, que pone á la opi

nión pública en ocasión de declararse en pro ó en con

tra de su política, confirmándoles ó retirándoles sus 

poderes. Los electores son los mejores jueces para re

solver los conflictos entre el Presidente y las Cámaras; 

pero esto supone una opinión pública vigilante, celosa y 

activa, que para nosotros deja el remedio entre Iíu s  

teorías falaces en que ya abundamos. La ley inconsti

tucional cae bajo la acción de la justicia federal que
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restablece los principios violados; pero los medios de li

mitación que se buscan deben referirse á la función le

gislativa en el momento de trabajo y no á las leyes que 

han sido ya aprobadas.

Los medios ideados para influir en la acción legisla

tiva, consisten en dar intervención en ella al Ejecutivo en 

forma tal que importe una participación suficiente para 

coartar la libertad absoluta; pero uo bastante para redu

cirla ó una apariencia, ni destructora de la autoridad 

del Congreso. Se refieren unos á la reunión y separa

ción de los representantes para sus sesiones, y otros á la 

formación de los proyectos ó á la expedición de las le

yes.

El Presidente de la Unión americana tiene, con res

pecto á las sesiones del Congreso, dos facultades de gran 

valor. Puede por sí solo convocar á una ó á las dos cá

maras á sesiones extraordinarias, y como previamente se 

fijan las materias que han de tratarse en ellas, el Presi

dente, que carece de la facultad de iniciativa, puede por 

este modo, no sólo iniciar leyes, sino obligar al Congre

so á estudiar y resolver un asunto de manera especial, 

como objeto único de su reunión. Puede también cerrar 

Las sesiones ordinarias cuando lo juzgue oportuno contra 

la voluntad de la Cámara de Diputados, si el Senado está 

de su parte; porque el Congreso no tiene día fijo para 

concluir sus trabajos, y si las dos cámaras no se ponen 

de acuerdo para determinarlo, el Presidente resuelve el 

conflicto. No hay para qué aquilatar la importancia que 

llega á asumir esta atribución para contener á una cá

mara en circunstancias difíciles, ó cuando hay motivo« 

para temer excesos legislativos ú hostilidades apa

sionadas y crecientes. El abuso del Ejecutivo no es fácil, 

puesto que se ha de contar con la aquiescencia del Sena

do para dar fin al período de sesiones: pero este cuerpo,
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que raras veces se afecta eon las agitaciones de la asam

blea popular, no negará su concurso al Presidente euando 

obre inspirado por las exigencias de la tranquilidad pú- 

bliea ó por intereses de política sana.

Nuestro sistema tiene el inconveniente de los períodos 

fijos de sesione« que ni el mismo Congreso puede redueir, 

aunque no haya materia para llenarlos. Esta necesidad 

de reunirse es easi una obligación de legislar, que provo

ca el deseo do discurrir iniciativas y estimula la facub 

tad de invención en los representantes, amenazando con 

nna fecundidad poco deseable.

Lo que sí puede nuestro Congreso es ensanchar e.2 

período de sns tareas, ya sea prorrogando los períodos 

ordinarios (hasta un mes el primero y hasta quince días 

el segundo), ya sea reuniéndose en sesiones extraordina

rias sin tiempo determinado. Contando <‘on ambas pró

rrogas, el Congreso puede permanecer reunido siete me

ses del ano, y si le place, añadiendo nna ó dos convoca

ciones extraordinarias, puede estar en asamblea casi sin 

interrupción. H1 Ejecutivo es impotente para evitarlo, y 

parece que de ello hayan cuidado nuestros legisladores 

con una asiduidad bien meditada, tanto por los períodos 

fijos é inalterables de sesiones, como porque se ha apar

tado al Presidente de toda intervención en las prórrogas 

y la tiene muy restringida en las convocaciones. El de

creto de prórroga no pasa al Ejecutivo para observacio

nes, eoino es regle general para todos los proyectos, por 

prohibición expresa del segundo párrafo, inciso H., del 

artículo 71 de la Constitución.

El Presidente americano convoca, por su propia auto

ridad, á una ó á las dos Cmuaras para un período extra

ordinario de sesiones, determinando los asuntos que han 

de ser materia de sus tareas; la Constitución, al atribuir

le esta facultad, le deja la responsabilidad de su ejer

cicio, precisamente porque no lo sujeta á condición nin
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guna; sólo indica que la convocación debe hacerse en 
extraordinarias ocasiones, es decir, en casos que justifi

que una necesidad de los negocios públicos y cuya cali

ficación se encomienda al hombre que ha merecido la con

fianza de la Nación para «1 más elevado puesto. Pero nó

tese que no sólo hay en esto de importante que el Pre

sidente obra en esta atribución por su propia autoridad 

y sin taxativas ni obstáculos, sino que hay impotencia 

constitucional en las cámaras para reunirse extraordina

riamente por su propio acuerdo. Su soberanía consiste en 

la libertad de sus deliberaciones y en la independencia de 

su voto; pero el abuso legislativo y las confabulaciones 

para intrigas políticas no encuentran facilidades en me

dio de estas sabias disposiciones.

En nuestro sistema, las reglas están dictadas 

por un principio enteramente opuesto. Es el Con

greso quien tiene á su voluntad la convocación, la decla

ración del programa de las sesiones, la duración de éstas; 

son para el Ejecutivo, las condiciones, la intervención 

estrecha y las dificultadas. La Comisión Permanente pue

de, cuando guste reunir á las Cámaras, determinando el 

objeto de las sesiones; sólo debe oir al Ejecutivo antes de 

aprobar el proyecto do convocatoria, lo cual simplemente 
significa que anticipe un dictamen que tiene el Presidente 

el derecho de dar en todo proyecto de ley cuando se le 

comunica para que haga observacioues.

El Ejecutivo puede proponer á la Comisión Permanen

te la convocación del Congreso; pero es ella la que tiene 

la autoridad de aprobarla y puede negarle su aquiescen

cia ó modifica]* á su arbitrio la materia de las sesiones, 

la fecha de la apertura ó la duración del período. Y hay 

más todavía como obstáculos al Presidente: para apro

barse el proyecto de convocación, se requiere el voto de 

dos tercios de los miembros presentes, exigencia no di
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fícil de satisfacer cuando la iniciativa es de la Comisión 

misma, que en reunión plena sólo cuenta veintinueve re

presentantes, entre quienes, por lo mismo, el acuerdo es 

muy posible; pero que deja para las iniciativas del Uo- 

bierno muy escasas probabilidades de aceptación en épo

cas de soberbia congresionista ó de relaciones no muy se

renas entre los do« Poderes. En nuestra historia tenemos 

un caso elocuente: en Julio de 1861, el Congreso se reunió 

en sesiones extraordinarias con el fin concertado de de

poner al Presidente Juárez.

Cuando estas condiciones se estiman teniendo en cuen

ta la propensión natural del Congreso á suponerse el 

único representante de la voluntad de la Nación y á to

mar de tal supuesto motivos de altivez y fueros de auto 

ridad suprema, se comprende que es ésta una situación 

constitucional digna de considerarse muy seriamente. Nó

tese la gran diferencia que hay entre la posición que guar

dan, eon relación á estos puntos, el Presidente america

no y el de México, y recuérdese que en la Constitución 

sajona no hay línea que no sea obra consciente y me

ditada, ni expresión cuyo sentido práctico no fuese pre

visto y aceptado por los eminentes legisladoras ds Fila

delfia.

Esta libertad excesiva del Congreso, que lo pono por 

encima del Poder Ejecutivo impotente, y que en días de 

desacuerdo puede costar muy cara á la Nación, surte des

de luego el efecto moral de despertar la soberbia del 

poder más propenso á creer en su omnipotencia y á de

mostrarla en sus acciones. Es imposible que un congreso, 

armado por el voto de los distritos electorales, sienta y 

palpe su superioridad en la ley y se abstenga por mode

ración de ostentarla en el ejercicio de funciones.
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II

Tomada de la Constitución americana tiene la nuestra 

un precepto indispensable, que adoptaron también las de 

varias naciones del Sur, y que de seguro ponen en prácti

ca en virtud de principios más generales aun las repú

blicas que no lo copiaron en su expresión concreta. Nos 

referimos á la amplia facultad legislativa que contiene la 

fracción XXX  del artículo 72, y que autoriza al Congre

so “ para expedir todas las leyes que sean necesarias y 

propias para hacer efectivas las facultades antecedentes 

(las del Congreso mismo) y todas las otras concedidas 

por esta Constitución á los Poderes de la Unión/’

Suprimir esta facultad sería imposibilitar el desenvol

vimiento de la Constitución y el perfeccionamiento del 

sistema administrativo, y dejar al arbitrio de cada depar

tamento la interpretación de sus atribuciones especiales 

y los medios y formas que hubieran de emplear en su 

desempeño; pero da al Legislativo una amplitud de ac

ción tal, que sirvió en 1867 al Congreso americano para 

dictar la ley conocida con el nombre de “ Tenure of 

Office Act,99 que, entre otros, quitó al Presidente la li

bertad de remover á los Secretarios de Estado sin la 

aprobación de la Cámara de Senadores. Este verdadero 

atentado, que motivaron las desavenencias del Presidente 

Johnson con la mayoría republicana que prevalecía en 

el Congreso, uo se sostuvo más que dos años en todo 

su valor; pero aunque suavizada en 1869, la ley no se 

derogó sino a los veinte años de su expedición. En una 

nación latina, el terreno ganado por el Congreso no se 

recupera por el Ejecutivo, sino por una revolución o una 

dictadura.

La fracción citada marca un límite al legislador, pues
to que da a las leyes el objeto de “ hacer efectiva«“ las
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facultades que la Constitución otorga; no es, pues, ad

misible que, á pretexto de dar medios de efectividad, la 

atribución constitucional se restrinja ó se amplíe; pero 

todas las disquisiciones que sobre el precepto se bagan, 

por buenas que sean dentro de la doctrina exegética, se 

hacen á un lado en el momento de dictar la ley, ma

yormente si es en ocasión de malavenidas relaciones 

entre los dos poderes. Para desdeñar las exigencias de 

una interpretación estricta habrá siempre el pretexto (ó 

quizá la bueua razón), de que es imposible reglamentar el 

ejercicio de una atribución específica sin tocarla, dar me

dios para una acción sin que la acción se limite por los 

medios; y no será descaminado decir que necesariamente 

la ley que reglamenta una facultad deja menos libre á 

quien la tiene, que la frase breve y general que la ex

presa, entregada á la propia interpretación del funcio

nario.

Si el Congreso, por motivos de desavenencia política ó 

por resentimientos personales, llega á ser un adversario 

del jefe del Gobierno, y se entabla entre ambos la lucha, 

se propondrá expresamente abatirlo y lo conseguirá sin 

duda, con dictar leyes reglamentarias de intento restric

tivas de las facultades del Presidente, como sucedió en el 

caso de Johnson; y como entonces, la renovación del Pre

sidente vendrá á restablecer la armonía de los Poderes; 

pero el mal que se trató de hacer á un hombre persistirá 

en la ley, obrará sobre sus sucesores, sobre el funcionario, 

es decir, sobre las instituciones viciadas por pasiones y 

rivalidades de momento.

Pero no hay necesidad de casos tales (nada raros por 

cierto), para que la influencia de la facultad legislativa 

á que aludimos se haga sentir, falseando los principios 

cardinales de la organización constitucional: basta la 

acción libre del Poder Legislativo, su vida real, que es to
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da iniciativa y deliberación y abarca desde los proble

mas más graves y las cuestiones más arduas que se pre

sentan á la República, hasta las disposiciones más nimias 

de detalle, si en ellas le place intervenir. “ Su vida es el 

trabajo y su placer es la acción/’ y esta acción es ar

diente, progresiva, porque labora con la palabra, con la 

discusión que es lucha, y tiene los más enérgicos estímu

los para alentar al hombre y empujar á una muchedum

bre. En diez años de ejercer libremente la iniciativa un 

congreso de temperamento latino y tradiciones revolu

cionarias, habrá expedido un gran número de leyes sobre 

las atribuciones que el artículo 85 confiere al Presidente 

de la República, y sobre las que se encuentran disemina

das en el cuerpo de la Constitución, y no habrá probable

mente una que no sea restrictiva. El Presidente se verá 

encerrado en un círculo de hierro, y cada día más des

armado, pasará á la condición de agente ejecutor de los 

mandamientos legislativos, para constituir un sistema de 

gobierno que ni quiso la Ley suprema, ni cuadra con 

nuestras necesidades, ni es sostenible por un pueblo sin 

educación polítiea.

El Congreso puede también, á mayor abundamiento, 

“ crear ó suprimir empleos públicos de la Federación; se

ñalar, aumentar ó disminuir sus dotaciones,’’ y esta atri

bución es tan indispensable como la que hemos examina

do; pero con ella el Legislativo puede desorganizar la 

administración encomendada al Ejecutivo y paralizar su 

aceión en el ramo que le convenga por vía de amenaza ó 

de ataque en ocasiones de rivalidad.

La fracción II del artículo 85 faculta al Presidente 

“ para nombrar y remover libremente á los empleados de 

la Unión en general, siempre que su nombramiento ó re

moción no se determinen de otro modo en las leyes; lo 

que equivale á poner n discreción del Congreso la ampli



LAS ARMAS DEL CONGRESO 215

tud de la libertad que se da al Ejecutivo. La ley puede 

poner fuera del alcance de éste á todos los empleados que, 

por la naturaleza de sus funeiones, deben estarle subor

dinados, y con un poco de imprudencia, de hostilidad 6 de 

prurito de mando, es posible que coloque á loa subalter

nos en condiciones de relajar toda disciplina y aun de 

alzarse á la insolencia.

Esta disposición, en la extensión que tiene, no es, como 

las dos anteriormente expuestas, una necesidad impres

cindible. Tal vez los constituyentes de 57 no pretendieron 

modificar á fondo la prescripción de la ley americana, 

que es mucho mejor; mas al emplear una expresión ge

neral, alteraron con desventaja el modelo. Según éste, 

el Congreso puede por leyes atribuir el nombramiento 

de los empleados inferiores al Presidente solo, á los tri

bunales ó a los jefes de Departamento, que son los Secre

tarios de Estado; y fuera de que en esta forma >el Con

greso tiene ya una regla fija que limita el alcance de 

sus leyes, si puede retirar al Presidente la facultad de 

nombrar á los empleados, la deja siempre á los Departo

mentos del Ejecutivo, eon exeepción de los de la adini 

nistración de justicia.

La ley puede en México someter muchos de los ncm 

bramientos del resorte del Ejeeutivo á la aprobación de 

una Cámara, dejarle sólo la elección en terna que le pre

senten los jefes de oficina, darle apenas una intervención 

secundaria en eualquier forma ó conferir á autoridad dis 

tinta, sin noticia del Presidente, la designación de los 

empleados; puede reducir, en términos análogos, la fa

cultad de removerlos ó negársela absolutamente, priván

dolo de un poder que, si absoluto amenaza á los emplea

dos, debilitado desconcierta los servicios en que descan

sa toda la administración pública. Si se adoptan resolu

ciones eomo éstas, la posición del jefe d^l Gobierno llega
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á ser humillante y comprometida con sus propios infe

riores, á punto de que si por este camino el Congreso se 

propusiera una campaña de hostilidades, no es fácil que 

hubiese hombre que aun por apego al cargo se resolviera 

á resistirla.

El poder de nombrar y remover, puesto con libertad 

absoluta en manos del Presidente, es de nna incon

veniencia innegable: pero el que tiene el Legislativo 

para someter al Presidente á un papel pasivo en cuanto 

se refiere al personal de las oficinas que del Ejecu

tivo dependen y que son los instrumentos de su labor, 

es absurdo y disolvente. Esta arma es bastante por 

sí sola, en momentos de desavenencias entre ambos po

deres, para determinar la supremacía del Legislativo, 

que no necesita de tanto para propender á la omnipo

tencia tentadora á que su naturaleza lo inclina y para 

cuya adquisición está singularmente dotado.

La faculatd amplia del Presidente, que la Constitución 

americana quiso limitar, surtió malísimos efectos mien

tras se mantuvo sin restricciones por falta de leyes regla

mentarias. El principio proclamado y puesto en vigor en 

la época de Jaekson, de que “ los despojos de los ven

cidos pertenecen al vencedor/’ se realizó en forma brutal 

durante mucho tiempo, removiéndose al triunfo presiden

cial de un partido á casi todos los funcionarios empleados 

de la administración anterior. p]l procedimiento no sólo 

era una práctica de irritante injusticia que privaba al 

buen servicio de las ventajas del estímulo en los emplea

dos inferiores, sino que fué la causa de que la. codicia de 

los empleados se tomara como resorte para mover la polí

tica baja de la lucha electoral, poniendo de un lado á los 

millares de individuos que poseían los empleos y del otro 

á los más numerosos aún que esperaban, con el triunfo, 

su parte en el botín. La corrupción cundió en los servi



LAS ARMAS DEL CONGRESO 217

cios inficionados de política, y la política rebajó sus me

dios en la proporción en que rebajó sus móviles. La ma

teria llegó á ocupar la atención especial de los hombre« 

de gobierno; así las leyes lian exigido exámenes de apti

tud á los aspirantes á empleos de cierta clase, y en los 

comienzos del siglo, 43,000 de ellos estaban sometidos á 

esa regla de los 130,000 civiles que se calculaban en el 

Gobierno federal (*). Aún quedan muchos sin esa ga

rantía; pero aparte de la obra de las leyes, han ganado 

bastante las costumbres en pro de la moralidad antes des

conocida en la distribución de los cargos.

Entre las sorpresas que á nosotros nos guarda la lucha 

electoral democrática, es muy probable que este la apari

ción de los “ despojosM á la americana, porque, más que 

una invención, son un producto espontáneo del sistema, 

cuyo crecimiento, antes que las leyes, estorban en los 

países cultos la moralidad social y la energía siempre en 

vela de la opinión pública. Pero mientras la elección po

pular nos trae esas revelaciones, notemos que á realizarla 

se ha resistido siempre la fuerza preponderante del Eje

cutivo, y que entre los elementos de su fuerza, es quizá 

el primero la facultad de remover á muchos millares de 

asalariados. El afán de conservar ó de adquirir un cargo 

que asegure un sueldo, mueve á un ejército numeroso en 

todos los países, y mucho más en un país pobre de em

presas y trabajos privados, falto de estímulos para la 

iniciativa personal y poblado por gentes que tienen, por 

tradición y por herencia, más apego á la tranquilidad 

con estrecheces que audacia para perseguir las mejores 

esperanzas eventuales. Este afán es el que produce b 

sumisión temerosa de la legión de empleados y la sr

(*) Bryce. The American Commonwealh. Vol. 11, pág. i40.
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misión codiciosa de cientos de millares que quieren sus

tituirlos.

“ Sin duda es peligroso, dice Bryce (y el sistema de 

los despojos lo demuestra) dejar todos los empleos pú

blicos á disposición de un jefe del Poder Ejecutivo es

clavo de sil partido, que liaee de su poder un uso ex

clusivamente político. Y sin embargo, por otra parte, 

es necesario reconocer que un presidente debería ser li

bre para escoger sus principales consejeros y ministros, y 

que le es bien difícil asegurar el buen funcionamiento de 

los servicios civiles, aun los más ínfimos, si no le es 

permitido revocar á los titulares sino por razones deter- 

minadas, tales como las que pueden invocarse ante un 

jurado.” Mayor hubiera sido la perplejidad del notable 

eserilor inglés, si el caso de la constitución mexicana 

se hubiese presentado en el problema, proponiendo la 

disyuntiva de abandonar los empleos al arbitrio del Pre

sidente ó entregarlos al Congreso como una prerrogativa 

sin condiciones y como arma posible contra el jefe del 

Ejecutivo. Los dos extremos son más graves de lo que 

parecen á una es! imación superficial: el uno rinde á la 

discreción de] Presidente las voluntades sumisas que ci

mentan el poder de las dictaduras; el otro pone á mer- 

■ed del Congreso los d mcnlos de la acción ejecutiva pa

ra someter a! jefe «leí Gobierno y establecer la (irania 

parlamentaria. La Constitución americana se inclinó al 

orim t exhvino y la nuestra se puso resueltamente en •1 segundo.

Sin embargo, la americana tenía menos que temer de 

■ a libertad legislativa, porque el veto prcMd neial es en 

■lia tan l:i *rte. que modera la acción de] Congreso y pue- 

 ̂ ' eont ‘¡i r sus agr ^ione*, en tanto que en la nuestra 

■ip ñas si pued * llamars.1 veto porque se asemeja y sus- 

"uye filia prerrogativa. Lo cierto es que sólo se
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salvan los dos escollos por medio de leyes que dicten el 

buen sentido, el interés del bien público y el sentimiento 

de justicia para eon los que se consagran al servicio del 

Estado, y leves así pueden esperarse de la cooperación 

de los dos Poderes; mas no de] arbitrio de uno solo.

Las otras dos atribuciones de que hablamos antes y 

que consideramos tan indispensables en el Poder Legis

lativo como peligroso contra el Ejecutivo, tienen tam 

bien este único medio de moderación: el veto

III

Cuando de 1870 á 74 se hirieron las reformas necesa

rias en la Constitución para establecer ('1 sistema biea- 

marista, podía esperarse que, alejados los días de las re

voluciones Iri un Jantes en (pie el espíritu público se vuel

ve extremadamente congresista, hubiese predominado el 

deseo de equilibrio que demostraba el establecimiento 

de la segunda Cámara; pero parece que. á pesar de las 

conocidas opiniones de Lerdo d j Tejada, hubies-» predo

minado un espíritu de preferencia y hasta de parcialidad 

en favor de la Cámara de Diputados.

Sólo por una inclinación celosa del poder de ésta pue

de explicarse qne entre las facultades exclusivas qne se 

le asignaron, figuren las (pie expresa la f r a c c i ó n  VI, in

ciso A, del artículo 72: “ Examinar la cuenta que anual

mente debe presentarle el Ejecutivo, aprobar (‘1 presu

puesto anual de gastos é iniciar las contribuciones que 

á su juicio deban decretarse para cubrir aquél/’ Vamos 

por comodidad á invertir el orden en que están expues

tas.

Es frecuente en las constituciones de los diversos paí

ses, la regla de que toda iniciativa que se refiera á im

puestos se examine primeramente en la (-amara de Di*
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putados, siguiendo la concepción de que, aunque las dos 

constituyen el cuerpo legislativo, aquélla representa, por 

su origen, la voluntad de los ciudadanos, á diferencia de 

la de Senadores, que tienen una delegación de la perso

nalidad de los Estados, y es al pueblo directamente, y 

no á las fracciones políticas de la Nacióu, á quienes in

gresa y afecta toda ley que imponga y distribuya las 

cargas del impuesto. También es propio que en esta mate

ria los senadores no tengan el derecho de iniciar que en ge

neral les concede el artículo 65, ni las Legislaturas tam

poco ; los primeros, porque su facultad de iniciativa se 

tiene que ejercer ante su Cámara y nunca ante la cole

gisladora; las segundas, porque aisladas en su localidad, 

no es probable que tengan el especial conocimiento de la 

difícil materia de las finanzas generales, y porque sus 

miras, limitadas al interés particular de sus pueblos, las 

hacen sospechosas de una parcialidad que no promete 

idoneidad para proyectos viables y dignos de ocupar 

la atención del Congreso de la Unión. Pero no hay sino 

razones en contra respecto á excluir al Ejecutivo, puesto 

que está, por su experiencia, en condiciones de calcular 

mejor los productos del impuesto y conoce á fondo y eon 

detalles las circunstancias de la materia imponible en to

do el país, la posición del contribuyente, los sistemas de 

exacción y el efecto moral que un impuesto uuevo ó la 

modificaeióu de los existentes puede causar en la Nación. 

De hecho la comisión respectiva del Congreso es inca
paz de hacer una obra siquiera mediana eu est i ma

teria siu informes muy minuciosos y aun sin la inspira

ción del departamento hacendario del Ejecutivo; será 

éste, en el fondo, el autor del proyecto, y en tal caso es 

más sencillo dejarle su iniciativa constitucional que, por 

lo demás, no produce inconveuiente visible.

El presupuesto de egresos se presenta por el Ejecutivo
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á la Cámara el penúltimo día del primer período de se

siones; es decir, el 2Í) de Abril y pasa á una comisión es

pecial de cineo miembros que la examinan durante el 

receso y han de presentar dictamen el 17 de Septiembre, 

segimdo día del segundo período. Aprobado, pasa direc

tamente al Ejecutivo para observaciones, sin interven

ción del Senado, cuyo espíritu de moderación y pruden 

cia se considera innecesario cuando se trata de estable

cer la inversión de los fondos públicos, producto del sa

crificio exigido á los contribuyentes.

Este exclusivismo de la Cámara inquieta y propensa á 

la discusión fogosa y á la resolución apasionada, en ma

teria que exige reposo y estudio de detalles, no se en

cuentra en la constitución de ninguna de las naciones 

importantes del Continente. La de la Argentina, la del 

Brasil y la de Chile someten el examen de los gastos anua

les al Congreso, como todas las leyes propiamente tales. 

En cuanto á los Estados Unidos, no sólo se hacen pasar las 

leyes de egresos por las dos Cámaras, sino que, en la 

práctica, sueede que el Senado toma una participación 

tan principal en la disensión, que influye quizá más que 

la Cámara popular en el resultado definitivo. Es común 

que el Senado, tardo en sus procedimientos, concluya la 

revisión en los últimos días de las sesiones, y la otra 

asamblea, ante la premura del tiempo, adopte el cami

no de las transacciones, á las que se llega por comisiones 

de las dos cámaras, que tratan y concluyen las diferen

cias por medio de concesiones en que siempre obtiene el 

Senado muchas de las reformas que acordó (*).

Ignoramos en dónde fué á tomar el legislador inspira

ción para este precepto, que es, por otra parte, de una 
inconsecuencia que raya en contradicción. No se aviene

, Wilson.—Congressional Government.—Chap. II.
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con la fracción XI del artíeulo 72, porque el presupuesto 

de egresos crea y suprime empleos, señala sus dotacio

nes y las aumenta ó disminuye muchas veces, y aquella 

fracción señala estas atribuciones al Congreso general; 

de modo que pudiera sostenerse que en el presupuesto 

anual no puede hacerse modificación eon respecto á em

pleos, lo que sería extravagante, ó que todo lo que con 

relación íi ellos contenga debe pasar á la revisión del 

Senado, lo que sería infringir la fracción VI del inciso A, 

qne es terminante. La otra inconsecuencia, si no es legal 

es científica: imponer al Senado la responsabilidad de 

decretar los impuestos necesarios para cubrir gastos en 

cuya adopción no tiene ingerencia ; lo que vale tomar par

te en la acción legislativa que más lastima á los pueblos, 

sin tenerla en la (pie puede aliviarlos; dar su a q u ie s c e n 

cia al gasto sin poder hablar de economías.

No saltemos de qué será capaz una Cámara de Dipu

tados con independencia de acción respecto al Ejecutivo, 

y con los ojos vueltos de continuo á su distrito electoral 

de quien espera la renovación de sus poderes: pero n- 

nemos, para conjeturas, el ejemplo de Francia, cuyo pre

supuesto, de ano en año aumentado, toca }ra en los cin 

eo mil millones de traucos, en mucho por razón de la so

licitud que cada diputado manifiesta por favorecer las 

obras benéficas de su distrito, lo que produce una alza 

de gastos por concesiones recíprocas de los representan

tes. Y luego la ('amara popular, por su psicología de co

lectividad y sus procedimientos de oratoria efectista ce

de fácilmente á las insinuaciones de la piedad, que eon 

frecuencia es generadora de injusticias y de ilegalidades, 

sobre todo cuando se la puede satisfacer con los fondos 

públicos (*). El Ejecutivo sin Senado que lo ayude ni 

veto (pie lo proteja, tiene que ceder y que aceptar.

(*) El año próximo pasado, ia Cámara incluyó en el presupuesto tres-
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Pero su situación e* más grave todavía poi lo que se 

refiere á las cuentas que debe presentar juntamente con 

el proyecto de presupuestos, que pasa al estudio de la 

misma comisión especial, y sobre la que el voto exclusi

vo de los diputados resuelve en los mismos días en que 

los gastos se decretan. Hasta la simultaneidad de los dos 

trabajos concurre á juntar la solicitud de la aquiescen 

eia eon la amenaza del desquite.

Tampoco contienen esta facultad exclusiva las eonstitu 

ciones que antes citamos. En la Argentina, el Brasil y 

Cliile, la revisión de las cuentas es atribución del Con

greso general. Ijo mismo ¡jasa en los listados Unidos, en 

donde la experiencia ha revelado por añadidura que la 

Cámara de Senadores pone mayor asiduidad en esa im

portante tarea que su colegisladora, pues (*s aquélla la 

que ha descubierto los grandes peculados que ésta pasó 

inadvertidos en su revisión.

Si (*on el presupuesto la Cámara popular time en >us 

manos el poder de trastornar todo el plan administrativo 

del (Gobierno, necesariamente ligado eon los gastos < ¡ie 

se consultan para el ano siguiente, si puede modifi«\ir 

todo el sistema del servicio público encomendado al E je

cutivo y en (pie la acción expedita y eficiente de éste ŝ  

funda, en el examen de las cuentas que abarcan todo el 

movimiento de los caudales de la Nación (y de que es 

tan fácil hacer desconfiar á la opinión del vulgo), la ho

norabilidad de la administración y el prestigio de su jefe 

quedan á merced de la Cámara, que puede hacer sospe

chosa la condueta del Gobierno con sólo diferir la apro

bación so pretexto de inversiones que no se explican, ó

cientos mil pesos pava alimentar á los alumnos pobres de las escuelas pri - 
marias del Distrito Federal, sin tener cuenta de que los fondes son de la 
Nación y de que hay miserables en las escuelas de todo el país. Los c rr. 
dores fueron muy aplaudidos por el auditorio emocionado.
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puede hacer que resueltamente se condene de equívoca ó 

de culpable, consultando investigaciones maliciosas. En 

ningún otro caso se presenta el Ejecutivo en desamparo 

igual, frente á una Cámara hostil por disensiones polí

ticas que son poderosas para hacer buenos todos los me

dios de ataque, ó frente á una asamblea que, aspirando á 

ser única en el mando, trate de sojuzgar á quien lo com

parte con ella. No es legalmente posible la interposici m 

del veto ineficaz que la Constitución le atribuye, porque 

la- resolución se dicta en un simple acuerdo; y aun si 

lo fuera, moralmente no tendría valor sino para poner en 

ridículo al gobernante que con su propia oposición qui

siera defenderse. La intervención del Senado es indis

pensable, como única garantía para el Ejecutivo, contra 

abusos posibles siempre, y ciertos en días de conflicto, á 

la vez que como una seguridad que se añade á la cuida

dosa revisión de las cuentas. Es también útil para no ali 

meutar en una asamblea el sentimiento de la superioridad 

do su poder y de la posibilidad de su imperio.

IV

Veamos ahora cuáles son las facultades de la poderosa 

Cámara en su más importante función, en el juicio de 

responsabilidad política de los altos funcionarios.

Este punto dió mucho que trabajar y que discutir al 

Congreso Constituyente. La comisión especial consultó en 

su proyecto la creación de un tribunal de acusación, com

puesto de un representante de cada Estado nombrado por 

las Legislaturas y que debía tener sesiones durante un 

mes de cada año. El capítulo, declarado sin lugar á votar, 

volvió á la Comisión, que presentó dictamen nuevo en 

la sesión del 27 de Noviembre, proponiendo como jurado 

acusación un tribunal compuesto de doce diputados,
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v reservando <d juicio á la Cámara en pleno. Sób se 

adoptó el primer artículo, y fué en vano <jue modificara 

su plan doblando el número de representantes para el 

jurado, pues el proyecto se desechó otra vez. En la se

sión del 10 de Diciembre, el diputado Castañeda pre

sentó un proyecto y al día siguiente propuso el suyo Vi

llalobos; por último, Castañeda trajo de nuevo el que an

tes presentara, modificándolo en varios puntos, y el Con 

greso, quizá instado por la premura del tiempo ó cansado 

de discusiones que se repetían sobre cada proyecto, apro

bó el de Castañeda en pocos minutos y sin discusión nin

guna.

Los dos de la comisión daban á la resolución del pri

mer jurado la sola autoridad de declarar si habría ó no 

lugar á formación de causa (tlie powcr of impeaclic- 

ment), que la Constitución americana confiere á la Cá

mara de Diputados y reservaban á la Asamblea en pleno 

el juicio en forma, (thc power to try the impeachement), 

que corresponde en los Estados Unidos al Senado. Eix- 

gían, por otra parte, dos tercios de los votos para condo

nar. El proyecto de Castañeda, que se adoptó, no conte

nía ninguna de las dos disposiciones, y nuestra Constitu 

ción, en esta materia, resultó inferior al proyecto, como 

sucedió casi siempre que fué derrotada la Comisión.

La ley americana pone en la Cámara de Diputados la 

facultad de autorizar la formación de causa y en el Se

nado la de instruir el proceso y dictar la sentencia por 

dos tercios de votos. La Constitución chilena confiere la 

acusación á la Cámara popular; el juicio sigue las reglas 

americanas. La brasilera establece las mismas dos condi

ciones. La argentina requiere que la Cámara popular se 

constituya acusadora y que el Senado condene por dos 

tercios.

Cuanto á antecedentes en nuestra propia legislación
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fundamental, los teníamos en el* mismo sentido. La Cons

titución de 1824 daba competencia á cualquiera de las 

dos Cámaras para declarar con lugar á formación ds 

causa por dos tercios de votos, dejando el juicio á la au

toridad competente; las leyes constitucionales de 1836 exi

gían la acusación de la Cámara popular. ¿Por qué la 

Constitución de 57 rompió eon el ejemplo de su modelo, 

que reproducía su inteligente comisión, y desechó los 

precedentes que tenía en las leyes del país? Probable

mente por el espíritu congresista que dominaba en la 

asamblea. Contra el proyecto en estudio, que atribuía á 

una comisión la facultad de resolver sobre la proceden

cia de la acusación, dejando al Congreso la de fallar so

bre culpabilidad, se pronunció Castañeda, proponiendo 

que la Asamblea resolviese sobre la culpabilidad y la 

Corte Suprema aplicase la ley penal. Oeampo, eon la cla

ridad de entendimiento que mostró siempre en los deba

tes, marcó la diferencia entre los dos sistemas que pare

cía no entender el Congreso, y después de explicar que 

se trataba de dos temas distintos, dijo al terminar: “ Si 

la Cámara desecha la idea del juicio político, la eomisión 

estudiará el sistema propuesto por el señor Castañ. da.,f 

El Congreso, [mes, desee lió á sal deudas el proyecto y á 

sabiendas adoptó la modiiicación. Así se separó del sis

tema conocido y adoptado en todas partes, y dejó jn la 

Carta fundamenta] una innovación que nada tiene de re

comendable. En las reformas de 1674. cuando con motivo 

de la creación del Sanado hubo que retocar los artículos 

que hacen relación al juicio de responsabilidad política, 

pudo haberse enmendado el error; pero la costumbre de 

ver aquellas disposiciones como un ripio constitucional, 

hizo que no se fijara en ellos la atención de los reforma

dores y se dejaran como estaban en el original.

Conforme á nuestro sistema vigente, la Cámara po-
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pular hace de jurado de acusación en los juicios de 

responsabilidad política; pero en realidad tiene en sus ma

nos la suerte del acusado, porque debe declarar si éste es 

6 no culpable, y queda al Senado, como jurado de senten

cia, el papel secundario del presidente de debates en ju 

rado común, de apliear la pena que señale la ley. Por 

añadidura, la trascendental é inapelable resolución de la 

Cámara de Diputados se dicta por simple mayoría ab

soluta de votos. La del Sonado, que en todas las Consti

tuciones mencionadas se dieta por dos tercios, porque es 

la que declara la culpabilidad, que aquí corresponde á 

la otra Cámara, debería en nuestro sistema votarse por 

mayoría absoluta, puesto que se refiere sólo á la aplica

ción de la ley penal. De todo esto resulta que el Presi

dente de la República está á merced de una simple mayo 

ría de la Cámara popular, que tiene en el juicio de res

ponsabilidad política el medio más eficaz para humillar

lo ó deponerlo.

Véase lo que en la práctica puede significar este sis

tema. De los siete casos de responsabilidad política que 

han ocurrido en la República norteamericana, sólo uno se 

ha referido al Presidente de la República, como resultado 

de la tirantez de sus relaciones eon una mayoría hostil en 

ambas Cámaras; tirantez que lutbía sido extremada, qiie 

se mantuvo por dos años y que llegó á sn período de cri

sis eon motivo de una jira del Presidente por el país, en 

la que pronunció numerosos discursos poco eomedidos 

para el Congreso. El acusado fué Andrew Johnson, con

tra quien se formularon once cargos de responsabilidad, 

entre los que figuraban: haber pretendido remover al Se

cretario de la Guerra Stanton, sustituyéndolo con el Ge

neral Tilomas, contra la ley llamada Tenure of Office Act, 

que sometía la remoción de los secretarios á la aproba

ción del Senado; haber intentado, por medio de órdenes
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directas al General Emery, la violación de la misma iey, 

que, como dijimos antes, era producto de la rivalidad 

de los dos poderes y medio de ataque ideado por el Le

gislativo; haber procurado en sus discursos atraer sobre 

el Congreso el ridículo y el desprecio del pueblo, y otros 

semejantes que, como éstos, demostraban un origen de 

rivalidades y rencores enconados. El 3 de Marzo de 1868 

la Cámara de Diputados aceptó los capítulos de acusacióu 

y dos días después pasó al Senado el expediente para el 

juicio. La votación se recogió el 16 del mismo Marzo con 

el siguiente resultado : treinta y cinco senadores votaron 

la condenación y diez y nueve la absolución; y como para 

dos tercios se necesitaban treinta v seis votos, Johnson 

quedó absuelto. Entre los que tuvo á su favor, siete fue

ron de senadores que pertenecían á la mayoría hostil y 

que, no obstante, fueron fieles á su conciencia y á su con

vicción de la inculpabilidad. 4 4 La Historia, ha dicho Pos

ter, ha declarado ya en su veredicto que ellos salvaron al 

país de un precedente lleno de peligros y justificaron la 

sabiduría de quienes hicieron al Senado el tribunal del 

juicio político'’ (*). En efecto \ cuánto hubiera perdido la 

nación sentando el precedente de deponer al jefe del Go

bierno por el voto de un Congreso irritado por cues

tiones políticas casi personales ! \ Cuánto ganó el prestigio 

de sus instituciones, manteniendo con su fuerza práctica 

el orden constituido y la serena tranquilidad de la 

nación !

¿Qué pasaría en México en un caso semejante? Una 

simple mayoría de la Cámara popular (como la que ad

mitió en Wàshington la acusación contra Johnson) bas

taría para deponer al Presidente. Tratándose del proyec

to de la Comisión de 57 que, aunque exigía la declara-

(*) Benjamín Hárrison. — «This Country of o u rsv— Pág. 154.
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eión previa de acusación hecha por una comisión 'especial, 

dejaba á la Cámara de Diputados como tribunal para el 

juicio, Olvera dijo en la tribuua: “ Establecido entre nos

otros el juicio político tal cual lo consulta el artículo, no 

puede haber orden; el Presidente estará expuesto á con

tinuas acusaciones, los conflictos entre los Poderes serán 

frecuentes y acaso se recurrirá á golpes de Estado.99 No 

puede hacerse ni mejor ni más breve resumen de los fru

tos que deben esperarse del sistema que adoptó el Congreso 

de 57 y conservó el de 74. Si no se han cosechado todavía, 

es porque el cultivo ha sido artificial. Todos los Presiden

tes, de Juárez á acá, han tenido la salvaguardia de la 

elección ficticia; un Congreso elegido con independencia 

de los gobiernos central y de los Estados, llegará fácil

mente al conflicto, del conflicto á la acusación, y del fallo 

condenatorio de una Cámara sola y apasionada, surgirá, 

si el Presidente es fuerte ó tiene siquiera algunos batallo

nes fieles, el golpe de Estado, antes que el acatamiento á 

la sentencia.





CAPITULO XIII
El Veto y el Congresionalismo

I

Los autores de la Constitución que desecharon el sis

tema bicamarista, sentían la falía del Senado como medio 

de moderar la actividad legislativa de una sola Cámara, 

y revelaron en diversas ocasiones, por preceptos limita

dores ó estorbos que propusieron, la inquietud que produ

cía en ellos su desconfianza en el sistema unitario que ha

bían hecho triunfar. Kesultado de su intranquilidad fu ó el 

embarazoso procedimiento que inventaron para la forma

ción de las leyes; en él había tres y hasta cuatro disen

siones del proyecto, distanciando en diez días la primera 

de la segunda, y se consultaba que, con sólo pedirlo una 

diputación completa, además de votarse individualmente, 

el dictamen discutido se votara también por diputacio

nes. Hacían así, en cierto modo, un Senado d** la 

Cámara única.

El sistema fue rudamente atacado; los mantenedores 

del bicamarismo volvieron á exponer sus argumentos en 

favor de la segunda lYimara: pero campeó /.ibre todo y 

como siempre la discusión, la teoría de la función so

berana de los representantes del pueblo, condensad;] en 

esh; interrogación que Zendejas había lanzado cuando se
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discutió la unidad del Congreso: “ ¿Qué significa una 

Asamblea soberana con freno? No bastaba para la li

bertad del Legislativo quitarse el obstáculo de la di

visión en dos cámaras; debía ser expedita su acción, y 

era forzoso que pudiera ser rápida. Por lo mismo se com

batió en numerosos discursos el veto presidencial, por* 

que la Comisión proponía que un proyecto objetado por el 

Ejecutivo no pudiese aprobarse sino por dos tercios de 

los votos presentes. Zarco, que fué el más empeñoso de

fensor del bicamarismo, era, antes que nada, ‘enemigo del 

ministerio en general, del Gobierno, que siempre supuso 

parlamentario, y se declaró enemigo del veto, que reba

jaba la soberana autoridad que él quería sólo en el Poder 

Legislativo. Ramírez, considerando que el Constituyente 

no estaba sometido al veto, decía estas palabras que re

velan el espíritu de aquel cuerpo legislador y las ideas 

predominantes sobre democracia: “ Pensar que sólo la 

asamblea constituyente ha de acertar es una presunción 

en extremo ridicula. ¿Por qué. pues, el Congreso constitu

cional ha de tener mayores trabas? ¿Por qué se ponen 

tantos embarazos en su acción? ¿Por qué se quiere que 

discuta tantas veces y que, desconfiando de sí mismo, 

vaya á pedir limosna de luces al ministerio, que ha de 

ser más sabio y más patriota? Porque no se tiene fe en 

el progreso de la humanidad, porque no se tiene la con

ciencia de la demoeracia. ”

Con esta clase de argumentaciones, que eran en la épo

ca las más convincentes, la Comisión tuvo que renunciar, 

como en muchos debates, al acierto, y redujo la impor

tancia del veto á la simple reconsideración de los proyec

tos que objetara el Ejecutivo, pues propuso que la sola 

mayoría absoluta bastara para aprobarlos. Después el 

Congreso que iutrodujo el sistema bicamarista no hizo en 

este punto reforma alguna, probablemente porque nada
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le sugería la p rae tica de los Congresos anteriores, siem

pre dominados por una mayoría sometida al Gobierno.

Como en el juicio político, en el veto nuestros legisla

dores se apartaron de los precedentes propios \ de lo* 

ejemplos que podían encontrar en la legislación de los 

pueblos de América. Tanto la Constitución de 1821, como 

las Leyes Constitucionales di' 18.‘U>, requerían el voto de 

dos tercios de. los miembros de cada cámara para confir

mar una ley contra las objeciones del Ejecutivo. La regia 

se había sentado en la Constitución noi toamericana, y la 

aceptaron nuestros viejos legisladores, ruino la tomaron 

también las leyes Fundamentales de la Argentina y Chile, 

y posteriormente, al establecer la república, el Brasil.

Es natural suponer que* los hombres públicos de f>7 hu

bieran nutrido sus convicciones políticas y sus princi

pios do gobierno c *n la lectura de los debates que *¿i 

Francia sustentaba la Asamblea Constituyente de L643, 

producto de la revolución republicana de que podían de

cirse testigos, y que era, por lanío, su más vivo é iiru li,i\> 

modelo; y es sabido que en aquella asamblea, en oue 

abundaron los oradoras de talento, dominó la discusión 

de las teorías y prevaleció -el espíritu teórico en las reso

luciones. Kso habría sido bastante para orientar las opi

niones hacia la concepción del Ejecutivo subordinad-1 » 

por lo menos apartado de ieda intervención en la tren 

ración de la lev: pero lo cierto es que debieron d¿ ser 

pocos los L’onstihiyentes que entraron en el estudio con

creto de la posición del Presidente en el sistema represen

tativo, penetrando en la cu stión debatida en la A^aiubVa 

de 48 de si es aquél ó no un representante de la soberanía 

popular; y debieron de ser muy pocos, poroi: no se 

expuso la doctrina en ningún sentido en eí curso de las 

diversas discusiones en que pudo caber. I j O s  principios d ■ 

nuestros legisladores eran más fáciles, por más amplios



no escasos representantes habían leído á Rousseau, y sa

bían. por ('1 Contrato Social, que 4"la voluntad popular es 

siempre recta y tiende siempre á la utilidad pública 

por otra parte, minea se puso en duda que el Legislativo 

era el genuino y único representante del pueblo; que era 

su re f le jo ,  casi el pueblo mismo, y entonces el dogma de la 

infalibilidad popular debía cobijar á las resoluciones del 

Congreso, que se suponían siempre rectas y siempre en 

pro de la pública utilidad. Por eso el veto del Ejecutivo 

irritaba á los creyentes como una herejía, y entre los ere- 

yentes del dogma iiguraban hombres que influían en la 

( Yruara, como Zarco y Ramírez.

Y no es extraño que nuestro Congreso adoptara tan re- 

.icltamente el principio de la supremacía del poder que 

hace la ley. del poder creador, cuando trabajaba la obra 

de la revolución bajo el sentimiento congresista y anti- 

ejecutivista, que había sido la fuerza del movimiento de 

Ayutla. Aun en ia Convención americana de 1787, sajona 

y reunida en días serenos, reducida á corto número de 

delegados, en quienes se juntaba una gran sabiduría á 

una prudencia recelosa de todos los poderes amplios, sur- 

!»;■'» y tuvo adeptos la idea de un Ejecutivo simple agente 

de los mandamientos del Legislativo, basada en la repre

sentación exclusiva en éste de la voluntad de la Nación. 

Pero prevaleció el concepto Fundamental de que el sistema 

de gobierno que establecían era un sistema de pesos y 

fuerzas balanceadas; la convicción de que todo poder su

premo está condenado á ser un poder absoluto, inclinó 

;t la Con vención á prescindir de la lógica simple de las 

teorías y á resolver, no sobre la naturaleza de] Ejecutivo 

como un problema de ciencia pura, sino sobre sus fun

ciones y facultades como elementos complementarios de la 

organización en conjunto. En vez de nacer el Ejecutivo 

americano de mía teoría, ha hecho reflexionar á los ana
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lizadores del sistema para extraer de él e] principio que 

acredita; el fijeeutivo, interviniendo poderosamente >en 

la formación de Jas leyes por medio del veto, se ii^a en 

la Función legislativa con el poder legislador; son ele

mentos coadyuvantes sin dejar de ser independientes, y 

esto en nada pugna eon el principio de representación, 

que es (‘1 alma de los sUtcmas modernos republicanos; 

porque eJ Presidente, elegido por toda la Nación, os tan 

representante del pueblo por sn origen, y obrando por 

determinación propia en iodos los actos de la vida mudo 

nal, es tan representante de la voluntad popular, como 

el Congreso que viene de Jos comicios y que “ quiere” 

en nombre de la voluntad de los ciudadanos.

En f>7 se creía que eJ objeto de la Constitución era 

establecer la democracia, como una condición de digni

dad y casi de orgullo; la democracia residía en el su

fragio universal y en la supremacía del Congreso; des

pués hemos ido entendiendo (pie la ley política tiene por 

objeto la organización nacional, que ésta no es viable 

sino cuando la sostiene la voluntad de la Nación misma, 

y cuando no hay ni puede haber >en el organismo un ele

mento superior, absoluto, que destruya á los demás y 

con ellos las libertades públicas. Nuestros legisladores 

veían en 'el veto una humillación del Poder Legislativo, 

es decir, del pueblo, ante eJ Poder Ejecutivo, es djeir, 

de la tiranía, y con una concepción semejante es toda

vía admirable que hubiese opiniones en favor de aquella 

limitación.

“ Los fundadores de nuestra república, decía Madi- 

son (*), parecen Jiaber creído ver siempre la libertad 

amenazada por Ja prerrogativa, siempre creciente y siem

pre usurpadora......... de un magistrado hereditario.........

(*) The Federalist. XLV1I.
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No parecen haber recordado nunca »el peligro de las usur

paciones legislativas que, reuniendo todos los poderes en 

las mismas manos, deben llevar á la misma tiranía de 

las usurpaciones del Ejecutivo.1' En otro lugar dice: 

“ si entre estos departamentos (los tres poderes\ no exis

te una liga y una unión que dé á cada uno de ello^ un 

control constitucional sobre los otros, el grado de  ̂ pa- 

ración que requiere el principio, como esencial á ui; go

bierno libre, no será nunca mantenido dicazmente en la 

práctica/* Jét’fersoü, citado por Mádison, se expresa así: 

k‘Ciento sesenta y tres déspotas (los diputados), s . i ; n  

tan opresores como uno solo. Poco nos importa que sean 

elegidos por nosotros, i'n despotismo electivo no sería 

el gobierno que bufáramos."

El veto tiene dos tine.s directos, que s?e refieren, en 

suma, á la seguridad de la Nación: dar una garantía de 

prudencia legislativa, mediante la intervención ilustrada 

por la experiencia y aiianzada en la responsabilidad per

sonal del Presidente; dar al Ejecutivo medios elicaees 

de defensa i-ontra la invasión y la imposición del legis

lativo. que “ extiende por todas partes la esfera de su 

actividad y absorbe tod-s los poderes en su impetuoso 

torbellino J .

En ía i*» pública norteamericana, la experiencia no 

ha servido ^ino para demostrar la sabiduría de la Con- 

vención de 1 iLdehia. Los presidentes que han opuesto el 

veto á proyectos legislativos imprudente* ó intere*. dos, 

hau tenida jn su favor más de un "ercio de votos 

para desecharlos; los presidentes ligeros ó imprudentes 

han l\ \ado !e derrota de los dos tercios que >e so' r-'none 

á la observación del Ejecutivo. Washington u.só solo dos 

veces de su prerrogativa ; sus sucesores hasta 1̂ 'JO. siete:
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Johnson la empipó con imprudencia y mal éxito repeti

dos veces; pero hasta 1885 sólo se había opuesto el veto 

132 veces en un período de noventa y sois años. Cleve

land lo interpuso contra 301 proyectos, en su mayor par

lo relativos á pensiones patrocinadas por diputados, y 

debió de tener la razón de su parte, cuando solo en dos ea 

sos tuvo en contra la mayoría necesaria de dos tercios de 

votos (*). Las poderosas ( ‘omisiones permanentes que di 

rigen las labores de las Cámaras han inventado medios 

para forzar el veto presidencial (lo cual demuestra cuán 

útil es), y el principal consiste en los llamados “ riders. ” 

Consiste la artimaña en introducir en un bilí que auto

riza un gasto y en que el Ejecutivo tiene serio interés, 

otra disposición que interesa á sus autores, aunque sea 

de naturaleza extraña, para obligar al Presidente a 

aceptar la parte intrusa por no rechazar la que se nece

sita. llaves echó abajo cinco proyectos con riders para 

conservar su prerrogativa, y posteriormente este abuso 

ha sido condenado por el Congreso.

Pero es todavía más importante el oiicio del veto en 

la defensa do la esfera de acción del Ejecutivo. 4'Ü1 veto, 

dice Barthélemy, protege al Ejecutivo contra el peligro, 

quimérico íes verdad, de ser suprimido por una sola ley; 

pero sobre todo contra el peligro más real de ser poco á 

poco despojado de sus atribuciones, por resoluciones su

cesivas^ (**>.

Ya hemos visto qué medios tan eficaces tiene el Le

gislativo dentro de nuestra ley constitucional, para 

avanzar sobre el terreno del Poder Ejecutivo y limitar 

hasta donde le plazca sus más necesarias facultades. 

Basta que ponga en ejereieio la atribución que tiene de 

dictar leyes para hacer efectivas las de los Poderes de

(*) Bryce. Ths Ameiican Commenweahh.
(**) Le role du pouvoir execut.f. Pág. 118.
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la Unión. Sobre que toda reglamentación es necesaria

mente la limitación de un precepto general, la ley regla

mentaria puede invadir inconsideradamente la esfera de 

acción del Ejecutivo y éste no tendrá más caminos para 

elegir (pie ó la desobediencia, declarándose juez de la 

constitueionalidad de la ley, ó la sumisión, tí 11 el primer 

extremo, surge el conflicto entre los poderes, (pie hemos 

visto en Chile encender la revolución congresista contra 

Balmaceda ; en el segundo, la prudencia del Presidente 

originará la reducción de sus funciones hasta llegar á la 

subordinación de un poder y á la suplantación del .sis

tema de gobierno que el país quiso darse.

Para resistir esa usurpación, que se solapa con las Fa

cultades legítimas del Congreso, no tiene el Ejecutivo 

medio legal que lo proteja, porque la inconstitucionali- 

dad de una ley sólo puede considerarla (declararla no) 

la Corle Suprema en casos aislados, en forma de juicio 

y cuando por consecuencia de sus mandamieníos se 

afectan derechos personales; y estos casos no pueden 

darse sino muy raras voces con motivo de leyes que in

vadan ó desconozcan una facultad del Poder Ejecutivo.

Y luego, ¿cuál es el límite de lo constitucional en las dis

posiciones de una ley de reglamentación? El Congreso 

tiene ?n este punto la ventaja de que maneja lo inde

finido; y la latitud debe de ser muy amplia, cuando el 

americano pudo, burlando el veto por medio de un rider, 

privar á Johnson de su carácter constitucional de jefe 

de las fuerzas de mar y tierra, y conferirlo al Gral. 

Grant.

El Congreso tiene dos caminos, igualmente llanos, pa

ra abatir al Ejecutivo: reducir las facultades de éste al 

dar las leyes que han de hacerlas efectivas, ó al regla

mentar las suyas, ampliarlas sobre el terreno del otro 

poder. Sn acc ión  iuva^ora. como de simple reglamentación,
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asume ante la opinión pública un aspecto pacílico y de 

presumible legalidad, en tanto que la resistencia del 

Ejecutivo tiene que mostrarse en forma de rebeldía, eon 

manifestaciones ostensibles que siempre la harán supo

ner dañada d'e ilegalidad reprobable.

Aun inconscientemente y sin mala intención, el ( in 

greso propende á ensanchar sus funciones. No podemos 

suponer un propósito deliberado «cu el nuestro, que ha 

ido siempre á una con el Ejecutivo, y sin embargo, en 

su reglamento estableció la obligación de los Secretarios 

de Estado de obedecer al llamamiento de las Cámaras 

para rendir los informes que se les pidan. Los pueblos tic 

América que quisieron adoptar este sistema lo autoriza

ron en sus constituciones (*) ; en México no es t'áeil en 

cajarJa ni siquiera como reglamentación de una facul

tad, porque no tiene conexión con ninguna de las conce

didas á los Poderes federales; de suerte que es esta 

una obligación nueva impuesta al Ejecutivo, que bien 

pudiera ser seguida de otras que cambiaran »el carácter 

genuino de nuestro sistema de gobierno.

Hay otro caso mucho más grave: una disposición 

de la ley electoral, que viene desde el Constituyente y 

que éste no insertó, como debía, en el cuerpo de la Cons

titución. Ordena la ley que cuando ningún candidato o b 

tenga mayoría absoluta en la elección presidencial, ía 

Cámara de Diputados elija 1111 presidente de entre I0 5  

dos ciudadanos que hayan reunido mayor número de vo

tos. Se trata de prever un caso muy probable en eleccio

nes libres; la disposición es necesaria para evitar una 

dificultad muy seria; pero importa una facultad nueva 

que se otorga á una cámara, y sólo la Constitución pu de 

conferir atribuciones á los Poderes federales. Es singu

(*) Perú, s u  103. —Venezuela. ait. 97 Guatemala, ari. 76 y otra?
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lar que los constituyentes, que vieron esa disposición en 

la Constitución americana, no la tomaran para la nues

tra y sin embargo la copiaran en la ley electoral, desau

torizada para contenerla.

Dos veces se aplicó esa disposición para elegir á Juá- 

rr-a: en l£f>l y en 1871; es extraño que la ineonstitucio- 

nalidad del sistema 110 haya .sido alegada, 'especialmente 

en el segundo caso, cuando una fuerte oposición se hacía 

oir en el Congreso, rar a i o porvenir presenta un peli

gro serio, porque su ilegalidad es indiscutible y ni los 

precedentes pueden autorizarla. El Congreso nacional lo 

reeonoció así en las reformas constitucionales de 13 de 

Noviembre de 74, cuando en el inciso A del art. 58 

/acuitó á las legislaturas para elegir al senador r<\s 

pectivo, si en la elección ningún ciudadano obtiene ma

yoría absoluta. No creyeron bastante los reformadores 

establecer el procedimiento en la ley electoral, tratándo

le de designar sonadores, y sin embargo, se mantuvo la 

irregularidad en la rleeción mué lio más grave de Presi

dente de la República.

Nn hay que ser pesimista para prever que un Con 

rreso libre sería implacable con nn Presidente desarma

do, y el arma es el veto fuerte, sólo subordinado al voto 

de dos tereio.s de representantes en cada Cámara. “ Por 

el veto el 3’residente se constituye guardián de los de

rechos del pueblo, como una especie de tribuno del pue

blo con respecto á la legislatura; él lo salvaguarda del 

espíritu de facción, de la precipitación y de otros vicios 

contrarios al bien público de los que el Congreso no esca

pa nunca de un modo absoluto" (*).
El veto que 1a, Constitución establece, es, simplemen

te. el dereeho del Presidente para que. reconsiderado el

M Barthélcmy. - Op c.t., -ráp. \' 7,
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proyecto do ley. vuelva á votarse; y es fácil comprender 

que si las Cámaras enrulan ron una mayoría adversa al 

lOjecutivo, o I>it‘ii interesada en llevar adoiauto un pro- 

pósito polítioo ó mi nitores di* administ ración, la mayo

ría quo votó la loy la confirmará sin duda.

La prerrogativa es irrisoria; sin ■mbargo. i• n Jas dis

ensiones de f>7 se la llamaba voto absoluto para hacerla 

más odiosa.

La diferencia entre la himple mayoría y dos tercios 

tic votos es considerable y hacía decir i*n aquella época 

que serviría para despojar al Congreso de la, facuWad le

gislativa. VA privilegio del veto no tiene tal noder, 

jkH’íiuo es simplcmvníe negativo: os la facultad de im

pedir, no de legislar; y como una ley mi ova trae la mo

dificación do lo existente, la acción del voto, al impedir

la, no hace sino mantener algo (pie ya osla en la vida de 

la sociedad. 101 valor de los dos tercios de votos no puede 

calcularse simplemente por la aritmética, como ha hecho 

observar un escritor, porque es preciso agregar á los 

números la iuiluencia moral de! Presidente en el ánimo 

do cada una de las Cámaras, que tienen, hasta en los 

malos tiempos, una minoría de hombres sensatos, capaces 

de sobreponer á los sentimientos comunes el juicio supe

rior del bien público.

Podrá decirse que el mal no se evitará si en ambas 

asambleas hay una mayoría de dos tercios contra el Eje

cutivo. Probable es. si tal sucede, que sea el Congreso 

quien tenga razón; pero aun supuesto lo contrario, el 

caso es más remoto y todas las precauciones tienen 1111 

límite. Además, 110 hay que presumir que el Congreso sea 

indiferente á la opinión pública, ni que ésta (por negli 

gente y reducida que sea en el país), deje de manifestar

se y moverse ante la actitud resistente del Ejecutivo, 

que con el veto echa las responsabilidades sobre un con
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greso mal aconsejado por pasiones reprobables ó mez

quinos intereses.

Tachaban nuestros legisladores al veto de traer la con

fusión de poderes; sólo el diputado Villalobos dió mues

tras de entender y apreciar a. fondo la prerrogativa. Pre

cisamente ios gobiernos parlamentarios, en los cuales se 

ha llegado casi enteramente á la unidad del poder, son 

los que no emplean el veto. El rey de Inglaterra lo tiene 

absoluto en la Constitución; pero hace doscientos años 

que no lo usa ; el presidente de Francia lo tiene en la 

forma de simple reconsideración del proyecto que ob

jeta; pero tampoco lo emplea desdi* Mae-Mahon á nues

tros días. En los gobiernos de Gabinete, en que cuando 

más el jefe nominal del Ejecutivo es una persona res

petable para los ministros, seria extravagante conferii’ 

al Gobierno el derecho de veto (pie requiere dos tercios 

de votos, en ando la simple mayoría tiene el poder supe

rior de derribar al Gobierno. En el sistema presidencial 

americano, el veto no es una amenaza para la separa

ción de los poderes: e* el medio indispensable para man

tenerlo contra la tendencia absorbente del Poder Legis

lativo, que con el ensanche de su acción propende á <er 

el poder único.

11

El carácter accidental del Gobierno y aun la forma 

definitiva que adopta, dependen, por una fatalidad in

vencible, de las condiciones personales que reúne el titu

lar del Ejecutivo. La Constitución “ literaria” de un pue

blo, es lo que los legisladores quisieron que fuesen las 

instituciones; la Constitución ‘‘real” es lo que resulta 

en la práctica, d** la complexidad del Gobierno en que in

tervienen jo.-> distintos órganos que lo constituyen: pero.
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entre éstos, es el Ejecutivo el que ejerce mayor influencia 

y el Ejeeutivo tiene por núcleo un hombre eon educación 

individual, carácter determinado é intelecto propio. Bajo 

Hárrison y sus predecesores, Wilson ve aparecer en los 

listados Unidos un gobierno congresional por la pasividad 

de los presidentes; bajo Mac Kinley y Roosevelt, nota 

Barthélemy la inclinación definitiva del sistema america

no hacia el gobierno personal. En Francia, Mae Mahon 

por conservador y Grevy por sumiso é inerte, según dis

tinguidos escritores, determinan el abatimiento del pre

sidente y transmiten á. sus sucesores un poder noniinaJ, 

irremediablemente nulificado, contra la letra y el espíritu 

de las leyes constitucionales de la tercera república.

Todos los presidentes mexicanos de la época eonstiiu- 

cional lian sido fuertes; pero no han influido en las 

instituciones, porque éstas no han vivido la vida propia 

que sólo puede darles la organización del gobierno por 

el sufragio popular. La influencia recíproca entre as 

instituciones y nuestros gobernantes, no puede, por mí

nima é indirecta, tomarse en consideración hasta ahora. 

¿Cuál será al ponerse aquéllas en práctica mediante la 

elección efectiva del Congreso y el Presidente?

La debilidad del Ejeeutivo en la Constitución lo pon*¿ 

al arbitrio del poder instintivamente invasor que en nues

tra ley fundamental 110 encuentra las limitaciones que 

lo detienen. Vn presidente de energías dominadoras, an

te un congreso agresivo, irá al golpe de Estado y á la 

dictadura; pero esto 110 será definir un sistema de go

bierno. Un presidente qne acate la Constitución, ante un 

congreso designado por el voto público, tendrá que su

frir con mayor ó menor resistencia, según la entereza de 

su carácter, la invasión de sus atribuciones, sobre todo 

si él llega también á la primera magistratura por la elec

ción popular, que no cuntiere derechos de conquista ri
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engendra el sentimionio de superioridad propio del jefe 

revo]ncionario. Entonces (y tanto más pronto cnanto más 

pasivo s*a el Presidente*. se llegará á una forma híbrida 

de sistema parlamentario subrepticio, sin ninguna de las 

ventajas del sistema europeo, sin dignidad ni firmeza, y 

(•:*n más debilidades, incoherencias é ineertidnmbres.

Ei gobierno congresional se constituye por sí solo, sin 

necesidad de una declaración formal, por la fuerza de las 

cosas. [Tn congreso que domina, rechazando las iniciati

vas del Gobierno y negándole los recursos que ha raeues 

ter. acaba por forzar la dimisión de los ministros: re

pite su agresión eon  los que los .sustituyan, y ai cabo d^ 

algún tiempo de semejante brega, si el Presidente no ŝ  

va. tiene que tomar para su gabinete los hombre«* riue h1 

ofrezca la mayoría dominadora. Desde el momento en 

que el Presidente ha perdido de hecho la faculíai de 

nombrar y remover libremente á sus secretarios, su auto

ridad está perdida y el gobierno congresional ha su-Jiitni 

do al presidencial : pero esto no es un gobierno parlamen

tario.

El sistema parlamentario ó de gabinete no puede im

plantarse en este país, porque nos faltan para él elemen

tos que nunca hemos tenido y otros que todavía no tene- 

mo>.

Xo hemos tenido tradición monárquica, y es de la mo

narquía transformada por el advenimiento de la democra

cia de quien procede el sistema, que es originariamente 

inglés; un pueblo sin esa tradición no puede ver con i es

peto ni tolerar siquiera á un jefe de Estado sin respon

sabilidad ni funciones, especie de príncipe consorte de la 

República, del cual ya dijo un estadista distinguido que 

sirvió el cargo, Casimiro Perier, que “ entre los poderes 

que se le suponen atribuidos, el único que el Presidente 

■uiede ejercer libre y personalmente es la presidencia de



las fiestas nacionales.Quizá pueda decirse que el sis! *ma 

parlamentario necesita, para ser institución sólida, un só- 

lo la tradición, sino la mauarquía. Sólo el monarca lleva 

suficientemente la representación de la nación y de su 

historia, para ser no más representación y conservar el 

respeto y la veneración populares; esto no lo alcanza un 

burgués por mucho que valga corno hombre. Kn Inglate

rra, Italia, España, Austria, Bélgica, no se discute el par

lamentarismo conio en Francia: en aquellos países se 

atenta contra la vida del monarca : pero no se Ir befa 

dándole de bastonazos como al Presidente lioubeí. o ti

rándole de las barbas como al Presidente Fallieres. En 

Francia, el gobierno p^rlam-Milario no tiene aún caracte

res de estabilidad; hay partidos que proponen la presi

dencia plebiseilaria y fuerle: pero la tendencia práctica 

mas bien conduce á la desaparición de] Kjeeitlivo como 

en Suiza.

El elemento que no tenemos todavía y sin el cual el 

parlamentarismo es falso, es la cultura elevada en 1 > -r >- 

neral, que el pueblo necesita para hace)* una elección que 

sirva no sólo para enviar á. la Cunara representantes li

bres, honorables ó ilustrados, sino para resolver las cues

tiones propuestas por la política del moni *nlo. Cuando 

en un conflicto se disuelve la Cámara, la convocación á 

elecciones es una consulta al pueblo para <]n * él, como 

mediador y soberano, resuelva la dificultad cu el sentido 

que quiera: es una forma de ' ‘ referéndum que si» con

testa eligiendo á los diputados por las ideas que íienen 

y que han de llevar en su voto á la asamblea. En México 

habremos ganado mucho si logramos que, restringido el 

sufragio, los electores sepan, en su mayoría, lo que es 

nn diputado y el interés que su designación tiene.

Para el gobierno parlamentario se necesita una eons 

titneión preparada especialmente. 151 sistema ti *ne bas
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fundamentales que son siguientes: la. 4'Irresponsabi

lidad del iefe del Poder Ejecutivo.” Para ser irresponsa

ble, os preciso que no tome ninguna participación directa 

en la resolución do los negocios: que éstos sean llevados 

según la voluntad del gabinete, á fin de que la reproba

ción de la (Timara afecte sólo ;t los ministros, y al aban

donar ellos el poder, no sea aquél arrastrado en la 

caída. Hasta para una simple opinión tiene que ser el 

titular del Ejecutivo muy discreto, porque si comparte 

la del Gabinete y éste fracasa en el debate, se verá 

embarazado con los ministros nuevos, qne traen forzo

samente la opinión contraria. En Inglaterra el rey tiene 

que presidir lo mismo un gobierno conservador que uno 

liberal: en Francia, el presidente radical debe conservar

se en aptitud de presidir un gabinete progresista ó so

cialista.—lia. “ Responsabilidad meramente parlamentaria 

de los ministros. No se traía de una responsabilidad por 

delitos políticos, que tienen sanción en el Código Penal: 

sino de la que procede de faltas, errores, extravíos en la 

dirección de los negocios públicos que ameritan la repro

bación di* la Cámara y tienen por sanción única, pero 

forzosa, la de abandonar las funciones, dimitir. Conse 

cuencias de esta bas* son que el gabinete no se atenga á 

las opiniones del jefe del Gobierno, sino qne obre con 

independencia de él, y que el gabiiutc no sea designado 

per él, sino por las circunstancias políticas de Ja situa

ción, que en el caso se revelan por los jefes de grupo á 

quienes siempre se consulta. Olra consecuencia es la ne

cesidad de la homogeneidad del gabinete ó el concierto 

de los que han de constituirlo: lo que se consigue con no 

designar sino al jefe del gabinete, autorizándolo para es- 

coger él los demás ministros. T3e todo lo cual resulta 

que el jefe del Ejecutivo no tiene, en suma, facultad ni 

para mimbra*1, ni para conservar, ni para remover á sus
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ministros.—3a. Facultad de disolver la Cámara popular. 

Esto, qm‘ pudiera tenerse por la única, pero soberana, 

función del jefe titular del Ejecutivo, en realidad 110 

obra sino por acuerdo del gabinete; pero notemos de 

paso, en confirmación de que sólo las monarquías pue

den ser verdaderamente parlamentarias, «pie la disolu

ción, con frecuencia usada en los países do instituciones 

monárquicas, sólo se lia empleado una vez en la tercera 

república. Francesa por el Mariscal Mae-Mahón, que tuvo 

que dimitir en seguida, desautorizado por el voto popu

lar. Desdo entonces el lieelio de disolver la Cámara se 

considera en Francia como un atontado contra la na

o ion. á quien aquélla representa. “ El rey constitucional 

puede conservar sus Funciones á posar de un mal éxito 

(en la nueva eleceión), porque representa á una dinas

tía, porque tiene derechos que proceden do su sangre y 

porque nada debe á la elección popular: pero el Presí

danle de la República. ; podrá permanecer en funciones, 

aun sometiéndose, cuando el pueblo do quien tiene sus 

poderes lo ha condenado? No tiene más que dim itir.” (*)

Ya se ve, pues, que para formular el gobierno parla

mentario en nuestra Ley suprema, sería necesario ha

cer en ella tan profundas modificaciones, que Forzarían 

el cambio de la mayor parte de sus preceptos; y cuando

lo hubiésemos formulado, tendríamos un sistema inapli 

oable en este país y (pie repugna á nuestras costumbres 

y á nuestro modo de concebir la organización polítiea.

Como ensayo de parlamentarismo en America temi

mos el gobierno de Chile. Ln Constitución, sin ser pre

cisamente adecuada á un gobierno de gabinete, conduce 

necesariamente á un sistema congresional. El Presiden 

te no es enjuiciable durante su encargo: pero no es irres

(*) Baithélemy. Le role du pou/oír evocutif págs. 653 y 008.
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ponsable tampoco, pues puede ser a »-usa do por faltas gra

ves durante el año siguiente á la conclusión del período: 

tiene facultad para convocar al Congreso á sesiones ex

traordinarias y para prorrogar las ordinarias: pero no 

puede cerrar éstas (Miando lo juzgue oportuno, ni disol

ver la Cámara popular. Gran parte de su acción está 

subordinada al Consejo de Estado, de cuyos miembros la 

mayoría son nombrados por las Cámaras y que él no pue

de remover: en cambio, el Congreso puede declararlo im

pedido para eontimiar en el desempeño de sus funcionen 

por una apreciación enteramente arbitraria, considerar 

permanente el impedimento y convocar á elecciones pava 

sustituirlo. Los ministros pueden ser miembros de las Cá

maras sin perjuicio de sus funciones; tienen atribu.-ion-s 

propias que los hacen más que secretarios del Presiden

te y responsabilidad solidaria de gabinete sobre lo qn j 

en consejo acuerden. Xo se necesitaba más para c-insti

tuir el gobierno congre-ionnl. con votos de censura, di

misión de; -mimada por actos del Congreso y designa

ción d* ministro* por las mayorías de la Cámara.

¿Cómo ■ !*. 1 a ja iNír s i r ena ' ?  Tan mal, que puede apH- 

t-ar-> . ; ‘hile ¡a íYa^e que !'.> utmy dedica á í-mrTo* niñ- 

1 - de i^s Estados Cuidos: vive con sus instituciones co

mo la vifej eon Ir ;ih»:;'*ra. KI Poder Ejecutivo, subordina

do al Congrego, d< ja á  éste ejercer un poder anárquico 

abso^.no: ’rs partidos no constituyen una niayoría fuer

te para el G ibierno. viis eoalieion. s son mom *ntánea.s y 

cada una da origen á nn era1 -*?n-4e. ” La presidencia de 

Errázuriz no fué sin«» una i araa crisis ministerial: de 

lSi.it") á 1D01 veinticin-'o gabn.ei >N,- sucedieron en el po

der, dice PartlCl my. qui m añade que aunque enton

ces la duración media no llegaba á Ir. s m * ■ js para cada 

_abinete. en lOf'íl L'nd'a á y -do-irse nC- aún, Se necesita



que la nación chilena tenga grandes virtudes compensa- 

(loras para que pueda vivir eon semejante sistema.

No hay temor de que en México pueda prosperar un 

intento de reformas eonstitueionales que lleven á la Cons

titución los principios fundamentales del gobierno parla

mentario, salvo que las hieiera una revolución congresista 

radical, para la eual el país no tiene condiciones pro

picias. Si tal aventura se corriera, nuestra situación se

ría peor que la de Chile, porque aquí hay menos posibili

dad que en la República sudamericana de formar gran

des partidos de ideas, y sólo se disputarían el poder los 

pequeños grupos de diputados reunidos alrededor de 

personalidades de ocasión, sin más liga qne un interés in

dividual que puede satisfacerse lo mismo por un cabecilla 

que por otro, eon tal que sea el vencedor.

De lo que sí hay peligro es de que lleguemos al gobier

no eongresional sin preparación en las leyes, que sería 

tan malo como el parlamentario y aun peor, porque ten

dría por origen la usurpación del Congreso, el despojo 

humillante para el Ejecutivo, qne no podría tener por 

titulares sino á hombres de docilidad vergonzosa, y el 

desconocimiento de la ley fundamental en nombre de la 

representación del pueblo burlado.

El Congreso nacional, cada vez que ha podido, ha mos

trado su tendencia agresiva é invasora contra el Ejeeu

tivo. Está en la naturaleza de la institución. El Ejecuti

vo, previendo la amenaza, ha absorbido al Poder Legis

lador y ha creado la dictadura. Las deficiencias de la 

Constitución colocan, pues, al país entre la dietadura pre 

sidencial y el despotismo anárquico del Congreso: y poi 

eso las clases conscientes del pueblo, por algo como ur. 

instinto de conservación, lian aceptado al Ejecutivo, qu* 

asegura la vida á costa de las libertades, lo han soste

nido eon un acuerdo tácito, y no han seguido al Oongiv
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so que, por sn incoherencia, no da más que libertades teó

ricas y pono en peligro los intereses materiales y la exis

tencia de la Nación.

Para obtener simultáneamente la seguridad y la liber

tad, es indispensable que los dos Poderes funcionen con 

amplitud y eon independencia; pero dentro de límites in

franqueables. Los dos son igualmente necesarios en el 

mecanismo del Gobierno, y para el nuestro, que es el úni

co á que podemos avenirnos, la preponderancia del uno 

sobre el otro no es una solución, sino una destrucción.

Al condenar como usurpador ó desorganizador »el siste

ma congresional á que daría nacimiento la invasión á que 

tiende el Poder Legislativo, no queremos decir que iel Con

greso deba abstenerse de toda intervención en los actON 

del Ejecutivo. Ni puede ni debe impedirse esa interven

ción euando las Cámaras estimen que el Gobierno com

promete al país ó amaga íi la Constitución con su conduc

ta, ó cuando por negligencia ó malicia deje de haeer uso 

de facultades que le son propias ó de cumplir obligacio

nes que no debe excusar. El Congreso tiene autoridad 

legítima para intervenir, no señalada en una fracción del 

artículo 72, sino emanada de su naturaleza eomo alta ins

titución gubernativa, y expresa en la protesta solemne 

cou que se asumen las ftmeiones públicas, de guardar y 
hacer guardar la Constitución y las leyes; tiene la au

toridad que procede de la responsabilidad que reporta y 

Ja obligación que le incumbe como poder director que, 

asociado al Ejeeutivo, garantiza á la Nación un gobier

no no sólo eonstitueional, sino sabio y fuerte. Pero en

tonces, para ejercer esa autoridad, no tiene medios legis

lativos, sino políticos; no dieta un deereto usurpando fa

cultades del Ejeeutivo, sino que se pone en comunieaeión 

eon él por los medios que la Constitución estableee, para 

■ndueirlo á modificar su eondiWn. ó dicta acuerdos
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que demuestren la opinión del Congreso ó de una de sus 

Cámaras, para arrojar sobre el Ejeeutivo la responsabi

lidad de las consecuencias. A diferencia do un sistema 

eongresional ó del parlamentario, no tendrá tal acto del 

Congreso, por sanción, la dimisión del gabinete; pero 

ai tendrá eficacia para despertar la opinión pública y po

nerla en guardia, así como para hacerla juez sin apela

ción de la eonducta de los dos Poderes. Si ese medio no 

basta, qneda el de la responsabilidad mediante el juicio 

político.

Hay que tener en cuenta, igualmente, que aunque el 

Ejeeutivo en el régimen presidencial es representante 

de la Nación lo mismo que el Congreso, tiene atribuciones 

respeeto á las cuales es simple agente de aquél. En tales 

casos, sólo le toca obedecer y el Congreso puede ordenar 

y exigir que sus mandatos se cumplan; sirvan de ;*jeru 

pío la promulgación de las leyes, la declaración de gue

rra, la convoeaeión á sesiones extraordinarias.





CAPITULO XIV
Caracteres de la Suprema Corte

I

“ VA supremo poder de la Federación se divide, para su 

ejercicio, en Legislativo, Ejeeutivo y Judic ia l,'1 diee 1 ;i 

Constitución en su artículo 50, y en el 90 declara que “ se 

deposita el ejereicio del Poder Judicial de la Federación 

«*n una Suprema Corte de Justicia y ou los tribunales de 

Distrito y de Circuito.”

Las constituciones posteriores á Montesquieu han aeep 

tado la división clásica del poder supremo abstracto en 

los tres poderes que se ponen en ejereicio, mediante las 

atribuciones que la ley fundamental les confiere; algu

nas lo lian hecho por una declaración enfática, como la 

nuestra ; otras, como la americana, han excusado los ries

gos de la teoría ; pero la han seguido en la organización 

del gobierno con la ventaja, por lo menos, de no incitar 

á las deducciones lógicas que tanto mal hacen en materia 

de instituciones políticas. Entre nosotros hay que comen 

zar por persuadir á personas de ilustración no común, de 

que las declaraciones científicas de la Constitución no tie

nen valor ninguno, porque no se legisla sobre la natura le 

za de las cosas; de lo contrario, partiendo de un error 

científico, que toman por mandamiento obligatorio, van 

por deducciones á errores nuevos de trascendencia, que .se 

propagan con perjuicio del criterio general. Tal sucede 

eon Ja declaración de Iqs artículos citados, que contienen
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la teoría del Poder y su división teórica y simétrica; la 

Constitución debió limitarse á determinar las funciones 

d* cada departamento, dejando á la ciencia el análisis 

de su naturaleza y de las condiciones peculiares de cada 

uno.

El Gobierno es una entidad creada por la sociedad pa

ra encomendarle las funciones de su actividad colectiva, 

con el fin superior de mantener su organismo. Para la 

vida permanente del organismo, la primera condición ¡es 

el orden, cuya estabilidad es el objeto principal del Go

bierno: y como la suma de autoridad depositada en éste 

ha sido siempre una amenaza de presión sobre la misma 

sociedad que lo erige, los pueblos han buscado los medios 

qne mejor garanticen el funcionamiento uniforme y mo

derado de aquella entidad, de modo que sea fuerte para 

llenar sus fines, pero impotente para ir contra ellos. Este 

ha sido el problema de las constituciones, que cada pue

blo ha tratado de resolver según las necesidades que reve

la su experiencia, y que quizá ninguno ha resuelto hasta 

hoy de manera satisfactoria.

El medio principal ha consistido en la separación de 

las funciones que la autoridad social tiene que ejercer 

por medio de sus órganos; de suerte que esa sepai'ación 

es una precaución que aconseja la experiencia y no una 

necesidad científica: se impone por la imperfección mo

ral del hombre, no por la naturaleza de la entidad abs

tracta del Gobierno. Prneba de ello es que los pueblos 

europeos, tan superiores á los latinoamericanos en vida 

política, no tienen el rigor de separación de funciones 

que caracteriza a éstos, ni dan á su ley fundamental un 

origen distinto del de las leyes comunes. Sniza vive sin 

Poder Ejecutivo especial, y á ello tienden más y más cada 

día Francia, Bélgica y, en general, todas las naciones 

regida« por gobiernos parlamentarios. Inglaterra camina
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rápidamente, en los últimos tiempos, á la supresión del 

sistema bieamarista. En todos esos países, cuanto más 

se elevan los tribunales, menos idea hay de que la ad

ministración de justicia sea un poder. Para ellos las teo

rías llegaron tarde y no pudieron dominar á las ideas 

adquiridas en la práctica; pero para nosotros llegaron 

á tiempo para ser motivo imperioso di* las instituciones.

La simetría, que en ciencia pura es tan fácil y que tiene 

una perfección matemática tentadora, snob* ser inexacta 

y corruptora en las realidades de la vida social. El pueblo, 

se diee, tiene el poder supremo: cuando organiza su au

toridad, constituye tres departamentos con funciones do- 

terminadas é independientes; entonces la teoría queda 

impecable continuándola eon el principio de que el poder 

popular se divide, para su ejereieio, en tres poderes fun 

cionales. La división es cómoda, pero es falsa; que el 

pueblo haga uso del poder para crear un departamento 

encargado de una forma de actividad concreta, no es for

zosamente delegar un poder, sino encargar una función. 

Si la Constitución estableciera un departamento encarga

do de cumplir todas las leyes relativas á impuestos inde

pendiente del Ejecutivo, crearía un departamento del fis

co; pero no un poder fiscal.

La idea de poder en general, de la que no puede estar 

disociada la de poder político, implica necesariamente la 

idea de voluntad en ejercicio y por consiguiente la d 

libertad de determinación. Son poderes públieos los ór

ganos de la voluntad del pueblo; es decir, los encargados 

de sustituir su determinación en lo que el pueblo puede 

hacer ó no hacer; pero no los que tienen encomendada 

una función sin libertad, por más que la desempeñen en 

nombre y eon apoyo de la autoridad del pueblo. Es poder 

el órgano que quiere en nombre de la comunidad soclai y 

ordena en virtud de lo que se supone que la comunidad
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quiere. El Legislativo es poder siempre que ejerce sos 

funciones propias; no lo es cuando desempeña una ex

traña, como la de jurado de sentencia, porque entonces 

no interpreta la voluntad do la Nación, sino las leyes pe

nales. El Ejecutivo es poder cuando determina, por mo

vimiento propio, las medidas de seguridad pública, de 

prosperidad económica, de acción diplomática, en las que 

consulta el bien de la Nación y presume su aquiescencia; 

no lo es cuando promulga una ley ó convoca á sesiones 

extraordinarias, con obediencia ciega en que no intervie

ne su voluntad. El departamento judicial nunca es po

der, porque nunca la administración d** justicia es de

pendiente de la voluntad de la Nación: porque en sus 

resoluciones no se toman en cuenta ni el deseo ni el bien 

públicos, y el derecho individual es superior al interés 

común; porque los tribunales no resuelven lo que quieren 

en nombre del pueblo, sino lo que deben en nombre de la 

lev; y porque la voluntad libre, que es la esencia del ór

gano poder, sería la degeneración y la corrupción del ór

gano de la justicia.

Sin embargo, los escrúpulos de los teóricos son infun

dados, porque la justicia, en verdad, es una emanación 

del poder popular; pero no en su aplicación, sino en la 

determinación de los principios que la establecen; no en 

la sentencia que resuelve un caso particular, sino en la 

ley que dicta las regias generales; no en cada tribunal 

que falla, sino en el Congreso que legisla. El error de la 

teoría está en confundir el jus con el judicium para dar 

á éste la calidad de expresión del poder soberano, que sólo 

tiene aquél

Al órgano de la función judicial le faltan las condicio

nes esenciales de los órganos de poder, lo. INICIATIVA 

El Legislativo y el Ejecutivo obran por sí solos en virtud 

de la acción espontánea que caracteriza la voluntad: puc-
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den obrar ó no obrar; promueven, transforman, dan orien 

taeiones nuevas, ponen ÍJel orden en movimiento/* que 

es el progreso de las sociedades. El Judicial no puede 

obrar sin excitativa; necesita el caso; cuando el caso se 

presenta no puede desdeñarlo, tiene que considerarlo y 

resolverlo; obedece á la iniciativa de las partes, que 

tienen el derecho de obligarlo á obrar; si no hubiera 

partes, no tendría que hacer; 110 transforma ni promue

ve; de un modo inmediato, su acción es nula para el pro

greso, porque sólo es su auxiliar en la condición estática, 

el orden; pero carece de la dinámica. (‘1 movimiento.

2o. UNIDAD. El Legislati vo se compone de dos Cámaras 

y eada una de éstas de muchos representantes; pero la 

acción es una, aunque se ejerza por muchos; ninguna otra 

autoridad puede legislar, ni siquiera *en categoría subal

terna. El Ejecutivo está depositado en una sola persona ; 

los secretarios de Estado son simples auxiliares, y en 

todo caso su intervención es concurrente, no divide la 

acción, que es una; debajo de los consejeros no hay más 

que agentes ejecutores. El departamento judicial com

prende, además de la Corte Suprema, los tribunales in

feriores con autoridad propia y euyas resoluciones no 

siempre son revisadas y que pueden, en muehos casos, 

ser tan definitivas como las de la Corte. 3o. AUTORIDAD 

GENERAL. El Legislativo y el Ejecutivo establecen pre

ceptos de observancia general que afectan á la comunidad 

entera ó dictan disposiciones que comprenden á todo el 

que esté ó se ponga <en las condiciones previstas. Nunca 

tiene este alcance una resolución del órgano jud ic ial: 

sus mandamientos sólo se refieren al caso controvertido 

y no afectan sino á las partes interesadas; la única ex- 

tensión á que puede aspirar un fallo, consiste en la fuer

za del precedente como interpretación legal que fija un
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principio jurídico; pero el precedente no tiene nunca la 

fuerza definitiva de un mandamiento invariable.

El mismo genio de Montesquieu sentía repugnancia en 

la concepción del órgano judicial igual á los otros dos, 

cuando decía: “ de las tres potestades, la encargada de 

juzgar es en cierto modo nu la ;” pero se nota que su 

concepción de las tres potestades (puissances) del Esta

do no era equivalente á la que avanzó después hasta la 

teoría matemática que adoptó nuestra Constitución, y 

no habló de tres poderes (pouvoirs). Lo que él percibía 

casi como nulidad, no era sino la índole diferente de la 

facultad de juzgar, comparada con la representación y 

ejercicio de poder que corresponden al Legislativo y al 

Ejecutivo; porque es imposible que su profundo espíritu 

desconociera la importancia de la función judicial, “ tau 

terrible entre los hombres.*’ según su propia expre

sión (*).

Decir que el órgano de la justicia no es un poder pú

blico en el sentido de la ciencia constitucional, no es de

cir que no tenga poder: lo tiene, por cierto formidable, 

especialmente en los gobiernos constituidos sobre el sis

tema federal americano, y quiza en ninguno como en el 

nuestro. Aun excluyendo su intervención decisiva en la 

calificación de las leyes y los actos del Legislativo y e! 

Ejecutivo, y considerándolo simplemente como autoridad 

que resuelve sobre derechos privados en una contienda 

entre individuos, es decir, la mera función de juez, mi 

potestad merece la calificación de terrible que le aplicó el 

ilustre filósofo del siglo XV IIL  Una ley mala se deroga : 

gus efectos pueden eludirse por los hombres evitando po

nerse en el caso de su aplicación; los ya causados pue

den generalmente repararse por un acto de justicia del

(•) Espíritu de k» Leyes.—Lib. X!. Cap. VI.
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legislador; las disposiciones del Ejecutivo tienen condi

ciones análogas y pueden ser modificadas por una ley; 

una sentencia mala eausa efectos irreparables, aun para 

el mismo tribunal que la dicta, y ni él ni poder alguno 

tienen medio para eambiarla. La responsabilidad es di

fícilmente efectiva; easi nunea eficaz para la reparación 

del mal eausado.

Pero no son las consideraciones generales á la admi

nistración de justieia las que interesan para este estudio, 

sino las que comprenden especialmente á la federal como 

intérprete de la Constitución, y como en esta función 

los tribunales inferiores no intervienen en realidad sino 

para preparar la materia sobre que en todo caso falla 

la autoridad superior, hablaremos sólo de la Suprema 

Corte.

11

La Suprema Corte tiene la función más alta que pueda 

conferirse en el orden interior de una república: la de 

mantener el equilibrio de las fuerzas activas del gobier

no ; á ella está encomendada la labor de restablecer ese 

equilibrio cada vez que se rompe, sirviéndose para ello 

de su autoridad única de intérprete de la Constitución. 

Esta es su función polítiea, puesto el adjetivo en su 

significación pura de “ relativo á las instituciones de go

bierno ;M funeión que, sin embargo, mediante el proee 

dimiento establecido en la Constitución americana y me

jorado por la nuestra, no pierde su carácter de judicial 

y se ciñe al caso concreto que mueven los derechos priva

dos.

Los poderes públicos, los funcionarios y sus agentes 

tienen por límite común los derechos individuales que

Constitución consigna: la violación de uno de ellos au
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toriza la reclamación del ofendido y surte la competencia 

de la Corte qne estimando el hecho é interpretando la 

Constitución, repartí el mal y restablece el derecho. En 

estos juicios, no obstante que sólo pueden iniciarse á 

petición de la parte agraviada y por medio de procedi

mientos de orden jurídico, no obstante qne la sentencia 

tiene qne limitarse al caso concreto y que le está vedado 

hacer declaraciones generales sobre la ley ó acto que loa 

motive, pueden tratarse y resolverse en K>\ fondo gra

ves cuestiones de orden público, que afecten profunda- 

mente al organismo político. Por más que el fallo se re

fiera sólo á un easo especial, la Suprema Corte fija, al 

dictarlo, el alcance y sentido de un^ artículo de la Cons

titución, y esto basta para que la resolución sea trascen

dente con respecto á la ley que la motive ó á la repetición 

de aetos como el que es su objeto. De hecho, la ley del 

Congreso ó el reglamento ó disposición general del Eje

cutivo que originan el acto desautorizado por una senten

cia, quedan destruidos por ella; la cuestión es, en último 

análisis, de competencia, y el fallo que la resuelve señala 

un límite de jurisdicción constitucional al Poder Legis 

lativo ó al Ejecutivo. lie aquí un aspecto del papel equi

librador de la Corte, papel que puede tener el tribunal 

supremo en cualquier país regido por una Constitución 

escrita.

Propio del régimen federal es el que vamos á conside 

rar ahora.

En nuestro sistema de gobierno, los Estados se rigen 

como pequeñas repúblicas independientes^ libres para 

proveer á sus necesidades y mejoramiento interiores; pe

ro subordinadas, en cuanto concierne al interés nacional, 

al Gobierno de la Federación. De aquí dos jurisdicciones 

que no sólo tienen un objeto de utilidad administrativa, 

sino el de la seguridad política que se busca, reduciendo
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la acción del poder central para que no llegue á ser ex

cesivo. La Constitución establece los límites de ambas ju 

risdicciones; ella, como distribuidora de las competencias, 

es la ley superior, y declara que las leyes federales y los 

tratados que la Nación celebra son también superiores á 

las constituciones y leyes de los Estados, dejando así de

finido el orden jerárquico de los mandamientos legisla

tivos.

Pero si la supremacía de la Constitución federal sobre 

la legislación de los Estados no puede prestarse á coa- 

troversias, no es igualmente absoluto el principio eou 

respecto á las leyes y tratados de la Nación, porque ni 

unas ni otras son invulnerables cuando invaden la juris

dicción de los Estados, que es la base consagrada en el 

pacto federal.

Con dos jurisdicciones y autoridad legislativa en cada 

una, el conflicto puede presentarse con frecuencia: la 

ley federal puede violar la Constitución invadiendo la 

esfera de acción local; la ley del Estado puede ser in

constitucional por invnsora de la materia privativa de los 

poderes federales. La ley que infringe la Constitución 

debe ser nula : pero la autoridad que tenga el derecho 

de declararlo, tendrá el de aniquilar un poder y aun 

de destruir el régimen de gobierno. Este es el problema 

mas grave del sistema federal y que era preciso resolver 

para constituir un gobierno estable y seguro.

Las leyes constitucionales de 1836 trajeron la infeliz 

invención <lel Poder Conservador, que tenía como su más 

elevado atributo el de declarar la ineonstitucionalidad 

de las obras del Congreso; consejo de dioses que, á ha

ber sido libre, habría hecho sentir, por destructor y des

pótico, todo lo absurdo de su institución. El Acta de Re

formas de 1847 tomó el sendero de la Constitución ameri

cana, encontró la fórmula para hacer efectivas las garan-
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íian individuales, y fundó de un modo magistral el ju i

cio de amparo. Halló la manera de anular la ley incons

titucional que viola los derechos del hombre, sin crear 

un poder monstruoso superior al Legislativo; pero no 

imaginó que el mismo medio inventado podía servir para 

sustentar el equilibrio de la Federación, por el respeto 

de las jurisdicciones, y acudió para esto á un sistema 

casi tan inaceptable como el ideado en el año 36: el 

Congreso federal podía declarar inconstitucionales las le

yes de las legislaturas, y la mayoría de las legislaturas 

podía anular por inconstitucionales las leyes del Congre

so; es decir, por una parte se destruía la independencia 

de los Estados, centralizando la autoridad legislativa, 

mientras por otra se aniquilaba la soberanía federal, so

metiendo al Congreso á una autoridad superior. Dos po

deres destructores en vez de una función de equilibrios.

Débese al Congreso Constituyente, que alcanzó en este 

punto uno ó quizá el mayor de sus títulos al aplauso de la 

posteridad, la resolución del arduo problema; título que 

no se rebaja porque el medio adoptado estuviese ya en 

los usos de la nación vecina, ni porque su fórmula se to

mara del Acta de 47. En los Estados Unidos no hay pre

cepto constitucional que establezca y coordine el procedi

miento, y como derivado de declaraciones indirectas, cave 

ce de precisión tanto como de amplitud; para derivarlo y 

fortalecerlo, necesitaron magistrados de una superioridad 

excepcional, que lian hecho decir que la Constitución ‘ ‘ no 

fué la obra de sólo los miembros de la Convención de F i

ladelfia, sino también de los jueces de la Corte y, sobre 

todo, del gran Presidente Marshall.” La fórmula del am

paro, ideada por el insigne legislador Otero, no enseñaba 

un camino sino á los hombres superiores; muchas veces 

ia aplicación nueva de un principio conocido es tan admi

rable como el descubrimiento original.
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La Constitución de 57 no hizo más que incluir dentro 

de los motivos de la querella individual del juicio de am

paro el agravio que resulte á una persona á consecuencia 

de leyes ó netos de una jurisdicción que invada ó restrin

ja la otra. Si una ley federal se entra en la materia pri

vativa de los Estados, con menoscabo de su libertad inte

rior, ninguna autoridad puede declararla nula por viola- 

toria de la Constitución; pero mediante la queja de un 

particular perjudicado por un acto ejecutivo de la ley, 

la Suprema Corte invalida el acto ó impide el cumpli

miento de la disposición legislativa sin ostentar funciones 

de supremacía jerárquica; no en virtud de facultades que 

subordinen al primero de los poderes públicos, sino en 

nombre de la supremacía de la Constitución en el conflic

to de leyes.

Lo misino ocurre eon las disposiciones generales dicta

das por el Ejecutivo ó los actos que por su mandamiento 

se cumplen. La Suprema Corte queda así como encargada 

de guardar las jurisdicciones que establecen la armonía 

del régimen constitucional, manteniendo á cada órgano 

del Gobierno dentro del círculo de su competencia estric

ta. Autoridad reguladora de la vida de la Nación, intér

prete único de los mandamientos de la ley fundamental 

que define sus preceptos, declara su alcance é integra sus 

propósitos, la Corte, cumpliendo su objeto con indepen

dencia, serenidad y firmeza, será la autoridad más alta de 

la República y la más propuesta al respeto de la sociedad 

que protege y de la Nación cuya estabilidad garantiza. 

Todo lo que la desvíe de esa elevada función, sea por ae- 

eión extraña que se la estorbe ó por inclinación propia 

que la impela á ensancharla con la codicia de ensanche de 

toda autoridad activa, no hará sino rebajar su alteza y 

echarla al desprestigio.

La Corte guarda y vigila las jurisdicciones; pero ella.



á su wz, tiene la suya ; puede tranquearla y hacerse ín- 

vasora, romper la armonía, desconcertar todo el gobierno. 

No liay gran autoridad sin gran peligro, y la de la Corte, 

desprovista de medios de fuerza exterior, los tiene formi

dables d*e fuerza legal y de vigor moral. Tiene elementos 

para el abuso de poder; pero, por fortuna, no para soste

nerlo contra los otros órganos del Gobierno; su despotis

mo sería efímero. Mas si 110 puede constituir ni cons<-r 

var, tiene el poder de destruir y desorganizar eon apa

riencias de uso legítimo de sus atribuciones, condición que 

la hace muy peligrosa para pervertir la opinión pública.

Ningún poder ejerce sobre la Corte la acción modera

dora que ella emplea para poner á raya las extralimita 

ciones de las autoridades; la estabilidad, en cuanto á ella, 

sólo está defendida por la debilidad orgánica del alto tri 

bunal, y sólo puede asegurarse por la prudencia que debe 

ser su primera virtud. Si en el ejercicio de sus Funciones 

pretendiese una supremacía política que pusiera en peli

gro el orden constitucional, el remedio no podría aplicar

se en casos especiales, y habría que acudir á la disposición 

general de las leyes por medio del Congreso: seria forzosa 

la intervención legislativa, modificando las reglas de fun

cionamiento en la forma que las necesidades aconsejaran. 

Pero esto si pondría una autoridad frente á la otra, y ya 

mí sabe que el Legislativo, eon su espíritu de agresión y 

superioridad, va fácilmente á la exageración de su fuerza, 

y es probable que obtuviera la sumisión de la Corte, que 

es tan perjudicial como su predominio.

El equilibrador necesita equilibrarse por sí solo; debe 

tener en sus propias condiciones los elementos de fuerza 

para 110 ser abatido y de elevación de carácter para ence

rrarse voluntaria y dignamente en el círculo de sus altas 

fuuciones. Ahora bien, la Constitución ha dado á la Su 

prema Corte condiciones de origen y de subsistencia que
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la privan de fuerza y son propias para rebajar y corrom 

per su carácter.

111

Ninguna tle las ramas del Gobierno tiene, según la ley, 

una libertad «ras completa ni independencia más absolu

ta que el departamento judicial. K! fallo de la Suprema 

Corte no puede ser detenido ni estorbado por autoridad 

alguna; lo que importa y lo que lian procurado con ahin

co las leyes de los pueblos cultos, es asegurar á los tr i

bunales la libertad para dictar sus sentencias, y el mismo 

empeño demostrado por las leyes es una indicación de 

que el fin es difícil de alcanzar. Para que la independen

cia teórica del tribunal sea uu hecho, es preciso asegurar 

la independencia efectiva del magistrado; esta es la con

dición primera de la buena administración de justicia; y 

si se toma en el alto sentido de falta de ligas con los Po

deres, con los partidos y con el pueblo mismo, es la condi

ción única de orden moral. ¿Cómo la procuró la Consti

tución? Por el medio de salud universal proclamado por 

las teorías revolucionarias: la elección popular. Con atri

buir al sufragio del pueblo todas las virtudes posibles, 

forjar la ley suprema resulta ya tan fácil como realizar 

en un cuento de niños las maravillas más estupendas.

No es raro tropezar en las discusiones verbales con es

te desatinado silogismo: todo poder público dimana del 

pueblo (Artículo 39 de la Constitución); el »Judicial es 

nn poder público, (Artículo .10) ; luego lo.s ministros de 

la Corte deben ser designados por elección popular. Con 

la misma lógica debería exigirse la elección de los magis

trados de circuito v jueces de distrito, que forman parte
¡7
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del Poder .Judicial según el artículo 90. Pero lo cierto 

que tan falsa es la teoría de la Constitución, como vi- 

cioso el silogismo que la hace decir lo que no se propuso.

Esta forma de nombramiento de los ministros de la 

Corte, ni es una necesidad lógica, ni puede racionalmente 

llevarse á la práctica, y si se pudiera, conduciría á los 

peores resultados. La teoría la reprueba, porque la. elec

ción popular no es para hacer buenos nombramientos, si

no para llevar á los Poderes públicos fuucionarios que 

representen la voluntad de las mayorías, y los magistra

dos no pueden, sin prostituir la justicia, ser representan

tes de nadie, ni expresar ni seguir voluntad ajena ni 

propia. En los puestos de carácter político, que son los 

que se confieren por elección, la lealtad de partido es una 

virtud; en el cargo de magistrado es un vieio degradante, 

indigno de un hombre de bien. En la lucha electoral de 

diputados, senadores y Presidente de la República, los 

elegidos por la mayoría triunfante adquieren para con 

ésta las obligaciones que contiene el credo del partido ó 

la plataforma aceptada; la designación de un juez no de

be imponerle obligación que no esté en las leyes, ni com

promisos con sus electores; porque para la administración 

de justicia no puede haber diversidad de programas, ni 

deben existir los interese* ó tendencias antagónicos que 

dan vida á los partidos. El pueblo, cuando tiene educa

ción cívica, es idóneo para escoger a los hombres que de

ben representarlo ó gobernarlo, porque las condiciones de 

los candidatos .son ostensibles, están al alcance de los 

electores, son precisamente populares y de aquellas que 

se exhiben por los candidatos mismos; pero ese pueblo 

no tiene á su alcance las virtudes de los hombres hechos 

para la magistratura y es incapaz de apreciarlas; el hom

bre probo, sereno, estudioso y de profundos conocimien

tos en ciencias jurídicas, no ostenta estas cualidades á
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la vista de las masas y es esencialmente impopular. Toda 

eleeción para funciones políticas va precedida de la eam 

pana electoral en que el candidato se exhibe, combate á 

sus adversarios, promete sobre un programa y encabeza 

a sus partidarios; la campana electoral de un candidato 

á la magistratura 110 tendría sobre qué fundarse, salvo 

que tomara el tema de elogiar sus propias virtudes, su 

ilustración y su independencia de carador; tal campaña 

sería vergonzosa y ridicula on un hombre que ha de tener 

la rectitud por resumen de sus deberos en el cargo.

La elección popular no se realiza en ningún país del 

mundo sino por partidos organizados; es inútil soñar con 

el sufragio espontáneo do cada eleetor por inspiración 

propia, que haría, además, imposible la reunión de una 

mayoría absoluta. Si los partidos luchan en la eleceión 

de magistrados, éstos tendrán siempre carácter y compro 

misos políticos incompatibles con la serenidad y la neu 

tralidad requeridas en sus funciones. Pero aun suponien

do hacedera la eleeción sin partidos, caemos en otra im

posibilidad que ha retraído á los países cultos de aplicarla 

í\ los magistrados; los cuerpos colectivos, como las Cáma

ras, se forman de miembros designados aisladamente por 

'circunscripciones cortas; aun bajo el sistema de escruti

nio de lista (sólo posible en pueblos muy adelantados), si 

os verdad que se designa un grupo de diputados á la vez, 

la elección no es nacional, sino de circunscripción (*).

La elección de los quince ministros de nuestra Corte 

Suprema, encomendada á la Nación y sin campaña de par 

tidos políticos, es irrealizable; y si no la hiciera el gobier

no, como la ha hecho de 57 acá, daría un resultado de

(*) En ellas intervienen los partidos, y de otro modo seria imposib.e 
Lo mismo sucede con el nombramiento de electores en los Estados U ni
dos, que si bien se hace por lista en un Estado entero, es por medio de 

los partidos nacionales.
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cómputo imposible para la comisión de la Oámara de Di

putados encargada de descifrar la voluntad de la Nación.

Se lia imaginado, para vencer esta dificultad, un medio 

que, por salvar la teoría de la elección de los poderes, sa

crifica todas las demás: dividir la Nación en quince cir

cunscripciones para que cada una elija un ministro; con 

lo cual, por más que las leyes dijesen lo contrario, cada 

ministro sería un representante ó un delegado de su cir

cunscripción, con los ojos vueltos siempre á ella como lo.'* 

vuelve todo elegido á su elector, llámese éste partido po

lítico, distrito electoral ó gobierno. Los ilusos de los prin

cipios superiores quieren divorciar al funcionario del can

didato, considerarlo puro y hasta inmaterial, suponerlo 

sin relación con la fuente de que emanó su poder, é ig

noran que, á su nacimiento, el funcionario trae también la 

mancha de origen para la que no hay agua lustral co

nocida.

lis penoso tener que combatir uua preocupación des

echada y hasta olvidada ya en todo el mundo, porque la 

misma discusión descubre nuestro atraso lastimoso. En 

ninguna nación de Europa se eligen popularmente los 

magistrados. En América se nombran asi: Estados Uni

dos, por el Presidente, con aprobación del Senado. Perú, 

por el Congreso, á propuesta en dos ternas del Ejecutivo, 

('hile, por el Ejecutivo á propuesta de] Consejo de Es

tado. Bolivia, por la Cámara popular en terna del Se

nado. Venezuela, por el Congreso á propuesta en lista 

de las legislaturas locales. Ecuador, por el Congreso. Hai

tí, por el Presidente, conforme á las reglas de ley orgá

nica. Uruguay, por la Asamblea general. Salvador, Ni

caragua, Santo Domingo y Costa Kiea, por la Asamblea 

legislativa. Brasil, Colombia y Paraguay, eomo en los 

Estados Unidos. Sólo están eon nosotros Guatemala y 

Honduras eu todo el mundo civilizado, y no podemos li-
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jonjearnos de que tul compañía justifique nuestro sis

tema.

Un ejemplo edificante experimental tie la magistratura 

ídeetiva se •encuentra en la historia y en la situación pre

sente de la judicatura local en los Estados de la Unión 

americana. En los comienzos de su vida independiente, 

los magistrados y jueces eran nombrados por las legis

laturas ó los gobernadores. “ Los anales de esta época han 

conservado en los Estados Unidos la memoria de magis

trados de alto valer; la jurisprudencia que se debe á su 

sabiduría, se cita hoy aún para la instrucción de sus 

sucesores, que 110 valen ciertamente lo que aquéllosM (*). 

La invasión de las teorías puras de los Jéfferson demo

crats, que no eran sino las teorías jacobinas, alentadoras 

de las codicias impacientes, y fáciles para deslumbrar 

á las masas, derramaron en el país las ideas de upa de

mocracia exaltada y enfermiza, eon el sufragio popular 

sin límites como principio imperativo; se declaró que el 

nombramiento de los jueces era un atentado contra los 

derechos del pueblo, y comenzando la reforma por es

tablecer la elección pública para los puestos inferiores, 

llegó á mediados del siglo X IX  á implantarse en dos ter

cios de los Estados hasta en la magistratura superior. 

Kn la actualidad, todos los Estados del Oeste, más New 

York, Ohio y Pennsylvania, mantienen la elección popu

lar, mientras los de la nueva Inglaterra y el Sureste con 

servan el sistema de nombramiento, ya de todos los jue

ces, ya de sólo los miembros de los tribunales superio

res. La magistratura electiva en aquellos Estados ha 

degenerado espantosamente y ha perdido por completo 

su primer prestigio; las plazas/ disputadas por los pro- 

lesiónales de la política, adjudicadas por la influencia

(*) Nerincx - L'organization judiciaire aux Etat.s Unís. P¿£. 208.*
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del boss, no se confieren, por lo común, á hombres de 

ciencia ni de probidad; la elección se mancha con todos 

los fraudes y cohechos de la baja intriga; los candidatos 

pagan su contribución electoral para reunir fondos desti

nados á la campana, contribución que ha lirondo, para 

aspirantes á la magistratura de New York, hasta á 15,000 

dólares; los puestos judiciales se conquistan ron sumas 

de dinero, con sumisión obligatoria á los principales 

agentes de la eleeción. ó más comúnmente eon una y otra 

cosa.

A pesar de todo—observan líryee y Nerincx—el siste

ma electivo no produce en los Estados americanos todo el 

mal que debía esperarse, merced á la defensa social de 

que se encargan algunos elementos poderosos, debido > 

al carácter superior de aquel pueblo. La opinión pública, 

expresada sobre todo por la prensa, persuade á los ju - 

ces que debieran ser malos, de que el camino mejor •*> 

el de la honradez; la Barra, alerta y activa, interviene 

para mejorar á los que pueden ser buenos y amaga á 

los que buscan el mal camino; la presencia de los jueces 

federales, por lo general honorables y aptos, es un freno 

y aun puede ser estímulo. Sucede en suma con la judi

catura en los Estados americanos. lo que pasa con varias 

de sus instituciones dañadas: se corrigen hasta hacerse 

tolerables, gracias á la juventud potente y sana de la 

.Vación que provee de fuerzas compensadoras. Pero nos

otros no contamos con fuerzas parecidas.

En cambio, los Estados que conservan la judicatura de 

nombramiento son modelos de probidad y ciencia en sus 

jueces. Pn magistrado federal deeía á Nerincx, que un 

abogado ó juez americano coloca las decisiones de las 

cortes de Massaehusets y de New Jersey en el mismo 

rango que las de los grandes jueces de Inglaterra. No 

cabe elogio mayor.
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IV

Ningún cargo el*' elección popular puede ser vitalicio, 

porque si confiere la representación y supone la voluntad 

del pueblo, es preciso qne éste tenga ocasión <le renovar 

su confianza de tiempo en tiempo, ya porque el funciona- 

rio puede cambiar de conducta. ya porque el pueblo no 

es el misino en el transcurso de diez años. Lógica mente, 

nuestra Constitución señaló á la suprema magistratura 

electiva un período de seis años.

Como además de las diti -uítades para la elección de 

todo cuerpo colectivo por una naeión entera, tenemos 

nosotros el obstáculo de nuestro sufragio universal en 

un pueblo del cual un ochenta por ciento ignora que 

existe la Suprema Corte, la elección de los ministros re 8nlta materialmente imposible, y la ha hecho y ha f l 

uido que hacerla el Gobierno. Iva verdad, pues, <1 > nuestra 

Constitución positiva, á diferencia <1*1 texto de la literal, 

es que los ministros ríe la Corte son nombrados por el 

Ejecutivo para un período corto. Iíste deplorable resul

tado es el fruto de las teorías jacobinas y jeffersouiauíís 

que han confundido la igualdad zoológica con la igual

dad soeial; que del derecho uniforme á la protección de 

las leyes han inferido el derecho uniforme al ejercicio 

de las funciones políticas, y que del postulado de la so

beranía nacional han deducido el dogma de la infalibili

dad del sufragio del pueblo.

Cou el sistema á que nos ha conducido este error cons

titucional, la independencia de la magistratura es imjK»- 

si ble, y la del magistrado es rara, porque tiene que des

cansar en condiciones de carácter excepcionales en el 

hombre, y ya hemos dicho que las instituciones uo deben 

exigir de los funcionarios sino lo meramente humano. 

Un ministro nombrado por el Presidente de la Repúbli
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ea no difiero en origen ni en libertad moral, de cual

quiera de los agentes superiores cuya designación co

rresponde al Ejecutivo; y lo que tenga á su favor por la 

independencia que la ley le atribuye, se compensa de so

bra con la ilegitimidad del procedimiento empleado para 

elegirlo. “ En el curso ordinario de las cosas hnmanas, 

dice Hámilton, un poder sobre la subsistencia de un hom

bre equivale á un poder sobre su voluntad.” Es inútil 

debatirse contra esta dura verdad, cuya aceptación es 

tan saludable para no bordar ilusiones sobre un cendal 

que vela el abismo. El que da, obliga; el que puede vol

ver á. dar, docilita por la esperanza ; el que puede quitar, 

intimida por el temor. La hipocresía de las virtudes con

vencionales puede ofenderse ó ruborizarse ante la des

nudez que en la autopsia moral descubre los móviles de 

ía conducta humana; para el investigador severo de la 

eiencia social, es tan indiferente como para el anatomista 

la desnudez del cadáver en el anfiteatro.

:<E1 Judicial diee t£El Federalista."  es sin compara 

eión el más débil de los tres departamentos del poder. . . ; y 

es necesario tener todo el cuidado posible para ponerlo en 

estado de defenderse contra los ataques de los otros.... 

Convengo en que no hay libertad si la potestad de juz

gar no está separada de la legislativa y la ejacutiva.

[ Montesquieu). Resulta en rin que. como la libertad no 

puede tener nada que temer del Judicial solo, y tendría 

que temerlo todo de su unión con uno de los otros de

partamentos; que romo la dependencia en que estuviera 

do malquiera de estos dos últimos departamentos pro- 

dneiría los mismos efectos que su unión, á pesar de una 

separación nominal y aparente; que como en razón de la 

debilidad natural del Judicial, éste está expuesto con

tinuamente al peligro de ser subyugado, intimidado ó in

fluenciado por las ramas coordinadas; y qne como nada
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puede contribuir tanto íi su fuerza y á su ind. pendencia 

eomo la permanencia en la función, esta cualidad debe 

ser considerada justamente como un elemento esencial de 

en organización y seguramente eomo la fortaleza do la 

justicia y de la tranquilidad publica."

Expone en seguida Ilámilton que tal independencia es 

particularmente necesaria bajo una constitución que <**- 

tablece limitaciones al Legislativo con la inviolabilidad 

de las garantías individuales, que se ponen bajo la sal

vaguardia del Poder Judicial, y luego añade: ‘ ‘ Este ape

go inflexible y uniforme á los derechos de la Constitu

ción y á los derechos de los individuos, «pie hemos visto 

indispensable en los tribunales de justicia, no puede 

ciertamente esperarse de jueces que no tengan sus ofi

cios sino como una comisión temporal. Los nombramien

tos periódicos, de cualquier modo que fuesen reglamen

tados, por cualesquiera personas que fuesen hechos, se

rían de todos modos fatales á su independencia necesa

ria. Si el poder de nombrar estuviese confiado al Ejecu

tivo ó al Legislativo, habría que temer una complacencia 

lamentable de los jueces por la rama que poseyese ese 

poder; si ambos estuviesen investidos de él, los jueces 

no querrían correr el riesgo de desagradar í\ uno ni á 

otro; si el derecho de nominación estuviese reservado al 

pueblo, habría en el juez un deseo demasiado grande de 

adquirir popularidad para que pudiera esperarse que só

lo se atuviera á la Constitución y á las leyes.”

Estas verdades, que conquistaron hace ciento veinti

cinco años los votos de las convenciones provinciales en 

favor de la Constitución norteamericana, y que por inás 

de un siglo ha acreditado la gran Corte de la Unión, no 

han encontrado cabida todavía en el Congreso federal de 

México. Nuestros legisladores siguen creyendo que es de 

superior interés mantener en la Constitución la promesa
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de la soberanía popular en la elección de magistrados; 

que asegurar, por medio de la justicia indep. ndiente, el 

goce efeetivo de los dereehos del hombre. Esto es com

prar al pueblo mismo las garantías que lo defienden del 

atentado, por el precio de una superchería que lo adula.

La inamovilidad del magistrado es el único medio de 

obtener la independencia del tribunal. Está establecida 

eu las principales naciones de Europa; en America la 

han eonsagrado en sus instituciones los países mejor re 

gidos; Estados Unidos, Brasil, República Argentina y 

Chile, y además Colombia. Perú. Haití y Uruguay.

El nombramiento puede ser del Ejecutivo con apro 

bación del Senado, que es probablemente el procedimien

to que origine menores dificultades y prometa más oca

siones do acierto. Puco importa que, conriado ei poder 

de nombrar al i'residente de la República, éste haya de 

preferir á lo.-, hambres de su partido: la intervención 

del Senado añade alguna probabilidad de cordura; pero 

eu todo caso, un presidente durante1 su período de seis 

años no hará sino muy pocos ministros, v concluido su 

sexenio. Ia influencia personal del nuevo presidente n** 

encontrará obligados en la Corte. Sobre nn alto juez vi

talicio, no tieneu ya su fatal influencia ni el temor ni 

la esperanza ; aun para eon <d mismo que nombra, la in

amovilidad confiere al ministro una posición digna, que 

no impone deberes de sumisión, aunque los conserve de 

agradecimiento: la designación ha sido legal y decorosa, 

limpia de sospechas de connivencias bastardas.

Las ligas de origen se rompen por la inamovilidad, por 

que el Presidente que confiere el nombramiento n* 

pued*e ni revocarlo ni renovarlo; el magistrado vive con 

vida propia, sin relación posterior eon el que tuvo la 

sola facultad de escogerlo entre muchos, y que no vuelve 

á tener influencia alguna ni en sus funciones ni en la
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duración do su autoridad. La responsabilidad se acre

cienta y crea peligros mayores, porque la opinión pública 

(efectiva para los jueces, porque la forman primeramen

te el foro y los hombres de negocios), no tiene, para cal 

mar su impaciencia, la perspectiva de la conclusión de 

un período breve, y obraría sobre las Cámaras legislati

vas para emplear la eficacia de una acusación vigorosa, 

si su clamor no fuese bastante para producir la enmien

da ú obligar la dimisión del funcionario indigno.

No hay que insistir en bis ventajas dr un sistema que 

sólo se combate por apego á las viejas y desprestigiadas 

teorías (pie privaban en ¿>7, cuando no por móviles me

nos respetables ó por simples temores de momento á los 

cuales se sacrifica la suerte de la Nación. Compárese la 

justicia de los países en que los magistrados son inamo

vibles eon la de aquellos en que. ejercen temporalmente 

xus funciones: compárense sus gobiernos y su vida de- 

moerátiea. La inamovilidad anda siempre hermanada eon 

la buena administración de justicia y eon las libertades 

públicas. ílay una excepción: Suiza; pero Suiza es el 

único país del mundo en que la civilización moral es un 

hecho; eon las instituciones de la República modelo, fra

casaría cualquier otro pueblo de la tierra. Pero aun esta 

excepción es más aparente (pie real, porque el Consejo 

federal suizo es de hecho inamovible, y él desempeña, 

además de sus funciones ejecutivas, las más altas de la 

justicia, relacionadas eon la Constitución de la Repú

blica.





CAPITULO XV
Las invasiones de la Suprema Corte

I
Un departamento del Gobierno federal, á quien la 

Constitución da el título de poder, á la misma altura que 

los dos departamentos que representan la voluntad de la 

Nación, ya está por esto sólo inclinado á no permanecer 

excluido de la acción que conduce los negocios públicos; 

pero por más que se tomase en serio aquella declaración 

teórica respecto al Judicial, podría quedar sin efecto per

nicioso alguno, si no fuera porque la misma Constitu

ción se encargó de dar ¿i la Suprema Corte los caracte

res esenciales de un cuerpo político.

La elección popular para el nombramiento de los mi

nistros y la repetición periódica y frecuente de esa elec

ción, le dan claramente la índole de un mandato con 

poderes de representación ó con delegación de faculta

des desprendidas de la soberanía popular, y estas son 

condiciones netamente de carácter político, que en nada 

difieren de las que tocan al Legislativo y al Ejecutivo. 

Esto quita á la opinión común la repugnancia para ad

mitir que la Corte se inmiscuya en los asuntos de la 

política general; repugnancia que se haría sentir muy 

duramente en Inglaterra ó en los Estados Unidos, por 

ejemplo, si su tribunal supremo dirigiera alguna vez su
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acción legal de corporación del Estado en relación con 

las cuestiones políticas. Y la opinión pública tendría ra

zón, porque cualquiera intervención política de un tri

bunal rebaja y coi*rompe la dignidad de la institución 

y la hace inapta para cumplir su única pero alta fun

ción legítima.

El Senado de los Estados i'nidos cortó muy temprano 

ese camino, no ya á la Corto en cuerpo, sino aun á los 

magistrados individualmente, sentando un precedente de 

severidad oportuna. En 1705, Washington nombró ma

gistrado á Rutlege. que antes lo había sido ya y había 

dimitido para servir el cargo de gobernador de la (’aro- 

lina del Sur; antes de la confirmación de su nombra

miento, Kutlege pronunció discursos sobre temas que 

entonces preocupaban á la política nacional, y esto bas

tó para que el Senado, juzgando esa conducta como in

digna de la severa discreción de la alta magistratura, 

negara su aprobación al nombramiento.

Pero el magistrado americano no tiene motivos cons

titucionales sino para considerarse excluido de los asun

tos políticos, en tanto que nuestro juez ios tiene para 

sentirse autorizado á mezclarse en ellos, y la importan

cia de sus atribuciones lo alienta á esperar que encon

trará en ellas la compensación á la debilidad de sus 

medios de fuerza.

Nuestras costumbres políticas, favorecidas admirable

mente por las circunstancias que acompañan al manda

to, no han podido confirmar mejor en la conciencia pú

blica y en la de los mismos hombres de gobierno, la idea 

de que el magistrado no está impedido por el decoro 

de sus funciones para tomar participación en las luchas 

de partido. El hombre que ocupa un puesto que dura 

sólo seis años, 110 puede menos que considerar como 

transitoria su posición, como un grado en su carrera
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pública, al cual si' llega después de otro f•:»rir»» inferior 

de cualquiera índole, y del que. en trabajo ascendente, 

debo pasarse á alguno de mayor importancia, romo el 

de secreto rio de Estado ó aun el do Presiden! i* de la 

República. La magistratura inamovible no presenta va

rantes á la codicia sino de tarde en tarde, observación 

que lia hecho decir al experimentado pueblo americano 

que el magistrado de la Corte nunca renuncia y rara 

vez se muere." La inamovilidad sustrae la magistratura 

del comercio de los puestos públicos, porque hace nulas 

la oferta y la demanda. Pero cuando además de las va

cantes de accidente, se tienen las normales d.* quince 

por sexenio, la magistratura entra en el acervo eoinún 

de los puestos que se disputan ó que se conquistan con 

servicios señalados y del que se toman los depojos del 

vencido para recompensas de los capitanes del vence

dor.

La historia de nuestro departamento judicial nos pre

senta ejemplos frecuentes de gobernadores que pasan 

á la magistratura, de ministros que ascienden á secre

tarios de Estado, de .secretarios que son elegidos para la 

Corte, de magistrados que dimiten por necesidad políti

ca ó á quienes se elige por obligaciones ó conven i. tieias 

del mismo orden. Nos presenta en más de una vez el alt<j 

cuerpo integrado con literatos periodistas, con oradores 

del Congreso y hasta con generales victoriosos; nos mues

tra revoluciones que buscan el apoyo de la Corte á cam

bio de tácitas promesas, ó que la desconocen y renuevan 

como elemento del Gobierno que combaten. ¿Qué puede 

quedar en ella, después de una vida así, de institución 

neutral á los ojos de la opinión publica? ¿Cómo puede 

surgir en el sentimiento de la sociedad la condenación 

severa de la ingerencia de un magistrado en las agita

ciones de la política, si eslá acostumbrada á ver á los
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altos jueces como actores, vencedores, vencidos, vícti^ 

mas y hasta juguetes en la lucha de los partidos qw  se 

disputan el Poder!

Se ha creído que el carácter político de la Corte de

pendía de que la Constitución asignaba á su presidenta 

la substitución interina de la República. Ciertamente 

ese grave error de la Ley fundamental contribuyó po

derosamente á corromper la índole del Tribunal, sobre 

todo con la experiencia viva qne mostró á dos presiden

tes de la Corte llegar á la sustitución interina y pasar 

definitivamente á la suprema magistratura de la Nación ; 

pero no era esa condición la cansa única de aquel carác

ter político, y si después de modificada la ley de susti

tución, la Corte no volvió á figurar en las agitaciones de 

partido, fue porque desde 1SM2  no hubo ya ni partidos 

ni agitaciones, y porque el reclutamiento de magistrados 

se hizo en adelante con el criterio distinto que aconseja

ba la seguridad.

Cuando entre el Ejecutivo y la Corte Suprema no hu

bo uno inteligencia cabal (siempre dañosa para la justi

cia), tendió aquel cuerpo á ampliar su acción y amenazó 

al Gobierno. Lo misino sucederá en todas las épocas. Por 

más que la designación de los magistrados no sea ^n rea

lidad hecha por elección, la teoría constitucional preva

lecerá tan pronto como aquéllos se sientan por cualquier 

motivo desligados del Gobierno. Los mismos colegios 

electorales que nombran al Presidente de la República, 

eligen á los jueces de la Corte, el mismo artículo cons

titucional da á ambos departamento* r 1 título de pode

res federales, y los jueces tendrán el derecho dr pensar 

y aun de decir como los nobles de Aratrón. que juntos 

valen más que el rey.

De la influencia de la política no ha escapado la Cor

te americana, puesto que el partido que predomina dn-



ranto un periodo largo, titule ocasión da llenar las va

cantes que ocurran con personas de sus ideas, por me

dio del Presidente y el Sonado, nonio lo liaría también 

si se proveyeran los cargos por eleceión popular. Preva

lecieron en l;i primera época los federalistas: después de 

rléfferspn dominaron los demócratas eon una mayoría en 

la Corte, y el triunfo posterior de los republicanos ha 

dado la preponderancia á éstos hasta la época actual. 

Sucede en el alto tribunal lo que es de esperarse; predo

minan los principios que profesa el partido gobernante: 

pero hasta allí se detiene su inílueneia. La Corto no 

toina participación en luchas di* ningún género; no };a- 

ce política; >10 se sirve de sus funciones para favorecer 

el triunfo de mi (‘andidato ni para debilitar ó fortalecer 

yl gobierno de sus correligionarios. Pero oslo no es así 

por una virtud de raza, sino por efecto do sus leyes que 

fueron calculadas para producirlo, como so ve en los ar

tículos de “ El Federalista y la .judicatura de los lis

tados del Oeste, electiva y periódica, persuade de que, si 

los magistrados americanos fuesen elegidos por el pue

blo y para un período breve, estarían entregados k los 

vaivenes de la política, á los compromisos de partido y 

á las insinuaciones de los agitadores profesionales.

Si suponemos entre nosotros una elección popular de 

ministros de la Corte, y llevamos la pueril concesión 

hasta imaginarla espontánea y sin partidos que la vi* 

cien, tendremos como resultado una Corte con fuer/a 

política, deseosa de ampliar su esfera de acción, agresi

va en sus funciones, peligrosa por la facilidad con que 

el corto número de miembros se concierta y une. El afán 

de supremacía que atormenta al poder, sobre todo cuan

do se siente inferior á otros, excitaría al cuerpo judi

cial, que tiene en la extensión de sus facultades la pro
18
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mesa tentadora do abatir á los que representan mayor 

potestad

Una preocupación (pie concita enemigos á la inamovi

lidad, consiste en creer que su resultado sería hacer 

perpetua una institución viciosa; cuando precisamente, 

porque se reconoce que el vicio está en la institución y 

no en ]os hombres que la sirven, se trata de modificarla 

para que funcione bien. Es evidente que no bastan leyes 

buenas para hacer buenos jueces; pero es imposible que 

haya buena administración de justicia cuando la insti

tuyen leyes malas. Quince juristas probos, diligentes y 

cabios, forman un pésimo tribunal si no tienen indepen

dencia ó si toman participación en las agitaciones polí

ticas. en los intereses de partido.

Las leyes que organizan los departamentos de la ad

ministración pública 110 pueden perder de vista, por se

guir principios filosóficos, el instrumento de que tienen 

qif* servirse: el funcionario; es decir, el hombre. Y  el 

hombre, por más que permanezca el mismo dentro de su 

carácter y sus tendencias propias, se modifica como Fun

cionario según la investidura que las instituciones le 

dan y las condiciones en que lo colocan para el ejerci

cio de i as virtudes que su cargo requiere. La magistra

tura inamovible que maiea el final de la carrera de nn 

hombre, que le asegura un puestn respetable y una si

tuación tranquila, obra m  la conducta efectos total

mente distintos (y hasta, diametralmente opuestos), de 

;os que produce la magistratura ganada en los comicios 

ó debida al favor, y que sólo puede prolongarse después 

de un breve período por una nueva gracia ó por una 

elección nueva. La primera despierta y levanta las vir

tudes del magistrado; la segunda enciende y atiza los 

uiíeivses y las pasiones del político de combate.
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II

Los tratadistas norteamericanos señalaron desde har»r» 

mucho tiempo á la Corte Suprema como el órgano más 

peligroso para sus instituciones, y vieron en su lacultad 

de interprete de la Constitución un poder íormidabl \ 

rapaz de romper, eon una obcecación ó un abuso delibe

rado, el equilibrio que mantiene la existencia ordenada 

del Gobierno; pero las condiciones de su Corte federal, 

que la sustraen de la política, la fuerza vigorosa de los 

dos Poderes, la virilidad de los Estados para mantener 

su independencia, y las energías de la opinión pública, 

encarrilaron desde el principio al tribunal en una con

ducta de severa discreción y hasta de prudente deseon 

lianza de si misma.

Hay en el peligro de la Corte una circunstancia que 

lo hace más grave. El Legislativo y el Ejeeutivo, cuando 

invaden las atribuciones extrañas, pueden suplir la fun 

eión de la autoridad invadida; sojuzgan legalmente; pe

ro sustituyen al órgano exeluido ú obran por medio de él 

imponiéndole su voluntad: su acción resulta ilegítima, 

atentatoria; pero no se suspende un elemento indispensa

ble del mecanismo. La Corte, impotente para desempeñar 

i'nueiones que no sean las suyas, cuando abusa de su po

der destruye un órgano, aniquila una autoridad; pero no 

la reemplaza. Los dos Poderes pueden usurpar en su pro

vecho: la Corte destruye en provecho de la anarquía

Cuando el Ejeeutivo somete al Legislativo, él hace 

las leyes, que pueden hasta ser buenas; ruando somete 

á los jueces, les ordena las sentencias, que aun pueden 

tropezar eon la justicia; pero si la Corte Suprema nuli 

flea al Ejeeutivo, no puede gobernar por su medio in 

directamente; si acaba eon la autoridad de un goberna



dor ó uji;i legislatura. -js impotente para sustituirlos en 

sus funciones. La aceión invasora de la Corte destruye 

lo existente y abandona los despojos a) acaso.

ÍSI ejemplo clásico de extensión de facultades de la 

Corte, que la invención no lograría mejorar para poner 

de Imito los peligros de la interpretación de nn precep

to, es la cuestión que se ha llamado de la competencia 

de origen, calurosamente debatida desde 1873 hasta 

lbtfl. Vamos á exponerla brevemente.

Hice el artículo 16: “ Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domieilio. papeles y posesiones sino 

en virtud de mandamiento escrito de autoridad compe

tente que funde y motive la causa legal del procedimien

to’* ... .  Tanto el precepto de la Constitución americaia 

de que éste procede, eomo »4 que proponía el proyecto 

d-* la Cornijón ; Constituyente y eomo la discusión á 

que dió motivo, conducen á interpretar nuestro artículo 

eon la sencillez eon que I). José María Lozano lo hace en 

su tratado sobre “ Los derechos del hombre.*’ á que nos 

remitimos por no ser de este lugar ni de nuestro intento 

hacer el eom^ntario de la asendereada garantía. De ori

gen inglés, adoptado >jn una de las enmiendas de la ley 

americana, recogido por todas las constituciones mo

dernas. el precepto quiso corregir lo* atropellos arbitra

rios que bajo un régimen despótico cometen los agentes 

de la autoridad ejecutando aprehensiones, cáteos, em

bargos, resristros de correspondencia, principalmente en 

averiguación de conspiraciones y para amedrentar con ei 

abuso; todo ello sin formalidades protectoras ni respon

sabilidad de ios ejecutores obedientes ó perversos. Tantü 

las leves extranjeras como los antecedentes en nuestra 

legislación constitucional, demuestran que el mandamien

to á que aludimos no pretendió mayor alcance, y á la 

verdad. :i.» ¡o necesita para merecer nn lugar entre ios

‘234- LA CONSTITUCION Y LA DICTADURA



LAS INVASIONES DE LA SUPREMA CORTE 286

más preciados derechos individúalos, ni para ser objeto 

de la competencia del más alto tribunal de la República. 

Mu los listados Unidos no lia dado ocasión a trastornos 

on la jurisdicción ni á amenazas en la armonía de los 

órganos gubernativos. No tenemos noticia do que en 

otros países se haya dado ni pretendido dar, al sencillo 

precepto, una extensión trascendental.

Nuesiro articulo, entregado á. la interpretación cavilo

sa. de las palabras aisladas, bajo el concepto contradicto

rio expresado en alguna sentencia de que para entender 

Constitución "no importa la intención del legislador 

cuando sus palabras son terminantes,” llegó á poner en 

peligro toda la organización de los gobiernos de la fe 

deración y los Estados.

lin 1S71 se movió el primer caso de competencia de 

origen ante el duez de Distrito de Hidalgo, en juicio de 

amparo contra actos de un juez conciliador de Pachuea, 

fundado en que éste, nombrado por la Asamblea munici

pal contra algún decreto del Estado, era una autoridad 

ilegítima, y que siendo ilegítima, no tenía competencia 

para conocer de 1 asunto en que había dictado cierta reso

lución. La Corte Suprema, en su ejecutoria, resolvió eon 

la sencillez y el acierto de la interpretación ingenua que 

suele ser resultado <Ie la primeva impresión, ajena á las 

prevenciones que vienen después; <1 ijo (pie ‘ ‘ Los listado*, 

en uso de su soberanía, son los únicos que pueden decidir 

sobre la legitimidad de las autoridades en el régimen in 

terior; que no toca á los Juzgados de Distrito examinar, 

ni menos decidir, sobre la legalidad de las autoridades 

que funcionan, pues esta ingerencia violaría el artículo 

40 de la Constitución/* La resolución, breve y dictada 

por uuanimidad de votos, revela no haber encontrado 

contradicciones en el seno de la Corte: fué la cuestión 

t-Tiida por obvia.
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En Junio de 1872 la Corte amparó á im quejoso contra 

actos de un juez de Yucatán, que, elegido por dos años, 

prolongaba sus funciones en virtud de una reforma cons

titucional que daba al período de los jueces una duración 

de cuatro. Pero la ejecutoria se fundó en violación del 

artículo 14, considerando retroactiva la aplicación de la 

reforma á jueces elegidos antes de que la modificación 

legal se hiciera.

Poco después, en el mismo año, la Corte admite que 

hay casos cu que puedo examinarle el origen de la auto

ridad ejecutora de un acto. Una ejecutoria de Noviem

bre de 72, declara la incompetencia de un magistrado de 

Querétaro, fundándose en que, según la Constitución lo

cal, los magistrados debían ser elegidos popularmente, 

condición que no tenía el funcionario cuya resolución se 

objetaba. Comienza la interpretación forzada: la senten

cia de un magistrado se encaja en las palabras del ar

tículo 16 “ orden escrita la legitimidad se equipara 

eon la 14competencia : ” ya no es el artículo 40 el atendi

ble, aunque vaya de por medio la soberanía del Estado, 

sino el 41: éste dice que “ el pueblo ejerce su soberanía 

por medio de los poderes de los Estados, por lo que toca 

á su régimen interior, en los términos establecido* en sus 

constituciones particulares,’* y la Corte, en lugar de v¿r 

en esta disposición la confirmación de la libertad int - 

rior qm* se garantiza a los Estados, infiere de ella la 

obligación de éstos de someterse á sus constituciones 

bajo la férula de la autoridad federal, y la facultad de la 

Corte para interpretar y exigir el cumplimiento de las 

constituciones locales. Cuando se desacata la Constitu

ción local, se viola la federal en su artículo 41 . . .  ! Do.s 

días después (Noviembre 14), otro caso de Qu.-rétaro 

contra actos de un juez de letras obtiene la misma reso

lución por fundamentos parecidos.
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l'ieado en oí jileco eI foro de aquel Estado. tomó 

el hilo de la lorien que iba á enredarse en las manos del 

tribunal de la Nación, v presentó á éste tin caso cuyas 

consecuencias hicieron retroceder á los miuisjros de la 

justicia suprema. Se promueve nn amparo contra exac 

ción de impuestos que dos decretos establecen: un o  di* la 

Legislatura, otro del Gobernador. Con tro c] primero se 

alega que fné votado por un congreso que se instaló s i n  
quorum legal: contra el segundo, que es obra de un go

bernador ilegítimo, porque ha sido reeleeto, siendo qui

la Constitución local prohíbe la reelección. Iva Corte no 

acepta la responsabilidad de una declaración tan grav-* 

y niega el amparo, porque ‘4si en la eleceión de un dipu

tado hubo vicios, sólo á la Legislatura toca edificarlos. ” 

y porque “ si ésta, al declarar elegido un gobernador, in

fringió la Constitución local, esto no es materia de ampa

ro, sino de apreciación de la misma Legislatura.M La 

Corte prefirió sin* inconsecuente á destruir la organiza

ción de los Estados.

La lógica sobre los principios de las ejecutorias con

tradichas recobró su imperio en 1874. I n caso muy se

mejante al que precede fué resuelto en sentido contrario 

y sirvió de base á la jurisprudencia que había de mante

ner la Corte hasta 1S7<>. Entablóse juicio de amparo con

tra la Ley do Hacienda de Morelos de 12 de Octubre de 

7)í con motivo de exacción de impuestos. La queja 

fundó: lo., en que la Legislatura, al votar la ley, integra

ba el quorum legal con un diputado que, siendo Jefe 

Político al tiempo de su elección, había sido ilegalm m te 

electo; 2o., cu que el Gobernador que promulgara la ley 

era ilegítimo por haber sido reelecto, siendo que la Cous 

titueión primitiva prohibía la reelección, y si bien 1« 

Constitución había sido reformada, no se habían llenad«> 

en los procedimientos reformatorios los requisitos b-i: >
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Ies. El Juez de Distrito negó el amparo en una sentencia 

breve, que trajo ya ios fundamentos capitales de la teo

ría negativa : el respeto á la soberanía interior del Estado 

y '* diferencia entre el concepto jurídico de la competen

cia y el de la legitimidad.

La Corte nvoco la sentencia y otorgó el amparo. Una 

mayoría de los ministros adoptó nuevamente la interpre

tación favorable á la amplia facultad de la Corte para 

examinar la legitimidad de las autoridades; la cuestión 

atrajo la atención de la prensa, del foro y del Gobierno, 

tanto por aquel caso como por otros que le siguieron, y 

*e publicaron artículos y folletos en pro y en contra d¿> 

la opinión de la Corte.

Sostuvo la forte que tenía la facultad de desconocer

• ■orno legítima á la autoridad que, debiendo ser popular

mente elegida, 110 lo hubiese sido, ó si en su elección se 

hubiese violado la Constitución general ó faltado á las 

prescripciones de la del Estado. Encontraba extraño ju* 

esto doctrina pareciera peligrosa, puesto qn^ nada te

nían qup temer las autoridades legalmente elegidas; mas 

no tomaba en cuenta que el peligro estaba precisamente 

que ella se arrogara el derecho de calificar aquella 

legalidad. La doctrina de las ejecutoriar relativa* á Un^- 

retaro .u*a otra vez consagrada: puesto que el art. 41 

di t  que los Estado* se regirán en su gobierno interior 

las Constituciones particulares, la infracción de éstas 

'•v una violación de la federal. Además, si el art. 109 di- 

que los Estados adoptarán 1« forma de gobierno re

presentativo popular, las irregularidades en las elecciones 

de los Estados violan también este artículo; de suerte 

que de la obligación d-k adoptar la forma de gobierno 

** deducía la ingerencia federal en cada caso de elec- 

•inn.

\ainral era inferir de estas a ti rm aciones, emanadas de
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una interpretación sutil, el peligro que corrían ron la 

acción de la Corto los mismos Poderes federales; pero 

no había necesidad de inferencias, porque los hechos ha

cían eon claridad las declaraciones necesarias. En uno 

do los considerandos de la ejecutoria de Morelos se re

conocía la competencia exclusiva de los colegios electo

rales superiores para decidir sobre las elecciones de sus 

miembros, sin revisión posible por parte de la Corte: 

pero cuatro ministros no estuvieron conformes con esa 

salvedad, pues profesaban la doctrina de que podía la 

justicia federal desconocer, por ejemplo, la legitimidad 

di' la elección de un diputado que no tuviese el requisitj 

de veeindad. Esta opinión extrema no contó eon la ma

yoría; pero supuesto que la excepción única que hacía ia 

ejecutoria era la calificación del Colegio electoral respec

to á la elección de sus miembros, no quedaba salvado el 

Presidente de la República, cuya legitimidad podría des

conocer la Corte por jos mismos fundamentos que la del 

•luez de Letras de í^ncrétaro, aunque la Nación cayese 

en un abismo. Por otra parte, el hecho de que la teoría 

extrema no contara sino con cuatro votos en el tribunal, 

no bastaba para tranquilizar á nadie: si la persuasión 

gauaba unos cuantos votos, la Corte podría echar abino 

ni Congreso y anular todas sus leyes.

En pro de la intención del Alto Tribunal, se aducía 

también el especioso argumento de que, suponiendo que 

fuese dudosa la competencia de la Corte para declarar 

1m ilegitimidad de las autoridades, sólo ella podía resol

ver la duda, como último intérprete de la Constitncióu. 

Los Poderes amagados contestaron desconociendo ese 

principio, con el decreto de 19 de Mayo de 1S7Ó, para 

prevenir la disolución con que se amenazaba á los Pode 

res públicos de la Nación y los Estados. El decreto de

claró que sólo los colegios electorales resuelvan sobre la



290 LA CONSTITUCION Y LA DICTADURA

legitimidad de los nombramientos que deben hacerse po

pularmente, y que ningún poder, autoridad ó Funcionario 

de la Federación, puede revisar ni poner en duda los tí 

tulos de un funcionario federal ó de los Estados, proce

dentes de aquellas resoluciones. Los infractores serían 

castigados con las penas del capítulo VIL tít. X I del 

Código Penal.

Sin contar los males qne la aplicación tic la teoría 

de la Corte pudiera causar, ya desde luego su enuncia 

ción y adopción había producido este demasiado grave: 

los órganos del Gobierno nacional estaban en completa 

discordia, sosteniendo principios opuestos y apercibidos 

para una lucha de que la autoridad suprema no había de 

sacar nuevos prestigios ;) los ojos de una nación que tan 

to los necesita en los funcionarios superiores.

La. Corte no hizo caso del estorbo que se ponía en su 

camino y desdeñó la amenaza de la pena. En su ejecuto 

ria de 10 de Agosto de 7f>, declaró ilegítimas á las auto 

ridades de Puebla por el origen inconstitucional de !o> 

representantes de los Poderes locales, considerando qn 

la Corte Suprema “ está en la imprescindible obligación, 

sobre todo miramiento, de cuidar de que no sean violados 

los derechos del hombre, que son base y objeto de mies- 

tras instituciones, y á resolver toda controversia que se 

suscite sobre la competencia de las autoridades cuando 

procedan sin legítima investidura.’1 K1 Juez de Distrito 

de Puebla dictaba, justamente nn día antes, un fallo en 

que decía lo mismo, declarando, además, que el decreta 

de 1!) de Mayo era inconstitucional y por tanto inaten

dible; y la Corte continuó la sentencia, por sus propios 

fundamentos, en ejecutoria de 2 de Octubre.

Y ciertamente, el decreto era inconstitucional; á la 

expansión funcional de la justicia, el Congreso había 

querido opon r el abiHo legislativo, imponiendo bajo



LAS INVASIONES DE LA SUPREMA CORTE 291

penas la interpretación de la Ley Fundamental. La Cor

to, acoplando o] reto, conservaba su actitud agresiva ante 

la amenaza do los dos Poderos. El conflicto prometía 

consecuencias tan graves, (pie los tros actores debieron 

de sentir (‘ 1 peso de su enorme responsabilidad.

Rompióse esta situación por el triunfo de la revolución 

do Tuxtopee, que cambió ol personal de la Corte. Entró 

on la presidencia del Tribunal de la Nación el Lie. 1). Ig

nacio Vallaría, hombre on quien, sin menoscabo del ju 

risconsulto, predominaba el estadista, y en («uvas cm- 

vieeionos ocupaba lugar superior nn federalismo arrai

gado, que se muestra frecuentemente en sus estudios y 

en sus votos de juez Federal. La mayoría d.* la Corte 

se alineó con él on las más importantes euest.iones que se 

trataron bajo su presidencia; entre ellas, la tan debal ida 

de la competencia de origen, que rechazó en repetidos 

rasos. ITno do ellos, objeto de esfuerzos poderosos de la 

parte quejosa, volvió á dar motivo á amplias y notables 

discusiones, y obligó á Vallaría á escribir un estudio para 

fundar su voto, que fué también el voto definitivo de la 

Corte Suprema para condonar la doctrina y transfor

mar la jurisprudencia do los tribunales.

Es éste, á nuestro parecer, el trabajo más notable y 

más meritorio de los que el Presidente Vallaría produjo 

para enriquecer nuestra literatura constitucional y fijar 

algunos principios de nuestro derecho público. Trató de 

volver el artículo 1(> á sus sencillos términos, uegándob-s 

la extensión supuesta, y limiíándose á verlo como una 

garantía eontra las violencias y aíropcllos dj la autori

dad y sus agentes. Negóse á extremar la interpretación 

literal de las palabras que ,*n nombre de la garantía in

dividual, ensanchada por la sutileza, destruía todas las 

garantías que la sociedad •■nciicníra en la estabilidad 

de la organización gubernativa, y sostuvo (pie la exíen-
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siñji del derecho individual no puede destruir la indepen

dí ncia de los Estados y debe detenerse ante la sobera

nía loeal. que también está consignada en un precepto 

de la Constitución y que es también una garantía ne

cesaria.

Su fundamento jurídico principal no era nuevo: la 

diferencia entre la competencia y la legitimidad; pero 

lo expuso con gran lucidez y erudición. Destruyó el 

error que atribuía a la jurisprudencia norteamericana 

precedentes favorables á la competencia de origen, y pre

sentó, sobre todo, en forma enérgica y con vivos (-olores, 

las consecuencias desastrosas é que conduciría á las ins

tituciones la facultad de la Corte para desconocer la le

gitimidad de los funcionarios públicos, deponer goberna

dores, disolver congresos y derribar al minino Presidente 

de la Repiibliea. Con razón decía, como corolario de es

tas ideas, que si el recurso de amparo conducía á seme

jantes consecuencias, lejos de ser un medio de mantener 

los derechos humanos, debía considerarse como una ins

titución anárquica, indigna de conservarse en el Código 

supremo de una nación culta. Esta fué, en realidad, la 

palabra decisiva que dio cuanta de la pretendida compe

tencia de la Corte para examinar los tíiulos de todas las 

autoridades d ■ la República.

Es singular: la Curte parece ?:■ - haber p *iwido nunca

♦ n que también ella tenía títulos que podían examinarse, 

P■;r más que hubiese de quedar encomendada la tarea al 

j i  icio de la ( ’orle misma; olvidó también que si un con

greso puede ser de origen ilegítimo y nulos sus actos, uno 

de éstos es el cómputo de los votos en las elecciones de 

los altos jueces federales. De modo que. continuando 

el camino de las sutilezas lógicas, había que admitir el 

incidió del Tribunal de la Nación, el caos en la admi

nistración pública. Y todo porque “ nadie puede ser
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molestado *ino por orden escrita tic autoridad competen

te ;” tarantín que pasa, de defensa contra (‘I abuso de 

los agentes, A amenaza de destrucción del orden en que 

descansan todas las garantías, todos los derechos, la vida 

de la sociedad y la existencia de la Nación.

La Suprema Corte, al declararse el IV>der de los Pode

res, como árbitro irresponsable c indiscutible de las com 

petcneias, olvidaba, también su impotencia constitucional 

para la organización, y absorta en la contemplación de 

su poder negativo, no veía (|u<\ así como su único papel 

recto es equilibrar, su único abuso posible sólo es cap*!/, 

de destruir. Podría declarar malas todas las elecciones 

de todos los funcionarios electivos, y á buen seguro que, 

ahondando en los procedimientos del sufragio universal, 

no habría encontrado un solo nombramiento legalmente 

puro; minea hubiera podido encontrar á las masas anal

fabetas votando con libertad el nombramiento de un di

putado. pero mucho menos ef de un ministro de la Corte: 

y sobre el sólo considerando de la. ignorancia absoluta 

de la mayoría d » ios electores, hubiera podido negar el 

origen legitimo de todas las autoridades de la República. 

Kn cambio, le habría sido imposible hacer elecciones bue

nas, ni habría hallado medio de hacer cumplir la Consti

tución oh los eomicio.s: pero aun supuesta la maravilla 

de dar con él, la Corte habría sido, de derecho y de 

hecho, impotente para ponerlo en práctica.

A tales extremos llegó una Corte compuesta de hom

bres probos, que contaba con talentos de primer orden, 

eon juristas de reconocida instrucción, probidad y 

notoria buena le. V es qu * el mal está en la institución 

viciosa del Tribunal de la Nación qne desvía los más sa

nos criterios. Por esto mismo no hay que confiar en que 

la peligrosa cuestión de la competencia de origen este de

finitivamente muerta. .Mientras la Corte Suprema tenga
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el título y los caraderes esenciales de un poder político, 

tenderá á la expansión de su fuerza y á ensanchar, á ex

pensas de los otros Poderes, el campo de su jurisdicción.

III

Si algo hay de razón en el sistema federal para supo

ner que la libertad interior de cada pequeña república 

favorece la felicidad de los pueblos que la forman, por

que proveí* mejor á sus necesidades y mejor sigue las 

condiciones peculiares de su población regional; si adop

tar el sistema federativo es aceptar como buena aquella 

razón, debe en él ser sagrada la independencia de los 

Instados, principalmente en cnanto concierne á su dere

cho común, base de la vida interior de las sociedades y 

norma de las relaciones privadas de sus miembros. Sin 

embargo, nuestros Estados, á quienes se reconoce y no se 

estorba la libertad de legislar en las materias del dere

cho común, están sometidos á la tutela federal en la api i - 

cación de sus propias leyes. El Congreso de la Unión 

no puede derogar las leyes de ana legislatura so pretex

to de que las encuentre malas; pero la Corte puede revo

car todas las sentencias de los tribunales de un Estado, 

si cree que éstos 110 aplicaron bien sus propias leyes.

No vamos á tratar aquí de una cuestión que en otro 

libro hemos estudiado con amplitud (*) : pero 710 pode

mos dejar de consagrar breves páginas á los efectos de 

un artículo de la Constitución que ha acabado con la 

independencia de los Estados en una de sus más impor

tantes manifestaciones, supuesto que lo exige el tema del 

presente libro.

La independencia judicial es uno de los elementos 

esenciales de la libertad interior de los Estados, sin el

(*) <rFI Artículo 14», 1896.



rmal (‘1 régimen federal ex una í;t 1 sji promesa de la (Cons

titución, desmentida on sus disposiciones concretas. Esta 

sola consideración fundamental debió inclinar siempre á 

la Suprema Corto á dar una interpretación seriamente 

restrictiva al artículo 14, pues si éste pone (Mitre las ga

rantías individuales la de que las leyes lian de ser exac

tamente aplicadas en las senlcuciax, el 40 garantiza á 

los Estados (‘I gobierno federal y su libertad de régimen 

interior, y si es preciso no considerar nulo el primer ar

tículo, es mayor 1;» necesidad de no destruir eon él el se

gundo.

El Presidente Vallaría, ol juez federal que ha mostra

do más respeto á la organización constitucional de] Go

bierno, (pliso restringir, como atentatoria del sistema fe

deral, la amplitud que al artículo 14 habían dado los li 

tigantes que buscaban recursos extremos y los jueces fá

ciles al ensanche de su jurisdicción: la misma recta in

tención lo había hecho volver á sus quicios el artículo 10 , 

combatiendo victoriosamente la incompetencia de ori

gen; pero quiso limitar sus teorías á la materia civil en 

cuanto al 14, por escrúpulos on la penal que afecta la 

libertad y la vida, y su argumentación fué débil, porque 

era falsa. En vez de fundar en las exigencias de! régi

men federal la restricción prudente de la interpretación 

del precepto, sostuvo el vigor absoluto de éste en los ju i

cios criminales, y su anulación absoluta en los civiles. Su 

interpretación convencional no le sobrevivió; sus suce

sores dieron al artículo la mayor amplitud posible, sin 

cuidarse de la independencia local vulnerada y destruida.

Ilay en la Constitución americana un precepto del que 

pudo hacerse tan mal uso como del nuestro. “ Ningún 

Estado, diee, puede privar á una persona de la vida, la 

libertad ó la propiedad sin el debido proceso legal.” Las 

condiciones de un proceso legal son todas las de la apli-

LAS INVASIONES DE LA SUPREMA CORTE 295



296 LA CONSTITUCION Y LA DICTADURA

■•ación correcta de las leyes que rigen el juicio y el dere

cho de que se trate. ¿ Qué efectos ha causado en los Es

tados Unidos esta expresión de la ley? No vamos á de

firió nosotros, para ceder la palabra á una autoridad de 

peso: ‘ ‘No hay litigante descontento de sus jueces, dice 

Boutmy, «pie no pueda sacar de ese texto los medios de 

una apelación á la Corte federal. La magistratura su

prema presintió el abuso y percibió el peligro, y no se 

prestó al papel que se le invitaba á atribuirse. Se iba 

nada menos que á erigirla en protectora de todos los 

derechos privados y á constituirla Corte de revisión de 

easi todas las leves de Estado. Si se hubiese dejado ten

tar, el Congreso no habría resistido la tentación, mucho 

más fuerte aún, de valerse de la quinta Sección de la 

enmienda: “ el Congreso podrá asegurar la ejecución de 

este artículo por medio de una legislación apropiada,'* y 

habría fe d .balizado todo el derecho civil, que en el fondo 

no es más que un conjunto de garantías para las personas 

y las propiedades. La Corte no se empeñó en facilitar 

semejante extensión de eompeteneia : consintió en decla

rarse garante de los privilegios é inmunidades de los ciu

dadanos de los Estados Luidos; protectora de su vida, de 

su libertad, de su propiedad, de su igualdad ante la ley. 

pero solamente en tanto que éstos derechos están enun

ciados y definidos en el resto de la Constitución fede

ral. . . . lili suma, estos derechos, encomendados de tiem

po inmemorial á la salvaguardia de las autoridades de 

los Estados, han continuado sin más garante que ellas, 

y sin ninguno contra ellas’ ’ (*).

Todo lo contrario sucedió en México: la Corte cedió á 

la tentación de -extender su poder y se empeñó en am

pliarlo; consintió en declararse garante de todos los de-

t 1) Bcutm y.— Psyc'olcgi": Pclilique du Xeuplt Arcericain.
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reehos civiles; federalizó el derecho común, y mediante 

las reglamentaciones sucesivas, multiplicadas y minucio

sa» que se prestó (i hacer el Congreso, se arrebató á los 

jueces locales su jurisdicción privativa y á los Estado* 

la garantía superior de la independencia federal.

El párrafo de Boutrny es la más ingenua censura de 

nuestras leyes y del espíritu que ha guiado la interpreta

ción del artículo 14, porque 110 se refirió a ellos, ni los 

conoce, probablemente, el publicista que la hace. Elogiar 

la conducta de la Corte americana por i*sos motivos. <*s 

condenar la de la nuestra.

La Constitución de 1824 contenía 1111 artículo que los 

constituyentes de f>7 110 pudieron desechar por malo, sino 

que suprimieron porque lo creyeron redundante en una 

organización federal. Disponía que los juicios comunes 

se seguirían y fenecerían en cada Estado conforme á sus 

leyes, hasta su última instancia y la ejecución de la sen

tencia. Esta es regla elemental en toda n-u’ión federada, 

menos en .México. La Constitución brasilera dice, en su 

artíeulo 62, que “ la justicia federal no puede intervenir 

en cuestiones sometidas á los tribunales de los Estados, 

ni anular, alterar ó suspender las decisiones ú órdenes 

de óstos;” la Argentina confiere al Congreso federal la 

legislación t'omún, y sin embargo, deja la jurisdicción 

independiente y autónoma á los jueces de los Estados.

Pero hay más para ejemplo de lo (pie importa en las 

buenas instituciones federales la independencia judicial 

de los Estados: la Constitución del !»rasil previene qu<\ 

“ en los casos en que hubiere de aplicar leyes de los Es

tados, la justicia federal consultará la jurisprudencia d j 

los tribunales locales.” Tal precepto surge por sí solo d 1 

régimen federal cuando hay el propósito de consolidar 

la organización que requiere y necesariamente supone; 

así la justicia la Pnión americana lo mino reírla
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invariable, aunque no está expreso en la Constitución. 

“ Al aplicar la ley de un Estado, dice Bryce, los tribuna

les federales tienen la obligación de seguir la jurispru

dencia de los tribunales del Estado. ¿No constituyen es

tos tribunales, ciertamente, en cada Estado la más alta 

autoridad en materia de derecho? Esta doctrina está 

hoy tan bien cimentada, qne acoutece á la Corte Suprema 

volver sobre sus decisiones anteriores concernientes á 

puntos de derecho local, á fin de poner su jurisprudencia 

de acuerdo con la del tribunal superior del EstadoM (*).

¿Qué pasa entre nosotros? Precisamente lo contrario: 

en virtud del derecho de revisión que se atribuyó la jus

ticia federal, es lógico qne sea la Corte quien fije la ju 

risprudencia, pues no puede concebirse un tribunal revi

sor obligado á acatar la jurisprudencia de sus inferiores. 

"‘Los Estados son soberanos para dictar leyes en materia 

de derecho común; pero no para apricarlas. ” Esta «es 1$ 

extravagante fórmula de nuestro principio federal en 

materia de justicia.

La tímida adición que en 1908 se hizo al artículo 1 0 2  

eon el objeto do disminuir el número de los negocios de 

amparo, se limitó á poner por condición á la querella, 

que se interponga en materia civil contra la sentencia 

que da fin al litigio. En cambio, hizo constitucional la 

interpretación del artículo 14, cuyos efectos atentatorios 

difícilmente podrá moderar en lo sucesivo la Corte me

jor intencionada. No cabe ya más remedio qne la supre

sión del precepto ó su atinada modificación.

Los Estados, sin el espíritu de independencia que no 

tienen por tradición ni puede inyectarles el artículo cons

titucional que la declara, vieron con indiferencia el cer

cenamiento de su libertad interior; los litigantes descon-

" ,  Bryce. The American Com nonwealth.—Vol. I .C ap . XX II
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lentos de sus jueces, lo vieron siempre con satisfacción; 

Jos abogados lo sostuvieron como una fuente próvida de 

fuertes y fáciles lucros; la Corte lo acogió satisfecha 

eomo un dón que se hacía á vsu poder. Ninguno, no obs

tante, ha ganado nada, salvo los abogados, que nada tie

nen en ello que perder, aun cuando pierdan el pleito. 

Para los litigantes, el amparo en asunto civil es arma d<> 

dos filos, y siempre que el uno lo bendice tiene que mal 

decirlo el otro. Para la Corte, lo que mediante el ha ga 

nado en extensión de facultades, lo lia perdido en alteza 

de funciones; de intérprete soberano de la Ley suprema 

lia pasado a intérprete discutido del derecho común, y 

si no ha logrado levantar el Código civil á la altura de 

la Constitución, sí ha conseguido asumir ella el papel de 

tribunal de provincia.

Es este uno de los defectos más graves de nuestra or

ganización eonstitueional, y sin embargo, el apego á él 

se ha extendido en las gentes eon los caracteres de una 

preocupación difícil de desarraigar. Será una verdadera 

desgracia para nuestras instituciones, que hayan perdi 

do definitivamente los Estados su independencia judicial 

y la Nación la majestad de su justicia.





C A P I T U L O  X V I
Los Estados

\To vamos á considerar á los Estados que forman la 

Pnión federal, sino bajo el aspeeto que presenta interés 

para el objeto de este estudio; es decir, como elementos 

del mecanismo integral del sistema adoptado por la Cons

titución.

Segxin la teoría del gobierno federativo, los Estados 

asumen nn papel de primera importancia en la división 

de las funciones: establecen 1111 límite á la acción del 

Poder nacional; cierran el campo jurisdiccional á cada 

una de las ramas que ejercen aquél, y contribuyen en -esta 

forma al equilibrio del Gobierno, añadiendo así un obs

táculo al peligro siempre acechado de qne se erija un po

der omnipotente.

La defensa contra tal peligro consiste en la división ó 

independencia de jurisdicciones. Por nna parte, se des

lindan las de los departamentos del Poder; por otra, se 

separan la jurisdicción federal y la local. Como concepto 

teórico que en la práctica sirve de norma, aunque no se 

aplique con rigor inflexible, corresponden á la primera, 

en los grandes fines del Estado abstracto, la vida de la 

Nación como personalidad autónoma (representación y
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defensa contra enemigos exteriores), y la organización 

constitucional interior para la existencia normal de los 

pueblos; á ía segunda quedan encomendadas las relacio

nes íntimas de la sociedad, es decir, las reglas que asegu

ran el imperio del derecho en la vida común, fin mediato 

y superior de la formación de las nacionalidades, y para 

el cual no son sino medios la organización política y la 

vida internacional.

La diferencia y separación de fines que cada una debe 

cumplir, marca las funciones que tocan á las dos enti

dades, federal y local, excluyendo á la una de las que á 

la otra corresponden; de modo que el Poder queda para 

ambas, por las restricciones recíprocas, incapacitado pa

ra la expansión que necesita la omnipotencia. Al llevar 

estas teorías á la letra de la Constitución, pierden nece

sariamente sn simplicidad y su pureza, porque los pre

ceptos positivos tienen que ajustarse á las necesidades 

de la realidad; pero la teoría no llega ¿i destruirse y sirve 

de base para la ley escrita.

El Estado no es libre para establecer su organización 

interior, ni tampoco lo es el simple poder central ; ni 

pudieran serlo, supuesto que se trata de demarcar á cada 

uno su esfera de acción; sobre uno y otro hay el poder 

supremo que pudiéramos llamar nacional, único sobera

no, porque es el solo que tiene la facultad de determinar 

las competencias. Kst ■ es el que puede reformar la Cons

titución ó adicionarla. La libertad del Estado para su 

organización interior, obra solamente dentro de los lími

tes que el pacto federal le impuso y dentro de la juris

dicción que le demarcó, lo mismo que el poder central 

sólo puede ejercer su autoridad dentro de las líneas que 

señalan el distrito de su competencia. El poder nacional 

supremo, que es el único capacitado para la omnipoten

cia, porque su autoridad no tiene límites constituciona
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les que no sean legalmente franqueables, se ejerce por 

una cooperación que nuestra ley fundamental ideó para 

suplir al plebiscito: del poder legislativo central y el le

gislativo local, concertando el voto del Congreso federal 

eon los de los Estados eomo entidades políticas iguales.

Creada la independencia de los Estados por la primera 

Constitución nacional, tres años después de consumada 

uuestra separación de España, cada uno, para organizar

se, se atuvo al modelo de la Ley federal, haeiendo de ella 

una adaptación que más pareee una copia ; después, cuan 

do la 1 ey de 57 se promulgó y cuando por el peligro y la 

victoria se prestigió, los Estados, en lo general, modifi

caron ó anularon la constitución local primitiva, y la 

substituyeron por otra que se ajustara á los principios 

reformistas y á la nueva organización federal; y en esta 

vez, el modelo también fué, más que seguido, copiado, 

tanto portiue la tarea era así más fáeil, cuanto porque 

estaban con ese procedimiento menos expuestos á errores 

y á originar conflictos eon la Ley federal. El sistema, por

lo mismo, fué uniforme en todos los Estados, sin que és

ta uniformidad tuviese las ventajas del propósito deli 

berado de alcanzarla; porque los Estados no se conocían 

ni se comunicaban y casi se ignoraban unos á otro.>: en 

cambio, tenía el inconveniente de recoger todos los erro

res de la Constitución general y derramarla en las orga

nizaciones locales, y hacía perder una de sus ventajas 

del federalismo, que consiste en la diversidad de institu

ciones en que pueden probarse sistemas diversos, sin gran 

daño por los que resulten malos con el provecho de la 

experiencia de los que se muestren mejores.

Para todos el gobierno propio era una novedad extra

ña y casi incomprensible; en la mayor parte la cultura 

de los hombres llamados á dirigir la eosa pública era muy 

inferior á la tarea ; en muchos, esos hombres reducido-,
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on número sólo se encontraban en las antiguas capitales 

de intendencia; el resto del nuevo Estado, desprovisto de 

ellos, sólo daba señales de vivir para los motines frecuen

tes que respondían á las agitaciones continuas de la anar

quía pretoriana que imperó tantos años en el país.

La unidad nacional, á que se oponían la gran extensión 

del territorio, las malas vías de comunicación, el atraso 

intelectual, la falta de prensa, la pobreza de) comercio, 

se palpó en la guerra de 47, á la que no concurrieron to

dos los Estados. No hay que decir cuándo comenzó á 

iniciarse la unidad, porque ésta se forma en la vida co

mún qne afecta con sus malas y buenas fortunas á todos 

los pueblos que integran una nación: es decir, se forma 

i'on la historia; de suerte que los comienzos de nuestra 

unidad están aun antes de la guerra de independencia. 

Sin embargo, lo que sí puede decirse, son los motivos que 

principalmente la han servido y apresurado: una idea, la 

de la Reforma, que se propagó en todo el país y dió una 

causa común para las dos bandería*: una lucha con po

tencia extranjera, la guerra de intervención, en que cada 

Estado contribuyó á la defensa nacional y peleó también 

en su propio territorio; un gobierno, el del Gral. Díaz, 

que por su larga duración, por la época de prosperidad 

mundial que aprovechó, por la energía uniforme de su 

acción qne mantuvo la quietud de los pueblos, hizo sen

tir en todos los Estados, eon el desarrollo de la riqueza, 

las ventajas de la solidaridad nacional, sin la que habrían 

sido imposibles las obras de mejoramiento que se mos

traron por todas partes.

El desenvolvimiento de la riqueza pública y el aumen

to de la población continuarán la obra. Mientras tanto, 

ya las relaciones de uno á otro Estado son relativamente 

fáciles y frecuentes para que todos ellos vayan teniendo 

coneieneia de su papel político, de su derecho y de su
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fuerza, tanto corao de las responsabilidades que esas mis

mas condiciones implican; y el sentimiento de su autori

dad y su importancia es la primera necesidad d>el siste

ma federativo, porque sin él no hay más que Estados 

anémicos, incapaces del vigor que han de tener las En

tidades que constituyen la Nación y que equilibran su 

ííobierno, poniendo á rnva la tendencia invasora del po 

der central.

Ya hemos dicho que las instituciones políticas han sido 

desdeííadas easi siempre por los hombres de estudio, co

mo material de disquisiciones meramente especulativas, 

dignas solamente de un teorismo platónico; pero esa afir 

ruación puede hacerse absoluta con referencia á la admi

nistración de los Estados, que ni como curiosidad abs

tracta se ha tomado en cuenta. No se ha pensado en que 

es imposible hacer una nación ordenada y fuerte eon pro 

vincias sin organización ni energías, eomo es absurdo 

querer construir un edificio sólido y firme con bloques 

de material deleznable ó dúctil. En los días de nuestra 

historia, los Estados (mejor sería decir los gobiernos d<* 

los Estados), í\ semejanza de lo que acontece con los in

dividuos, no lian sabido asumir más que dos actitudes 

igualmente malas: la de sumisión y la de rebelión. Es 

preciso substituirlas por la entereza y la disciplina que 

nacen de la estimación del derecho.

Cuando las instituciones del país en general cobren su 

acción viva, la intervención funcional de los Estados co

mo unidades políticas va á producir sorpresas que en 

gran parte escapan á la previsión más penetrante; no 

es fácil la anticipación de remedios que preparen al ad

venimiento de la era institucional, porque á ello se opon

drán las preocupaciones de los años mal vividos; por lo 

mismo, muchas de las sorpresas tienen que ser malas y 

penosas. En cambio, la acción d* los Estados rl fun-
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rionamiento del gobierno general, á poco que se ordene 

y se cultive, será la fuerza más poderosa para asegurar 

la estabilidad de las instituciones, la dignidad de los 

pueblos y la majestad de la Nación. -

Un representante, de ideas que moderadas, pero

que. se distinguía por su ilustración y su patriotismo, 

Don Marcelino Castañeda, decía en el Congreso de 57: 

“ El Gobierno debe entregarse á la lealtad y buena fe de 

los Estados, poique esto es entregarse en manos de la 

Nación, identificarse con el pueblo, seguir la senda de la 

democracia... . Vigor y respetabilidad en el centro por 

medio de la cooperación de los Estados: be aquí el pro

blema que se debí» resolver." Medio siglo después, la fór

mula del problema no se acepta todavía y el vigor del 

Centro se cree que ha de fundarse en quebrantar toda 

fuerza que no sea la suya.

11

Dos cosas hay que considerar para formarse el cabal 

juicio de la influencia que los Estados puedan ejercer en 

el sistema general de nuestro Gobierno, puesto á la obra 

por la acción libre de. las leyes: su organización interna, 

para calcular su valor como unidad política; sus relacio

nes activas y pasivas con el Poder central, para apreciar 

su peso como elementos de equilibrio. Con variaciones 

de detalle, que no alteran la esencia de su constitución, 

pueden considerarse con un tipo común para uno y otro 

aspectos; y por lo que hace á su desenvolvimiento inte

lectual y económico, la suposición de un término equidis

tante del más favorecido y el más atrasado, sirve bien 

para estimarlos á todos.

Una legislatura eon las funciones de su carácter; el 

Ejecutivo representado por un gobernador qne dirige
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toda la Administración y de quien dependen, como a g e n 

tes, los jefes políticos y ayuntamientos, lo mismo que la 

tesorería general con los empleados de su dependencia; 

nn Tribunal superior que conoce en segunda instancia de 

asuntos civiles y criminales y que tiene por subalternos 

y bajo su vigilancia á los jueces inferiores, á quienes, por 

lo común, no tiene facultad de nombrar. El Tribunal su 

perior, falto de una atribución que produzca efectos se

mejantes á los del amparo, no es peligroso para el Eje

cutivo sino en algunos Estados, en que se le atribuye la 

instrucción y sentencia del juicio político.

El sistema local, aunque tomado del federal eon seme

janzas de copia reducida, no pudo violar la naturaleza de 

las cosas, y produjo un gobierno que difiere en la esencia 

del Gobierno de la Nación, en la constitución literaria; 

porque mientras éste limita su jurisdicción á los intere

ses generales, dejando á las fracciones que forman la Re

pública una acción independiente, el gobierno de Estado 

centraliza todas las funciones y abarca toda la adminis

tración de los asuntos locales, cualesquiera que ellos 

sean. La tendencia á la extensión sin restricciones, que 

se ofende aun con los mas legítimos obstáculos, es en el 

poder local tan inevitable como fácil de satisfacerse; su 

único freno sería la elección efectiva de los funcionarios, 

que surte sobre ellos efectos más eficaces quizá, porque el 

objeto de la elección local está al alcance de mayor nú

mero de individuos en el pueblo, y el interés que des

piertan tanto la lucha como la conducta de los mandata

rios, hace á los ciudadanos más asiduos en el trabajo 

electoral y más aptos para juzgar del gobierno. La opi

nión pública puede ser enteramente desoída por el Go

bierno; pero seguramente que tiene más vigor, más am

plitud y más perspicacia en los asuntos políticos de la 

localidad que en los negocios de la Nación.
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Por debajo del Gobierno están los jefes políticos, que 

como simples agentes suyos, no hacen sino cumplir sus 

ordenes y servir para que la autoridad qne representan 

tenga medios inmediatos de acción y centralización. Para 

jurisdicción más estrecha, los ayuntamientos ejercen en 

los municipios en que el distrito se fracciona, la admi

nistración de las ciudades, villas ó aldeas, comprendien

do en la demarcación de sn incumbencia parte del terri

torio del distrito, en qne se encuentran poblados rurales, 

generalmente de carácter de propiedad privada. En es

tas condiciones y dada la distancia no corta qne suele 

haber entre las poblaciones, el territorio jurisdiccional 

de los ayuntamientos es muchas veces de tal extensión, 

que la corporación municipal sólo nominalmente tiene 

autoridad ni ejercicio alguno en cuanto se halla fuera 

del lugar en que reside.

Legalmente los ayuntamientos tienen facultades de

terminadas y libertad de acción, restringida para ciertos 

actos por la obligación de obtener la aprobación del Go

bierno para sn validez. Fjs frecuente qne los acto« res

tringidos se refieran á enajenación de cosas raíces, con

tratos que comprometan sus fondos, y otros de esta im

portancia, y no es raro que se les exija también la pre

sentación de sus presupuestos, qne no rigen sino median

te la venia del superior. Y por más que una subordina

ción llevada á tales extremos parezca indebida tratán

dose de corporaciones que se eligen popularmente, lo 

cierto es que las poblaciones á quienes pueda confiarse 

la administración libre de sus fondos y de sus intereses 

son muy pocas en cada Estado, en tanto qne el mayor 

número necesitan la dirección y vigilaneia superiores; 

porque unas veces cortas de población, otras sin educa

ción bastante, y por lo general sin instrucción alguna, no
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tienen persoual idóneo para llenar satisfactoria mente lo» 

deberes del cargo.

El medio más llano y quizá *e 1 único de corregir el de

lecto de amplitud ilimitada del poder local, sería dar 

libertad completa á la administración municipal y exteu- 

der sus atribuciones constitucionalmente á cuanto re

quiera el cuidado de la pequeña jurisdicción, de suerte 

que pudiera recaudar los fondo» que cada una haya me

nester en vista de sus necesidades y d^ sus recursos. De 

esta libertad surge el self-government, que tiene en el 

gobierno municipal libre y responsable, su mejor mani

festación, y ella sirve para reducir en los Estados nor

teamericanos la acción del gobierno local á una estre

chez que lo imposibilita para crearse una autoridad que 

pudiera ser de algún modo amenazadora. Pero no hay 

un solo Estado en la República que si ensayara tal sis

tema en una ley general, no tuviera que suspenderlo bien 

pronto, por los efectos de desorden j  desbarajuste que 

produciría en todas partes. Cuando se encomia y predica 

la libertad municipal, se olvida cuáles son y cómo son 

las municipalidades de cada Estado casi en su totalidad: 

se piensa en la teoría y se construye el ideal, sin cuidar 

qne después hay que alojar en él las inflexibles reali

dades.

De todas maneras, sin una completa libertad de la ad

ministración municipal, con ampliación de las funciones 

(pie hoy se h* admiten, hasta donde sea preciso para ase

gurar su acción independiente, el poder del Estado no 

tiene límite, ni su acción centralizadora más correctivo 

que la buena voluntad de los (pie lo ejercen. La supre

sión de las jefaturas políticas podrá extinguir la presión 

personal de que se acusa á esta institución, eargada dr 

los vicios que adquirió cuando su acción eficaz fue neee- 

saria contra un estado de perpetua rebelión: pero no in-
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finirá para reducir el absoluto y directo dominio qne el 

poder local ejerce en todos los ramos del gobierno del 

Estado y que va hasta las minucias más recónditas si 

así le place.

Si es que no hemos acertado con el sistema del gobier

no interior y hay que buscarlo más de acuerdo con las 

circunstancias de poblaciones disímiles; si es que hay 

qne romper con las leyes generales y especializar de al

gún modo el régimen urbano y rural de los diversos lu

gares, fuerza será probar reformas, idear métodos; pero 

no es probable que la necesidad de crear el embrión del1 

gobierno popular pueda llenarse de otro modo, que con 

el bien lento y trabajoso de educar y enriquecer.

En tanto, el poder ilimitado reside en la Legislatura y 

el Gobernador. Su equilibrio es indispensable, no sólo 

porque lo exige la estabilidad del gobierno, de que depen 

den la tranquilidad y el orden públicos; sino porque á 

falta de otras sujeciones, la intervención legítima de un 

poder en las funciones del otro previene el abuso de los 

dos y ofrece probabilidades de prudente ejercicio de su 

autoridad. Este equilibrio no se ha visto hasta hoy en 

iOstado alguno de la República (y sería gran noticia la 

de un solo caso), ni es posible que con el sistema vigente 

llegue á establecerse como normal en el más culto ni en 

el más pacífico de los que cuenta el país, porque las cons

tituciones han puesto las condiciones de un equilibrio in

estable.

En ellas se conservan los errores que hemos detallado 

de la Constitución general como bastantes para la de

presión del Ejecutivo ante la superioridad del Legisla

tivo; la falta de hábil conexión de ambos poderes para 

determinar una influencia recíproca que mantenga la 

armonía sin perjuicio de la independencia entre uno y 

otro en lo que tiene de esencial por su institución. Pe



ríodos fijos y largos de sesiones; incapacidad ó muy poca 

intervención del Ejocutivo para convocar á reuniones ex

traordinarias ; facultades en «1 Legislativo, cuyo ejercicio 

pnede anular al Gobernador; juicio de responsabilidad 

definido por la Legislatura por simple mayoría absoluta; 

falta de Yeto.

Ya conocemos los inconvenientes de estas condicione« 

de organización en el'Gobierno federal, que son los mis

mos en el local; pero en éste suben de punto por varios 

motivos; especial y principalmente por éste: el número 

de los miembros que componen las legislaturas es tan 

corto, que éstas no tienen los caracteres esenciales y 

ó tiles de un congreso.

Es muy difícil romper las preocupaciones que origina 

la costumbre, y pocos habrá que no repugnen la idea de 

que una legislatura deba componerse por lo menos de cin

cuenta diputados; pero lo cierto es que siete, quince ó 

veinte, no forman la institución especial que se llama 

congreso, sino una comisión que sólo puede ser ó inútil ó 

peligrosa. Creer que el cuerpo legislativo de un Estado, 

porque éste es una república pequeña, debe ser de pocos 

miembros, es tan extravagante como reprochar á la Na

turaleza que haya dotado de una dentadura cabal á los 

hombres de pequeña talla. La composición del órgano gu 

bernativo no debe proporcionarse con la importancia de 

la república, sino con la naturaleza de la función.

Un cuerpo legislativo, que tiene atribuciones políticas 

aún en su recta función de disentir las leyes, pero que 

las tiene 'esencialmente políticas en lo demás de la ac

ción que le es propia, necesita perder el carácter de los 

individuos que lo forman y llegar á las condiciones pe

culiares de la muchedumbre, cuya mentalidad, emotivi

dad y facultad volitiva difieren en mucho de las indi

viduales. Es preciso que reúna un buen número de carac
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teres, capacidades é intereses diversos, para que no haya 

ninguno personal, invariable é inflexible: en una palabra, 

es forzoso, para que haya, un Congreso, que éste no tenga 

el alma de una persona, sino la psicología d'e una colecti

vidad, porque en él ve han menester las ventajas de esta 

psicología, aun á costa de soportar sus inconvenientes.

Para hacer tangibles estas teorías, cuya ampliación se

ría impropia de estas páginas, lleguémonos á las concep

ciones reales. Un Congreso de doee personas podrá cele

brar sesiones con siete miembros presentes, en que la 

mayoría absoluta será de cinco votos; suponiendo que 

concurran todos, la mayoría será de siete; la de dos 

tercios, de ocho; uu voto determinará la diferencia en

tre la mayoría absoluta y la fuerte de dos terceras par

tes. Siete votos bastarán para hacer una ley en dos ho

ras, sobre los más graves ó difíciles asuntos; los mismos 

tendrán el poder de sobreponerse al veto del gobernador: 

y esos siete serán poderosos para deponerlo, declarándolo 

culpable de un delito oficial. No sólo la mayoría, sino la 

totalidad de los diputados pueden concertar sus volunta

des y ayudar recíprocamente sus intereses, lo cual suce

de siempre cuando se trata de pocas personas: y todas las 

pasiones, todas las codicias, todas las pequeneces tendrán 

satisfacción completa en el cuerpo irresponsable y sin 

freno.

Ya de por sí el Legislativo local parece inclinado al 

cohecho por una tendencia que dimana de causa distinta. 

Acudiendo al único ejemplo de gobierno análogo qne te

nemos, bajo una libertad efectiva de las Legislaturas, 

vemos que las de los listados americanos, á pesar de ser 

numerosas (pues son pocas las que tienen menos de cien 

miembros, y las hay de doscientos y trescientos), á pe^ar 

de que constan de dos Cámaras, son presas de una co

rrupción casi todas, qu¿ lia sido denunciada a! público



por hombres tan enérgicos y autorizados como Iloosevelt, 

y contra ella se han propuesto y aplicado diversos co

rrectivos. Uno de ellos consiste en limitar cuanto es dable 

la acción legislativa, acortando los períodos y distan

ciándolos uno de otro hasta en dos años. Perú la mala 

conducta de las Legislaturas 110 ha logrndo dañar mu

cho á los Hstados. mercad ul veto del gobernador, que 

los pueblos aplauden y apoyan, acostumbrados ya ú verlo 

como el medio salvador de sus intereses. K1 gobernador 

es la salvaguardia del Kstado; su responsabilidad mo

ral es efectiva, y personalmente reúne condiciones de 

distinción, honorabilidad y posición .social y política que 

no es fácil encontrar en muchos miembros de las Cáma

ras; pero si su veto es etieaz, se debe á que hasta para 

sostenerlo un tercio de cualquiera de las dos ramas le* 

gislativas y á que la de diputados es numerosa.

Hemos tomado como tipo de legislatura nuestra una 

de doce representantes; pero las hay de siete, y segura

mente ninguna tiene más de veinticinco. Calcúlese lo que 

será la mayoría de una de tantas cuando »d desenvol

vimiento deje en libertad á sus miembros, y el desarrollo 

económico erija grandes compañías interesadas en con

cesiones ó exenciones que dependen de la voluntad del 

congreso estrecho, unitario y sin el obstáculo del veto. 

Gobernarán entonces las compañías, como ya hemos visto, 

bajo el régimen dtj los gobernadores absolutos, Estado so

metido al gobierno de los agricultores fuertes, y Estado 

influido poderosamente por los comerciantes millonarios.

Si el Legislativo de escaso número escapa poi* milagro, 

siendo libre y elegido popularmente, al peligro de la con

fabulación perversa, será para caer en la sumisión al 

mando del gobernador, vicio que no sólo lo hace inútil 

para intervenir en la labor de la ley, sino que lo despoja 

de su fuerza para moderar y encauzar la acción ejecutl

LOS ESTADOS 313



314 LA CONSTITUCION Y LA DICTADURA

va. En la función política, ninguna legislatura, que ser 

pamos, ha guardado nunca, eon respecto al Ejecutivo, la 

actitud de independencia armoniosa, de libertad respe

tuosa, que es la única útil y la absolutamente neeesaria. 

Lo que encontramos en la historia quizá de todos los Es- 

lados, son ejemplos de legislaturas que han desconocido, 

enjuiciado ó depuesto gobernadores, ya por movimiento 

propio, ya sirviendo de instrumento á 1n> fines ó insi

nuaciones del Gobierno general. Así se vió no pocas veces 

i»n anos atrás: los casos repetidos amenazaban conver

tirse en una institución consuetudinaria, y los Gobiernos 

locales hubieron de* evitarlos en lo sueesivo, cuidando de 

intervenir en las elecciones de diputados de una manera 

decisiva, en favor de amigos insospechables. Por su par

te, el poder federal tuvo en cuenta el mal que denuncia

ba la experiencia y procuró, al hacer la reforma bieama- 

rista. el remedio, confiando al Senado la facultad de re

solver legal mente tales conflictos.

Resulta de lo expuesto, que las constituciones locales 

no preparan una organización interna eapaz de resistir 

el movimiento natural de los elementos que entran en su 

formación. En ISííT el gobierno de Juárez, en la convo

catoria para la elección general, al proponer las refor

mas de que ya hablamos, cu la Constitución de la Repú

blica, quiso que iguales cambios se hicieran en las de los 

Estados: de manera que no sólo aconsejaba las reformas 

relativas al veto y convocaciones de la Legislatura, sino 

el establecimiento de dos cámaras. El Presidente v su 

sabio ministro Lerdo de Tejada tenían el propósito de 

constituir el equilibrio del gobierno nacional, y sabían 

que éste debía fundarse en el equilibrio del gobierno lo

cal; y hay que reconocer (pie en estas materias ambos 

eran autoridades de primer orden.

Hay una falta absoluta de equilibrio constitucional,



que determinará el desequilibrio de hecho en el sentido 

e.n que incline los pesos el carácter individual de un go

bernador ó de un diputado; el orden y la paz no descan

sarán en las instituciones, sino que, cuando eventual - 

mente existan, dependerán de la situación pasajera crea

da por una persona, por un concierto ó por verdaderas 

complicidades. El Estado así constituido, no es la per

sonalidad polítiea calculad« en el sistema federal eomo 

elemento constitutivo de la Nación, y cuyos derechos, 

dignamente mantenidos, circuyen el campo del poder del 

Centro cerrando su inmoderada expansión; es un« en 

tidad raquítica y enferma de cuya debilidad se abusa, y 

á quien, por lo general, se ha creído incapacitada para 

vivir en relativa autonomía; y falta de vigor sano en días 

serenos para llenar sus fines, es impotente para conservar 

m i  paz interior por el equilibrio de gobierno, ni para iin* 

pedir las convulsiones de sus pueblos á la hora de las re

vueltas que nos desprestigian.

El régimen local tiene que ser nn gobierno de ejecu

tivo, sin asomos de predominio eongresional; pero por 

eso mismo es indispensable que haya un legislativo ca

paz de independencia y de cordura, que limite la acción 

de aquél sin aspirar á la preponderancia. La Constitución 

local debe reformarse hasta donde sea preciso para orga

nizar un Ejeeutivo fuerte en la acción y limitado en la 

extensión: seguro contra las intrigas y confabulaciones 

de la Legislatura, armado para impedir sus asechanzas 

y sus codicias; pero contenido por jurisdicciones inferio

res que tengan su esfera de acción propia y libre. La 

Legislatura debe ser numerosa para ser congreso y para 

qne sn independencia pueda realizarse sin que se con

vierta en amenaza de desconcierto; sus reuniones han 

de ser cortas y distanciadas, y destinadas á resolver so

bre los asuntos preparados con la experiencia del Eje%
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euíivo ; la remuneración de los representantes ha de »er 

tu)t que el cargo antes resulte gravamen asignado al pa

triotismo que granjeria codiciable como prebenda.

La preponderancia del Gobierno central y la impor

tancia de sus funciones, ha hecho que se descuide y aun 

desprecio la categoría de los Estados, á punto de que 

algo como una reacción centralista ha ido medrando en 

el seno del partido liberal. Nosotros creemos que sí debe 

desearse que en los Estados desaparezca el espíritu lo

calista mezquino, es una obra patriótica y noble levantar 

en ellos la conciencia de su valer y el sentimiento de su 

fuerza.

m
Hay, independientemente d • los poderes que detalla 

la Constitución, un poder supremo á que ya nos refe

rimos antes, que podría llamarse nacional, y para el que 

se ha establecido un órgano de ejercicio accidental con 

elementos permanentes que están destinados á otras 

funciones: este poder, sustituto del plebiscito y único de

positario de la soberanía, representa 1m voluntad de la 

Nación en el acto más importante y grave: la modifica

ción de la Ley r u n d a m e n i a l .  Las Cámaras de la l'nión. 

votando por dos tercio*! de sus miembros, y las Legisla

turas concurriendo á la formación de la Ley suprema 

como unidades del eonci rio federal, constituyen el ór

gano de la voluntad de la Nación; pero ni las Cámaras ni 

las Legislaturas ejercen en esos casos su* funciones 

legislativas propias, ni tienen la autoridad de su institu

ción genuina, ni obran eon las facultades que emanan de 

su carácter: y es que constituyen un órgano nuevo, dis

tinto d cada uno »le lo* elementos une entran en su for



maeión y destinado á una función especial y única. Esta 

distinción quizá no tenga sino un interés teórico; pero 

es preeiso no olvidar que el error ó confusión dr las teo

rías propende á producir después extravíos no insignifi

cantes >en las consecuencias prácticas.

El poder federal y el del Estado solo-», obran dentro de 

la Constitución y en funciones que ella otorga y regla

menta, en tanto que el supremo poder d • la Nación obra 

sobre la Constitución misma, para dictar la Iry dr las le 

yes y para dar, restringir ó quitar atribuciones á los Po

deres de la Federación y del Estado. El poder sumo na

cional es indestructible; no es reglamentaba porque es 

ilimitado; por lo mismo llega á la omnipotencia, y si no 

lo detienen el respeto á las verdades y derechos teóricos 

del sistema federal, no puede tener más correctivo que 

la fuerza. Pero el órgano que se instituye para su ex

presión no tiene las mismas condiciones; es creación dr 

la ley y puede ser cambiado y sufre también ser someti

do á reglas. Por una necesidad imprescindible, las reglas 

y limitaciones de este órgano no pueden dictarse ni dero

garse sino por él misino; pero como representante del 

Poder, mientras aquéllas no sran derogadas, time qur 

obedecerlas, porque forman parte de la convención fede

ral fundamento dr la Nación.

Si esta exposición tiene nna apariencia de sutileza me

tafísica, es porque toca un principio de origen del poder, 

que no puede tener antecedente; pero la teoría está apli

cada en la Constitución, como vamos á verlo en el caso 

que guía nuestro intento y que aclara y simplifica lo qne 

pudiera parecer abstruso.

El Congreso federal y las Legislaturas, órgano consti

tuido para substituir al plebiscito (que sería absurdo en 

México), tienen la facultad dr reformar los preceptos 

constitucionales, modificarlos ó suprimirlos; para rilo se
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necesita que el Congreso de la Unión, por el voto de dos 

terceras partes de sus individuos presentes, acuerde las 

reformas, y que éstas sean aprobadas por la mayoría dé 

las Legislaturas. En esta disposición general, el poder 

reformador no tiene limitación ninguna en el procedi

miento ; pero hay un artículo de la Constitución, el 4^, 

que enumera las partes integrantes de la República, cuya 

reforma está sometida á otros requisitos, según el cas o 

de qne se trate, y que no puede modificarse sino en el 

sentido qne indican las fracciones T. lí y 111 del ar

tículo 72.

Cuando se traía de admitir nuevos Estados ó Territo

rios á la Unión federal (fracción 1) y cuando se ha de 

erigir un territorio en listado (fracción 11), el artículo 

43 se reforma por el voto normal de las Cántaras fede

rales, puesto que ambas materias son de la facultad co

mún del Legislativo nacional, que dieta para el efecto 

una ley ordinaria, aunque de hecho adiciona el artículo 

referido. Pero para formar nuevos Estados dentro de los 

límites de los existentes, no sólo se emplea ya al órgano 

superior que reforma la Ley suprema, sino que éste debe 

sujetarse á requisitos más escrupulosos y más exigentes, 

sobre todo si el Estado ó Estados que van á padecer una 

reducción de territorio, se niegan á ello, Esto no es sino 

la consagración de la teoría que reconoce en los Estados 

entidades autónomas, unidas eon sacrificio limitado de 

su autonomía para formar la Nación federal.

Nuestra Constitución fué más estric ta que la america

na, porque no admite el caso de la unión de dos Estados 

para formar uno. Los legisladores de o7 se negaron á 

tomar para la nuestra ese único motivo que hay en la Ley 

sajona de desaparición posible de una de sus estrellas. 

El artículo 4'í no puede, pues, reformarse sino en tres 

s-entidos, todos ellos de mejoramiento y de avance: el



LOS ESTADOS

de admitir nuevos Estados ó Territorios, el de erigir un 

Territorio en Estado y el de erigir uu Estado nuevo den

tro de ios existentes. El poder reformador omnipotente 

no lia dado á su órgano (Congreso federal y legislatu

ras) 1'auultad para unir dos Estados en uno; para hacerlo 

sería forzoso que se comenzara por adicionar el artículo 

72 con aquella facultad y usar de ésta después.

¿Qué diremos, entonces, de la erección de nuevos 'Te

rritorios dentro del área de los Estados existentes? Que 

no tiene fundamento legal y que es contrario á los pre

ceptos constitucionales tanto como á la esencia del ré

gimen federativo. El Congreso de la Nación no tiene 

Facultad para proponerla á las Legislaturas, ni éstas es

tán autorizadas para aprobar la adición que en tal sen 

tido se los proponga, y ninguna autoridad de las que 

forman el poder público tiene más atribuciones que las 

que la Constitución le confiere. En cuanto al régimen 

federal, es de su esencia la integridad de las personas 

jurídicas que lo pactan, y estará virtual mente destruido, 

si los Estados pueden paulatinamente pasar al dominio 

de la jurisdicción del centro por medio de desmembra

ciones sucesivas.

La creación de Territorios puede estar fundada en la 

conveniencia del momento, porque un Estado carezca 

de fuerza para dominar á algunos de sus pueblos; quizá 

el auxilio de la Federación en la forma constitucional 

tenga menos eficacia para mantener el orden que el go

bierno directo de los poderes nacionales; pero el beneíi* 

eio que se pierda por no instituirlo, será menor que el 

mal profundo que se hace á la nación entera hiriendo la 

médula de sus instituciones, rebajando la autoridad de la 

Ley suprema, lastimando la dignidad de un Estado y 

creando la desconfianza de todos los demás, que sienten 

qne su primer derecho está desconocido.
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Es mal fundamento, para apoyar la erección de terri 

torios, el artículo 117 que dice la manera de hacer las 

reformas de la Constitución en general. Las reglas del 

artículo 72, especiales para lo que se refiere á modifica

ciones de la división territorial, son las que rigen la ma- 

ieria y tienen precisamente por objeto exceptuarla de h>s 

procedimientos comunes del artículo 117. I)e admitirse 

âl fundamento, éste sería igualmente aceptable para de- 

tarar Territorio un Estado entero, y si esto fuese po

sible. habría que aceptar qne eon los procedimientos re

formatorios del artículo 117 se p u ‘de cambiar la forma 

de gobierno, lo que está en contradicción con el sentido 

común, además de estarlo coa el mismo artículo 117, que 

^ólo consiente adiciones y reformas; pero no destrucción 

constitucional de la Constitución: y con el 30. que reserva 

al pueblo el derecho de modificar la forma de gobierno.

liemos tocado este vicio, aunque no estn en la Consti- 

1 ación, sino en la falsa manera de aplicarla. tanto por su 

gravedad suma, como porque sentados dos precedentes, 

pueden éstos tomarse por una autorizada interpreta

ción de preceptos qne >.on Fundamentales y formars» con

• día una institución consumíudinaria disolvente.

IV

Los jiciii'ros que Iü'Iiion apuntado para la estabilidad 

y buena guarda del gobierno central, procedentes del ex* 

ceso de poder á qne invita la ley ni Congreso v á la Corte 

Suprema, amagan también la independencia de los 

tados y la autonomía de son gobiernos.

Son enjuiciables por la Cámara de Diputados los go

bernadores. “ por infracción de la Constitución y leves 

"ederales," y de estos juicios de responsabilidad hemos 

feród<> ejemplos que demuestran con cuánta frecuencia
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pueden presentara cuando la vida política de los Esta

dos recobre un poco sn actividad de otras ó pocas. Ya 

se comprende cómo de un proceso federal cabe hacer una 

pxeel^ntc anua para derrocar á un gobernador poro gra

to, cuando la Cámara puede condenarlo por simple ma 

voría absoluta. Contando con esta mayoría, el Gobierno 

central someterá ineondicionahnentc á los Estados con 

la sumisión de los gobernadores: y si el Gobierno central 

no tiene la mayoría en su favor, la Cámara agregará á 

sus otros medios de supremacía el de poner de su parte 

y contra el Ejecutivo federal á los Gobiernos locales.

El fuuro constitucional que establecen las disposiciones 

relativas del Título IV, es una garantía que se da al fun

cionario público de que no será sometido á juicio crimi

nal sino cuando la Cámara de Diputados, examinando el 

hecho de que se trat*1 y las circunstancias polacas del 

momento, otorgue su permiso para que aquél sea entre

gado á sus jueces. En materia de responsabilidad por 

delitos oficiales, el fuero debiera Icü .t el misino objeto ; 

pero ya hemos visto que en vez de ser así, la Cámara 

entra desde luego en el conocimiento del delito imputa

do; es ella sola el tribunal competente para declarar so

bre la culpabilidad, y más que una garantía del acusado 

parece una amenaza de parcialidad y ligereza en el ju i

cio. Como los gobernadores no gozan dal fuero constitu

cional federal poi delitos del ord n común, no lo tienen 

en la parte que es garantía en su favor, y bien claro está 

que, al comprendereis entre los funcionarios sometidos ai 

juicio de la Cámara de Diputados, el artículo 103 no tuvo 

más mira que su responsabilidad ni más interés que el de 

sujetar á los gobernadores á la jurisdicción federal.

No existe esta disposición en las constituciones federa

listas de América, lo que nos permite asegurar que pue

de vivir <un ella un buen sistema federativo; , n cambio.
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nuestras condiciones peculiar*^ políticas, e] abuso qin- 

en momentos de necesidad y aun de simple conveniencia 

hacemos de una pahbra de la l jy. y la fuerza de nuestras 

tradiciones centralistas y autoritarias, son motivos bas

tantes para que podamos conwnc rnos de que la situa

ción que el artículo 103 crea á los gobernadores, hace 

imposible su independencia dei Poder rentral. La p inna- 

nencia de un gobernador en el puesto que su Estado le 

confía, deberá ganarse con la obediencia y la subordina

ción si el Presidente cuenta con ia ('amara popular: 

cuando ésta esté desavenida con aquél, la permanencia 

sólo estará asegurada haciendo causa común con la Asam 

Mea para hostilizar al Presidente.

Se objetará que las infracciones de la Constitución dr 

que el gobernador sea culpable necesitan la intervención 

federal para 110 quedar impunes; que no puede confiarse 

el correctivo á los medios que provea la Constitución lo

cal; y nosotros no negaremos qne hay en el precepto que 

combatimos una lógica de jurisdicciones cuyo desprecio 

puede originar dificultades; pero cuando se lia aceptado 

el régimen federal, hay que soportar sus deficiencias, que 

son siempre un mal mucho menor que cualquiera de los 

muchos que acarrea la destrucción del sistema de go

bierno y el desprestigio de l a s  instituciones por inútiles. 

Es preferible buscar en cada caso el remedio con que 

el Gobierno central pueda combatir ó atenuar los incon

venientes que traiga un gobernador con su conducta, re

medio que nunca falta de un modo absoluto y que aconse

jan é indican las circunstancias. Y si alguna vez, por la 

gravedad dei caso y la urgencia de la represión, el Uo 

bierno federal llegase á emplear cierta violencia, malo y 

todo, el hecho encontraría una disculpa y aun quizá uu 

aplauso en la opinión pública, y el daño en las institucio

nes, por excepcional y pasajero, sería bien insignificante
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a) Indo del qne se pone eomo permanente en una entra

ña del organismo naeional.

Los tribunales de la Federación tienen también en oí 

juirio de amparo un elemento poderoso para acabar con 

el gobierno local, anulando sus leyes, desautorizando sus 

netos y estorbando su arción constantemente. El peligro 

será remoto en general y tendrá escaso valor cuando mo

dificadas las condiciones de la Corte Suprema, se eleve 

su carácter por encima de las agitaciones é intereses po 

lítieos.

Hay una fuente de peligros para los Estados que no 

puede segarse, y contra la cual no tienen más salvaguar

dia que la cordura y la lealtad de los funcionarios qne 

intervienen en la expedición de las leyes federales: la 

amplitud inevitable de las facultades legislativas. Por 

esta amplitud, una ley federal puede violar los principios 

esenciales y las garantías de justieia del sistema federal 

sin infringir un artículo expreso de la Constitución, im

posibilitando así la defensa.

Toda ley que impone cargas ó distribuye beneficios, 

puede ser agresiva ó injusta: el presupuesto de egresos 

que cada año puede favoreeer á un Estado con perjuieio 

de las necesidades de los otros y á costa de los fondos 

nacionales, rompe sin obstáculo las bases de equidad en 

que reposa la asociación de los pueblos.

La solidaridad naeional tiene ciertamente que sobre

ponerse al egoísmo de las localidades, que deben ver 

sin reíos las obras de mejoramiento en un Estado, puesto 

que no es posible liaeerlas simultáneamente cu todos; pe

ro la misma solidaridad, que no puede fundarse sino en 

la distribución equitativa de los beneficios, exige que 

sucesivamente se atienda á la prosperidad de todos, aun 

que en ninguno de ellos pueda así llevarse á un alto pun

to. Hay algunos que lian llegado á irritarse al ver otras
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regiones cruzadas por varias líneas férreas mientras 

♦dios no tienen una sola y viven con sus puertas cerradas 

al comercio del mundo en que podrían derramar el pro

ducto abundante de su actividad emancipada. Pero lo 

qne todos, sin excepción, han visto con un sentimiento 

de irritación exasperada, -es la aplicación de gran número 

de millone.N ;¡1 mejoramiento de la capital d * la Repúbli

ca, no siempre para obras necesarias ni siquiera mera

mente útiles; millones que hacen falta en los Estados 

para las obras más indispensables á su vida pobre y di

fícil.

La constitución del Brasil, una de las mejores del 

Continente, adoptó la siguiente disposición: “ Los gas 

tO'. de carácter local en la capital de la República, incum

ben exclusivamente á la autoridad municipal/’ El precep

to es justo: peto lo cierto es que debiera ser innecesario 

escribirlo en una constitución que establece el régimen fe

deral, que es el régimen de la justicia para los pueblos 

asociados en el pacto de la R ‘pública.
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Problema actual

Ninguna situación política es permanente mientras uo 

este de acuerdo eon la ley, puesto que esta e« )n que con

serva la unidad de dirección y movimiento al través del 

cambio de hombres; pero ninguna ley es durable ni pue

de servir para la adaptación d.* la política práctica, si no 

es la representación del espíritu y ib* las condiciones so

ciales. VA buen legislador (ha hecho observar un trata

dista de (Mienta) hace un trabajo, más que de creación, 

de interpretación del espíritu público y ríe la época en 

que hace la ley. Y en verdad, sólo hay que pedir por 

agregado que su obra vaya por delante del estado de 

los pueblos, y al interpretarlo lo presida y lo estimule al 

avance, abriendo el camino para facilitarlo.

La ley de o?, en desacuerdo con el espíritu y condicio

nes orgánicas de la Nación, no podía normar el gobierno, 

porque el gobierno resulta de las necesidades del pre

sente y no de los mandamientos teóricos incapaces de 

obrar por sugestión ó por conquista sobre las Tuerzas 

reales de los hechos. Así, la situación política en que l:a 

vivido la Nación, divorciada por completo de la ley, ha 

sido y seguirá siendo transitoria, hasta que entre el Go

bierno y la sociedad, la ley sea un vínculo en vez de ser 

un obstáculo, norma de conducta para el primero y base 

de los derechos de la segunda.
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Los desencantados del régimen constitucional por los 

resultados que acusa, mas no por los principios que sus

tenta, han creído encontrar una solución al conflicto de 

sus preocupaciones, declarando que la Constitución es 

nmv adelantada para e! pueblo que ha de regir. Nada 

más erróneo, por más que esa afirmación tenga visos de 

sabia y gane cada día terreno en la opinión de los que no 

quieren parecer ilusos. La Constitución, en lo que tiene 

de mala y de impracticable, obedeció á errores del pasa

do que ya estaban demostrados y desechados en 1857; 

porque se fundó en teorías del siglo XVIJI, cuando ya la 

ciencia en general seguía las concepciones positivas, y 

cuando la del gobierno buscaba su«? fundamentos en la 

observación y la experiencia. Los principios fundamen

tales de que nuestra organización constitucional emana, 

son do.s: la infalibilidad incorruptible de la voluntad del 

pueblo, siempre recta y dirigida al bien público; la re

presentación única, igualmente incorruptible é inmacula

da de aquella voluntad, en la asamblea legislativa. Estos 

dos principios tienen siglo y medio de haber estado en 

boga, y más de media centuria de desprestigio absoluto. 

iTna Constitución que se funda en ellos, es una ley lasti

mosamente atrasada.

Si la ley que funda el gobierno «>n la quimera de un 

pueblo ideal es una ley adelantada, habrá que convenir 

que el niño que construye sus aspiraciones sobre los 

cuentos de hadas y encantadores está más cerca de la per

fección que el hombre que ajusta sus propósitos ;t las rea

lidades de la vida.

Vuelve aquí á mostrarse la confusión de los principios 

de organización constitucional, que nada iirimn de ade- 

lentados, con la obra revolucionaria de ia Keforma, que 

constituía un real progreso; pero que, lejos de estar en 

la Constitución, pugnaba con su espíritu moderado. En
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la obra de 57, fuera de las garantios indi viduales y del 

juicio federal qne les (lió realidad jurídica, muy poeo ha

brá que pueda estimarse eomo un avance. Bn cambio, 

hay mucho que, como derivado de los dos viejos princi

pios jacobinos, no debe envanecernos ni por su novedad 

ni por su acierto.

Por encima de la Constitución <jue debía unirlos, el go

bierno desconcertado con ella, y el pueblo que 110 lograba 

coordinar, tenían el concierto na l, sin f ) que ninguna si

tuación puede mantenerse ni como trausitoria; las dos 

grandes dictaduras qne llenan la época constitucional 

tuvieron la aquiescencia y el concurso de la Nación que 

sentía su utilidad. La de Juárez, llamada á hacer la 

transformación social y política 3' á romper con la tradi

ción secular, para fundar el gobierno eu la conciencia 

nueva ; consagrada á cebar las bases de la organización 

del gobierno en un pueblo que las había removido todas 

y no encontraba ninguna firme: la di1 Juárez, que 110 tu 

vo límite de poder ni freno en la audacia heroica, obró 

sus maravillas de triunfo mediante el concurso de la Na

ción, que lo aplaudió en vida, y muerto ensalzó su memo

ria. La del Gral. Díaz, qne tomó la tarea de desenvolver 

las fuerzas todas del país y proteger su acción para crear 

el trabajo olvidado y la riqueza desconocida: de asen 

tar la vida de la Nación en los principios económicos que 

sustentan á los pueblos civilizados de la tierra, arrancan 

dola de la mera lucha política cpie constituye los estados 

anárquicos; de fundar en el interior, por el interés y el 

sentimiento, la unidad d j todos los pueblos en la comn 

nión de la República, de la que debe surgir la vida demo

crática, y «mi el exterior el crédito financiero por la ri

queza, y la confianza política por la paz; la del Oral. Díaz, 

que sobre las bases de la dictadura anterior, levantó la 

organización de pueblos que nunca la habían tenido, y
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que pudieron respirar, vivir y prosperar protegidos por 

el poder público y libertados de la tiranía del desorden» 

tuvo, para realizar su empresa, la cooperación de la so

ciedad, que vio durante muchos años sin recelos aquel 

poder enorme, y le hizo tácitamente la conci sión de to

das las facultades que hubiese menester para garantizar 

su tranquilidad.

La dictadura desde 1857 sirvió para satisfacer las ne

cesidades del desenvolvimiento nacional, (pie la Constitu

ción era incapaz de impulsar ni de proteger: y el pueblo.

([lie eon su instinto de las realidades sigue á quien le hao 
bien, desoyó la voz de los políticos mientras los dictado

res lo servían, y en tanto que la dictadura laboraba á 

diario el benelicio de la comunidad, la protegí«'?, y á se

mejanza de los señores feudales, dormia. para defender

la, eon la armadura puesta y apercibido el caballo de 

combate.

La profunda observación de Taine tiene una aplicación 

general á íodas las instituciones cuyo papel lia concluido. 

Los reyes ib* la línea de ("apoto habían sido temibles je

fes en la guerra : fueron los libertadores de las Comunas 

contra los señores, y distribuyendo la justicia con San 

Luis, hirieron que la encina de Vincennes proyectara su 

nombra .sobre toda la Francia ; en cada rey tuvo el pueblo 

un jefe para la gurrra, un libertador y un juez. Pero 

cuando ya no mandó Ion ejércitos, ni las Comunas lo ne

cesitaron. ni la justicia se hizo por >u boca ¿qué era el 

re y ?  ¿de donde emanaban sus privilegios? (*). Bajo 

las licrioni's del derecho divino y al través de las apa

riencias de un despotismo por voluntad propia, los reyes 

habían tenido en realidad su poder y sus privilegios de 

la fuerza popular que era su aliada. Cuando ellos no

“*) L.u.is Wa'.’e’.in__La Revoluticr.. C’'" :. 1
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eran y a  útiles, la al ianza se rompi ó > el pueblo les negó 

su apoyo.

f l ec h a la Naci ón m ex i c a n a  por obra de una d i ct a du r a  

de medi o siglo,  s ev er a y  fuerte,  pero de evolución y de 

mej or ami ento,  los d ict ad or es  han c oncl ui do su t a re a  y  no 

tienen y a  sus pr i vi l eg i os  ni razón en míe a mpa ra rs e  ni 

f uerza po pu la r  que los sostenga.  Habrá d i c t a d u r a  de 

acci dente,  de que ningún pueblo está e x e n t o ;  pero como 

régi men,  ha muerto con la et apa histórica que debía p r e

sidir  por ley ineludible.

La etapa c onst i tucional  debe seguirla.  A n t e s  de los 

estudios históricos y  sociológicos que han veni do á es

bozar,  por  lo nicnos, las l eyes que encauzan las e v o l u 

ciones sociales,  el a va nc e q ue da ba  en comen da do á una 

como generación espontánea de los hechos,  dif íci l ,  i nci er

ta y  p eno sa;  pero hoy las fuer za s conscientes de la so

ci edad pueden y deben c o n cu r ri r  par a en der eza r  el m ov i 

miento y  a c r ec e nt a r  su impulso.

No p ret end emos nosotros,  con optimismos de teori  

zanles,  que baste a c o rd a r  la C onst i tuc ión con la estabi l i 

dad del G obi er no para  que comience y  se aí irme el rei

nado de la d emocraci a.  La L e y no t iene el poder  de ha 

cer la d em o c r a c i a ;  [»ero lo t iene absoluto para impedirla.  

La Consti tución,  d ep ur ad a  de sus errores,  h a r á  posible 

la intervención p opul a r  en el régi men de la N a c i ó n ;  tal 

como e s t á ,  l iace i mposible la estabi l idad de un gobi erno 
legal.  L a  s i tuación de la Re p úb l i c a  queda en tal  caso 

peor que nu nc a  , la di ct ad ur a,  necesaria  p ar a no l lega r  á 

la deso rg an iz ac ión  de todos los elementos de gobierno,  

pero inúti l  y a  par a el bien, sin a p oy o  en las f ue r za s  so

ciales y  r e p u g n a d a  por la opinión p ú b l i c a ;  la d e m o c r a 

cia, indispensable,  urgente como régi men único que la 

Nación pu ed e a c e p t a r ;  pero incapaz por su o r ga ni za ci ón

consti tucional  de sostener el gobi erno que ella misma
' 21



L \  CONSTITUCION Y LA DICTADURA

destruye. Imposible la rli<*l¿i♦ 1 ui*;i, imponible la democra
cia; el gobierno que se establezca, apelando por necesi
dad á la una ; el pueblo, reel ai muirlo por necesidad la 
otra; el antagonismo permanente 1-01110 situación inevi
table entre la Sociedad y el Podm\ v la incompatibilidad 
de hace cincuenta años entre la libertad que la una re
clama y el orden que el otro exige.

En estas condiciones, cualquiera situación política que 
aparente estabilidad es falsa, porque es en realidad un 
astado de revolución latente, pronto á pasar al de lueha 
sangrienta y destructora. La revolución que triunfa es
tablece un gobierno, y después de prometer la democra
cia, tiene que convertirse en mantenedora del orden, que 
sólo encuentra en la dictadura ; así, sn único efecto es 
cambial* los papeles: los revolucionarios se hacen mante
nedor s del gobie rno dictatorial, y los que eran defenso
res del Gobierno, se hacen partidarios de una nueva revo
lución democrática. Y  esta situación es indefinida, por
que sus causas viven ocultas e ignoradas.

Mientras tanto, las condiciones de la vida internacio
nal han cambiado en el mundo á iní iujo del acercamien
to de todos los pueblos v del cosmopolitismo de todos los 

países; la solidaridad humana progresa día á día, y  eada 
nación tiene ya una responsabilidad de su conducta an
te los pueblos civilizados, que son espectadores constan- 
res de sus actos. Ya no nos aíslan, como antaño, los ma
res y los desiertos; nuestras conmociones se sienten, mo
lestas y dañosas, en los países de cultura occidental; y 
ellos, que no lian de entrar en el estudio minucioso y de
licado de las causas que las producen, llegan ¿i la con
clusión. cada día más firme, de nuestra incapacidad de 
raza para la vida autónoma. La única manera de hacer
nos inviolables en nuestra debilidad material, es hacer
nos respetables por el cumplimiento de nuestras ley. s.



por el afianzam iento del gobierno institucional,  por el es

tablecim iento inm utable  del orden y  de la paz interior. 

Rsta es la obra  que reclam a im periosam ente el v e rd a d e 

ro patriotism o.

Si la  Con stitución  se modifica, a d a p tá n d o la  á las n ece

sidades de la orga n iza c ió n  del gobiern o legal y  estable, 

no l legarem os á la d em o crac ia  de los sueños en que el 

pueblo todo aúna aus anhelos y  su v o lu n tad  en la acción 

y  aspiración  com unes del bien, la ju s t ic ia  y  la verdad. 

N in g ú n  pueblo de la  tierra  ha lo g ra d o  ui logrará  nunca 

tal p erfección . No a lcan za rem os tam poco el régim en  am 

pliam en te p o p u la r  que y a  da sus fr u to s  en los países de 

más a lta  m oralidad  c ív ica,  como S uiza  é In gla terra .  Pero 

sí nos será dado l le g a r  á esa suerte de o l igarquía  dem o

crá t ica  cu que entran  y f iguran todos los elem entos po

pulares  aptos para  interesarse é influir  en los negocios 

de la r e p ú b l ica ;  en que el rec lu tam ien to  de los c iu d a d a 

nos depende de ca l id ad e s  que cada hom bre puede a d 

q u ir ir  por el propio esfuerzo que lo d ignifica : en que no 

h a y  exclusiv ism os odiosos, sino condiciones en nombre 

del decoro nacional, y  en que la clase g o b e rn a n te  acrece 

todos los días su núm ero por el procedim ien to  a u to m á ti

co y  libre  de la  r iq ueza  que se m ultip lica ,  la educación  

que se d ifu n d e  y  la  m oralid ad  que se extiende.
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